
ACTA 061/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE. _

Siendo las trece horas con dieciocho minutos del día doce de septiembre de dos
mil catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero Civil, Víctor

Manuel May Vera, Contador Público Certificado, Alvaro Enrique Traconis Flores, y
Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la
Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,
para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados
conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del

artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo previsto en
el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase de lista de
asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los Consejeros y I
Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum reglamentario, por lo que

en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y e) y 14 de los Lineamientos

en comento, el Consejero Presidente declaró legalmente constituida la sesión,
acorde al segundo punto del Orden del Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las Sesiones
del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, dio
lectura del mismo en los siguientes términos:

/



1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 583/2013.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 586/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 640/2013.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 643/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 644/2013.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 645/2013.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 647/2013.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso d
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 648/2013.

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 653/2013.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 657/2013.

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 659/2013.

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 660/2013.

m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 661/2013.



n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 662/2013.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 663/2013.

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 664/2013.

p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 665/2013.

q) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 666/2013.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

Seguidamente, en lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero
Presidente, previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo
General, precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio a los asuntos enlistados en el Orden del Día, se dio paso al
asunto contenido en el inciso a), siendo el referente a la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 583/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la
g~1ktaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid BaqueMi~á1~rr(f~'j~~

a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

'Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.•••• --- contra la resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número de folio
7012351~--- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. -- •••••••• Prealizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA



30003500352 (SIC), INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y
RECREATIVO (SIC) POR UN MONTO DE $155,833.03 CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA

OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL, EN CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El d/a nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

SEGUNDO: COMO RESUL TADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA
LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE
CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN
DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1020/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

DE LA PARTIDA 3000.3500.352 INSTALACIÓN y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN (SIC),

CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013... CONTENIDA EN SETENTA COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS
ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 30003500352 (SIC), INSTALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL y RECREATIVO (SIC), POR UN MONTO DE
$155,833.03 CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C.•••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123513, aduciendo lo
siguiente:

..... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70123513 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ EN LA
MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada a la C. _

••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos
que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUlNTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el
antecedente que precede, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco d/as hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que respecta al particular la notificación se realizó persona/mente el dia cuatro de
noviembre del mismo año.

SEXTO.- El dia cinco de nOviem?re ~:!:~?i?f!,~~~W~J~t¡~9r;;~~i:TJular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/899/20rl!"t1fé~a ·cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

..
SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS ~

GESTIONES y LOS TRÁMITES IN~ER."!.O~. AN¡'F ~,N'8.~DES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA NuÉWb~fiIifé ;e¡_ A~ DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS
FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.352 INSTALACIÓN
y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO YEQUIPO DE ADMiNISTRACIÓN (SIC) CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ......
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»



SÉPTIMO.- Por auto dictado el dla ocho de noviembre del allo dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida

con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado aceptando la
existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista a la particular def Informe Justificado y de

las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas Mbiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo ef
apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- En fecha once de diciembre def allo próximo pasado, a través de ejemplar de Diario oficial de Gobiemo de Estado de Yucatán
marcado con el número 32,507, se notificó a la autoridad ef provefdo descrito en el antecedente S¡;;PTfMO;el! lo que concieme a la recurrente
la notificación se reafizó personalmente ef veinte del propio mes yallo.

NOVENO.- Mediante provefdo dictado ef dfa quince de enero def allo en curso, se tuvo por presentado af Titufar de la Unidad de Acceso a fa

fnformación Pública def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con ef oficio marcado con ef número CMlUMAIPI121712013, de fecha diecinueve de
diciembre del allo próximo pasado y anexos; asimismo, en virtud que la C. no reafizó manifestación
alguna con motivo de la vista que se le diera mediante acuerdo descrito en ef antecedente S¡;;PTfMO, y toda vez que el término de tres dfas

hábiles concedido para tafes efectos habfa fenecido, se decfaró preclufdo su derecho; por otro lado, siendo que del análisis efectuado a las

documentales adjuntas remitidas por la recurrida, se desprendió que aquéfla emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la

pretensión de la recurrente; motivo por el cual, al advertirse nuevos hechos el Consejero Presidente considero necesario correr traslado a fa

impetrante de las constancias que remitiera, a fin que en el término de tres dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del
acuerdo que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo ef apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su
derecho.

DÉCIMO.- En fechas siete y nueve de mayo del allo que transcurre, se notificó personalmente a la particular, ya través del ejemplar del Diario

Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 60S, al Titular de la Unidad de Acceso compefida, respectivamente, el
acuerdo sellalado en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Por acuerdo emitido el dfa diecinueve de mayo del allo dos mil catorce, en virtud que la C.••••••••••••
no reafizó manifestación alguna respecto del traslado que se le corriere mediante acuerdo descrito en el antecedente NOVENO, y

toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; asimismo, se hizo

del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del mencionado proveido.

DUODÉCIMO.- El dfa de tres de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con
el número 32,646, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente UND¡;;CIMO.

DECIMOTERCERO.- Mediante proveido de fecha quince de julio del allo que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente darles vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de
cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOCUARTO,- El dfa ocho de septiembre del allo dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica, es un organismo públiCOautónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información púbfica.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información PÚbficapara el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

del GObiern':~~?:,&,,;(,f/fHJ.:I'. ....t;J~ de jufio de dos mil trece.

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 70123513, se observa que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 30003500352, Instalación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo por un monto
de $155,833.03 correspondiente al mes de abril de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a
disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados

a través de la partida 3000.3500.352, Instalación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo por un

monto de $155,833.03 c~:",:s:,,~die,nte,~~':'~J~~~~!t~~.?J~~?¡Ji'S1!3Iamodalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad

diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE
LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA

EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD
DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de dos

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que la

particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo
General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la
legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

http://www.merida.pob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenido/pdfsldescriocion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por la C. , a saber:

3000.3500.352, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000. se titula: ·Servicios Generales", que el concepto 3500, se denomina: ·Servicios de
Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservecion", y que la partida 352, es conocida como "Instalación, Reparación y Mantenimiento de

Mobiliario y Equipo de Administración Educacional y Recreativo', la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por
servicios de instalación, reparación y mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: escritorios, sillas,
sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123513 se desprenden las



Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por
los que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por

ende, no desestima la presunción que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada

partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en ~
te que estén descrne« .. sese nte y nueve tectures remitid«as po< te ',,"',,>d. vtncuteo.as con e! totet que ced« "M do eñes resoeta«. \

1

siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento cincuenta cinco mil

ochocientos treinta y tres pesos 031100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no

poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de

'PAGADO', y 3) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan,

empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para
solventar la partida 3000.3500.352.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.359 en el mes de abril del año dos mil

trece por la cantidad de ciento cincuenta y cinco milocha cientos ochenta y tres pesos 03/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos:

a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que
en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a
la partida 3000.3500.352; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la

información corresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO' con fecha diversa a la

indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier otro dato que

desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.352, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y e)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que

el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3500.352, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado
como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este' Organismo Autónomo, no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. , al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGADO'; y que en adición

señalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la

factura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del

año dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuaria una interpretación, ésta seria derivada de los elementos que

se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente al rubro

citado, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda
del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones 111,VIIY VIII, de
la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VI/.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ·, consisten en llevar la
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por

la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del
Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0f.1020/13 de fecha primero de octubre

de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de sesenta y nueve facturas contenidas en setenta fojas, para dar

contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó para respaldar los
gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.352; máxime, que acorde a lo previsto en el punto b),

del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas
fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perlado precisado por la impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un

sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una
posterior al mes seflalado por la particular.



FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERfA MUNICIPAL
DE MÉRIDA. YUCA TAN. CANTIDAD DE:

QUE OSTENTA)

MUNICIPIO DE1. FACTURA 63 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 1-ABRIL-2013 $672.80
YUCATAN

MUNICIPIO DE2. FACTURA 64 COOL FRI. S.A. DE C.V. MÉRIDA, 1-ABRIL-2013 $672.80
YUCATAN

MUNICIPIO DE3. FACTURA 58 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 1-ABRIL-2013 $2,076.40
YUCATAN

FACTURA SERIE 11B MUNICIPIO DE4. DIGICENTRO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 1-ABRIL-2013 $4,500.00000000338
YUCATAN

MUNICIPIO DE5. FACTURA 59 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 3-ABRIL-2013 $1,160.00
YUCATAN

MUNICIPIO DE6. FACTURA 62 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 3-ABRIL-2013 $481.40
YUCATAN

lI(t'W1 .-' " ':\'li .- i
S1sT~M1lr¡ffÉ~RALES DE MUNICIPIO DE7. FACTURA FMAT 12816 AUTOMATIZACIÓN, S.A. DE MÉRIDA, "-ABRIL-20'3 $10,262.01

C.V. YUCATAN

JSAIRES
MUNICIPIO DE

8. FACTURA T19967 ACONDICIONADOS
MÉRIDA, 22-ABRIL-2013 $25,288.00PROYECTOS Y SERVICIOS,
YUCATANS.A. DE C.V.

THERMOKOLD DE MÉXICO, MUNICIPIO DE
9. FACTURA SER2422 MÉRIDA, 22-ABRIL-2013 $1,461.60S.A. DE C.V.

YUCATAN /)
FACTURA SERIE 11B MUNICIPIO DE

¡}10. DIGICENTRO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 22-ABRIL-2013 $7,500.00000000378
YUCATAN

JSAIRES
MUNICIPIO DE

1/11. FACTURA CFDI128 ACONDICIONADOS
MÉRIDA. -ABRIL-2013 $464.00PROYECTOS Y SERVICIOS.
YUCATANS.A. DE C.V.

GÉNESIS COMPUTADORAS, MUNICIPIO DE )
12. FACTURA MATS024 MÉRIDA, 19-ABRIL-2013 $2,902.00S.A. DE C.V.

YUCATAN

SISTEMAS INTEGRALES DE MUNICIPIO DE
13. FACTURA FMAT 12817 AUTOMATlZAC/ÓN, S.A. DE MÉRIDA. 15-ABRIL-2013 $1,218.00

C.V. YUCATAN

MUNICIPIO DE14. FACTURA 69 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA. 8-ABRIL-2013 $1,995.20
YUCATAN

MUNICIPIO DE15. FACTURA 68 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 15-ABRIL-2013 $1,281.80
YUCATAN

...~

MUNICIPIO DE16. FACTURA 77 COOLFRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA. 18-ABRIL-2013 $4,616.80
YUCATAN

MUNICIPIO DE17. FACTURA 78 COOL FRI, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 18-ABRIL-2013 $1,438.40
YUCATAN



MUNICIPIO DE18. FACTURA 80 COOL FRI, S.A. DE C. V. MtRIDA, 19-ABRIL-2013 $1,461.60
YUCATAN

JSAIRES
MUNICIPIO DE19. FACTURA CFDI132 ACONDICIONADOS

MtRIDA, 18-ABRIL-2013 $1,131.58PROYECTOS Y SERVICIOS,
YUCATANS.A. DE C.V.

JSAIRES
MUNICIPIO DE20. FACTURA CFDI133 ACONDICIONADOS

MtRIDA, 18-ABRIL-2013 $4,767.60PROYECTOS Y SERVICIOS,
YUCATANS.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE21. FACTURA 2733 ELODIO PECH MAY MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $522.00
YUCATAN

OSCAR SALVADOR BELLO MUNICIPIO DE22. FACTURA 1543 MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $568.40ROJAS
YUCATAN

MIRlAN ANGtLlCA TZEC MUNICIPIO DE23. FACTURA 2027 MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $1,728.40CALAN
YUCATAN

MIRlAN ANGtLlCA TZEC MUNICIPIO DE24. FACTURA 2028 MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $377.00CALAN
YUCATAN

GUSTAVO GUILLERMO MUNICIPIO DE25. FACTURA 0537
COMPARAN DE LEÓN MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $812.00

YUCATAN

MIRlAN ANGtLlCA TZEC MUNICIPIO DE26. FACTURA 2020
CALAN MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $429.20

YUCATAN

EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE27. FACTURA A 215 MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $406.00ANCONA
YUCATAN

MUNICIPIO DE28. FACTURA 2727 ELODIO PECH MAY MtRIDA, 1-ABRIL-2013 $1,090.40
YUCATAN

MUNICIPIO DE29. FACTURA 2730 ELODIO PECH MAY MtRIDA, 11-ABRIL-2013 $1,276.00
YUCATAN

GERARDO ARTURO MUNICIPIO DE30. FACTURA 2835 MtRIDA, 11-ABRIL-2013 $1,494.08CABRERA DE LA LUZ
YUCATAN

MUNICIPIO DE31. FACTURA 2729 ELODIO PECH MAY MtRIDA, 11-ABRIL-2013 $1.484.80
YUCATAN

JORGE ALEJANDRO MUNICIPIO DE32. FACTURA 5267
MtNDEZDfAZ MÉRIDA, 04-ABRIL-2013 $301.60

YUCATAN

MUNICIPIO DE33. FACTURA 2724 ELODIO PECH MAY MÉRIDA, 04-ABRIL-20 13 $1,148.40
YUCATAN

MUNICIPIO DE34. FACTURA 2731 ELODIO PECH MAY MÉRIDA, 04-ABRIL-2013 $2,610.00
YUCATAN

MUNICIPIO DE ,35. FACTURA 2732 ELODIO PECH MAY MÉRIDA, 04-ABRIL-2013 $3,944.00
YUCATAN

GERARDO ARTURO MUNICIPIO DE36. FACTURA 2834 MÉRIDA, 05-ABRIL-2013 $6,366.08CABRERA DE LA LUZ
YUCATAN



EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE37. FACTURA A 212
ANCONA MÉRIDA. 05-ABRIL-2013 $3.438.12

YUCATAN

EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE38. FACTURA A 213 MÉRIDA. 05-ABRIL-2013 $3.438.12ANCONA
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE39. FACTURA 1999 MÉRIDA. 05-ABRIL-2013 $464.00CALAN
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE40. FACTURA 2000 MÉRIDA. 05-ABRIL-2013 $661.20CALAN
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE41. FACTURA 2050 MÉRIDA. 22-ABRIL-2013 $1.247.00CALAN
YUCATAN

JORGE ALEJANDRO MUNICIPIO DE42. FACTURA 5290
MÉNDEZDfAZ MÉRIDA, 22-ABRIL-2013 $440.80

YUCATAN

JORGE ALEJANDRO MUNICIPIO DE
43. FACTURA 5289

MÉNDEZDfAZ MÉRIDA. 22-ABRIL-2013 $881.60
YUCATAN

MUNICIPIO DE
44. FACTURA 2739 ELODIO PECH MAy MÉRIDA. 22-ABRIL-2013 $8.700.00

YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE
45. FACTURA 2058 MÉRIDA. 19-ABRIL-2013 $701.80CALAN

YUCATAN

JOSÉ MARTfN SALAZAR MUNICIPIO DE
46. FACTURA 4501 MÉRIDA, 19-ABRIL-2013 $7.888.00SALAZAR

YUCATAN

GUSTAVO GUILLERMO MUNICIPIO DE
47. FACTURA 0538

COMPARAN DE LEÓN MÉRIDA. 19-ABRIL-2013 $812.00
YUCATAN

GUSTAVO GUILLERMO MUNICIPIO DE
48. FACTURA 0539 MÉRIDA. 19-ABRIL-2013 $812.00COMPARAN DE LEÓN

YUCATAN

MUNICIPIO DE
49. FACTURA 2737 ELODIO PECH MAy MÉRIDA. 19-ABRIL-2013 $1,229.60

YUCATAN

MUNICIPIO DE
50. FACTURA 7138 SAlO ABIMERHI BECIL MÉRIDA, 19-ABRIL-2013 $1,368.80

YUCATAN

MUNICIPIO DE
51. FACTURA 22240 DAVID SANCHEZ MÉNDEZ MÉRIDA. 15-ABRIL-2013 $501.12

YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE
52. FACTURA 2039 MÉRIDA, 15-ABRIL-2013 $3,474.20CALAN

YUCATAN

MUNICIPIO DE
53. FACTURA 2740 ELODIO PECH MAy MÉRIDA. 29-ABRIL-2013 $3.410.40

YUCATAN

MUNICIPIO DE
54. FACTURA 2738 ELODIO PECH MAy MÉRIDA. 29-ABRIL-2013 $1.566.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE55. FACTURA 300 CARLOS JOSUÉ SOSA IC MÉRIDA. 29-ABRIL-2013 $1,566.00
YUCATAN



MUNICIPIO DE56. FACTURA 22376 DAVID SANCHEZ MtNDEZ MtRIDA, 29-ABRIL-2013 $728.48YUCATAN

MUNICIPIO DE57. FACTURA 22377 DAVID SANCHEZ MtNDEZ MtRIDA, 29-ABRIL-2013 $895.52YUCATAN

MUNICIPIO DE58. FACTURA 22378 DAVID SANCHEZ MtNDEZ MtRIDA, 29-ABRIL-2013 $947.72YUCATAN

MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE59. FACTURA 2681
PtREZ MtRIDA, 10-ABRIL-2013 $649.60YUCATAN

ARTESANIAS DZITYA, S.C. MUNICIPIO DE60. NOTA-REMISIÓN 049 MtRIDA, 11-ABRIL-2013 $200.00DE R.L.
YUCATAN

~ ~·1i-·~.~'\í-"':.';'i .,....:~J:.
~~ JORGE ALBERTO MUNICIPIO DE61. FACTURA A- 1645

DORANTES RAMIREZ MtRIDA, 12-ABRIL-2013 $139.20YUCATAN

JORGE ALBERTO MUNICIPIO DE62. FACTURA A- 1637
DORANTES RAMIREZ MtRIDA, 12-ABRIL-2013 $104.40YUCATAN

ELVIRAEVELYN ORDOIVEZ MUNICIPIO DE63. FACTURA 18195
MtRIDA, 18-ABRIL-2013 $3,352.40BURGOS
YUCATAN

JORGE ALEJANDRO MUNICIPIO DE64. FACTURA 5291
MtNDEZDIAZ MtRIDA, 24-ABRIL-2013 $92.80YUCATAN

(\
GERARDO ARTURO MUNICIPIO DE65. FACTURA 2857

MtRIDA, 30-ABRIL-2013 $464.00CABRERA DE LA LUZ
YUCATAN

MIRlAN ANGtLlCA TZEC MUNICIPIO DE ')66. FACTURA 2040
MtRIDA, 15-ABRIL-2013 $986.00CALAN
YUCATAN

MUNICIPIO DE67. FACTURA 7146 SAID ABIMERHI BECIL MtRIDA, 18-ABRIL-2013 $3,688.80
JYUCATAN

MIRlAN ANGtLlCA TZEC MUNICIPIO DE68. FACTURA 2067
MtRIDA, 19-ABRIL-2013 $464.00CALAN
YUCATAN

MIRlAN ANGtLlCA TZEC MUNICIPIO DE69. FACTURA 2053
MtRIDA, 11-ABRIL-2013 $609.00CALAN
YUCATAN

TOTAL: $155,833.03 I

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente descrita, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura fntegra a las constancias de referencia, se obtuvo

como resultado la cifra de ciento cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y tres pesos 031100M.N., que resulta ser idéntica a la seflalada por la
ciudadana, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende permanece la presunción que la información proporcionada por
la autoridad et corresponde a la requerida por la recurrente.

Sin embargo, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la particular en su integridad, sino
en versión pública, pues con fundamento en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yuceten, asl como el numeral 28 en su fracción 111de la citada Ley, asf lo constató este Órgano Colegiado de manera oficiosa, tal y como se
demostrará en párrafos subsecuentes.



Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología polltica, religiosa,

filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

En este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición de la impetrante, se desprende
únicamente la existencia de cuarenta y nueve facturas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de
Población (CURP), números telefónicos y correo electrónico; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le

integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual
constituye un dato personal, y en lo que respecta a los números telefónicos y correos electrónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de
dicha naturaleza.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C.•••••••••••••••
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTicULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN
DELITO. O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA
LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO

FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:
l. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES

EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLlTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS. Asl
COMO DE CUALQUIER PERSONA nstc»; MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS

DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA

TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO YSEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN
LA INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS

OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O

FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACiÓN DE
INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

11.LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOSY
CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN

VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL
PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO. RECTIFICACiÓN Y
CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL

ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE
SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS
DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes. entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población
(CURP), los números telefónicos y correos electrónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información
confidencial; se afirma lo anterior. en razón que los derechos tutelados en los articulas 6 y 16Constitucional en algunos casos, encuentran sus

limites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la



protección de datos personales tendn! lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba
darse a conocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastaré que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de
manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deben! asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada corresponde a personas ffsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la

información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos y correos electrónicos, que se encuentran insertos en un documento de Indole
fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por
ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

Los artfculos 29 y 29-A, asf como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dfa nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan:

ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS

ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS

DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES
DEBERAN CONTENER EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA FlslCA O MORAL

QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN
SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO,
CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN EMITIR SUS

COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO

REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS
FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN

SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET,
YCUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE LOS REQUISITOS
QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O

ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEflALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE
EXPIDAN LOS COMPROBANTES,

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR EL PROVEEDOR DE

CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAL A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B)
YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, ASI COMO EL MONTO



~.
l. LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO CONTENER LA CURP /

REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LINEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA;r:...----.- '
NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA. .

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

I 1

DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR
TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA IMPORTACiÓN,
TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN PREVISTA EN EL QUINTO
pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO
ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER ADQUIRIDOS CON LOS
PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO DE ESTE DECRETO, SE
ESTARA A LO SIGUIENTE:

l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y TERCER pARRAFOS;
29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82,
FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO
LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON

LAS FRACCIONES XXXII, >Op(1IIYXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, CON LA
FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL
ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE
ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILIZANDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS

PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O

ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN

QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO
DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE
REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN

FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE
REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACiÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del ailo dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente seilalados, los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE

CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO YEN GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN CONTENER IMPRESO LO
SIGUIENTE:



111. EL RFC y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE EN
LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SA T Y,ADEMAs

DE LOS DATOS SEfJALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE
FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN

QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR

DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO DE

CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA
MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-8, estableclan:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES POR

LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN

EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS
DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, DEBERAN
CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL EN QUE TRIBUTEN
CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL

ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEfJALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS
COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV,
INCISOS B) YC) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO O DEL USO O
GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE
IMPORTACiÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEfJALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y29-A DE ESTE CÓDIGO,
PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, TRATANDOSE DE

CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO

INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR
LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, YCUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:



A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN 11DEL
CITADO ARTIcULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO

ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO DE LOS DOS AÑOS

SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE
RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN

EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARÁN
NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE ESTA
FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE
QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA
PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos y correos electrónicos de las personas
flsicas insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés

público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida
respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun
cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al CÓdigoFiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del año dos mil once,

cuyos articulas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el perfodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez como documentos
comprobatorios, siendo que en este supuesto, serfan apficables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener fas
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, esto es, debfan contener entre otras cosas, la Cédula de
fdentificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas ffsicas ésta podrá tener inserta la Cfave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once, el CÓdigo Fiscal de la Federación se
sujetó a nuevos cambios que entrarfan en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sel/o digital del Servicio de Administración Tributaria, asf como el
sel/o digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podfan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que debfan respaldar los
datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo de
seguridad y número de folio, ambos proporcionadas por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos debfan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que preveía como requisito indispensable que debfan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarfa que el
dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirfa carácter
confidencial, ya que se actualizarfa la causal de orden público prevista en el párrafo segundo def precepto fegal16 de la Constitución General

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es aSI,pues su publicidad permite conocer si las personas ffsicas o morales con las que

contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo el/o, sino también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la

/



Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serIa al

igual que los números telefónicos y correos electrónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso,
pues en nada beneficia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, no contienen
inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no debe proporcionarse la CURP, asl como tampoco los números telefónicos y correos

electrónicos, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los articulos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ya que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los
comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas fisicas.

Consecuentemente, se coiige que aun cuando ia reculTida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece, notificó la
misma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a disposición de la recurrente información que acorde a lo expuesto

previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con antelación, lo cierto es que se encuentra viciada
de origen, en razón que se desprendió la existencia de cuarenta y nueve facturas que, tal y como quedara asentado, contienen datos de

carácter confidencial, como son la Clave Única de Registro de Población, los números telefónicos y correos electrónicos, y por ello debieron ser
proporcionadas en versión pública, de conformidad al artIculo 41 de la Ley de la Materia; esto es, se ordenó la entrega de información en
demasia.

SÉPTIMO.• En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el presente

medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la
que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las sesenta y nueve facturas que
fueran puestas a disposición de la impetrante, veinte podrán ser entregadas en su integridad y cuarenta y nueve en versión pública.

Por cuestión de técnica juridica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado
en el apartado anterior, se entregará de manera integra, esto es, de las veinte facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los numerales del 1al 20 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de
la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano
Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuiCiOal impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las veinte facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado

que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información
pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreñida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, son
suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la molaí1j!fa(f'dA:~~~~ti.~O/:mente en lo que
atañe a las veinte facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso marcada con el número de folio
70123513, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene diversas facturas expedidas a

favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las veinte que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de

Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado:
·UA70123513.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número
CMlUMAIPI121712013de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la reculTida por una parte,

comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año próximo pasado, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha

determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve de octubre del año

dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70123513, en
modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las



facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquél/as que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretensión de
la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre
de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70123513.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso

compelidajustificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dla dieciocho de diciembre del afio próximo
pasado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a la factura que contiene datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerla a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
descritas en los numerales del 21 al 69.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SÉPTIMO de la presente determinación, durante el perlada que es del
interés de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedian comprobantes fiscales, podian hacerlo de forma

electrónica, o aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en
cualquiera de las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya
que independientemente que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene
que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarlo a la particular; info¡ntNii~fI·:.e·f1ddJ:á"bbrar en medio·elec~nico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI121712013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la

versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera integra y sin la eliminación de algún dato; máxime, que

en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearia las documentales en su

integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo
previsto en los articulas 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa
para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la InformacIón Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la modal/dad de las veinte facturas que pueden ser proporcionadas en su integridad, si logró satisfacer la pretensión de la
particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su disposición en versión

electrónica, tal como la peticionara al real/zar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las cuarenta y nueve facturas

restantes, el agravio vertido por la Impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición la copia

simple de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que ésta únicamente pueden proporcionarse en copia simple, y
no asl en versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la
pretensión del C.••••••••••••••• toda vez que aun cuando entregó la información que si corresponde a la requerida
en la modalidad peticionada, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se ordenara poner a disposición de la
impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión
pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en:

No. de Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia
(s): Común, Tesis: 2a.lJ.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E

INCONDICIONAL "; la cual es aplicable por analogia en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable
en: No. de Registro: 172743,Novena Época, Instancia: Segunda Sala, TesisAislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXX112007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO
PRECEPTO QUEEL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

t. Semodifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que:
a) Clasifique la información inherente a la CURP, los números telefónicos y correos electrónicos, como información de carác;\tr •

confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

_, " Yuceten, y postenor « etto, _k. l. versionpúbNoade 1" tectures aescmes M tos oom~" del" " .. d. "
labia msen« M" e_"", SEXTO de l. _M" de"'''''' .• _ • ta ssentsao '" atcho ... mento, ,.,dO"'" • to \

()



establecido en el articulo 41 de la Ley invocada.

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las veinte facturas

que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el Objeto que indique custes son las facturas que deber~
entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n, para efectos que emita una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las preciSiones
correspondientes a to instruido en el diverso 2.

4. Notiflque a la impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envfe a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los entcutos 48, penúltimo pérreto, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de vucetén, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha

dieciocho de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, y
NOVENO de la presente determinación.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n, deber~ dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas Mbiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo
antes aludIdo comenza~ a correr a partir del dfa h~bil siguiente a la notiflcac/ón de la presente determinación, apercibiéndole que en

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado proceder~ conforme al segundo p~rrafo del citado numeral, por lo que debe~ informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción 1de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de

Procedimientos Civiles de Yu.cat~n,aplic¡¡.das4e mansra Stlp/etorla"8Cordeal diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucat~n, vigente.

CUARTO,- Cúmplase.•

El Consejero Plesidente"pregUñtéfsi'había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 583/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 583/2013, en los términos anteriormente
presentados.



Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso b), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 586/2013. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. ••••••••••• _ contra la resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70123713.----------- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. •••••••••••• realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

«: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
30003500352 (SIC), INSTALACiÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN, EDUCACIONAL Y

RECREATIVO POR UN MONTO DE $214,093.36 CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA

OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL, EN CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO COPIA SIMPLE,"

SEGUNDO.- El d/a nueve de octubre del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA
LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS Fls/COS y ELECTRÓNICOS QUE

CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN

DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1111/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN

QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
DE LA PARTIDA 3000.3500.352 INSTALACiÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN, EDUCACIONAL

Y RECREATIVO, CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2013 CONTENIDA EN CIENTO CUATRO COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA .

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O .'

SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 30003500352 (SIC), INSTALAC/ÓN~ y ../
MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO, CORRESPONDIENTES AL MES 'r». .'
DE JULIO DE 2013.....

"'RCERO.- Eo tect.. ,,_ de 0""'" "" .110 .mod¡.,. emetior, ,. C. • trevés doJ S/"m. ; ~



Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatéln, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123713, aduciendo lo
siguiente:

..... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70123713 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARA EN LA
MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA .:»

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del allo dos mil trece, se acordó tener por presentada a la C. _

•••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos
que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln,y no se actualizó ninguna
de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del allo próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constrellida, para efectos que dentro de los cinco dlas hélbi/es
siguientes al de la notificación del citado proveido, rindiera informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln;en lo que atalle a la impetrante, la notificación respectiva le fue
realizada personalmente el dla cuatro de noviembre del propio allo.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/902l2013 de fecha cuatro del mes y allo en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS

GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.352
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO,
CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Por acuerdo dictado el dla ocho de noviembre del allo dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de contar con mayores elementos para mejor proveer, se consideró pertinente

requerir a la recurrida para que dentro del término de tres dlas hélbi/essiguientes ala notificación del acuerdo que nos ocupa remitiera a este
Instituto la información que mediante resolución de fecha nueve de octubre del allo próximo pasado pusiera a disposicón de la recurrente.

OCTAVO.- En fecha once de diciembre del allo próximo pasado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatéln
marcado con el número 32,507 le fue notificado a la impetrante el proveido descrito en el antecedente que prece; en lo que respecta a la
compelida la notificación le fue efectuada por cédula el diecisiete del propio mes y allo.

NOVENO.- Por auto de fecha diez de enero del presente allo, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, con los oficios marcados con los números CMlUMAIPI121912013 y CMlUMAIP1118512013de fechas

diecinueve y veinte de diciembre de dos mil catorce, respectivamente, con el primero de los cuales remitió diversas costancias, y con el
segundo de los nombrados, un disco magnético; siendo que del anél/isis efectuado al primero de los oficios se desprendió que en fecha

dieciocho de diciembre del allo próximo pasado la recurrida emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión de la
ciudadana, esto es. modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha nueve de octubre del allo dos mil trece, ahora, con el segundo

de los oficios en cita, a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciere mediante proveido de fecha ocho de noviembre del allo
inmediato anterior, la autoridad adujo haber remitido la información que mediante resolución de fecha nueve de octubre del allo próximo pasado

pusiere a disposción de la particular, siendo que tal afirmación resultó errónea, ya que del conteo efectuado a las hojas contendidas en los
discos magnéticos adjuntos al oficio en cita, se discurrió que en cada uno de éstos se encontraban conformados de ciento hojas cada uno,

existiendo la diferencia de una pélgina, ante lo cual el Consejero Presidente se encontraba imposibilitado para determinar cual de las ciento
cinco hojas digitalizadas fue la que la autoridad no tomó en cuenta al emitir su respectiva resolución, por lo que se consideró pertinente requerir

a la recurrida para que dentro del término de tres dias hélbiles siguientes al en que surtierea efectos la notificación del presnete proveido

precisare cual de las ciento hojas en comento correspondlan a las ciento cuatro que fueron puestas a disposición de la ciudadana mediante
determinación d efecha nueve de octubre de dos mil trece, o en su caso cual fue la documental que no tomó en cuenta en la emisión d ela
resolución referida.

DÉCIMO.- El dla trece de marzo del eño dos mil catorce le fue notificado por cédula a la autoridad el auto descrito en el antecedente NOVENO;

;/(J



en lo que atalle a la impetrante la notificación le fue realizada el catorce del propio mes y allo a través del ejemplar del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,568.

UNDÉCIMO.- Por acuerdo de fecha veinticuatro de marzo del allo que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
¡p,nstrellida mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP122212014de fecha diecinueve de marzo del ~~nlB!i~xOj.a.simiSlbOfo;

de la exégesis efectuada al oficio y anexo en cita, se advirtió que la recurrida manifestó que la información que fue puesta a disposición de la

particular mediante resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece consta de ciento cuatro hojas, ante lo cual se considero que al haber
realizado dicha afirmación dio cumplimiento al requerimiento que se le hciere por auto dictado diez de enero del allo en curso; ulteriormente, a
fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista a la recurrente del Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad,

asl como se le corrió trasalado de diversas constancias, para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

DUODÉCIMO.- El dla veintitrés de abril del allo dos mil catorce, de manera personal le fue notificado a la impetrante el proveído descrito en el

antecedente que precede; en lo que respecta a la autoridad la notificación le fue efectuada el veinticuatro del mes y allo en cuestión a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánbmarcado con el número 32,596.

DECIMOTERCERO.- Mediante proveIdo de fecha dos de mayo del allo que ttsnscutre, en virtud que la inconforme no realizó manifestación

alguna con motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias. mediante auto de fecha veinticuatro de

marzo del allo dos mil catorce. y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido. se declaro precluldo

su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DECIMOCUARTO.- El dla diecinueve de junio del allo que trenscurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 635. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

DECIMOQUINTO.- Por acuerdo de fecha primero de julio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOSEXTO.- El día ocho de septiembre del presente allo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 689, se notificó tanto a la parte recumoe como a la recurrente el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 70123713, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 30003500352 (sic), Instalación (Sic)y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo por

un monto de $214,093.36 correspondiente al mes de jUlio de 2013. Proporciono USB para la obtención de la información en forma digital, en
caso de no existir en este formato, requiero copa simple.

/

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a diSPOSiCi/n
de la impetrante la documentación que corresponae a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3500.352 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Administración, Educacional y Recreativo,
coiresoonaient« al mes de julio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través



del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE
LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE;

EL RECURS°tf:~~~fIÍlt~PONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECf(5S LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO,

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA

EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD

DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO,"

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dras hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de dos

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que la

particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del ertlcuto 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor de la recurrente, por lo que a fin de establecer

la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especttio: el link:

http://www.merida.gOb.mx/coDladem/portallfinanzas/contenido/Ddfsldescriocion cuentas 13.Ddf. que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. , a saber:

3000.3500.352, st existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: ·Servicios Generales', que el concepto 3500, se denomina: "Servicios de

Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación~ y que la partida 352, es conocida como "Instalación, Reparación y Mantenimiento de

Mobiliario y Equipo de Administración, Educacional y Recreativo'; la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por
servicios de instalación, reparación y mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: escritorios, sillas,
sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123713 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe a"ojar la cantidad de doscientos catorce mil noventa y tres

pesos 36/100 M.N.; 2) que la impetran te indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no
adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO': y 3) que la recurrente

prescindió de seflalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de

Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3500.352.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición de la impetrante cotresoonae» a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.352 en el mes de julio del afio dos mil

trece por la cantidad de doscientos catorce mil noventa y tres pesos 36/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera
instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es
aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3500.352; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la información
co"esponde al perrada que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO' con fecha diversa a la indicada en



la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo
aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó para

respaldar los pagos COIlcargo a la partida 3000.3500.352, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y eJ finalmente, efectuar la
sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por la ciudadana en

su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de
las partidas correspondientes.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la

competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que
el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las
previstas en la partida 3000.3500.352, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado
como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaría la invasión

de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. ••••••••••••••• al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO~ y que en adición

seflalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la
factura con el sello de "PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del

afio dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los elementos que
se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejeCUCiónde facultades concretas conferidas.

Establecido /o anterior. respecto al extremo planteado en el inciso aJ,de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, al rendir el informe justificativo de Ley,

remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del afio inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo BB,tracciones /11, VIIY VIII, de
la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatéln, que en su parte conducente establece: "Articulo BB.- Son obligaciones del

Tesorero:... 1/1.- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de

conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ·, consisten en llevar la
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por
la Auditarla Superior del Estado de Yucatéln,tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del
Estado de Yucatéln;y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCA/DC 0(,1111/13 de fecha dos de octubre de

dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de ciento cuatro hojas para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa,

presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados

en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.352; máxime, que acorde a lo previsto en el punto bJ, del estudio

pormenOriW5!~,,'l~o apadfitJlfllt_~~.constaW:ias remitidas, no se desprendiÓelemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas
para respaldar los gastos en el perlado precisado por la impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique
que la fecha de pago no fue en el mes de julio de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes
señalado por la particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso eJ,es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los

que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por ende, no
desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida,

esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que

están descritas las ciento dos facturas contenidas en ciento cuatro hojas, remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de
ellas respalda.

FECHA DE PAGO
(SEGÚN SELLO DE LA

TESORERIA POR LAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: MUNICIPAL DE CANTIDAD DE:CMÉRIDA, YUCATAN,
QUE OSTENTA)

1. FACTURA MM-41780 INFRA DEL SUR, MUNICIPIO DE 29-JULlO-2013 $300.51S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
2. NATALYELlZABETH MUNICIPIO DE

FACTURA 2209 NARVAEZ MÉRIDA, YUCATAN 3-JULlO-2013 $34B.00
CASTELLANOS

3. FACTURA 129 COOL FRI, S.A. DE MUNICIPIO DE 4-JULlO-2013 $846.80C.V. MÉRIDA, YUCATAN
4. FACTURA 133 COOL FRI, S.A. DE MUNICIPIO DE 4-JULlO-2013 $1,450.00 .

C.V. MÉRIDA, YUCATAN
5. FACTURA 0309 JOSEPEDRO MUNICIPIO DE B-JULlO-2013 $46.40BALAM BALLOTE MÉRIDA, YUCATAN

/ I



6. FACTURA 132 COOL FRI, S.A. DE MUNICIPIO DE
17-JUL/O-2013 $904.80C.V. M~RIDA, YUCATAN

7. FACTURA 138 COOL FRI, S.A. DE MUNICIPIO DE
24-JUL/O-2013 $1,519.60C.V. M~RIDA, YUCATAN8. FACTURA 139 COOL FRI, S.A. DE MUNICIPIO DE
24-JUL/O-2013 $3,549.60C.V. M~RIDA, YUCATAN

9. FACTURA 137 COOL FRI, S.A. DE MUNICIPIO DE
29-JUL/O-2013 $1,020.80C.V. M~RIDA, YUCATAN

10. JSAIRES MUNICIPIO DE
ACONDICIONADOS M~RIDA, YUCATAN

FACTURA CFDI178 PROYECTOS Y 11-JUL/O-2013 $4,176.00SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

11. FACTURA 7212 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE
13-JUL/O-2013 $464.00BECIL M~RIDA, YUCATAN12. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE

FACTURA 1022 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 18-JUL/O-2013 $899.00CARRILLO Y CANUL
13. FACTURA 2185 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE

18-JULIO-2013 $3,190.00TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN14. EQUIPOS PARA
PROTECCIÓN

FACTURA 19688 INDUSTRIAL Y MUNICIPIO DE
18-JUL/O-2013 $1,879.20CONTRA M~RIDA, YUCATAN

INCENDIOS, S.A. DE
C.V.

15. FACTURA 0621 LORENZO MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $2,737.60CARRILLO CHUC M~RIDA, YUCATAN16. FACTURA 22968 DAVID SANCHEZ MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $1,011.52M~NDEZ M~RIDA, YUCATAN17. FACTURA 22969 DAVID SANCHEZ MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $1,146.08M~NDEZ M~RIDA, YUCATAN18. FACTURA 22970 DAVID SANCHEZ MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $886.24M~NDEZ M~RIDA, YUCATAN19. FACTURA 674 CL/MER DE MERIDA, MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $2,122.80S.A. DE C. V. M~RIDA, YUCATAN20. SOLUCIONES MUNICIPIO DE

FACTURA 1197 E EL~CTRICAS DEL M~RIDA, YUCATAN
25-JUL/O-2013 $464.00SURESTE, S.A. DE

C.V.
21. FACTURA 2765 ELODIO PECH MAY MUNICIPIO DE

25-JUL/O-2013 $1,879.20M~RIDA, YUCATAN22. FACTURA 2766 ELODIO PECH MAY MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $3,132.00M~RIDA, YUCATAN23. FACTURA 2767 ELODIO PECH MAY MUNICIPIO DE
25-JUL/O-2013 $655.40 í

~
M~RIDA, YUCATAN ,24. MUNICIPIO DE IFCATURA 2769 ELODIO PECH MAY
M~RIDA, YUCATAN 25-JUL/O-2013 $580.0025. FACTURA 2770 ELODIO PECH MAY MUNICIPIO DE

25-JULIO-2013 $580.00 \'M~RIDA, YUCATAN26. JOSEFINA MUNICIPIO DE 1/FACTURA 114 MARGARITA M~RIDA, YUCATAN 25-JUL/O-2013 $498.80ORTEGA ENCALADA27. FACTURA 5327 JORGE ALEJANDRO MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $933.80M~NDEZD{AZ M~RIDA, YUCATAN28. JSAIRES

$2,044.79 JACONDICIONADOS MUNICIPIO DE
FACTURA CFDI179 PROYECTOS Y M~RIDA, YUCATAN 8-JUL/O-2013

SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

29. JOSEFINA MUNICIPIO DE
FACTURA 112 MARGARITA M~RIDA, YUCATAN 8-JUL/O-2013 $2,737.60ORTEGA ENCALADA30. FACTURA 2153 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE

8-JUL/O-2013 $522.00TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN31. FACTURA 2167 MIRlAN ANGELICA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $458.20TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN32. FACTURA 2168 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
B-JUL/O-2013 $1,566.00TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN33. FACTURA 2169 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $580.00TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN34. FACTURA 2170 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $458.20TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN35. FACTURA 2176 MIRlAN ANG~L/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $377.00TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN36. FACTURA DF 2667 GILSAMA, S.A. DE MUNICIPIO DE
B-JUL/O-2013 $67,977.11C.V. M~RIDA, YUCATAN37. FACTURA 2155 MIRlAN ANG~L/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $1,722.60TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN38. FACTURA 2156 MIRlAN ANG~L/CA MUNICIPIO DE
B-JUL/O-2013 $1,067.20TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN39. FACTURA 2157 MIRlAN ANGá/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $1,142.60TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN ,40. FACTURA 2158 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $904.80TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN41. FACTURA 2159 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
B-JUL/O-2013 $904.80TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN42. FACTURA 2160 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/O-2013 $904.80TZECCALAN MERIDA, YUCATAN



43. FACTURA 2161 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE
8-JUL/0-2013 $2.082.20TZECCALAN M~RIDA. YUCATAN

44. FACTURA 0617 LORENZO MUNICIPIO DE
1-JUL/O-2013 $487.20CARRILLO CHUC M~RIDA. YUCATAN

45. FACTURA 0622 LORENZO MUNICIPIO DE
1-JUL/O-2013 $788.80CARRILLO CHUC M~RIDA. YUCATAN

46. FACTURA 0623 LORENZO MUNICIPIO DE
1-JUL/0-2013 $754.00CARRILLO CHUC M~RIDA. YUCATAN

47. FACTURA 7898 CL/MAS SARLAT, MUNICIPIO DE
1-JUL/O-2013 $2.586.80S.A. DE C.V. M~RIDA. YUCATAN

48. JOSEFINA MUNICIPIO DE
FACTURA 110 MARGARITA M~RIDA. YUCATAN 1-JUL/0-2013 $348.00

ORTEGA ENCALADA
49. SOLUCIONES MUNICIPIO DE

FACTURA 0952 E EL~CTRICAS DEL M~RIDA, YUCATAN
1-JUL/O-2013 $3,074.00SURESTE, S.A. DE

C.V.
50. FACTURA A 253 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE 5-JUL/O-2013 $3,480.00PECHANCONA M~RIDA, YUCATAN
51. JOSEFINA MUNICIPIO DE

FACTURA 113 MARGARITA M~RIDA. YUCATAN 5-JUL/0-2013 $533.60
ORTEGA ENCALADA

52. JSAIRES MUNICIPIO DE
ACONDICIONADOS M~RIDA, YUCATAN

FACTURA CFDI 180 PROYECTOS Y 5-JUL/0-2013 $1,131.58
SERVICIOS, S.A. DE

C.V.
53. FACTURA A 252 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE

1-JUL/0-2013 $812.00PECHANCONA M~RIDA, YUCATAN
54. JOSEFINA MUNICIPIO DE

FACTURA 111 MARGARITA M~RIDA. YUCATAN 1-JUL/O-2013 $440.80
ORTEGA ENCALADA

55. FACTURA 384 SAL/MAMAR MUNICIPIO DE 1-JUL/0-2013 $3,903.40GARCIA M~RIDA, YUCATAN
56. FACTURA 383 SAL/MAMAR MUNICIPIO DE

1-JUL/O-2013 $2.784.00GARCIA M~RIDA, YUCATAN
57. FACTURA A 248 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE

1-JUL/O-2013 $1,595.00PECHANCONA M~RIDA. YUCATAN
58. FACTURA A 251 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE 1-JUL/O-2013 $1,595.00PECHANCONA M~RIDA. YUCATAN
59. JSAIRES MUNICIPIO DE

ACONDICIONADOS M~RIDA, YUCATAN
FACTURA CFDI163 PROYECTOS Y 1-JUL/O-2013 $2,352.77

SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

V
60. JSAIRES MUNICIPIO DE

ACONDICIONADOS M~RIDA. YUCATAN
FACTURA CFDI164 PROYECTOS Y 1-JUL/0-2013 $464.00

SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

61. JSAIRES MUNICIPIO DE
ACONDICIONADOS M~RIDA. YUCATAN

FACTURA CFDI166 PROYECTOS Y 1-JUL/0-2013 $2,088.00

/SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

62. JSAIRES MUNICIPIO DE f
ACONDICIONADOS M~RIDA. YUCATAN

FACTURA CFDI167 PROYECTOS Y 1-JUL/0-2013 $464.00
SERVICIOS, S.A. DE

C.V.
63. FACTURA 7210 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 5-JUL/O-2013 $1,055.60BECIL M~RIDA, YUCATAN
64. FERNANDO MUNICIPIO DE

FACTURA 134 ALFONZO P~REZ M~RIDA. YUCATAN 22-JUL/O-2013 $556.80 (
FIGUEROA

65. JSAIRES MUNICIPIO DE
ACONDICIONADOS M~RIDA, YUCATAN

FACTURA CFDI190 PROYECTOS Y 22-JUL/0-2013 $1,421.58
SERVICIOS, S.A. DE

C.V.
66. FACTURA 2197 MIRlAN ANGEL/ZA MUNICIPIO DE 22-JUL/O-2013 $806.20TZECCALAN M~RIDA. YUCATAN
67. FACTURA 2198 MIRlAN ANGEL/ZA MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $1,728.40TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN
68. FACTURA A 256 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE 22-JUL/O-2013 $1,885.00PECHANCONA M~RIDA, YUCATAN
69. FACTURA A 257 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $2,366.40PECHANCONA M~RIDA, YUCATAN
70. FACTURA A 258 EDGAR ALEJANDRO MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $1,223.80PECHANCONA M~RIDA. YUCATAN
71. MUNICIPIO DE '.0.-

FACTURA 2771 ELODIO PECH MAY M~RIDA, YUCATAN 22-JUL/0-2013 $2,412.80
72. FACTURA 2772 ELODIO PECH MAY MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $684.40M~RIDA, YUCATAN

lJ73. FACTURA 7217 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $3,072.84BECIL M~RIDA, YUCATAN
74. FACTURA 7218 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $3,235.24BECIL M~RIDA, YUCATAN
75. FACTURA 7219 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $1,856.00 ....{/(J

I



BECIL MERIDA, YUCA TAN
76, FACTURA 7221 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE

22-JUL/0-2013 $1,055.60BECIL M~RIDA, YUCATAN
77. FACTURA 7213 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $2,726.00BECIL M~RIDA, YUCATAN
78. FACTURA 7220 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $464.00BECIL M~RIDA. YUCATAN
79. FACTURA 7214 SAID ABIMERHI MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $928.00BECIL M~RIDA, YUCATAN
80. FACTURA 394 SAL/MAMAR MUNICIPIO DE 22-JUL/0-2013 $812.00GARCfA M~RIDA, YUCATAN
81. FACTURA 655 CL/MER DE M~RIDA, MUNICIPIO DE

15-JUL/0-2013 $3,399.96S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
82. FACTURA 2205 MIRlAN ANG~L/CA MUNICIPIO DE

29-JUL/0-2013 $440.80TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN
83. FACTURA 2208 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE 29-JUL/0-2013 $2,244.60TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN
84. FACTURA 2199 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE

29-JUL/0-2013 $1,722.60TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN
85. FACTURA 2200 MIRlAN ANGEL/CA MUNICIPIO DE

29-JUL/0-2013 $1,276.00TZECCALAN M~RIDA, YUCATAN
86. FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE

FACTURA 4779 ESPINOSA M~RIDA, YUCATAN 29-JUL/0-2013 $2,691.20
MANZANERO

87. FACTURA 1643 OSCAR SALVADOR MUNICIPIO DE
15-JUL/0-2013 $278.40BELLO ROJAS M~RIDA, YUCATAN

88. FACTURA 1644 OSCAR SALVADOR MUNICIPIO DE
15-JUL/0-2013 $1,786.40BELLO ROJAS M~RIDA, YUCATAN

89. FACTURA 1645 OSCAR SALVADOR MUNICIPIO DE
15-JUL/0-2013 $719.20BELLO ROJAS M~RIDA, YUCATAN

90. _FACTURAS?J~ .. LORENZO MUNICIPIO DE
15-JUL/0-2013 $2,900.00CARRILLO CHUC M~RIDA, YUCATAN

'!1T: FACTURA 0626 LORENZO MUNICIPIO DE
15-JUL/0-2013 $603.20CARRILLO CHUC M~RIDA, YUCATAN

92. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE
FACTURA 1023 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $232.00

CARRILLO YCANUL
93. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE

FACTURA 1045 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $1,032.40
CARRILLO Y CANUL

94. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE
FACTURA 1047 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $922.20

CARRILLO Y CANUL
95. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE

FACTURA 1048 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $893.20
CARRILLO Y CANUL

96. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE /1\FACTURA 1049 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $556.80
CARRILLO YCANUL

97. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE
FACTURA 10SO DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $638.00

CARRILLO Y CANUL \98. ROSENDO MANUEL MUNICIPIO DE

\VFACTURA 1055 DE ATOCHA M~RIDA, YUCATAN 15-JUL/0-2013 $858.40
CARRILLO Y CANUL

99. FACTURA 1651 OSCAR SALVADOR MUNICIPIO DE
15-JUL/0-2013 $464.00BELLO ROJAS M~RIDA, YUCATAN

100. JSAIRES MUNICIPIO DE )ACONDICIONADOS M~R/DA. YUCATAN
FACTURA CFDI186 PROYECTOS Y 15-JUL/0-2013 $3,489.57SERVICIOS, S.A. DE

C.V.
101. JSAIRES MUNICIPIO DE

ACONDICIONADOS M~RIDA. YUCATAN
FACTURA CFDI189 PROYECTOS Y 15-JUUO-2013 $1,262.37

SERVICIOS, S.A. DE
C.V.

102. FACTURA 2768 ELODIO PECH MAY MUNICIPIO DE
15-JUUO-2013 $742.40M~RIDA. YUCATAN

TOTAL $209,799.36

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo

como resultado la cifra de doscientos nueve mil setecientos noventa y nueve pesos 36/100 M.N, que resulta ser menor a la sellalada por la
impetrante en su solicitud de acceso a la informaci6n, coligiéndose un faltante por la cifra de cuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos

00/100 M.N.; en este sentido, se arriba a la conclusi6n que la informaci6n fue entregada de manera incompleta a la ciudadana, causándole un

perjuicio y coartando su derecho de acceso a la informaci6n, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la informaci6n que satisface su
pretensi6n.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentaci6n previamente mencionada no debi6 haber sido puesta a disposici6n en su
integridad sino en versi6n pública, ya que asi se constat6 por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el articulo

48 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracci6n 111de la



citada Ley. tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto. el numeral 8. fracción I de la Ley de la Materia. dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra. la relativa a su origen racial o étnico. o que esté referida a sus
caracterlsticas fisicas. morales o emocionales. a su vida afectiva o familiar. domicilio. número telefónico. patrimonio. ideologia polftica. religiosa.

filosófica o sindical. su estado de salud f/sico o mental. sus preferencias sexuales. claves informáticas o cibernéticas. CÓdigospersonales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

Como primer punto. conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las ciento dos facturas objeto de estudio. se advirtió que
setenta y siete contienen datos personales. como son Clave Única de Registro de Población (CURP). números telefónicos. correos electrónicos

y firmas de las personas físicas que emitieron las respectivas facturas; se dice lo anterior. pues en lo relativo al primero de los citados. los

dlgitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave. por ello su difusión permitirla conocer la edad de la

persona. la cual constituye un dato personal; en lo que respecta a los números telefónicos y correos electrónicos. la Leyes clara al precisar que
éstos son de dicha naturaleza; y en cuanto a las firmas. conviene resaltar que. en algunos casos se encuentran acompafladas del nombre. y en

otros. de la propia firma se desprende el nombre respectivo. siendo que de la compulsa efectuada entre éstas y los datos localizados en la
parte superior de las facturas. se observa que los nombres son idénticos a los de las personas flsicas que las expiden. por lo que se deduce
que las firmas en cuestión corresponde a dichas personas. mismas que constituyen un dato personal. toda vez que la firma es considerada
como un atributo de la personalidad de los individuos. en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona.

Puntualizado qué es un dato personal. y que parte de la información peticionada por la C. .
contiene datos personales. en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco juridico que rige en materia de protección de
datos personales. para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto. conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y Ifmites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El articulo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. establece:

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA.

SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN
DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA
LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO
FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES:
l. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI

COMODE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS
DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA
TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO YSEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN

LA INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS
OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O

FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACiÓN DE
INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

11.LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOSY
CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna. dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN
VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL
PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL ACCESO. RECTIFICACIÓN Y
CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL
ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE
SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS
DERECHOS DE TERCEROS."

\

De los numerales previamente transcritos. se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales. no son pre"ogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excepciones para el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales. seguridad
pública. salud o seguridad de las personas. aplicación de leyes. entre otros supuestos.

\
\
\
\
\



En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),
los números telefónicos, COtTeOSeletrónicos y firmas, deban ser clasificados de manera eutomeuc« o definicional como información

confidencial; se afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los articulas 6 y 16Constitucional en algunos casos, encuentran sus

Ifmites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la

protección de datos personales tend~ lugar en el supuesto que por causas de interés púbttco o por disposiciones de la misma Indole deba
darse a conocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastar~ que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera

inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deber~ asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones

legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés públiCO como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada cOtTespondea personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la
información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos, COtTeOSelectrónicos y firmas que se encuentran insertos en un documento de

Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16
Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

Los articulas 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:

ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS

ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS

DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES
DEBERAN CONTENER EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA FlslCA O MORAL

QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN
SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO,
CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN EMITIR SUS
COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO

REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS
FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN

SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET,
Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE LOS REQUISITOS
QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

t. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE ~
CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O

ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEflALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE
EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O POR EL PROVEEDOR DE

CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAL A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B)
YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V.CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, sst COMO EL MONTO



DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR
TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA IMPORTACIÓN,
TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN PREVISTA EN EL QUINTO

PÁRRAFO DEL ARTíCULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO
ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER ADQUIRIDOS CON LOS
PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO DE ESTE DECRETO, SE
ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS;

29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82,
FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO
LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON

LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, CON LA

FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL

ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE
ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS
PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O

ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO
DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN

FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE
REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACiÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del allo dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente sellalados, los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS DE CRÉDITO Y

CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO YEN GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPID
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN CONTENER IMPRESO
LO SIGUIENTE:

t: LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O NO CONTENER LA CURP
REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA,
NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN
LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEM
DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO E



FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1, 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN

QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR
DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO DE CONTRIBUYENTES
QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo. de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dfa
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-B, establecfan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES POR

LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN
EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS
DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, DEBERAN
CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL EN QUE TRIBUTEN
CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O
ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEflALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS
COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV,
INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO O DEL USO O
GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE
IMPORTACiÓN.

ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEflALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DE ESTE CÓDIGO,
PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, TRATANDOSE DE

CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO

INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR
LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: ~
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN 11DEL
CITADO ARTICULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO
ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE LOS DOS Aflos

SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE
RESPECTIVO SE DEBERA SEflALAR DICHA VIGENCIA.

?
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C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN
EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN
NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE ESTA

FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE

QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA
pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos, correos elctrónicos y las firmas de las
personas flsicas insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales. o si por el contrario, se actualiza una causal de
interés público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición
acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos
últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil once,

cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien el periodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el afio dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó
a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la
renta que debiera pagar no excediera de la cifra seflalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los
datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándo/e un dispositivo de
seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter
confidencial. ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las que

contrata el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las Obligacionesestablecidas en la
Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al
igual que los números telefónicos y correos electrónicos, información de carácter confidencial. y por ende, no deberla otorgarse su acceso,
pues en nada beneficia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, no contienen inserta la
Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no debe proporcionarse la CURP, asl como tampoco los números telefónicos, los correos
etctrontcoey las ñrme«de las personas flsicas que expiden las facturas, de conforrmdad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8yv1, .
respectIvamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ya que no encuadran en los
requisitos indIspensables prevIstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas

~ ~COO_.M"m~"," ""'" qu« eun cuenco le recurnae,_ resotuctonde tecti« nueve d, octubre " aos mNtrece, """"" te ~\[
m~. a " tmpetreme, y a trsvés " dicn« """""" "'"", poner a ",,,,,,;,,,'" " l. recurrent« "fmm~"" que ecorde • to expuesto \j

/'



previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con antelación, lo cierto es que se encuentra viciada

de origen, en razón que se desprendió la existencia de setenta y siete facturas que, tal y como quedara asentado, contienen datos de carácter

confidencial, como son la Clave Única de Registro de Población, los números telefónicos, correos electrónicos y las firmas de las personas

flsicas que expid:~i~~eron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley
de la Materia; esto es, se ordenó la entrega de información en demasla.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el presente

medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se resuelve, en el apartado ·RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA': adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la
que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se sefla/a que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ciento dos facturas que fueran

puestas a disposición de la impetrante, veinticinco podrán ser puestas entregadas en su integridad y setenta y siete en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en
el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las veinticinco facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los numerales 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 14, 19, 20, 28, 36, 47, 49, 52, 59, 60, 61, 62, 64, 65, 81, 100Y 101
de la tabla inserta en el Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la

simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar
a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano

Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios y a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las veinticinco facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto

reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la
información pública gubemamenta/; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha

dieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar
satisface el interés de la particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada
hubiere consistido en poner a disposición de la ciudadana información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreflida, en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que
atafle a las veinticinco facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio
70123713, el anexo consistente en el disco magnético integradOpor un archivo en formato PDF, que contiene ciento dos facturas expedidas a
favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las veinticinco que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al
Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo

denominado: ·UA70123713.pdf"; documentos de mérito, presentados a la Oficialía~~;HWicio marcado con el
número CMlUMAIPI121912013de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una parte,
comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a disposición

de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha

determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve de octubre del afio
dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70123713, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretenSión de

la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas, se
determinó que la información fue proporcionada a la particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas conducentes, se
coligió un faltante entre la cifra obtenida y la sefla/ada por la impetrante, y las veinticinco que nos ocupan si corresponden a la información que

es del interés de la particular. no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez



facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de
fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece.

realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición de la C.•••••••••••••••• Ias veinticinco

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre
de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70123713.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso
compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana)a cI'fterminación que emitiera el dfa dieciocho de diciembre del sño próximo

pasado, pues dicha documental indica que r'J'í~'á'f~th~ íe"f~~';¡~¿t~~da la ~~m~ión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
setenta y siete facturas descritas en los numerales 2, 5, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38,
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86,
87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99Y 102.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento S~PTlMO de la presente determinación, durante el perfodo que es del interés
de la particular, la normatividad prevefa que los contribuyentes que expedfan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de
las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene

que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarlo a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP1118512013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versiónpública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera fntegra y sin la eliminación de algún dato; máxime, que

en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearfa las documentales en su
integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo

previsto en los artfculos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa

para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondientes.

Con todo, se conCluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la modalidad de las veinticinco facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, sI logró satisfacer la pretensión
de la particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su disposición en
versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las setenta y siete
facturas restantes, el agravio vertido por la Impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición

las copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden proporcionarse en
copias simples, y no asl en versión electrónica,

OCTAVO,- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S~PTIMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión de la C. toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, se determinó
que la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicada por la
impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; máxime, que de conformidad a lo expuesto en el

propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición de la inconforme existen facturas que no pueden ser entregadas en

su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el
siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogfa en este
caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia:
Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis'
2a.XXX112007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACiÓN, EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO
CONCRETO,NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILIDAD,"

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

a)
, S.m_.I",.t~"._ do tecnenuev«d. -'" d. oosmñtrece,per«etectosque: ~, I
""'- • " """dón do Fln._ y T.. _. per« etectos que """" " oasquea« exneustiv« d. t.In_~K" innereme , " tectureo (J'
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facturas que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $214,093.36, esto es, una o varias

documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $4,294.00, y la(s) entregue, o en su caso,
declare su inexistencia.

b) Clasifique la información inherente a la CURP, números telefónicos, correos elctrónicos y firmas de las personas flsicas que se encuentran en

las facturas, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los numerales 2, 5,

11, 12, 13, 15, 16, 17, 18,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 50, 51, 53, 54, 55, 56,

57, 58, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99 Y 102 de

la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el

artIculo 41 de la Ley invocada, resultando que si la factura o facturas que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma
naturaleza, deberá realizar la clasificación correspondiente, y entregarla en versión pública

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las veinticinco
facturas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que
deberá entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.
4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
dieciocho de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, Y
NOVENO de la presente determinación.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artFculo49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dFashábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábIl siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de

Procedimientos Civiles de '{~~ lI9II~ilW';~corde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.•

El Consejero P~~l~~W1abía alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General ~
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 586/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 586/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 640/2013. Acto seguido,
le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, contra la resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70112213. - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

-; COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3600.361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES
GUBERNAMENTALES, POR UN MONTO DE $1,134,599.17 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO
REQUIERO COPIA SIMPLE".

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA
LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE
CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORER1A MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN
DE CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1036/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN
QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
DE LA PARTIDA 3000.3600.361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013 ... CONTENIDA EN NOVENTA Y TRES COPIAS
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SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA.•.

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3600.361 DIFUSIÓN POR RADIO,

TELEVISIÓN YOTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS yACTIVIDADES GUBERNAMENTALES CORRESPONDIENTE AL
MES DE MAYO DE 2013... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, el C.••••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. reca/da a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70112213, aduciendo lo
siguiente:

..... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70112213 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARA EN LA
MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA .....

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del afio dos mil trece, se acordó tener por presentado al C .
•••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las

causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seneteao en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El d/a cinco de noviembre del afio inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIPI956/2013 de fecha cuatro del mes y afio en cuestión. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamada, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS

GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3600.361 DIFUSIÓN

POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES,
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveido relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIP/1133/2013, de fechas cuatro de

noviembre y trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente, siendo que mediante el primero rinde informe justificado y envla diversos

anexos, y del análisis efectuado al segundo de los oficios en comento, se desprendió que en fecha trece de diciembre del afio dos mil trece, la

autoridad obligada emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente, esto es, modificó el resolutivo primero ~
de la determinación de fecha ocho de octubre del propio afio; asimismo, toda vez que del conteo practicado a las hojas del archivo electrónico

adjunto al disco magnético. mismo que anexó al oficio en cita, se discurrió que la información que a través de la determinación de fecha ocho

de octubre de dos mil trece, pusiera a disposición del recurrente, constante de noventa y tres hojas, se encontraba conformada con noventa y

un hojas, existiendo una diferencia de dos hojas, por lo que a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer se consideró pertinente

requerir a la recurrida para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del auto que nos ocupa remitiera a este

Instituto las documentales que omitió enviar en modalidad electrónica en fecha trece de diciembre del afio próximo pasado. constantes de dos
hojas útiles.

NOVENO.- En fecha seis de febrero del afio dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

la notificación le fue realizada por cédula el siete del propio mes y afio.

/



DÉCIMO- Por acuerdo dictado el dla diecisiete de febrero del allo en curso se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso compefida
con el oficio marcado con el número CMlUMAIP108412014,de fecha doce de febrero del allo que transcurre, mediante el cual da cumplimiento
al requerimiento que se le efectuare mediante proveldo de fecha dieciocho de diciembre del eño próximo pasado, manifestando que la

documentación remitida al Instituto en fecha trece de diciembre de dos mil trece, correspondla a la que fuere puesta a disposición del

impetrante, constante de noventa y un hojas; de igual forma, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se consideró correrle traslado al
recurrente de diversas documentajes y darle vista de otras, ~'Fomo de un disco magnético, a fin de que en el término de tres dlas hábiles
manifestare lo que a su ~'/edío cor'Nln¡¿1~;'t¡;Foél;Pe-;'~í¡j¡mient~que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

UNDÉCIMO.- En fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,618 se notificó a la autoridad el auto descrito en el antecedente UND~CIMO; en lo que respecta al impetrante la
notificación le fue realizada personalmente el veinte dejunio del eño en cita.

DUODÉCIMO.- Mediante proveldo dictado el dla treinta de junio del eño que transcurre, en virtud que el particular no realizó manifestación

alguna con motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha diecisiete de febrero

"-rJei~~ a;hid,~toda vez que el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró ~Tcf, .. t1"tlet'tlCfiijii

de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DECIMOTERCERO.- El dla quince de agosto del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 673, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

DECIMOCUARTO.- Por acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOQUINTO.- El dla ocho de septiembre del allo que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 689, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto descrito en el antecedente que
precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artlculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la lnformación Pública, es un organismo públiCOautónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulk» de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que reafizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 70112213, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3600.361 Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes (sic) sobre Programas y Actividades
gubernamentales, por un monto de $1,134,599.17 correspondiente al mes de Mayo de 2013. Proporciono USB para la obtención de la
información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia simple.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos reafizados a través de

la partida 3000.3600.361, Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensaje sobre Programas y Actividades Gubernamentales,
correspondiente al mes de mayo de 2013, en la modafidad de copia simple. a

- ( >'
lnconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a tr~:=~ /

'"' _m, d.A~ • " tntormecñn (SAl), interpuso01recursodo "'"'_'d que nos =P", contrs " resotua« aiaea« por leU'7 .
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de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE

LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI,- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE;

~~ RECURSOti INcC"íi¡ÓR:¡DA~"'i:;~B~R~~'~TE~PONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD

DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el particular

vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

http://www.merida.gob.mx/copladem/portallfinanzas/contenido/pdfs/descripcion cuentas 13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto. la partida sena/ada por el C.•••••••••••••••.• a saber:

3000.3600.361. sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000. se titula: "Servicios Generales", que el concepto 3600, se denomina: 'Servicios de
Comunicación Social y Publicidad". y que la partida 361. es conocida como "Difusión por Radio, Televisión y otros Medios de Mensaje sobre

Programas y Actividades Gubemamenta/es". la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer

gubernamental y de los bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público

objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida. radio. cine. prensa. encartes. espectaculares. mobiliario urbano, tarjetas

telefónicas. medios electrónicos e impresos intemaciona/es. folletos, trlpticos. d(pticos, csnete«, mantas, rotutos, producto integrado y otros

medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campanas, es! como los gastos derivados de (a contratación de
personas ((sicasy/o morales que presten servicios afines para (a elaboración. difusión y evaluación de dichas campanas.

Conocido lo anterior. de los elementos aportados en (a soficitud marcada con el número de folio 70112213 se desprenden las
siguientes cuestiones:

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto. para determinar si (as documentales que fueran

puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada. esto es. que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3600.361 en el mes de mayo de( ano dos mil

trece por (a cantidad de un miffón ciento treinta y cuatro mi( quinientos noventa y nueve pesos 17/100 M.N.• deberán surtirse los siguientes

extremos: aJ en primera instancia. (a información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente. ya que con esto puede
presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en e( mes de mayo de dos mil

trece con cargo a la partida 3000.3600.361; bJ conocido lo anterior. analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la
presunción que (a información corresponde al periodo que indicó et perticuter, verbigracia, que contenga un sello con (a leyenda "PAGADO" con



fecha diversa a la indicada en la solicitud. que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano. o bien. cualquier
otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información. pues respecto a si la información es o no la
que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3600.361. el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y cJ
finalmente. efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios. cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado. en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente. se precisa que

el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas. encuadran en las
previstas en la partida 3000.3600.361. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado. o bien. la autoridad fiscalizadora. les compete efectuar. puesto que este Organismo Autónomo. no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información. aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido. el caso que el C. al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO". y que en adición

seflalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia. que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la
factura con el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece. por la compra de un vehlculo marca N/SSAN. modelo TSURU. del

afio dos mil catorce. de color azur. ya que en este supuesto. si bien se efectuarla una interpretación. ésta serIa derivada de los elementos que

se encuentran a la vista. y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias. sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos. o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso aJ. de las constancias que obran en autos del expediente al rubro

citado. se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, al rendir el informe justificativo de
Ley. remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior. con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber. la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la Tesorerla. que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88. fracciones 111.VIIY VIII. de
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. que en su parte conducente establece: "Artfculo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio. los registros contables. financieros y administrativos del ingreso. egresos e inventarios. de

conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ". consisten en llevar la
contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados.

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. durante un lapso de cinco aflos para efectos de ser verificada por
la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán. tal y comoprevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del

Estado de Yucatán;y que ésta por su parte. mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.1036/13 de fecha primero de octubre

de dos mil trece. dio contestación a la recurrida. remitiendo un total de noventa facturas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa.
presumiéndose por dicha circunstancia. que éstas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de
dos mil trece con cargo a la partida 3000.3600.361; máxime. que acorde a lo previsto en el punto bJ. del estudio pormenorizado efectuado a
cada una de las constancias remitidas. no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos
en el perf'~~p'6¡t¡,WP:tt~nfl:;~me{a;J:~inguna de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no

fue en elmes de mayo de dos mil trece. ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seflalado por el particular.

Asimismo. para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso cJ. es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios. sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso. y que por ende. no

desestima la presunción que la información sf es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida.

esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente. siendo que para mayor claridad. a continuación se insertará la tabla en la que
están descritas las noventa facturas contenidas en noventa y un hojas. remitidas por la autoridad. vinculadas con el total que cada una de ellas
respalda.

FECHA DE PAGO

~

(SEGÚN SELLO
DE LA

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA POR LA
MUNICIPAL DE CANTIDAD DE:

MÉRIDA,
YUCATAN, QUE

OSTENTA)1. GRUPOEDITORIAL MUNICIPIO DE
FACTURA 1242 DEL SURESTE. SA MÉRIDA. 20-MAYO-2013 $4.640.00

DE C.V. YUCATAN
2. RECIBO POR PAGO DE EDUARDO LORENZO MUNICIPIO DE

HONORARIOS LL/TERAS SENTIES MÉRIDA. 20-MAYO-2013 $6.000.00
YUCATAN

3. NUBlA YAZUMYKEB MUNICIPIO DE
FACTURA A 106

CAU/CH MÉRIDA, 20-MAYO-2013 $5.800.00 47YUCATAN
4. TELÉFONOSDE MUNICIPIO DE

FACTURA EST1970241 MÉXICO. S.A.B. DE MÉRIDA. -- $216.738.37
C.V. YUCATAN



5. TELEFONOS DE MUNICIPIO DE
$218,780.77FACTURA EST2059975 M8<ICO, S.A.B. DE M~RIDA, 30-MAYO-2013

C.V. YUCATAN
6. EDITORIAL MEGA. MUNICIPIO DE

$25,000.00M~RIDA. 30-MAYO-2013FACTURA 68
S.A. DE C.V.

YUCATAN
7. COMPAIVIA

MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA
M~RIDA. B-MAYO-2013 $6,869.52271006 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

8. COMPAIVIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA M~RIDA. B-MAYO-2013 $6,869.52271005 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

9. COMPAIVIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA. 6-MAYO-2013 $12,212.48273865 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

10. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, 6-MAYO-2013 $6,869.52271003 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

11. RADIO AM~RICA DE MUNICIPIO DE
$10,194.66FACTURA 1549 M~RIDA. 25-MAYO-2013M8<ICO, S.A. DE C.V.

YUCATAN
12. COMPAIVIA

MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA
M~RIDA, 23-MAYO-2013 $2,902.32274408 YUCATECA. S.A. DE
YUCATANC.V.

13. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TlPOGRAFICA

M~RIDA. 23-MAYO-2013 $5,804.64275757 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

14. COMPAIVIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA. 23-MAYO-2013 $4,374.36276441 YUCATECA, s.A. DE
YUCATANC.V.

15. COMPA._IVIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, 23-MAYO-2013 $5,804.64277862 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

16.
NOVEDADES DE MUNICIPIO DE

FACTURA 12473 M~RIDA, 6-MAY0-2013 $8,874.00M~RIDA, S.A. DE C.V.
YUCATAN

17.
TVAZTECA S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURAER ••• M~RIDA. 2-MAY0-2013 $34,800.00C.V.

YUCATAN18.
FLOR DEL ROSARIO MUNICIPIO DERECIBO DE

M~RIDA, $8,480.00HONORARIOS A 56 CASTILLO MENDOZA
YUCATAN 6-MAYO-2013

19.
GRUPO RIVAS S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA 003019 M~RIDA, 6-MAYO-2013 $5,127.20DE C.V.
YUCATAN20. MULTIMEDIA DEL MUNICIPIO DE

$8,776.56FACTURA 2780 SURESTE, S.A. DE M~RIDA, 6-MAYO-2013
C.V. YUCATAN

21.
NOVEDADES DE MUNICIPIO DE

FACTURA 12175 M~RIDA, 6-MAYO-2013 $8,874.00M~RIDA, S.A. DE C. V.
YUCATAN22. COMPAN_IA

MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TlPOGRAFICA
M~RIDA, 3-MAYO-2013 $20,128.32276754 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

23. COMPAIVIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TlPOGRAFICA

M~RIDA. MAYO-2013 $17,400.00274410 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

24.
RADIODIFUSIÓN LOS MUNICIPIO DE

FACTURA 40569 M~RIDA, MAYO-2013 $15,854.88CABOS, S.A. DE C.V.
YUCATAN

25.
EMILIO EDGARDO MUNICIPIO DE

FACTURA 1845 M~RIDA, 6-MAYO-2013 $12,000.00MOLLER BERNES
YUCATAN

26.
NOVEDADES DE MUNICIPIO DE

$10,747.40FACTURA 12469 M~RIDA, 6-MAYO-2013M~RIDA, S.A. DE C. V.
YUCATAN

27.
RADIODIFUSiÓN LOS MUNICIPIO DE

FACTURA 41005 M~RIDA, 20-MAYO-2013 $6,980.88CABOS, S.A. DE C. V.
YUCATAN

28. MEDIOS MUNICIPIO DE
$11,136.00FACTURA 5649 ELECTRÓNICOS DE M~RIDA, 20-MAYO-2013

M~RIDA, S.A. DE C.V. YUCATAN
29.

RADIODIFUSIÓN LOS MUNICIPIO DE
$15,854.88FACTURA 40924 M~RIDA. 20-MAYO-2013CABOS, S.A. DE C. V.

YUCATAN
30. COMPAIVIA

MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA
M~RIDA, 20-MAYO-2013 $40,256.64277519 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.



31. MUNICIPIO DE
FACTURA 5582 EDISAL, S.A. DE C. V. Mt=RIDA, 20-MAYO-2013 $1,060.97

YUCATAN
32. NOVEDADES DE MUNICIPIO DE

FACTURA 12471 Mt=RIDA, 20-MAYO-2013 $53,244.00Mt=RIDA.S.A. DE C. V. YUCATAN
33. STEREO MAYA, S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA 2825 A Mt=RIDA, -- $8,352.00DE C.V. YUCATAN
34. GROUPDESIGN S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA A 1200 Mt=RIDA, 20-MAYO-2013 $1,540.48DE C.V. YUCATAN
35. GROUPDESIGN S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA A 1203 Mt=RIDA, 20-MAYO-2013 $734.98DE C.V. YUCATAN
36. GROUPDESIGN S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA A 1226 Mt=RIDA, 20-MAYO-2013 $1,670.40DE C.V. YUCATAN
37. GROUPDESIGN S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA A 1201 Mt=RIDA, 2-MAYO-2013 $1,670.40DE C.V. YUCATAN
38. COMPANIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA Mt=RIDA, 2-MAYO-2013 $1,378.08271971 YUCATECA, S.A. DE YUCATANC.V.
39. COMPAÑIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGAAFICA

Mt=RIDA. 2-MAYO-2013 $1,378.08272531 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

40. MEDIOS MUNICIPIO DE
FACTURA 5626 ELECTRÓNICOS DE Mt=RIDA. MAYO-2013 $4,872.00

MÉRIDA, S.A. DE C. V. YUCATAN
41. MEDIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 5615 ELECTRÓNICOS DE MÉRIDA, 16-MAYO-2013 $9,651.20
MÉRIDA. S.A. DE C. V. YUCATAN

42. GROUPDESIGN S.A. MUNICIPIO DE
FACTURA A 1214 MÉRIDA, 16-MAYO-2013 $11,125.51DE C.V. YUCATAN

43. COMPAÑIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN T/POGRAFICA MÉRIDA, 9-MAYO-2013 $13,739.04269848 YUCATECA, S.A. DE YUCATANC.V.
44. COMPAJÍ//A MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA MÉRIDA, 9-MAYO-2013 $13,739.04271970 YUCATECA, S.A. DE YUCATANC.V.
45. COMPANIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

MÉRIDA. 9-MAYO-2013 $9,159.36272530 YUCATECA, S.A. DE YUCATANC.V.
46. COMPANIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN T/POGAAFICA MÉRIDA, 9-MAYO-2013 $5,512.32270331 YUCATECA, S.A. DE YUCATANC.V.
47. COMPA_ÑIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGAAFICA MÉRIDA, 9-MAYO-2013 $5,512.32272230 YUCATECA, S.A. DE YUCATANC.V.
48. TVAZTECA S.A. DE MUNICIPIO DE

FACTURA ER 1671 MÉRIDA, 6-MAYO-2013 $29,000.00C.V. YUCATAN
49. GRUPO RIVAS S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA 002805 MÉRIDA, 6-MAYO-2013 $7,888.00DE C.V. YUCATAN
50. GRUPORIVAS S.A MUNICIPIO DE

FACTURA 002937 MÉRIDA, MAYO-2013 $14,198.40DE C.V. YUCATAN
51. RADIODIFUSIÓN LOS MUNICIPIO DE

$3,490.44FACTURA 40525 Mt=RIDA, MAYO-2013CABOS, S.A. DE C. V. YUCATAN
52. RADIODIFUSIÓN LOS MUNICIPIO DE

$3,490.44FACTURA 40523 MÉRIDA. 2-MAYO-2013CABOS, S.A. DE C. V. YUCATAN
53. RADIODIFUSIÓN LOS MUNICIPIO DE

$13,961.76FACTURA 40526 MÉRIDA, 2-MAYO-2013CABOS, S.A. DE C. V. YUCATAN
54. COMPANIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN T/POGAAFICA MÉRIDA, 2-MAYO-2013 $4,579.68271972 YUCATECA. S.A. DE YUCATANC.V.
55. COMPANIA MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN T/POGRAFICA Mt=RIDA, 2-MAYO-2013 $4,579.68272532 YUCATECA. S.A. DE YUCATANC. v.
56. NOVEDADES DE MUNICIPIO DE

FACTURA 12474 MÉRIDA. 2-MAYO-2013 $10,648.80Mt=RIDA.S.A. DE C. V. YUCATAN
57. RADIO AMERICA DE MUNICIPIO DE 2-MAYO-2013 $8,564.98FACTURA 1482 Mtx/CO S.A. DE C. V. MÉRIDA,



YUCA TAN
58. STEREO MAYA, S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA 2719 A M~RIDA, 2-MAYO-2013 $16,704.00DE C.V.
YUCATAN

59. COMUNICACiÓN DEL MUNICIPIO DE
FACTURA 1287 M~RIDA, 2-MAYO-2013 $11,600.00MAYAB S.C.P.

YUCATAN
60. COMPA(\JfA

MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA
M~RIDA, 27-MAYO-2013 $6,869.52271007 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

61. RADIODIFUSiÓN LOS MUNICIPIO DE
FACTURA 40524 M~RIDA, 13-MAYO-2013 $13,961.76CABOS, S.A. DE C.V.

YUCATAN
62.

RADIODIFUSiÓN LOS MUNICIPIO DE
FACTURA 39925 M~RIDA, 13-MAYO-2013 $13,961.76CABOS, S.A. DE C.V.

YUCATAN
63. RADIODIFUSIÓN LOS MUNICIPIO DE

FACTURA 39285 M~RIDA, 13-MAYO-2013 $13,961.76CABOS, S.A. DE C.V.
YUCATAN

64.
FACTURA FPCÉN

COMPANIA
MUNICIPIO DETIPOGRAFICA

M~RIDA, 30-MAYO-2013 $12,212.48278602 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

65. RADIODIFUSiÓN LOS MUNICIPIO DE
FACTURA 40823

CABOS, S.A. DE C.V. M~RIDA, -- $7,927.44
YUCATAN

66. COMPAflJlA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, 30-MAYO-2013 $6,869.52278216 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

67. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, MAYO-2013 $5,804.64272231 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

68. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, 2-MAYO-2013 $4,374.36272810 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

69. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, 2-MAYO-2013 $5,804.64273866 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

70.
NOVEDADES DE MUNICIPIO DE

FACTURA 12468
M~RIDA S.A. DE C.V. M~RIDA, MAYO-2013 $18,734.00

YUCATAN
71.

NOVEDADES DE MUNICIPIO DE
FACTURA 12576

M~RIDA S.A. DE C.V. M~RIDA, 6-MAYO-2013 $25,566.40
YUCATAN72. MULTIMEDIA DEL MUNICIPIO DE

FACTURA 2775 SURESTE, S.A. DE M~RIDA. 6-MAYO-2013 $13,164.84
C.V. YUCATAN

73.
RADIO AM~RICA DE MUNICIPIO DE

FACTURA 1540
M8<ICO, S.A. DE C.V. M~RIDA, - $8,835.37

YUCATAN74. GOVEA MUNICIPIO DE
FACTURA 0957 PRODUCCIONES, M~RIDA, 24-MAYO-2013 $29,000.00

S.A. DE C.V. YUCATAN75. MULT1MEDIADEL MUNICIPIO DE
FACTURA 2809 SURESTE, S.A. DE M~RIDA, 24-MAYO-2013 $10,126.80

C.V. YUCATAN76. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN T1POGRAFICA

M~RIDA, 24-MAYO-2013 $9,159.36278217 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

77. MUNICIPIO DE
FACTURA 6980 A SIPSE, S.A. DE C.V. M~RIDA, 10-MAYO-2013 $20,044.80

YUCATAN78. COMPA(\JfA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, IO-MAYO-2013 $9,159.36273867 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

79. COMPANIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA. 17-MAYO-2013 $52,868.16275025 YUCATECA. S.A. DE
YUCATANC.V.

80. COMPA_NIA
MUNICIPIO DEFACTURA FPCEN TIPOGRAFICA

M~RIDA, MAYO-2013 $9,15936278218 YUCATECA, S.A. DE
YUCATANC.V.

81. EDITORIAL MEGA, MUNICIPIO DE
~:1:~~;:ÍI ~,!;'l~/·.AC~M. •• S.A. DE C.V. M~RIDA, 30-MAYO-2013 $25,000.00

YUCATAN
82. ACERETO MUNICIPIO DE

FACTURA 1039 OPERADORA, S.A. DE M~RIDA, . MAYO-2013 $23,200.00
C.V. YUCATAN

83. GUADALUPE MUNICIPIO DE
FACTURA 027 ELlZABETH OCAMPO M~RIDA. 6-MAYO-2013 $11,600.00

JIMÉNEZ YUCATAN



84. EDUARDO JOsF5. MUNICIPIO DE
FACTURA 337 CABRERA RUIZ MF5.RIDA. 6-MAYO-2013 $34,800.00

YUCATAN
85. FEL/X GASPAR UCAN MUNICIPIO DE

FACTURA A-16 SALAZAR MF5.RIDA. B-MAYO-2013 $10,000.00
YUCATAN

86. ARCHIPIF5.LAGO MUNICIPIO DE
FACTURA AR17

DIGITAL S.A. DE C.V. MF5.RIDA, 10-MAYO-2013 $59,148.40
YUCATAN

87. ACERETO MUNICIPIO DE
FACTURA 1043 OPERADORA. S.A. DE MtRIDA, 16-MAYO-2013 $15,080.00

C.V. YUCATAN
88. YUCATANALL, S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA 0106
DE C.V. MtRIDA. 16-MAYO-2013 $11,600.00

YUCATAN
89. CONTAL Y MUNICIPIO DE

FACTURA 1797
ASOCIADOS SCP MtRIDA, 17-MAYO-2013 $11,600.00

YUCATAN
90. CONTAL Y MUNICIPIO DE

FACTURA 1798 ASOCIADOS SCP MtRIDA. 17-MAYO-2013 $11,600.00
YUCATAN

TOTAL $1,548,392.65

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada uno de los comprobantes fiscales que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de
referencia, se obtuvo como resultado la cifra de un millón quinientos cuarenta y ocho mil trescientos noventa y dos pesos 65/100 MN, que

resulta ser mayor a la seflalada por el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo

indicado por el impetrante por la cantidad de cuatrocientos trece mil setecientos noventa y tres pesos 48/100 M.N.; cifra que no coincide con
ninguno de los totales de al documentación comprobatoria relacionada previamente, por lo que, no puede considerarse especfficamente qué

parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($413,793.48

M.N.) pudiere ser parte del total de uno o varios comprobantes fiscales, que aun cuando sean de aquéllas enviadas por la Unidad
Administrativa competente, también pudieren contener conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la
partida 3000.3600.361 en el mes de mayo de dos mil trece, y que por ello, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas
en las erogaciones reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa perjuicio al particular, toda vez que la Unidad de Acceso
obligada no le da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su
integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción 111de la
citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
caracterlsticas tisices, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica, religiosa,

filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferenCias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

En este sentido, de la simple lectura efectuada a los comprobantes fiscales que fueren puestos a disposición del impetrante, se
desprende únicamente la existencia de treinta y tres de ellos que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro
de Población (CURP), números telefónicos y correos electrónicos, asl como los atinentes al impresor, esto es, el nombre, teléfono, domicilio y
RFC; se dice lo anterior, pues en lo relativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP), los dlgitos que le integran se componen de la

fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato personal, en

lo que respecta a los números telefónicos, asl como los inherentes al impresor (nombre, teléfono y aomicñio), la Leyes clara al precisar que
éstos son de dicha naturaleza, y en lo referente al último de los datos relativos al impresor. es decir, el RFC al encontrarse vinculado al nombre

de su titular. permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, asl como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina
justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal de acuerdo con la definición establecida en la
fracción I del articulo 8 de la Ley de la Materia.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C. •••••••••••••••

contiene datos personales, en los párrafOSsubsecuentes el suscrito entrará al estudio del marcojurldico que rige en materia de prOlE!
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:



"ARTIcULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,
SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN
DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA
LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO
FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

t. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI

COMO DE CUALQUIER PERSONA FISICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA YEJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS
DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA

TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS

OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O

FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS X
CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el artfcufo 16 de nuestra Carta Magna. dispone:

"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN
VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL
PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO. RECTIFICACIÓN Y
CANCELACIÓN DE LOS MISM S AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN EN LOS TÉRMINOS UE FIJE LA LEY. LA CUAL

ESTABLECERA L S SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS UE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE

Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOSDERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección
de datos personales, no son prerrogatIvas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepcIones
para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población
(CURP), los números telefónicos y cotreo electrónicos, asf como los atinentes al impresor; a saber, el nombre, teléfono, domicilio y RFC, deban

ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados
en los artfculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus Ifmites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de

estas pre"ogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar en el supuesto que por

causas de interés público o por disposiciones de la misma fndo/e deba darse a conocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria
acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de
manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información ~
analizada corresponde a personas ffsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la
información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para est encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos, cotreos electrónicos y'lOSrelativos al impresor (nombre, teléfono, domicilio y
RFC), que se encuentran insertos en un documento de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las
excepciones previstas en el multicitado artfculo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la
información pública del hoy impetrante.

Los artlculos 29 y 29-A, asf como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan:

ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS



ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS

DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES

DEBERAN CONTENER EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA FlslCA O MORAL

QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN
SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAS CON LAS OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO,
CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN EMITIR SUS

COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO

REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS
FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN
SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET,
Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUEAL EFECTO SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAS DE LOS REQUISITOS
QUEEL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

t. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O

ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEfJALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE
EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR EL PROVEEDOR DE

CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B)
Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, Asl COMO EL MONTO

DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR
TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA IMPORTACIÓN,

TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN PREVISTA EN EL QUINTO

pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO

ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL ~

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER ADQUIRIDOS CON LOS \ 0, .

PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. .

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. 7
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

ARTICULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVENO DE ESTE DECRETO, SE
ESTARA A LO SIGUIENTE:
t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y TERCER pARRAFOS;
29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82,

FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO YFRACCIÓN 111;LAS ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO
LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON

LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, CON LA
FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACIÓN DEL

/



ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE
ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS

PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O

ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO
DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN

FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE

REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACiÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el d{a
veintinueve de abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE

CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN CONTENER IMPRESO LO
SIGUIENTE:

" LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O NO CONTENER LA CURP

REPRODUCIDA EN 2.75CM, POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133L1NEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA,
NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

11. LA LEYENDA: ·LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE EN
LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT y, ADEMÁS

DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE

FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN

QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR

DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL CASO DE CONTRIBUYENTES
QUEHAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

As{ también, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el d{a
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A, 29-8 Y 29-C, establec{an:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES POR

LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN

EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN~
TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS
DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, DEBERÁN
CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL EN QUE TRIBUTEN

CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O



ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS
COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV,
INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO O DEL USO O
GOCE QUEAMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORMEA LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE
IMPORTACiÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DE ESTE CÓDIGO,
PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, TRATÁNDOSE DE

CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO
INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR
LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN 11DEL
CITADO ARTIcULO.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A

TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.
LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN
EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARÁN

NUEVOS FOLIOS.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO
ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO DE LOS DOS AÑOS

SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE
RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE ESTA
FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE
QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA

PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. ~

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012

ARTIcULO 29 C.- LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN OPERACIONES CON EL PÚBLICO EN GENERAL Y LOS QUE SE ;:r
E~CUENTREN OBLIGADOS POR LAS LEYES FISCALES, DEBERÁN EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES SIMPLIFICADOS EN LOS
TERMINOSSIGUIENTES:

11.COMPROBANTES FISCALES IMPRESOS POR MEDIOS PROPIOS, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS O A TRAVÉS DE TERCEROS')LOS
CUALES DEBERÁN CONTENER LOS REQUISITOS SIGUIENTES: .
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A, FRACCIONES I Y 111DE ESTE CÓDIGO.
B) EL NÚMERO DE FOLIO.
C)..•
D)...



Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos, correos electrónicos y los atinentes al
impresor. esto es, el nombre, teléfonos, domicilio y RFC, insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el

contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve
explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, es! como
la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A retz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil once,

cuyos artfculos transitorios prevefan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podfan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perfodo de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serfan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el allo dos mil nueve, esto es, debfan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas ttsics« ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se
sujetó a nuevos cambios que entrarfan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que debfan contener. la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y e{ régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, as{ como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expediCión; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podten suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra sella lada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los
datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo de

seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos debfan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevefa como requisito indispensable que debfan contener las facturas, la Cédu{a de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inherente a la Clave Única de R~.~. PO~élcl",""láflftífén fOnfia ''Parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirfa carácter
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el pá"afO segundo del precepto legal 16 de la Constitución General

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas ({sicas o morales con las que

contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo el/o, sino también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la
Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serIa al

igual que los números telefónicos y correos electrónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no debería otorgarse su acceso,
pues en nada beneficia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas ({sicas que son analizadas en el presente asunto, no son de
aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe

clasificarse, el elemento inherente a la CURP, al igual que los números telefónicos y correos electrónicos, como información de carácter

confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artfculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los
comprobantes fiscales deben poseer. e inciden en la esfera privada de las personas tisices.

Ahora bien, en lo que atalle a los datos inherentes al impresor contenidos en la factura marcada con el numeral 83 de la tabla
descrita con antelación, como son el nombre, teléfono, domicilio y RFC, según sea el caso, de la interpretación armónica efectuada a los

artfculos 29-C y 29-A del CÓdigoFiscal de la Federación, se desprende que los comprobantes fiscales que expidan los contribuyentes, como es
el caso de las facturas, ya sean impresos por medios propios o a través de terceros deben reunir los requisitos precisados en las fracciones I y
111del numeral 29-A, asl como los sellalados en el diverso 29-C, sin hacer mención de alguno de los atinentes al impresor, razón por la cual

éstos elementos, no deben ser difundidos, ya que resultan ser de naturaleza personal, pues no constituyen requisitos indispensables que los
comprobantes fiscales deben contener e inciden en la esfera privada de las personas ({sicas (como lo es el impresor), por lo que deben ser
clasificados como información confidencial conforme a los numerales 8, fracción I y 17 de la Ley de la Materia.

Finalmente, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas morales
que expidieron las facturas enlistadas en los puntos 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 22, 23, 30, 38, 39, 43, 44, 45, 46, 47, 54, 55, 60, 64, 66, 67, 68,

69, 76, 78, 79 Y80 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artfculos 17 fracción IVy el 18, segundo pá"afo y fracción 1,de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el primero, que se clasifica como información
confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán respetar el carácter confidencial de aquel/a información
que los particulares les entreguen con tal carácter. incluyendo la relativa al patrimonio de la persona moral, con excepción de cualquiera de los
sujetos Obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al pertenecer a las personas morales que emitieron las



facturas aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están vinculados con su patrimonio, en razón que el número
de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el patrimonio de la persona moral, en virtud de las percepciones que recibe, y la

CLASE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirv« para efectos de percibir ingresos

por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren a datos que sean

exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente Inserta, en el presente asunto no se surte
alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no debe ser publlcitada,

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que por una

parte la responsable no realizó precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no Indicó qué parte de cuál factura o facturas
no corresponde a la Información peticionada, causando asl perjuicio al Impetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con

exactitud cuáles son las facturas, o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente
vertida por la Unidad Administrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de

mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3600.361, y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a las que son

de su Interés; y por otra, entregó Información en demasla, pues de las noventa facturas o equivalentes analizados en el presente
asunto, tres de éstos que, tal y como quedara asentado, contienen datos de carácter confidencial, como son la Clave Única de
Registro de Población, los números telefónicos, correos electrónicos de las personas que expiden las facturas en cuestión y datos

del Impresor, asl como en treinta se ubica Información confidencial, por disposición expresa de la ley en virtud de estar vinculada con
el patrimonio de personas morales que expidieron la documentación comprobatoria, toda vez que se trata del número de cuenta y

CLASE Interbancaria de dichas personas; por lo tanto, las treinta y tres facturas o equivalentes aludidos debieron ser proporcionados
en versión pública, acorde a lo seIJa/ado en el articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de Información
en demas{a.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adUjOque su inconformidad radicaba en la modalidad en la
que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se seflala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de los noventa comprobantes fiscales
que fueran puestos a disposición del impetrante, cincuenta y siete podrán ser entregados en su integridad, y treinta y tres en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo vertido en el

apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las cincuenta y siete facturas o equivalentes que no contienen datos de
naturaleza confidencial, mismas que se encuentran descritas en los incisos " 2, 3, 4, 5, 6, n. 16, 17, 19, 20, 21, 24, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 63, 65, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 81, 82, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 de
la tabla inserta en Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el particular al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar
al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano COlegiado

no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cincuenta y siete facturas o equivalentes aludidos, cesó los efectos de esta parte del
acto reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la
información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberfa realizarse el análisis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue proporcionada,
no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal como quedara asentado
en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artIculo 17 de la Constitución Polltica
de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado que se advirtió del estudio oficioso efectuado
a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre al impetrante de qué parte de
cuáles facturas o equivalentes que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de establecer qué parte de
cuáles sI respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3600.361, aunado a que no clasificó información de carácter confidencial que no debió ser puesta a disposición del impetrante, se entrará
al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición del
ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreflida,



cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que
ataile a las cincuenta y siete facturas o equivalentes que podrfm ser Proporcionados Integramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vvcetsn, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70112213, el anexo
consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas o equivalentes expedidos a favor del

Ayuntamiento referido, entre los que se encuentran los cincuenta y siete que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema
de Acceso a la Información (SA/J, de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado:

·UA70112213.pd,.; documentos de mérito presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número
CMlUMAIP/1133/2013 de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compact~IIif'!IiI>SII';.~¡~~~:se desprende que la

recurrida por una parte, comprobó a través de la reso/lj~}!j¡~e diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que
puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en
dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del

ailo dos mil trece, ordenando entregar al inconforme la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70112213, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido Proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas o equivalentes que fueron valorados en el Considerando SEXTO, como aquéllos que corresponden a los solicitados y satisfacen la
pretensión del recurrente, ya obran en versión electrónica, pues los mismos se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

En este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si los comprobantes fiscales
satisfacen o no plenamente el interés del particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los

efectos de la presente definitiva estarfan encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetrante

determinar qué parte de cuáles documentales comprobatorias que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para
respaldar los pagos provenientes de la partida 3000.3600.361 en el mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocido ello esté en

aptitud de conocer qué parte de cuál o cuáles comprobantes fiscales st solventan su interés y no asf en que realizara la búsqueda exhaustiva
de información adicional a la ya remitida, o bien, que entregara la información que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta

necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes,

pusiera nuevamente a disposición del C. las cincuenta y siete facturas o equivalentes analizados en el
presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha trece de diciembre de
dos mil trece.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SA/J, de fecha trece de diciembre de dos
mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70112213.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dfa trece de diciembre del ailo próximo pasado, pues
dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el recurrente en lo que respecta a las facturas o equivalentes que
contienen datos personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto

es, las treinta y tres facturas o equivalentes descritos en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 22, 23, 25, 30, 38, 39,43, 44,45,46, 47,
54, 55, 60, 64, 66, 67, 68, 69, 76, 78, 79, 80 Y 83.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perfodo que es del interés
del particular, la normatividad prevefa que los contribuyentes que expedfan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir. contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de
las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene

que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,
proceda a entregarla al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda ~
vez que de la SImple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/113312013, no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la

versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera fntegra y sin la eliminación de algún dato, máxime, que

en la determinación de fecha trece de dICiembre de dos mil trece, la autoridad adujo expresamente que escanearfa las documentales en su
integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo

previsto en los artIculas 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa
para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondientes.

Con todo, se concluye que la UnIdad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en lo que
respecta a la modalidad de las cIncuenta y siete facturas o equivalentes que pueden ser proporcionados en su Integridad, si logró



OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y St;PTIMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

YucaMn, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. toda vez que aun cuando entregó la información en la modalidad peticionada,

satisfacer la pretensión del particular, pues mediante la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, los puso a su
disposición en versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo atinente a las treinta y

tres facturas o equivalentes restantes, el agravio vertido por el Impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al

poner a su disposición las coplas simples de las facturas o equivalentes que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos
únicamente pueden proporcionarse en coplas simples, y no asl en versión electrónica.

aquélla, en los términos en los que fue proporcionada al citado •••••••• no da certidumbre que corresponda a la que es de su

interés hasta en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa, pues no permite al

inconforme conocer con certeza cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál si; máxime, que de conformidad a lo

expuesto en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición del inconforme existen facturas o equivalentes que
no pueden ser entregados en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo
anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena
t;poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99,
Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es
aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743,

Novena t;poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia
(s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO
EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la con*!~fii~ __ ,~¡1;~'"~..r¡"r,:¡'
1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre ife dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla a fin que indique qué parte de cuál o cuáles facturas o equivalentes, de lo que
fueron remitido, no fueron utilizado por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3600.361 en
el mes de mayo de dos mil trece, por la cantidad de $1'134,599.17 M.N., para que posteriormente el particular esté en aptitud de
establecer qué parte de cuáles facturas o equivalentes sI corresponden a la información que solicitó.

b) Clasifique la información inherente a la CURP, los números telefónicos, los correos electrónicos, los datos del impresor (nombre,

domicilio, teléfono y RFC), asl como el número de cuenta y CLASE interbancaria, que se encuentran en las facturas o equivalentes

sellalados en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 22, 23, 25, 30, 38, 39, 43, 44, 45, 46, 47, 54, 55, 60, 64, 66, 67, 68, 69,
76, 78, 79, 80 Y 83, según corresponda, de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, como información

de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I o fracción IV, según sea el caso, de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán y posterior a ello, realice la versión pública de dichas facturas o
equivalentes, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el artIculo 41 de la Ley en cita.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cincuenta y siete
facturas o equivalentes que sI pueden ser proporcionados en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las
facturas que deberá suministrar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda. Y

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones

Por lo antes expuesto y fundado se. ~

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo Párra:, ::1: ~e::eEAcceso ala Información Pública para el Estado y los Municipios \.
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha

trece de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO
de la resolución que nos ocupa.

a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que



TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación. se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.•

El ConsejeroPresidenteconsultó si había algunaobservaciónal respecto;al no
haberla, con fundameMtJ."''''.if!i~ 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 640/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientosen cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 640/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecuth16\M~'~ej~f?residente dio inicio al tema implícito en el
apartado d), siendo este el referente a la aprobación,en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente643/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil, para que presentara el
MWfttt:n!rt":·~uestión. t~

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

UMérida.Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _



VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••••••• .,contra la resolución dictada
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70112713.----------- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C. ••••• ~ •••••••• realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

«: COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3600.363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN y PRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET, POR UN

MONTO DE $31,574.04 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE".

SEGUNDO.- El dfa ocho de octubre del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recafda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA
LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS YELECTRÓNICOS QUE
CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN
DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 988/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN

QUE CORRESPONDEA LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
DE LA PARTIDA 3000.3600.363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO
INTERNET CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013... CONTENIDA EN DOS COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS
ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3600.363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD,
PREPRODUCCIÓN YPRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYODE 2013... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, el C.••••••••••••• ~ través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70112713, aduciendo lo
siguiente:

<: ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70112713 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARA EN LA
MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLiCiTADA ..»

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del afio dos mil trece. se acordó tener por presentado al C.•••••••
••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO.y toda vez que reunió los requisitos que establece
el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 8 de la Ley en cita. se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el
antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes af de la noti IC;"(..l·Tm-..... '-- __ ~

citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dfa cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CMIUMAIPI959/2013 de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS

GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE
RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS



FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALlZAOOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3600.363 SERVICIOS
DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET, CORRESPONDIENTE AL MES DE
MA YO DE 2013...

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEFlALA QUE
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.· En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveido relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.· El trece de diciembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/1136/2013, y anexos, rindió Informe Justificado, dejando a disposición del recurrente la documentación referida a las copias
de las facturas o su equivalente, declarando sustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA ACORDÓ MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA
13 DE DICIEMBRE DE AFIo 2013, QUE LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE

QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3600.363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD,
PREPRODUCCIÓN YPRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013...
SEGUNDO.· ... EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEFlALA

QUE SE LE HA DADO DEBIDO TRAMITE Y ATENCiÓN A LA SOLICITUD DE REFERENCIA, MOTIVO POR EL CUAL ES DE
OBSERVARSE QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECURRIDO... "

OCTAVO.· Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIP/1136/2013, de fechas cuatro de

noviembre y trece de diciembre de dos mil trece respectivamente, siendo que mediante el primero envfa con anexos rindiendo Informe

Justificado en el cual acepta la existencia del acto reclamada, y el segundo oficio presentado de igual forma presentado con sus anexos entre

los cuales se incluye disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, cuyo contenido alude a diversas facturas o su equivalente
expedidas a favor de Municipio de Mérida, Yucetén, del análisis efectuado a segundo de los oficios descritos en ef proemio del presente

acuerdo se desprende que en fecha trece de diciembre del allo que nos ocupa, fa autoridad obligada emitió una nueva resolución con la

finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente; esto es modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha ocho de octubre del

propio allo a través de la cual habfa ordenado a entrega de la información solicitada por el particular, consecuentemente, al advertirse la
existencia de nuevos hechos, el suscrito, considera necesario correr traslado al recurrente de las documentales sellaladas, asf como dar vista a

los informes de referencia y documentales anexas para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere,
bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

NOVENO.· En fecha nueve del mes de mayo def allo en curso le fue notificado a la autoridad compelida el provefdo descrito en el antecedente
que precede mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán marcado con el número 32,605.

DÉCIMO.• En fecha veinte de junio del presente allo le fue notificado a la parte recurrente el acuerdo con fecha dieciocho del mes de diciembre
del allo próximo pasado de manera personal.

DECIMOPRIMERO.· Por acuerdo de fecha treinta de junio del eño dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna

con motivo de la vista que se le diere mediante proveido de fecha dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habfa fenecido, se declaró precluldo su oerecno; de igual forma, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del
mencionado auto.

DECIMOSEGUNDO.· El dla veintidós de agosto del allo que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,678 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el provefdo descrito en el antecedente
DECIMOPRIMERO.

DECIMOTERCERO.· Mediante acuerdo de fecha tres de septiembre del allo en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho de

ambas; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles
siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOCUARTO.· El dfa ocho de septiembre del presente allo, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS



PRIMERO.- Que de conformidad con el art(culo 27 de la Ley de Acceso a (a (nformación Púbfica para e( Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la tntormecton Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jur(dica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que e( Instituto Estatal de Acceso a (a Información Púb(ica tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cua(quier otro organismo del gobierno estatal y municipa(, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando e( cump(imiento de (a Ley de la Materia y difundiendo (a cultura de!
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo Genera(, es competente para resolver respecto del Recurso de (nconformidad interpuesto contra (os actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a (a Información respectivas, según (o dispuesto en (os etttcutos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de (a Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en e( Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, e(d(a veinticinco de julio de dos mi( trece.

CUARTO. La existencia de( acto reclamado quedó acreditada con e( Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a (a Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se (e corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particu(ar, a través de( Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con et número de folio 70112713, se colige que requirió: copia de (as facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3600.363 Servicios de Creatividad, Preproducción y Producción de Publicidad, excepto Internet, por un monto de
$31,574.04 correspondiente al mes de mayo de 2013.

Al respecto, la Autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de (a cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos rea(izados a través de

la partida 3000.3600.363 Servicios de Creatividad, Preproducción y Producción de Publicidad, excepto internet correspondiente al mes de mayo
de 2013, en (a modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mlt trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso et Recurso de (nconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a (a Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad

diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del etttcuto 45 segundo párrafo, fracción V(,de la Ley de Acceso a la lntormecton
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE

LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORC(ONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. ~

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA

EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDA~
DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mit trece, se corrió traslado a la Unidad d
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, para que dentro del térmmo de cinco d(as hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el etttcuto 48 de la Ley de la Matena, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie e! acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por la Unidad de Acceso a (a (nformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que e( particular
vertió agravios única y exctusivemente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, e



cumplimiento a la obligación prevista en el último pá"afo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del

acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el

ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

hffp:l/www.merida.qob.mx/copladem/portallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por el C. a saber:
3000.3600.363, sI existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: "Servicios Generales', que el concepto 3600, se denomina: 'Servicios de
Comunicación Social y Publicidad', y que la partida 363, es conocida como 'Servicios de Creatividad, Preproducción y Producción de
Publicidad, excepto lmemet", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por disello y conceptualización de campallas de
comunicación, preproducción, producción y copiado.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70112713 se desprenden las

siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe a"ojar la cantidad de treinta y un mil quinientos setenta y

cuatro pesos 04/100. M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren

o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO", y 3) que el recurrente

prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de

Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3600.363.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetran te corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3600.363 en el mes de mayo del año dos mil
trece por la cantidad de treinta y un mil quinientos setenta y cuatro pesos 04/100. M.N, deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera
instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es

aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3600.363; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la

información corresponde al periodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda ·PAGADO· con fecha diversa a la

indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que

desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3600.363, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y e)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por /os que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la

jurisdicción para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que el

Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3600.363, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con
atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. , al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGADO~ y que en adición
sellalara con preciSión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la

factura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca N/SSAN, modelo TSURU, del
allo dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los elementos que

se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégeSiSen
la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado al

rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,

remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber. la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda
del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones 111,VII Y VII1,de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VII1.
Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ·, consisten en llevar la

contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,
y conservar la documentación comprobatoria y justificativa cotrespondiente, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por



la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé elnumeral 25del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del
Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 988/13 de fecha treinta de
septiembre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de dos facturas para dar contestación a la solicitud que nos

ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de

mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3600.363; máxime, que acorde a lo previsto en elpunto b), del estudio pormenorizado
efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar

los gastllfji!&n~~\¡j(~"'Me, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha
de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seflalado por el
particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico almonto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no

desestima la presunción de que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en
la que están descritas las dos facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO
(SEGÚN SELLO DE LAFACTURA/

EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERfA
POR LA CANTIDAD DE:

RECIBO
MUNICIPAL DE

MÉRIDA, YUCATAN,
QUE OSTENTA)

1
001 LUIS ARMANDO MUNICIPIO DE

02-MAYO-2013 $17,574.00MÉRIDA,CASTILLO MUNGUfA
YUCATAN.

2
004 LUIS ARMANDO MUNICIPIO DE

20-MAYO-2013 $14,000.04MÉRIDA,CASTILLO MUNGUfA
YUCATAN.

TOTAL: $31574.04 I
De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales

plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo
como resultado la cifra de treinta y un mil quinientos setenta y cuatro pesos 04/100 MN., que resulta ser idéntica a la seflalada por el
ciudadano, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción que la información proporcionada por
la autoridad si corresponde a la requerida por el recurrente.

De igual manera, se observa que la recurrida el dfa ocho de octubre de dos mil trece emitió resolución, de cuyo análisis se desprende
que acreditó haber puesto disposición del recurrente información que sf corresponde a la soliCitada; toda vez que, incorporó los motivos

invocados por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, ordenando suministrar al particular las facturas previamente descritas y analizadas, que tal

y como se expusiera corresponden ek» peticionado, ya su vez de la documental consistente en la copia simple de la notificación de la
determinación11i;tííJj' éiiciu';¿Ú' el P~¡'iO "'ctfaae ~u emisión, se advierte que a través de la misma, la recurrida justificó hacerla del
conocimiento del particular.

Consecuentemente, se colige que la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número de folio 70112713, resulta

acertada en cuanto a que la información que ordenara poner a disposición del SOlicitante;a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con
antelación, acorde a lo expuesto previamente, corresponden a las requeridas.

SÉPTIMO. En lo que respecta al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que
de la simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano

Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serfa ocioso, con efectos dilatorios y a nada
práctico conducirfa, toda vez que la autoridad cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un

menoscabo a la esfera de sus derechos, en especffico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubemamental; situación que se
demostrará en párrafos subsecuentes.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70112713, el/."I
anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene dos facturas expedidas a favor del
Ayuntamiento referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de

c)/



dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70112713.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialfa

de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/1136/2013 de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el pá"afo que antecede, la recurrida por una parte,
comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a disposición del
ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha determinación,

que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del afio dos mil trece,
ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70112713, en modalidad electrónica,

la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las facturas que fueron

valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretensión del recurrente. ya
obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

Asimismo. de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de

dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70112713.pdr, se desprende que la Unidad de Acceso compelida

justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del afio próximo pasado, pues

dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Consecuentemente. se desprende que la autoridad al haber emitido determinación a través de la cual ordenó la entrega de la

información que sI corresponde a la peticionada en la modalidad solicitada; a saber, en modalidad electrónica, y hecho del conocimiento del

ciudadano dicha determinación, cesó total e IncondicIonalmente los efectos de la parte del acto reclamado que a consideracIón del

Impetrante le causaban un perJuicio; máxime que el particular no realizó manifestación alguna respecto a la vista que se le concediera por

acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena t=poca.Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DE EFECTOS EN

AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON
DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDIC/ONAL."; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida

por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena t=poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXX112007,Página 560; cuyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO

SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU

INAPLlCABILlDAD. "

En mérito de lo anterior, al haberse acreditado que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán, satisfizo la pretensión del particular, es procedente sobreseer en el recurso por actualizarse la causal prevista en el artIculo 49 C.
fracción 111,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que a la letra dice:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

111.-CUANDO EL SUJETO OBLIGADO HAYA SATISFECHO LA PRETENSiÓN DEL RECURRENTE;

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo pá~fo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se sobresee en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por el C.•••••••••••••• a
contra la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número de folio 70112713, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos SEXTO

y St=PTIMOde la presente determinación, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111del

ordinal 49 C de la Ley de la Materia.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley invocada, el Consejo General, ordena que la notificación de la

presente determinación. se realice de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 25 y 36 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
'i . ,~~.~,,..":~',,:c\,......-;' ,-, ...... ~;w. :'':;_:,:;,.. <~..

TERCERO. Cúmplase.•



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 643/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 643/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en su
caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo
el número de expediente 644/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
~~éitredf(t·~, Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la resolución dictada

por la Untdad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70112913.----______________________________________________________________________________________________ ~~

ANTECEDENTES /

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece. el C. realIzó una solicitud a la Unidad



de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA

PARTIDA 3000.3700.371 PASAJES AÉREOS, POR UN MONTO DE $58,702.8 CORRESPONDIENTE AL MES DE

MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la solicitud
de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS. y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACiÓN, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACiÓN INHERENTE A LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERfA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 977/13, PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN
LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371 PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTE AL
MES DE MARZO DE 2013... CONTENIDA EN QUINCE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS
DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3700.371 PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del allo inmediato anterior, el C. •••••••••••••• a través del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70112913, aduciendo lo siguiente:

"... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO: 70112913 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del allo dos mil trece, se acordó tener por presentado al ~ •••••••

••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado, se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el
antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMAlMAIP196012013de fecha cuatro del mes y eño en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS, CORRESPONDIENTE AL MES DE
MARZO DE 2013. MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... H

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al impetrante el provefdo relacionado en el antecedente



CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CM/UMAIP/113712013,de fechas cuatro de noviembre y

trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente y anexos, con el primero de los cuales rindió Informe Justificado aceptando la existencia del
acto reclamada, y con el segundo envió diversas constancias y un disco magnético, siendo que del análisis efectuado al segundo de los oficios

se desprendió que en fecha trece de diciembre del año dos mil trece, la autoridad emitió nueva resolución con la finalidad de satisfacer la
pretensión del recurrente, modificando el resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha ocho de octubre del propio afio, por lo que a fin de

patentizar la garantla de audiencia el Consejero Presidente consideró necesario correrle traslado al recurrente de diversas documentales y darle

vista de otras, a fin que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos ataile,
manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

NOVENO.- En fecha quince de mayo del afio en curso, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del estado de Yucatán marcado con el
número 32,609, se notificó a la autoridad compelida el proveido descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo que respecta al
recurrente la notificación se realizó personalmente el dla veinte de junio del propio afio.

DÉCIMO.- Mediante proveido emitido el día treinta de junio del ailo dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna

con motivo del traslado y de la vista que se le diere mediante proveido de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, y toda vez que
el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al que surtiera efectos la
notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha quince de agosto del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 673, se notificó tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente DECIMO.

DUODÉCIMO.- A través del auto dictado el dla veintisiete de agosto del afio en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, St~~.~iq '."fS!.'t~~~jo (iI~:lffnitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dla ocho de septiembre del afio dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

t~/IIIfticí~~e conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munfi¡~;¿ia/9u~1tán, ~I
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl, la cual fuera

marcada con el número de folio 70112913, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 30.0.0..370.0..371,Pasajes Aéreos por un monto de $58,70.2.80.correspondiente al mes de marzo de 2013.

Al respecto, la Autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición de ¡
la impetrante la documentación que corresponde a la copia de las facturas o su equivalente que amparan el pago realizado a través de la partida
3000.3700.371, Pasajes Aéreos correspondiente al mes de marzo de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través

/



del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de
Acceso a la Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad diversa a la

requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HA YA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA
SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA

A FAVOR DEL SOLI=-~:'~O:''1:t5~fj iUOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se comá traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado co"espondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que la particular

vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último pá"afo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del

acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente,

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especffico el link:

http://www.merida.gob.mxlcoPlademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas 13,pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del Gasto
2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por el C, a saber: 3000,3700,371,

sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: 'SERVICIOS GENERALES~ que el concepto 3700, se denomina: 'SERVICIOS DE

TRASLADO Y VIATlCOS·, y que la partida 371, es conocida como 'PASAJES AÉREOS~ la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir
los gastos por concepto de traslado de personal por vla aérea en cumplimiento de sus funciones públicas, Excluye los pasajes por concepto de
becas y arrendamiento de equipo de transporte,

Conocido lo anterior. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70112913 se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquéllos que tengan como objetivo respaldar o
justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el mes de mano de dos mil trece con cargo a la partida 3000,3700,371,

pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad

de cincuenta y ocho mil setecientos dos pesos 80/100 M,N,; 3) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que

originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la
anotación de ·PAGADO·, y 4) que el recurrente prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas o su equivalente
contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad
fueron utilizados para solventar la partida 3000,3700,371,



En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran

puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3700.371 en el mes de marzo del afio dos mil

trece por la cantidad de cincuenta y ocho mil setecientos dos pesos 80/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) que en efecto se

trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3700.371, puesto que para ello este Organismo Autónomo sI cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b) cerciorado

lo anterior, que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, pues con esto puede presumirse que en efecto es
aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en elmes de marzo de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3700.371; c) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la información

corresponde al perlada que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO' con fecha diversa a la indicada en
la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo

aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó para

respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3700.371, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y d) finalmente, efectuar la

sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en
su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información sI es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de la
partida correspondiente.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso e) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que el
Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3700.371, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado
como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones

para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión de esferas por
parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. , al efectuar su solicitud hubiere

indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGADO', y que en adición seflalara con precisión el
concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de

'PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del afio dos mil catorce, de

color azul': ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIa derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y
que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten
conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

En primera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos reseflados en el inciso a), se procedió al análisis de las
documentales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMlUMAIP/96012013, a saber: quince

constancias, de las cuales se discurren catorce facturas, y un recibo, coligiéndose que el recibo en cuestión, si bien ampara una erogación

efectuada por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, lo cierto es que no justifica un pago con motivo de la partida 3000.3700.371, por lo

que no guarda relación con la información peticionada por el impetrante, y en consecuencia en la especie no será tomado en cuenta como

aquéllos que justifican los pagos del Sujeto Obligado con motivo de la partida 3000.3700.371; por consiguiente, de las quince constancias
enviadas por la autoridad, catorce sI cumplen con lo citado en el inciso a).

Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso b), de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,
remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del afio inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa compete_.~·~s',.:resorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del
Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artIculo 88, fracciones 111,VIIY VIII, de la
Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "ArtIculo 88.- Son obligaciones del Tesorero:oo'

111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de conformidad

con lo previsto en la presente Ley;". VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el

Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... " consisten en llevar la contabilidad del
Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la

documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla

Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de
Yucatán;y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0f.977/13 de fecha veintisiete de septiembre de dos

mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de quince fojas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, siendo qde
solamente catorce serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafOanterior. presumiéndose por dicha circunstancia, que
aquéllas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la partl a
3000.3700.371; máxime, que acorde a lo previsto en el punto c), del estudio pormenorizado efectuado a las facturas o equivalentes remitidas, no
se desprendiÓelemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gastos en el perIodo precisado por el impetrante, es
decir, ninguna de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de marzo de dos mil trece,
ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seflalado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los



que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no
desestima la presunción que la información sI es la que utifizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la mufticitada partida,
esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que
están descritas las catorce facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de effas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LA
FACTURAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA MUNICIPAL

DE MÉRIDA, YUCATAN, CANTIDAD DE:
QUE OSTENTA)

AEREO DE M~RIDA, S.A. DE MUNICIPIO DE1. FACTURA 3139
M~RIDA, 22-MARZO-2013 $300.00C.V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE2. FACTURA 0062 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 15-MARZO-2013 $290.00YUCATAN

MUNICIPIO DE3, FACTURA 40158 EFFY TOURS, S.A. DE C.v. M~RIDA. 15-MARZO-2013 $17,869.00YUCATAN

MUNICIPIO DE4. FACTURA 0060 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 15-MARZO-2013 $290.00YUCATAN

MUNICIPIO DE5. FACTURA 40157 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 15-MARZO-2013 $17,869.00 Í\YUCATAN

)
MUNICIPIO DE

J
6. FACTURA 0129 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 25-MARZO-2013 $1,550.00YUCATAN 1)MUNICIPIO DE7. FACTURA 0128 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 25-MARZO-2013 $232.00...·.',;,t~,_._ "~8aIfAI

MUNICIPIO DE8. FACTURA 40223 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 25-MARZO-2013 $5,764.00YUCATAN

MUNICIPIO DE9. FACTURA 0197 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 21-MARZO-2013 $232.00YUCATAN

MUNICIPIO DE10. FACTURA 40289 EFFY TOURS, S.A. DE C. v. M~RIDA. 21-MARZO-2013 $4,407.80YUCATAN

MUNICIPIO DE11. FACTURA 0121 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 1-MARZO-2013 $232.00YUCATAN

MUNICIPIO DE

~

12. FACTURA 40218 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 1-MARZO-2013 $5,196.00YUCATAN

MUNICIPIO DE13. FACTURA 21715 EFFY TOURS, S.A. DE C.v. M~RIDA. - $232.00YUCATAN

MUNICIPIO DE14. FACTURA 40071 EFFY TOURS, S.A. DE C.v. M~RIDA. -_ $4,268.00YUCATAN

TOTAL: $58,731.80

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo
como resultado la cifra de cincuenta y ocho mil setecientos treinta y un pesos 80/100 M.N., que resulta ser mayor a la sellalada por el ciudadano,

coligiéndose respecto a las catorce facturas, un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo indicado por el impetrante
por la cantidad de veintinueve pesos 00/100 M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los totales de las facturas relacionadas previamente, por



lo que, no puede considerarse especIfica mente qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo peticionado, y por ende,

se presume que la cifra aludida ($29.00) pudiere ser parte del total de una o varias facturas, que aun cuando sean de aquéllas enviadas por la
Unidad Administrativa competente, también pudieren contener conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a
la partida 3000.3700.371 en el mes de marzo de dos mil trece, y que por ello, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas
en las erogaciones reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa perjuicio al particular, toda vez que la Unidad de Acceso
obligada no le da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés.

Sin embargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a las catorce facturas

proporcionadas, toda vez que tal como quedara asentado párrafos previos, un recibo no fue considerado para realizar la operación matemática

correspondiente, en razón que si bien ampara una erogación efectuada por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, lo cierto es que no
justifica un pago con motivo de la partida 3000.3700.371; por lo tanto, hasta en tanto la autoridad no realice las precisiones correspondientes,

este Consejo General se encuentra impedido para determinar cuál es la cifra final que resulta excedente al realizar la suma de todas las facturas
que se ordenaron poner a disposición de la impetrante.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que al no haber
realizado precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no Indicó qué parte de cuál factura o facturas no corresponde a la
información peticionada, causó perjuiciO al Impetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con exactitud cuáles son las facturas,
o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente vertida por la Unidad Administrativa
competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de marzo de dos mil trece con cargo a la
partida 3000.3700.371, y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a las que son de su interés.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad que
hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN OACTO QUE SE IMPUGNA', adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la que la
información le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la
resolución en la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la

simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar al

particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado no
valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla, toda vez
que la autoridad, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus
derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos
subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha trece de
diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el

interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue proporcionada, no

se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal como quedara asentado en el

apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artIculo 17 de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado que se advirtió del estudio oficioso efectuado a la

determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre al impetrante de qué parte de cuáles

facturas que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de establecer qué parte de cuáles sI respaldan la
información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3700.371, aunado a que
entregó información de manera incompleta, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada
hubiere consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son
suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70112913, el anexo

consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene catorce facturas, constantes en quince fojas, expedidas a favor del
Ayuntamiento referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos
mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70112913.pdf'; documentos de mérito presentados a la Oficialía de
Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/1137/2013 de fecha trece de diciembre de dos mil trece.



Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la recurrida

por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a

disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha

determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del allo

dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70112913, en modalidad
electrónica, la cual inicialmente hab(a sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las facturas que

fueron va(oradasen et Considerando SEXTO, ya obran en versión e(ectrónica, pues las mismas se visua(izan de( contenido del medio magnético
en cuestión.

En este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si las facturas satisfacen o no plenamente
el interés del particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que (os efectos de la presente definitiva,

estenen encaminados, respecto a las catorce facturas p(asmadas en la tabla del Considerando que precede, únicamente a que la autoridad
efectuare la ac(aración que permita al impetrante determinar qué parte de cuáles facturas que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el

Sujeto Obligado para respaldar los pagos provenientes de la partida 3000.3700.371 en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez

conocido elfo esté en aptitud de conocer qué parte de cuál o cuáles facturas s( solventan su interés; no resulta necesario instar a la Unidad de
Acceso a la Información Pública responsab(e para efectos que una vez realizadas las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a

disposición del C. las catorce facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica,
toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha trece de dIcIembre de dos mil trece.

Con todo, se concluye que en lo atInente a la entrega de las catorce facturas, en modalidad electrónica, la conducta
desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, mediante determinación de fecha
trece de diciembre de dos mil trece, sI resulta acertada.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y StPTlMO de la presente determinación, se concluye que (a

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública de( Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, no cesó total e incondicionalmente (os efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. , toda vez que aun cuando entregó la información en la modalidad peticionada,

aquélfa, en (os términos en los que fue proporcionada, no dan certeza que corresponda a la que es de su interés hasta en tanto la autoridad

efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa, pues no permite a la inconforme conocer con certeza

cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál st; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, localizab(e en: No. de Registro: 193758,Novena tpoca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN

AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analog(a en este caso de conformidad a la diversa emitida por

el mismo Alto Tribunal, consultab(e en: No. de Registro: 172743, Novena tpoca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Ais(ada, Fuente: Semanario
Judicia( de (a Federación y su Gaceta XXV, Abri( de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a

continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA

INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILlDAD. "

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conc(usión que:

1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mi( trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a (a (nformación Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el objeto que: ~

a) RequIera a la Dirección de FInanzas y Tesorerla para efectos que: indique qué parte de cuá( o cuáles facturas, de las que fueron <

remitidas, no fueron utilizadas por e( Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3700.371 en el mes

de marzo de dos mil trece, por la cantidad de $58,702.80 M.N., para que posteriormente el particular esté en aptitud de establecer
qué parte de cuáles facturas s( corresponden a la información que solicitó.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que eteñe a la modalidad de entrega de las facturas.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para efectos que emIta una nueva
determInación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en (os incisos a), del punto 1.
4. NotifIque et impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el srticulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida la diversa de fecha trece de diciembre

del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la resolución que
nos ocupa.



SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de fa presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
,'~:d·.i1~.>j'~·'....l~{:'r.(~·~·:.".'·~ •. · '::·,~,·jti~;~'

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 644/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 644/2013, en los términos antes transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra f) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 645/2013. Luego, le concedió
la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano /
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión. ______p

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucstén, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, contra la resolución

dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 70113113. - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C realizó una solicitud a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

..... COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS OSU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
DE LA PARTIDA 3000.3700,371, PASAJES AÉREOS POR UN MONTO DE $116,160.09 CORRESPONDIENTE AL

MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL
SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE".

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 979/13,PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013... CONTENIDA EN TREINTA Y DOS COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA••.

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA

3000.3700.371, PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013, EN LA MODALIDAD DE
COPIAS SIMPLES ..»

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, el C. •••••••••••••• a través del Sistema

de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70113113,
aduciendo lo siguiente:

..... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70113113 EN LA QUE SE SEflALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..»

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del afio dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. ~

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el

antecedente que precede; asimismo. se le corrió traslado. para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación
del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información



Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dfa cinco de noviembre del afio inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIP196112013de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente
la existencia del acto rec~~ftIi1tId'~~~iente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTR"" L "111..... ~.'.)t~Joi.AS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS, CORRESPONDIENTE AL MES DE
ABRIL DE 2013•.•

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el provefdo relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- El trece de diciembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/1138/2013. y anexos, rindió Informe Justificado, dejando a disposición del recurrente la documentación referida a las
copias de las facturas o su equivalente. declarando sustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.-•.. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA ACORDÓ MEDIANTE

RESOLUCiÓN DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE AÑO 2013, QUE LA DOCUMENTACiÓN REFERIDA A LAS

COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTEAL MES DE ABRIL DE 2013•.•

SEGUNDO.-.•. EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE SE LE HA DADO DEBIDO TRAMITE YA SOLICITUD DE REFERENCIA, MOTIVO POR EL
CUAL ES DE OBSERVARSE QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECURRIDO..»

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dfa dieciocho de diciembre del afiopróximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIP/113812013.de fechas cuatro de

noviembre y trece de diciembre de dos mil trece respectivamente, siendo que mediante el primero envfa con anexos rindiendo Informe
Justificado en el cual acepta la existencia del acto reclamado, y el segundo oficio presentado de igual forma presentado con sus anexos
entre los cuales se incluye disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, cuyo contenido alude a diversas facturas o su

equivalente expedidas a favor de Municipio de Mérida, Yucatán, del análisis efectuado a segundo de los oficios descritos en el proemio del

presente acuerdo se desprende que en fecha trece de diciembre del afio que nos ocupa, la autoridad obligada emitió una nueva
resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente; esto es modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha

ocho de octubre del propio afio a través de la cual habfa ordenado a entrega de la información solicitada por el particular,

consecuentemente, al advertirsW.ó!!~1f.J6~t_el suscrito, considera necesario correr traslado al recurrente de las
documentales seflaladas, Amo (Ir,vista a los informes de referencia y documentales anexas para que dentro del término de tres dfas
hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve del mes de mayo del afio en curso le fue notificado a la autoridad compelida el provefdo descrito en el
antecedente que precede mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán marcado con el número 32,605.

DÉCIMO.- En fecha veinte de junio del presente afio le fue notificado a la parte recurrente el acuerdo con fecha dieciocho del mes de
diciembre del afio próximo pasado de manera personal.

UN= ..Pw 'W_de tecne treinte de Noto do/eño do, mn cstorce, en vtnua qu« "' tmoetrente no=::~;;:,.'"!.~ ./
con motivo de la vista que se le diere mediante provefdo de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habfa fenecido, se declaró precluído su derecho; de igual forma, se hizo . el
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera
efectos la notificación del mencionado auto.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agosto del afio que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,678 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el provefdo descrito en el antecedente
UNDÉCIMO.



DÉCIMOTERCERO.- Mediante acuerdo de fecha tres de septiembre del allo en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro
precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DÉCIMOCUARTO.- El dla ocho de septiembre del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,689. se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de
impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara del particular, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIJ, la cual

fuera marcada con el número de folio 70113113, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos

realizados a través de la partida 3000.3700.371, Pasajes Aéreos, por un monto de $116,660.09 correspondiente al mes de abril de 2013.

Al respecto, la Autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a
disposición del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos
realizados a través de la partida 3000.3700.371, Pasajes Aéreos correspondiente al mes de abril de 2013, en la modalidad de copia
simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAIJ, interpuso el Recurso de Inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en

modalidad diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS

DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA
INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO
CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN
FORMA TO ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS

HABILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.



EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA

CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE
MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió
en tiempo el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; por lo tanto, no obstante

que el particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este
Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucetén, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de
establecer la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que
se ordenó la entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

hltp:llwww.merida.qob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidoIPdfsldescripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por el C. a saber:

3000.3700.371, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: "Servioio« Generales', que el concepto 3700, se denomina:

'Servicios de Traslado y Viáticos', y que la partida 371, es conocida como 'Pasajes Aéreos', la cual contempla las asignaciones

destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vla aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Excluye los
pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte.

Conocido lo anterior. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70113113 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento dieciséis mil seiscientos
sesenta pesos 091100.M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que
pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO', y 3)

que el recurrente prescindió de sella lar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero

manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para
solventar la partida 3000.3700.371.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que
fueran puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3700.371 en el mes de abril del sño
dos mil trece por la cantidad de ciento dieciséis mil seiscientos sesenta pesos 091100.M.N, deberán surtirse los siguientes extremos: a) en

primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que

en efecto es aquélla que a julcio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con
cargo a la partida 3000.3700.371; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la

presunción que la información corresponde al perlado que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda

"PAGADO' con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el

ciudadano, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues
respecto a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3700.371, el Consejo General
no cuenta con atribuciones para ello; y c) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos
comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta
con la jurisdicción para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se
precisa que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas,
encuadran en las previstas en la partida 3000.3700.371, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que
únicamente al Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo
Autónomo, no cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de
realizarse causarla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. •••••••

al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el
sello de "PAGADO~ y que en adición sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en



el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un

ventcuto marca NISSAN, modelo TSURU, del eño dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una
interpretación, ésta sert« derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las

constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especrficos, o que ésta derive
de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,

remitió el oficio de fecha veinticuatro de septiembre del affo inmediato anterior. con el que justificó haber requerido a la Unidad Administrativa

competente: a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorette, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de
Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerts. que de conformidad a lo establecido en el artIculo 88, fracciones 111,VII Y VIII, de la Ley de

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Artfculo 88.- Son obligaciones del Tesorero:... 111._

Llevar la contabilidad def Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de conformidad con

fo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el

Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ·, consisten en llevar la contabifidad

del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar
fa documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco affos para efectos de ser verificada por la Auditorfa

Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeraf 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de
Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 979/13 de fecha veintisiete de septiembre de

dos mil trece, dio contestación a fa recurrida, remitiendo un totaf de treinta y dos facturas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa,

presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son fas que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de

dos mil trece con cargo a fa partida 3000.3700.371; máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a
cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos
en el penoao precisado por el impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no

fue en elmes de abril de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seffa/ado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los

que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no

desestima la presunción de que la información st es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en
la que están descritas las treinta y dos facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE
PAGO (SEGÚN
SELLO DE LA POR LATESORERIAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
MUNICIPAL DE CANTIDAD

MÉRIDA, DE:
YUCATAN, QUE

OSTENTA}

1 MUNICIPIO DEFACTURA EFFY TOURS, SA
MÉRIDA, 01-ABRIL-2013 $232.000195A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DE
2 MÉRIDA, 01-ABRIL-2013 $3,689.8940287 DE C.V. YUCATAN.

FACTURA EFFY TOURS, SA MUNICIPIO DE
3 MÉRIDA, 04-ABRIL-2013 $232.00200 A DE C.V. YUCATAN.

RELACIÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, SA MUNICIPIO DE
4 MÉRIDA, 04-ABRIL-2013 $4,929.8040292 DE C.V.

YUCATAN.
FACTURA EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DE

5 MÉRIDA, 05-ABRIL-2013 $232.000194A DE C.V. YUCATAN.
RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, SA MUNICIPIO DE

6 MÉRIDA, 05-ABRIL-2013 $7,026.8840286 DE C.V. YUCATAN.
FACTURA EFFY TOURS, SA MUNICIPIO DE

7 MÉRIDA, 08-ABRIL-2013 $232.000140A DE C.V. YUCATAN.
RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DE

8 . MÉRIDA, 08-ABRIL-2013 $3,889.4140235 DE C.V. YUCATAN.
FACTURA EFFY TOURS, SA MUNICIPIO DE

9 MÉRIDA, "-ABRIL-20'3 $232.000229 A DE C.V. YUCATAN.
RELACIÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, SA MUNICIPIO DE

10 MÉRIDA, "-ABRIL-20'3 $5,196.0040323 DE C.V. YUCATAN.



EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIODE11 FACTURA
MIÉRIDA, 11-ABRIL-2013 $232.000149A DE C.V.
YUCATAN.

12
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIODERELACiÓN DE SERVICIOS

MIÉRIDA, 11-ABRIL-2013 $4,733.0040242 DE C.V.
YUCATAN.

13
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA

MIÉRIDA, 12-ABRIL-2013 $232.000242 A DE C.V.
YUCATAN.

14
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DERELACiÓN DE SERVICIOS

MIÉRIDA, 12-ABRIL-2013 $4,594.0940342 DE C.V.
YUCATAN.

15
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA

MIÉRIDA, 15-ABRIL-2013 $464.000281 A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE
$9,607.00

16
MIÉRIDA, 15-ABRIL-201340373 DE C.V.
YUCATAN.

17
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA

MIÉRIDA, 15-ABRIL-2013 $464.000228 A DE C.V.
YUCATAN.

18
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE

$10,392.00
RELACiÓN DE SERVICIOS

MIÉRIDA, 15-ABRIL-201340322 DE C.V.
YUCATAN.

r19
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA

MIÉRIDA, 15-ABRIL-2013 $232.000138A DE C.V.
YUCATAN.

20
EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DE

$5,137.00
RELACiÓN DE SERVICIOS

· MIÉRIDA, 15-ABRIL-201340233 DE C.V.
YUCATAN.

21
EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DEFACTURA

· MIÉRIDA, 15-ABRIL-2013 $232.000139A DE C.V.
YUCATAN.

22
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE

$6,322.00
RELACiÓN DE SERVICIOS

MIÉRIDA, 15-ABRIL-201340234 DE C.V.
YUCATAN.

23
FACTURA EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 $232.00· MIÉRIDA,0262 A DE C.V.
YUCATAN.

24
RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 $4.739.69· MIÉRIDA,40353 DE C.V. YUCATAN.

25
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE

$696.';;0-. r:;;FACTURA
MIÉRIDA, 29-ABRIL-20130291 A DE C.V.
YUCATAN.

MUNICIPIO DERELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MIÉRIDA, 29-ABRIL-2013 $21,222.00
26

4038 DE C.V. YUCATAN.

27 ALTABRISA MUNICIPIO DEFACTURA
TRAVEL, S.A. DE MIÉRIDA, 29-ABRIL-2013 $300.00 ~4813

YUCATAN. .__C.V.

..



28
RELACIÓN DE SERVICIOS ALTABRISA MUNICIPIO DE

TRAVEL, S.A. DE MtR/DA, 29-ABRIL-2013 7,856.0031
C.V. YUCATAN.

29 ALTABRISA MUNICIPIO DEFACTURA TRAVEL, S.A. DE MtRIDA, 29-ABRIL-2013 $300.004749 C.V. YUCATAN.

30 ALTABRISA MUNICIPIO DEFACTURA
TRAVEL, S.A. DE MtRIDA, 29-ABRIL-2013 $8,559.0027

C.V. YUCATAN.

31 MUNICIPIO DEFACTURA EFFY TOURS, S.A. MtRIDA, 30-ABRIL-2013 $232.000314 A DE C.V. YUCATAN.

32
RELACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPIO DEEFFY TOURS, S.A. MtR/DA, 30-ABRIL-2013 $3,990.3340414 DE C.V.

YUCATAN.

TOTAL $116,660.09

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo

como resultado la cifra de ciento dieciséis mil seiscientos sesenta pesos 091100M.N., que resulta ser idéntica a la sellalada por el ciudadano,
coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción que la información proporcionada por la
autoridad sI corresponde a la requerida por el recurrente.

De igual manera, se observa que la recurrida el dla ocho de octubre de dos mil trece emitió resolución, de cuyo análisis se desprende
que acreditó haber puesto disposición del recurrente información que sI corresponde a la solicitada; toda vez que, incorporó los motivos

invocados por la Dirección de Finanzas y Tesorerla, ordenando suministrar al particular las facturas previamente descritas y analizadas, que tal

y como se expusiera corresponden a lo peticionado, y a su vez de la documental consistente en la copia simple de la notificación de la

determinación aludida, efectuada el propio dfa de su emisión, se advierte que a través de la misma, la recurrida justificó hacerla del
conocimiento del particular.

Consecuentemente, se colige que la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 70113113, resulta

acertada en cuanto a que la información que ordenara poner a disposición del particular; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con
antelación, ac.Qrdea lo expuesto previamente, corresponden a las requeridas..... :.t:.~.~'·f~L~::.41'" .: .,~_ ";.:' .:

SÉPTIMO, En fo que respecta al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar
que de la simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad

determinó entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el

suscrito Órgano Colegiado no valorará si fa citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos
dilatorios y a nada práctico conducirfa, toda vez que fa autoridad cesó los efectos de esta parte del acto recfamado que a juicio del ciudadano

le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, fa prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental;
situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del allo inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70113113, el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene treinta y dos facturas expedidas a favor del

Ayuntamiento referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la fnformación (SAl), de fecha trece de diciembre de

dos mil trece, def cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70113113.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialla
de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIPI113812013de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una
parte, comprobó a través de fa resofución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asf se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha
determinación, que se encuentran encaminados a variar ef Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del allo
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1/ ./_/- /



dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70113113, en
modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las
facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretensión del

recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de

dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70113113.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del año próximo pasado, pues

dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Consecuentemente, se desprende que la autoridad al haber emitido determinación a través de la cual ordenó la entrega de la

información que si corresponde a la peticionada en la modalidad solicitada; a saber, en modalidad electrónica, y hecho del conocimiento del
ciudadano dicha determinación, cesó total e incondicionalmente los efectos de la parte del acto reclamado que a consideración del

impetrante le causaban un perjuicio; máxime que el particular no realizó manifestación alguna respecto a la vista que se le concediera por

acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro cuyo rubro dispone: "CESACiÓN DE EFECTOS

EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se

transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILlDAD, "

En mérito de lo anterior, al haberse acreditado que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, satisfizo la pretensión del particular, es procedente sobreseer en el recurso por actualizarse la causal prevista en el articulo 49 C,
fracción 111,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, que a la letra dice:

"ARTíCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

111.-CUANDO EL SUJETO OBLIGADO HAYA SATISFECHO LA PRETENSiÓN DEL RECURRENTE;

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se sobresee en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por el C ..

contra la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70113113, de conformidad a lo señalado en los Considerandos SEXTO

y S~PTIMO de la presente determinación, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111
del ordinal 49 C de la Ley de la Materia.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley invocada, el Consejo General, ordena que la notificación de la

presente determinación, se realice de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 25 y 36 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estadoy los Municipios de Yucatán, vigente.

TERCERO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto;
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la ,.1.
InformaciónPúblicadel Estadode Yucatán,vigente,así como los numeraleY,
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inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 645/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 645/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 647/2013. Ulteriormente, dio

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,' 'María Asfrid

Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVIr
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la resolución

dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, recafda a fa solicitud marcada con el
número de folio 70113613. _

"Mérida. vuceun, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mif trece. el C. realizó una solicitud a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. vuceten, en la cual requirió lo siguiente:

..... COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS POR UN MONTO DE $151,026.05 CORRESPONDIENTE AL

MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL
SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE".

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del eño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede. a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

----------------



ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORER1A MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 1039/13, PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE
AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013••• CONTENIDA EN CUARENTA y DOS COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3700.371, PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013, EN LA MODALIDAD DE
COPIAS SIMPLES..»

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, el C. •••••••••••••• través del Sistema

de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70113613,
aduciendo lo siguiente:

«: ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70113613 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA ..»

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. _
............. con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación
del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIP/963~013 de fecha Cu¡W:Q.~de/'me¡¡.y;"a/joen cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente
la existencia del acto rec~ii~~~; ¡&~;I;:~m:¡o";s~stanci;/~en;; I~~¡~uiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA"D.;,~ítJiJM'~.R{~S O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAm DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS, CORRESPONDIENTE AL MES DE
JUNIO DE 2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveido relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- El trece de diciembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/1140/2013 y anexos, rindió Informe Justificado, dejandO a disposición del recurrente la documentación referida a las
copias de las facturas o su equivalente, declarando sustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.-•.• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA ACORDÓ MEDIANTE

RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE AÑO 2013, QUE LA DOCUMENTACiÓN REFERIDA A LAS
COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTEAL MES DE JUNIO DE 2013...
SEGUNDO.-... EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN



PÚBLICA, SEÑALA QUE SE LE HA DADO DEBIDO TRAMITE Y A SOLICITUD DE REFERENCIA, MOTIVO POR EL
CUAL ES DE OBSERVARSE QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECURRIDO..»

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dfa dieciocho de diciembre del ailo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIPI114012013, de fechas cuatro de
noviembre y trece de diciembre de dos mil trece respectivamente, siendo que mediante el primero envfa con anexos rindiendo Informe

Justificado en el cual acepta la existencia del acto reclamado, y el segundo oficio presentado de igual forma presentado con sus anexos
entre los cuales se incluye disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, cuyo contenido alude a diversas facturas o su

equivalente expedidas a favor de Municipio de Mérida, Yucatán, del análisis efectuado a segundo de los oficios descritos en el proemio del
presente acuerdo se desprende que en fecha trece de diciembre del eño que nos ocupa, la autoridad obligada emitió una nueva

resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente; esto es modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha

ocho de octubre del propio allo a través de la cual habla ordenado a entrega de la información solicitada por el particular,

consecuentemente, al advertirse la existencia de nuevos hechos, el suscrito, considera necesario correr traslado al recurrente de las

documentales sella/adas, asf como dar vista a los informes de referencia y documentales anexas para que dentro del término de tres dfas

hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve del mes de mayo del eño en curso le fue notificado a la autoridad compelida el proveido descrito en el

antecedente que precede mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán marcado con el número 32,605.

DÉCIMO.- En fecha veinte de junio del presente eño le fue notificado a la parte recurrente el acuerdo con fecha dieciocho del mes de
diciembre del ailo próximo pasado de manera personal.

UNDÉCIMO.- Por acuerdo de fecha treinta de junio del eño dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna
con motivo de la vista que se le diere mediante provefdo de fecha dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, y toda vez que el

término de tres dfas hábiles concedidos para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; de igual forma, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera
efectos la notificación del mencionado auto.

DUODÉCIMO,- El dfa veintidós de agosto del eño que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,678 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el provefdo descrito en el antecedente
ÚNDECIMO.

DÉCIMOTERCERO,- Mediante acuerdo de fecha tres de septiembre del allo en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró

precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DÉCIMOCUARTO.- El dla ocho de septiembre del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de

Yucatánmarcado con el número 32,689, se notificó a las parles el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo públiCOautónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- D__ ...~~,.~~It~/iZara del particular, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 70113613, se colige que requirió; copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a



través de la partida 3000.3700.371, Pasajes Aéreos, por un monto de $ $151,026.05 correspondiente al mes dejunio de 2013.

Al respecto, la Autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3700.371, Pasajes Aéreos correspondiente al mes de junio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el p{¡rrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el Recurso de Inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad

diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo pétrsto, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS

DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA
INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO
CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN
FORMATO ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS
HABILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA
APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE
MOTIVÓ EL RECURSO.n

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vuceten, para que dentro del término de cinco dfas Mbiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstsn; por lo tanto, no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último p{¡rrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucstén, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se proceder{¡ al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión ser{¡ analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén;por lo tanto, se consultó la p{¡gina web del
Ayuntamiento de Mérida, vucetén, en especifico el link:

httpo/lwww.merida.gob.mx/copladem/portallfinanzaslcontenidO/pdfsldescriocion cuentas13.pdf. que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo an{¡lisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por el C. a saber:

3000.3700.371, sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: "Servicios Generales·, que el concepto 3700, se denomina: .serviCiO~de . .
Traslado y Vi{¡ticos~ y que la partida 371, es conocida como ·Pasajes Aéreos", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
gastos por concepto de traslado de personal por vfa aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Excluye los pasajes por concepto de
becas y arrendamiento de equipo de transporte.
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Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70113613 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento cincuenta y un mil veintiséis
pesos 05/100. M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO~ y 3) que el recurrente

prescindió de seflalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de

Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3700.371.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a Juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3700.371 en el mes de junio del afio dos mil
trece por la cantidad de ciento cincuenta y un mil veintiséis pesos 05/100. M.N, deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera

instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es

aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de junio de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3700.371; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la

información corresponde al perIodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda ·PAGADO· con fecha diversa a la

indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que
desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3700.371, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y e)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
jurisdicción para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que el

Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas Proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3700.371, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO~ y que en adición

seflalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la
factura con el sello de "PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del
afio dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIa derivada de los elementos que

se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,

remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre diciembre del afio inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la
Unidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de

Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88, fracciones 111,

VII Y VIII, de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Son
obligaciones del Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos

e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de

Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ...•, consisten
en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco eño« para efectos de ser
verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 1039/13 de fecha

primero de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de cuarenta y dos facturas para dar contestación a la

solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados

en el mes de junio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3700.371; máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio

pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas~
para respaldar los gastos en el perIodo precisado por el impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique

que la fecha de pago no fue en el mes de junio de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes
seflalado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resuitado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no
desestima la presunción de que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargo a la muiticitada

partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en
la que están descritas las cuarenta y dos facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.



FECHA DE
PAGO (SELLO

DE LA
POR LATESORERfAFACTURAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:

MUNICIPAL DE CANTIDAD
MÉRIDA. DE:

YUCATAN. QUE
OSTENTA.

EFFY TOURS, S.A.DE MUNICIPIO DE1 FACTURA
M~RIDA, 03-JUNIO-2013 $232.000426 A C.V.
YUCATAN.

EFFY TOURS,S.A. MUNICIPIO DE
RELACiÓN DE SERVICIOS M~RIDA, 03-JUNIO-2013 $5,998.00DE C.V. YUCATAN.2 40518

EFFY TOURS,S.A. MUNICIPIO DE
FCATURA M~RIDA, 07-JUNIO-2013 $232.003

DEC.V.
YUCATAN.0440 A

4 RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE 07-JUNIO-2013 $8,904.0040535 DE C.V. M~RIDA,
YUCATAN.

5 RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE 17-JUNIO-2013 $2,415.0040547 DE C.V. M~RIDA,
YUCATAN.

6 FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE
17-JUNIO-2013 $232.000456 A DE C.V. M~RIDA,

YUCATAN.

7 ALTABRISA TRAVEL, MUNICIPIO DE 17-JUNIO-2013 $600.00FACTURA
¡~ S.A. DE C.V. M~RIDA.

•~'i'Zi·· . ; .~~. >,- ' . 8M'9' .
YUCATAN.

8 FACTURA EFFY TOURS,S.A. MUNICIPIO DE 13-JUNIO-2013 $232.000258 A DE C.V. M~RIDA.
YUCATAN.

ALTABRISA TRAVEL, MUNICIPIO DE
r-,RELACiÓN DE SERVICIOS M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $9,448.009

S.A. DE C.V. YUCATAN.36

J10 RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE 13-JUNIO-2013 $4,779.0040350 DE C.V. M~RIDA.
YUCATAN.

11 FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE 13-JUNIO-2013 $232.000417 A DE C.V. M~RIDA,
YUCATAN.

EFFY TOURS,S.A. MUNICIPIO DERELACiÓN DE SERVICIOS
M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $3,789.0012 40512 DE C.V. YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE
M~RIDA. 13-JUNIO-2013 4,289.6113 40559 DE C.V. YUCATAN.

14
EFFY TOURS, s.A. MUNICIPIO DE 13-JUNIO-2013 $232.00FACTURA

M~RIDA,0468 A DE C.V. YUCATAN.
RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE

~

M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $5,391.5715 40563 DE C.V. YUCATAN.
EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA

M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $232.0016
0472 A DE C.V. YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS,S.A. MUNICIPIO DE
M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $580.0017 40561 DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE
M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $5,391.5718

40564 DE C.V. YUCATAN.

EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA
M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $232.0019 0470 A DE C.V. YUCATAN.

EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA
M~RIDA, 13-JUNIO-2013 $232.t1rT 7-20 0473 A DE C.V. YUCATAN.

RELACIÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE
M~RIDA, 07-JUNIO-2013 $7,999.0021 40507 DE C.V. YUCATAN.

EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA
MÉRIDA. 07-JUNIO-2013 $232.0022 0411 A DE C.V. YUCATAN.

MUNICIPIO DE .FCATURA EFFY TOURS,S.A.
MÉRIDA. 07JUNIO-2013 $232.0023 0410A DE C.V. YUCATAN.

RELACION DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE 07-JUNIO-2013 $7999.00



24 40506 DE C.V. MEE_RIDA,
YUCATAN.

EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE25 RELACiÓN DE SERVICIOS M~RIDA, 07-JUNIO-2013 $9,252.0040536 DE C.V.
YUCATAN.

FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE26 M~RIDA, 17-JUNI02013 $232.000441 A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS ALTABRISA TRAVEL, MUNICIPIO DE27
M~RIDA, 17-JUNIO-201340537 S.A. DE C.V.
YUCATAN. $9,774.00

FACTURA ALTABRISA TRAVEL, MUNICIPIO DE28
M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $232.000442 A S.A. DE C.V.
YUCATAN.

FCATURA ALTABRISA TRAVEL, MUNICIPIO DE29
MJ:RIDA, 2O-JUNIO-2013 $464.000436 A S.A. DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS ALTABRISA TRAVEL, MUNICIPIO DE30
MJ:RIDA, 2O-JUNIO-2013 $17,022.0040529 S.A. DE C.V.
YUCATAN.

FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE31
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $232.000434 A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE32
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $8,904.0040527 DE C.V.
YUCATAN.

FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE33
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $232.000476 A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE34
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $7,329.0040567 DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE35
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2014 $7,329.0040566 DE C.V.
YUCATAN.

FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE36
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $232.000475 A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE37
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $7,585.0040631 DE C.V.
YUCATAN.

FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE38
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $232.000539 A DE C.V.
YUCATAN.

39 RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE
24-JUNIO-2013 $7,585.0040632 DE C.V. MJ:RIDA,

YUCATAN.
FACTURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE40

MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $232.000540 A DE C.V.
YUCATAN.

RELACiÓN DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE41
MJ:RIDA, 24-JUNIO-2013 $3,789.6540611 DE C.V.
YUCATAN.

FCATURA EFFY TOURS, S.A. MUNICIPIO DE42
M~RIDA, 24-JUNIO-2013 $232.000517 A DE C.V.
YUCATAN.

TOTAL
$151,026,05

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se
obtuvo como resultado la cifra de ciento cincuenta y un mil veintiséis pesos 051100M.N., que resulta ser idéntica a la seflalada por el

ciudadano, colígiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción que la información
proporcionada por la autoridad sI corresponde a la requerida por el recurrente.

De igual manera, se observa que la recurrida el dla ocho de octubre de dos mil trece emitió resolución, de cuyo análisis se desprende
que acreditó haber puesto disposición del recurrente información que sI corresponde a la soliCitada; toda vez que, incorporó los motivos

invocados por la Dirección de Finanzas y Tesorerla, ordenando suministrar al particular las facturas previamente descritas y analizadas, que tal

y como se expusiera corresponden a lo peticionado, y a su vez de la documental consistente en la copia simple de la notificación de la ~
determinación aludida, efectuada el propio dla de su emisión, se advierte que a través de la misma, la recurrida justificó hacerta del
conocimiento del particular.

Consecuentemente, se colige que la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 70113613, resulta

acertada en cuanto a que la información que ordenara poner a disposición del particular; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con
antelación, acorde a lo expuesto previamente, corresponden a las requeridas.



SÉPTIMO. En lo que respecta al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad. conviene precisar que a pesar
que de la simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad
determinó entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el

suscrito Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serfa ocioso, con efectos

dilatorios y a nada práctico conduciría, toda vez que la autoridad cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio del ciudadano
le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en específico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental;
situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del ailo inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70113613, el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene cuarenta y dos facturas expedidas a favor del

Ayuntamiento referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de

dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70113613.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialfa
de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIPI114012013de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, Se colige que, por una

parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asf se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha
determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del ailo

dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70113613, en
modalidad electrónica, la cual inicialmente habfa sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las
facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretensión del
recurrente, ya obran en versión electfÓnica,pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de
dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70113613.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso compelida

justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del ailo próximo pasado, pues
dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Consecuentemente, se desprende que la autoridad al haber emitido determinación a través de la cual ordenó la entrega de la
información que sf corresponde a la peticionada en la modalidad solicitada; a saber, en modalidad electfÓnica,y hecho del conocimiento del
ciudadano dicha determinación, cesó total e Incondicionalmente los efectos de la parte del acto reclamado que a consideración del
Impetrante le causaban un perjuicio; máxime que el particular no realizó manifestación alguna respecto a la vista que se le concediera por

acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro cuyo rubro dispone: "CESACiÓN DE EFECTOS

EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUAUZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ": la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida

por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.xXXI12007, Página 560; cuyo rubro se

transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA
NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANAUZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPUCABILIDAD ...

En mérito de lo anterior, al haberse acreditado que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yuceten, satisfizo la pretensión del particular, es procedente sobreseer en el recurso por actualizarse la causal prevista en el artfculo 49 C,

fracción 11/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fos Municipios de Yucatán, que a la letra dice:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

111.-CUANDO EL SUJETO OBUGADO HAYA SATISFECHO LA PRETENSiÓN DEL RECURRENTE;

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se sobresee en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por el C.
contra la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 70113613, de conformidad a lo seilalado en los Considerandos SEXTO

/



y S~PTlMO de la presente determinación, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111
del ordinal 49 C de la Ley de la Materia.

SEGUNDO.- De conformidad a lo pr~v~st~.~n~~:;~~3~~ilf~~I de la Ley invocada, el Consejo General, ordena que la notificación de la
presente determinación, s~~M17e~ personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 25 y 36 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yuceten, vigente.

TERCERO. Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 647/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 647/2013, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 648/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

léPBeer~ Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baqued_~1tffi1r.:
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _



VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••••••• IIi~,ontra la resolución dictada
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70114213. ------------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••••• lrealizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

=;COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE
LA PARTIDA 3000.3700.371 PASAJES AÉREOS, POR UN MONTO DE $144,719.02 CORRESPONDIENTE AL MES

DE JULIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dia ocho de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recaida a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

•.. SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACiÓN INHERENTE A LA
DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1026/13,
PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371 PASAJES
AÉREOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013...

RESUELVE
...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA

3000.3700.371 PASAJES AÉREOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013, EN ATENCiÓN A LA
SOLICITUD REFERIDA A ..»

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del allo inmediato anterior, el C a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70114213, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70114213 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA .....

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del allo dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••

••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, toda vez que reunió los requisitos que establece
el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del allo próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constrellida, para efectos que dentro de los cinco dias hábiles
siguientes al de la notificación del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO,- El dla cinco de noviembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP196412013de fecha cuatro del mes y allo en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la c...
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..•ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER



REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN

LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.371, PASAJES AÉREOS,
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .;:

SÉPTIMO.- El dia trece de diciembre del allo inmediato anterior, se le notificó personalmente al recurrente el proveido descrito en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del allo dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO y el marcado con el número CMlUMAIP1114112013,de fechas cuatro de noviembre y

trece de diciembre del allo inmediato anterior, respectivamente, siendo que mediante el primero envió el Informe Justificado y diversos anexos;
asimismo, del antHisis efectuado al segundo de los oficios en comento se desprendió que en fecha trece de diciembre del allo inmediato

anterior, la autoridad obligada emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente, esto es, modificó el

resolutivo primero de la determinación de fecha ocho de octubre del propio eño; ulteriormente, a fin de patentizar la garantia de audiencia, se
consideró necesario correr/e traslado de unas documentales y dar/e vista de otras, asl como de un disco magnético al particular, a fin que en un
término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluldo
su derecho.

NOVENO,- El dla nueve de mayo de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con

el número 32,605 se notificó a la Autoridad Responsable el acuerdo descrito en el antecedente que precede; en lo que atalle a la parte
recurrente la notificación le fue rezliada personalemnte el veinte de junio del propio eño.

DÉCIMO,- Mediante prove.ldo de fecha treinta de junio del allo que transcurre, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con

motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha dieciocho de diciembre de dos
mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecno; de igual

forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en
que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO,- El dla quince de agosto del allo en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,673le fue notificado, tanto a la autoridad como alparticular, el proveIdo descrito en el antecedente DtCIMO.

DUODÉCIMO,- Por acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO,- El dla ocho de septiembre del eño que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 689, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto descrito en el antecedente que
precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artIculo 27de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del ~$~"':':¡j~'~~~;:~inticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera

marcada con el número de folio 70114213, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3700.371 Pasajes Aéreos, por un monto de $144,719.02 correspondiente al mes de julio de 2013. Proporciono USB
para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia simple.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que co~sponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3700.371, Pasajes Aéreos, co~spondiente al mes dejulio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA
SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto. conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil
trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto. no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la soliCitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del

acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:
hltp:l/www.merida.qob.mxlcoplademlportallfinanzastcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida seflalada por el C. ••••••••••••••• " a saber:

gastos pore concepto de traslado de personal por vla aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Excluye los pasajes por concepto de
becas y arrendamiento de equipo de transporte.

3000.3700.371, sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: -Servicios Generales', que el concepto 3700, se denomina: 'Servicios de
Traslado y Viáticos', y que la partida 371, es conocida como 'Pasajes Aéreos", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los



siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento cuarenta y cuatro mil
setecientos diecinueve pesos 021100M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen

y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación. como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO". y 3)

que el recurrente prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan. empero manifestó a la

Unidad de Acceso. que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida
3000.3700.371.

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto. para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetran te corresponden a la información solicitada. esto es. que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3700.371 en el mes de julio del allo dos mil

trece por la cantidad de ciento cuarenta y cuatro mil setecientos diecinueve pesos 021100M.N.• deberán surtirse los siguientes extremos: a) en

primera instancia. la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente. ya que con esto puede presumirse que en

efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3700.371; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la

información corresponde al perlada que indicó el particular. verbigracia. que contenga un sello con la leyenda "PAGADO" con fecha diversa a la

indicada en la solicitud. que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano. o bien. cualquier otro dato que
desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información. pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3700.371. el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y c)
finalmente. efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios. cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado. en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la

jurisdiCCiónpara pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente. se precisa que el
Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas. encuadran en las

previstas en la partida 3000.3700.371. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado
como ente fiscalizado. o bien. la autoridad fiscalizadora. les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo. no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información. aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión

de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido. el caso que el C.•••••••••••••••. al efectuar su
solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO~ y que en adición

sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia. que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la

factura con el sello de 'PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece. por la compra de un vehlculo marca NISSAN. modelo TSURU. del
eño dos mil catorce. de color azul'; ya que en este supuesto. si bien se efectuarla una interpretación. ésta serIa derivada de los elementos que

se encuentran a la vista. y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias. sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas. o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a). de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro. se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. al rendir el informe justificativo de Ley.

remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior. con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda
del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la Tesorerla. que de conformidad a lo establecido en el artIculo 88. fracciones 111.VIIY VIII. de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. que en su parte conducente establece: "ArtIculo 88.- Son obligaciones del
Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio. los registros contables. financieros y administrativos del ingreso. egresos e inventarios. de
conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que /os gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ". consisten en llevar la
contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados.

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por

la Auditarla Superior del Estado de Yucetén, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del
Estado de Yucatán; y que ésta por su parte. mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of.1026/13 de fecha primero de octubre

de dos mil trece. dio contestación a la recurrida. remitiendo un total de cincuenta y dos hojas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa. "
presumiéndose por dicha circunstancia. que ésta es la que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos

mil trece con cargo a la partida 3000.3700.371; máxime. que acorde a lo previsto en el punto b). del estudio pormenorizado efectuado a las

facturas o equivalentes remitidos. no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstos fueron utilizados para respaldar los gastos en el

perlado precisada por el impetrante. es decir, dichas documentales no contienen un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de
julio de dos mil trece. ni mucho menos tienen como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por el particular.

Asimismo. para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c). es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios. sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso. y que por ende. no

desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida.

esta autoridad realizó la operación matemática co"espondiente. siendo que para mayor claridad. a continuación se insertará la tabla en el que

están descritas las cincuenta y dos facturas o equivalentes contenidos en cincuenta y dos hojas. remitidos por la autoridad. vinculados con el
total que cada uno de el/os respalda.



FECHA DE PAGO (SEGUN

SELLO DE LA

TESORERIA MUNICIPAL POR LAFACTURAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
DE MÉRIDA. YUCA TAN. CANTIDAD DE:

QUE OSTENTA)

1. MUNICIPIO DE
FACTURA 0447 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
2. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40541 EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $8,730.00
YUCATAN

3. MUNICIPIO DE
FACTURA 0448 A EFFY TOURS, S.A. DE C. v. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
I4. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40542 EFFY TOURS,S.A. DE C.V. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $8,730.00
YUCATAN

5. MUNICIPIO DE
FACTURA 0446 A EFFY TOURS, S.A. DE C. v. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
6. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40540 EFFY TOURS, S.A. DE C. v. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $8,730.00
YUCATAN

7. MUNICIPIO DE
FACTURA 0541 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 4-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
8. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40633 EFFY TOURS,S.A. DE C.V. MÉRIDA, 4-JUUO-2013 $5,188.00
YUCATAN

9. MUNICIPIO DE
c '.~~Ii(~,TYjftl"¡#"ú'''';;''';¡Jif,f.Y]'OURS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 4-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
10. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40607 EFFY TOURS, S.A. DE C. v. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $6,195.00
YUCATAN

11. MUNICIPIO DE
FACTURA 0518 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 4-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
12. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40638 EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 4-JUUO-2013 $673.00 IYUCATAN
I13. MUNICIPIO DE

FACTURA 0547 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA. 4-JUUO-2013 $232.00
YUCATAN

14. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40612 EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 4-JUUO-2013 $3,037.00

YUCATAN J15. ALTABRISA TRAVEL, S.A. MUNICIPIO DE 7FACTURA 5008 MÉRIDA. 11-JUUO-2013 $300.00DE C.V.
YUCATAN

16. RELACIÓN DE ALTABRISA TRAVEL, S.A. MUNICIPIO DE
$4,193.00(SERVICIOS 35 DE C.V. MÉRIDA, 11-JUUO-2013

YUCATAN
17. MUNICIPIO DE

$232.00 IFACTURA 0589 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 11-JULlO-2013
YUCATAN

18. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE
EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA. 11-JUUO-2013 $6,690.00SERVICIOS 40678

YUCATAN
19. MUNICIPIO DE

FACTURA 0523 A EFFY TOURS, S.A. DE C.v. MÉRIDA. 12-JUUO-2013 $232.00
YUCATAN

20. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40617 EFFY TOURS,S.A. DE C. v. MÉRIDA. 12-JUUO-2013 $6,532.00

YUCATAN
21. MUNICIPIO DE

FACTURA 0548 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 12-JUUO-2013 $232.00
YUCATAN

22. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE
EFFY TOURS, S.A. DE C. v. MÉRIDA. 12-JULlO-2013 $754.00SERVICIOS 40639

YUCATAN
23. MUNICIPIO DE

FACTURA 0522 A EFFY TOURS, S.A. DE C. v. MÉRIDA. 12-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN

/24. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40616 EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA. 12-JULlO-2013 $6,764.00

YUCATAN
25. MUNICIPIO DE

I.~
FACTURA 0525 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 12-JUUO-2013 $232.00

YUCATAN
26. RELACIÓN DE MUNICIPIO DE

~~
SERVICIOS 40618 EFFY TOURS,S.A. DE C.V. MÉRIDA, 12-JUUO-2013 $2,863.00

YUCATAN
27. FACTURA 0542 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE 12-JUUO-2013 $232.00 /
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ME::RIDA,
YUCA TAN

28. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 12-JULIO-2013 $290.00SERVICIOS 40634

YUCATAN
29. MUNICIPIO DE

FACTURA 0528 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 12-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN

30. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 12-JULlO-2013 $4,289.61SERVICIOS 40622

YUCATAN
31. MUNICIPIO DE

FACTURA 0530 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 12-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN

32. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40620 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 12-JULlO-2013 $4,290.77

YUCATAN
33. MUNICIPIO DE

FACTURA 0571 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 12-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN

34. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40661 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 12-JULlO-2013 $5,477.00

YUCATAN
35. MUNICIPIO DE

FACTURA 0570 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 12-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN

36. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40660 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 12-JULlO-2013 $5,477.00

YUCATAN
37. MUNICIPIO DE

FACTURA 0533 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 1~JULlO-2013 $232.00
YUCATAN

38. RELACiÓN DE \IJ.~·.~tMfix15~·é\/.lt.jfJNICIPIO DE
. MtRIDA, 15-JULlO-2013 $7,832.17SERVICIOS 40625

YUCATAN39. MUNICIPIO DE
FACTURA 0534 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-JULlO-2013 $232.00

YUCATAN40. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40626 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-JULIO-2013 $7,832.17

YUCATAN r-.41. MUNICIPIO DE
FACTURA 0520 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-JULlO-2013 $232.00 1YUCATAN42. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE
SERVICIOS 40614 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. ME::RIDA, 15-JULlO-2013 $4,840.00

YUCATAN43. MUNICIPIO DE
FACTURA 0519 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 1~JULlO-2013 $464.00

YUCATAN44. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE /SERVICIOS 40613 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-JULlO-2013 $11,348.00
YUCATAN45. MUNICIPIO DE IFACTURA 0573 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN46. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40663 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 1~JULlO-2013 $4,796.00
YUCATAN47. MUNICIPIO DE

FACTURA 0561 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN48. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40648 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $3,490.37
YUCATAN49, MUNICIPIO DE

FACTURA 0615 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN50. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40708 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $4,456.24
YUCATAN

~

51. MUNICIPIO DE
FACTURA 0600 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $232.00

YUCATAN
52. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40696 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $4,889.49
YUCATAN

TOTAL $144,719.82

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada uno de los comprobantes fiscales que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de
referencia, se obtuvo como resultado la cifra de ciento cuarenta y cuatro mil setecientos diecinueve pesos 82/100 M.N., que resulta ser mayor a

la sef1aladapor el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación metemeuc« y lo indicado por el impetrante
por la cantidad de ochenta centavos; cifra que no coincide con ninguno de los totales de la documentación comprobatoria previamente
seflalada, por lo que, no puede considerarse especfficamente qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo



peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($.80) pudiere ser parte del total de uno o varios comprobantes fiscales, que aun
cuando sean de aquéllos enviados por la Unidad Administrativa competente, también pudieren contener conceptos que no fueron contemplados
para integrar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3700.371 en el mes de julio de dos mil trece, y que por ello, las cifras erogadas por
dichos conceptos, tampoco fueron previstas en las erogaciones reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa petjuicio al

particular. toda vez que la Unidad de Acceso obligada no le da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface
su interés.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
UnIdad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatén, se encuentra viciada de origen, pues no realizó
precisión alguna respecto a qué parte de cuél factura o facturas o equivalentes no corresponde a la Información peticionada,
causéndo/e un perjuicio allmpetrante, pues éste no esté en aptitud de conocer con exactitud cué/es son los comprobantes fiscales,

o parte de éstos, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente vertida por la UnIdad
Administrativa competente respecto a cuél o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de julio de dos mil
trece con cargo a la partida 3000.3700.371 y una vez conocido ello, determine cué/es si corresponden a las que son de su Interés.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederé al ané/isis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatén,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado -RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la

que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se sellala que se proporcionaré en la modalidad de copias simples".

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha ochco de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar
al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado
no valoraré si la citada determinación le causó o no un petjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y a nada préctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cincuenta y dos facturas o equivalentes descritos en el cuadro inserto en el

Considerando que antecede, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la

esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostraré en
párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el ané/isis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue proporcionada,

no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las preciSionespor parte de la autoridad, tal como quedara asentado

en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artlculo 17 de la Constitución Polltica

de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado que se advirtió del estudio oficioso efectuado
a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre al impetrante de qué parte de

cuáles facturas o equivalentes que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de establecer qué parte de
cuáles sl respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3700.371, se entraré al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en
poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordaré si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son
suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere. ~

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70114213, el anexo

consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene las cincuenta y dos facturas o equivalentes, descritos en el

cuadro inserto en el Considerando que precede, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha

trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70114213.pd,., documentos ~ /

-~- e te ""'"" """.".. "" .... /''''"/0, m,,,,,,, "olidomercedo con el númeroCIMJMAJPm,u,o" '" mism« "'h: __ .._ ,_r
Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la

recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que
puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en
dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del
eño dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70114213 e



modalidad electrónica. la cual inicialmente habfa sido proporcionada en copias simples; y por otra. con el medio electrónico. acreditó que la

documentación comprobatoria que fue valorada en el Considerando SEXTO. ya obra en versión electrónica. pues la misma se visualiza del
contenido del medio magnético en cuestión.

En este sentido. si bien hasta la fecha de la presente determinación. no es posible determinar si los comprobantes fiscales
satisfacen o no plenamente el interés del particular. tal como quedara asentado en la presente definitiva. lo cierto es que. en virtud que los

efectos de la presente definitiva estarlan encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetrante
determinar qué parte de cuétes documentales comprobatorias que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para
respaldar los pagos provenientes de la partida 3000.3700.371 en el mes de julio de dos mil trece. para que una vez conocido ello esté en

aptitud de conocer qué parte de cuet o cuéles comprobantes fiscales sf solventan su interés y no asf en que realizara la búsqueda exhaustiva

de información adicional a la ya remitida. o bien. que entregara la información que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta

necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes.

pusiera nuevamente a disposición del C.••••••••••••••• ,as cincuenta y dos facturas o equivalentes analizados en el
presente apartado en modalidad electrónica. toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha trece de diciembre de
dos mil trece.

Asimismo. de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl). de fecha trece de diciembre de dos
mil trece. del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70114213.pdr. se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dfa trece de diciembre del eño próximo pasado. pues

dicha documental indica que el dfa trece del referido mes y allo le fue efectuada la remisión del archivo respectivo. a través del Sistema en cita.

Con todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las cincuenta y dos facturas o equivalentes relacionados en la
tabla Inserta en el segmento que antecede, en modalidad electrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, mediante determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, sI
resulta acertada.

OCTAVO.- Finalmente. en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y StPTIMO de la presente determinación. se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.
Yuceten, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas. dejando insatisfecha la

pretensión del C. toda vez que aun cuando entregó la información en la modalidad peticionada.
aquélla. en los términos en los que fue proporcionada al citado no da certidumbre que co"esponda a la que es de su
interés hasta en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa. pues no permite al

inconforme conocer con certeza cue! no corresponde a la que solicitó. y por ende. determinar cutll sI; apoya lo anterior, la tesis emitida por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. localizable en: No. de Registro: 193758. Novena tpoca. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 1><.Junio de 1999. Materia (s): Común. Tesis: 2a./J.59/99. Ptlgina 38. cuyo rubro es el
siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogfa en

este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal. consultable en: No. de Registro: 172743. Novena tpoca. Instancia:
Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXv, Abril de 2007. Materia (s}: Común. Tesis:
2a.>OO<1/2007.Ptlgina 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO
CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILIDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto. se aniba a la conclusión que:

t, Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece. y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucattln. para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla a fin que indique qué parte de cuet o cuetes facturas o equivalentes. de los que ~
fueron remitidos. no fueron utilizados por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3700.371

en el mes de julio de dos mil trece. por la cantidad de $144.719.02 M.N.. para que posteriormente el particular esté en aptitud de
establecer qué parte de cutlles facturas sI co"esponden a la información que solicitó.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece. en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cincuenta y dos
facturas o equivalentes descritos en la tabla resellada en el Considerando SEXTO.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucattln. para efectos que emita una nueva
determInacIón. en la cual incorpore las consideraciones que resulten del requerimiento descrito en el inciso a) del punto t, y las precisiones
co"espondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho cotresponds. Y

5. Envle a este COnsejoGeneral las constancias que acrediten sus gestiones.

Por Joantes expuesto y fundado se:



RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha

trece de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO. SÉPTIMO Y OCTAVO de la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n, d~b~rá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlaS"íJmrés:·ªiirá1!5f'á.~::;~~iado la misma, esto es, el plazo antes
aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de

no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios·d~'(ucatán;; '8.~fracción XV y
10, fracción 11del Reglament()~~1tHté'ri(,f\'~~1Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 648/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 648/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en e~
inciso i), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 65312013.Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la ..:

&



Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••••••• contra la resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70115313.------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE

LA PARTIDA 3000.3700.375 VIATICOS EN EL PAfs, POR UN MONTO DE $51,765.65 CORRESPONDIENTE AL MES

DE MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa ocho de octubre del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 1056/13, PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.375, VlATICOS EN EL PAfs,
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013... CONTENIDA EN TREINTA Y TRES COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3700.375, VIATICOS EN EL PAfs, CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013..»

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del allo inmediato anterior, el C.••••••••••••• a través del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70115313, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70115313 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del allo dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••



•••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO,y toda vez que reunió los requisitos que establece
el arllculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las

causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO,- En fecha veintiocho de octubre del al!o próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el entcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dia cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/969/2013 de fecha cuatro del mes y al!o en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.375, VIATlCOS EN EL PAls, CORRESPONDIENTES AL MES
DE MARZO DE 2013"~"·."1':~>l~·#~;#~

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveido relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIP/114612013, de fechas cuatro de
noviembre y trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente, siendo que mediante el primero envió el Informe Justificado y diversos
anexos; asimismo, del análisis efectuado al segundo de los oficios en comento se desprendiÓ que en fecha trece de diciembre del afio
inmediato anterior, la autoridad obligada emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente, esto es,

modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha ocho de octubre del propio afio; ulteriormente, en virtud que se advirlieron nuevos
hechos, se considero necesario correrle traslado de unas documentales y darle vista de otras, asl como de un disco magnético al parlicular. a
fin que en un término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla
por precluldo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve de mayo de dos mil catorce mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con

el número 32,605, se notificó a la autoridad el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que atal!e al recurrente la notificación le
fue realizada personalmente el veinte de junio del propio al!o.

DÉCIMO.- Mediante proveido dictado el dla treinta de junio del al!o que transcurre, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna
con motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha dieciocho de diciembre de

dos mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habia fenecido, se declaro precluldo su derecho; de
igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha veintidós de agosto del al!o en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,678 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente D~CIMO.

DUODÉCIMO.- Por acueltto·dé frJ6fi~'t~es'de~~~;i~;;'b;é iie"'d~Z1nil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció se declaro precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dla ocho de septiembre del afio que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 689, se notificó tanto a la parle recurrida como al recurrente el auto descrito en el antecedent::e"":q::u7:e=------'

'.,;re'&diti';',~!i~.J-"

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el



Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos miltrece.

~~~'>\i:"',¡.:~--::"',.1~.;',;-,~:i:~~:",;~-"!'l' r...ii;.,'''!' ;~:I,. ..:t

CUARTO.- La' éxistencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),la cual fuera

marcada con el número de folio 70115313, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3700.375 Viáticos en el Pals, por un monto de $51,765.65 correspondiente al mes de mal70 de 2013. Proporciono
usa para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia simple.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3700.375, Viáticos en el Pals, correspondiente al mes de merzo de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl),interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad

diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGI.~"(..J:~;'I'""" ... ~·l1i<''¡¡'",;'-¡.;,;~.•~;,"Ii-~>';,;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA

SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil
trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en



cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

http://www.merida.qob.mxlcoplademlportaVfinanzaslcontenidO/cxJfsldescriDCioncuentas13.pdf que contiene el Clasificador por Objeto del

Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida seilalada por el C.••••••••••••••• t a saber:

3000.3700.375, sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: ·Servicios Generales·, que el concepto 3700, se denomina: .Servicios

deTrasladoy vuuco«, y que la partida 375, es conocida como ·Viáticos en el Pets", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los

gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehiculos en el desempeilo de comisiones temporales dentro del pals,

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Excluye los gastos
de pasajes.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70115313 se desprenden las
siguientes cuestiones:

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3700.375 en el mes de marzo del ailo dos mil

trece por la cantidad de cincuenta y un mil setecientos sesenta y cinco pesos 65/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en
primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en

efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3700.375; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la
información corresponde al perIodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda ·PAGADO" con fecha diversa a la

indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que
desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3700.375, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y e)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que
el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3700.375, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado
como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con
atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. , al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO~ y que en adición

seilalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la

factura con el sello de ·PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del

ailo dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIa derivada de los elementos que

se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente al rubro
citado, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del ailo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda
del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artIculo 88, fracciones 111,VIIY VIII, de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "ArtIculo 88.- Son obligaciones del
Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.
Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ~ consisten en llevar la
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas apro

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco ailos para efectos de ser verificada por

la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del
Estado de Yucatán;y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of 1056/13 de fecha dos de octubre de

dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de veintiocho facturas o equivalentes para dar contestación a la solicitud que



nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de

marzo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3700.375; msxtme, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado
efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar

los gastos en el perIodo precisado por el impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha

de pago no fue en el mes de marzo de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes senalado por el
particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no

desestima la presunción que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida,

esta autoridad realizó la operación matem¡§ticacorrespondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertalá la tabla en la que

esten descritas las veintiocho facturas o equivalentes contenidas en treinta y tres hojas, remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que
cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO
(SEGÚN SELLO DE

LA TESORERIA paRLAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
MUNICIPAL DE CANTIDAD DE:

MÉRIDA, YUCATAN,

QUE OSTENTA)
1. AUTOBUSES ~EXICO-

RECIBO PUEBLA ESTRELLA - 5-MARZO-2013 $220.00ROJA, S.A. DE G.V.
2. AUTOBUSES M_EXICO-

RECIBO PUEBLA ESTRELLA - 5-MARZO-2013 $220.00ROJA, S.A DE C.V.
3. RECIBO - - 5-MARZO-2013 $70.004.

AEROCOMIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURA 6690111371751 MÉRIDA, 5-MARZO-2013 $107.00C.V.
YUCATAN5.

MERA AEROPUERTOS, MUNICIPIO DE nFACTURA R 16132 MÉRIDA, - $107.00S.A DE C.V.
YUCATAN6. RECIBO TAXI TERRESTRE

$340.00EJECUTIVO, S.A DE C.V. - --7. RECIBO STARBUCKS COFFEE - - S95.oo8.
CONSORCIO DEL MUNICIPIO DEFACTURA G 11613

MAYAB, S.A DE C.V. MÉRIDA, 8-MARZO-2013 S292.00YUCATAN9. FACTURA 899CFE60-
GRAN OPERADORA MUNICIPIO DE21D7-464E-ACED-

POSADAS, S.A DE C.V. MÉRIDA, - $1,230.8101E121B195D1 YUCATAN10. OPERADORA DE
MUNICIPIO DEFACTURA E10824 SERVICIOS PARA

MÉRIDA, $1,378.75 /HOTELES DE LUJO, S.A. -
DE C.V. YUCATAN

11. GRUPO MUNICIPIO DEFACTURA y 62088 RESTAURANTERO DEL MÉRIDA, - $823.00CENTRO, S.A DE C.V. YUCATAN12.
EFFY TOURS, S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURA 0061 A MÉRIDA, -- $9.800.00C.v.

YUCATAN13.
ESPECIALISTAS EN ALTA MUNICIPIO DEFACTURA WSALE 16076

COCINA, S.A DE C.V. MÉRIDA, - $202.00YUCATAN14. TAXISTASAGREMIADOS
PARA EL SERVICIO DE MUNICIPIO DEFACTURA B 31008 TRANSPORTACiÓN MÉRIDA, -- $208.00TERRESTRE SITIO 300 YUCATAN

AG.
15.

BEER FACTORY DE MUNICIPIO DEFACTURA AAG-5491
",:,~~¡;¡o; foA· [,)1; fr·,.V:. . '" MÉRIDA, - $873.00_i,,< ••. ' ·.~·1YUCATAN

~

16.
EFFY TOURS, S.A DE MUNICIPIO DEFACTURA 0063 A MÉRIDA, - $12,900.00C.v.

YUCATAN17.
TURfSTICA CADIZ, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA RO 2029 MÉRIDA, - $1,148.35DE C.V.

YUCATAN18. INVERSIONISTAS EN
MUNICIPIO DEFACTURA A 14757 RESTAURANTES DE

MÉRIDA, $557.99CARNES y CORTES S. -
DE R.L. DE C.V. YUCATAN

19.
TURfST/CA CADIZ, S.A MUNICIPIO DEFACTURA RO 974

DE C.V. MÉRIDA, 22-MARZO-2013 $1,666.00
YUCATAN20, FACTURA 0129 A EFFY TOURS, S.A.DE MUNICIPIO DE

25-MARZO-2013 $1,550.00C.V. MÉRIDA,

/' j



YUCA TAN
21. SOCIEDAD INMOBILIARIA MUNICIPIO DE

FACTURA IGEF1900 HOTELERA DE M8<1CO. MÉRIDA, -- $2,502.00S.A. DE C.V. YUCATAN
22. SOCIEDAD INMOBILIARIA MUNICIPIO DE

FACTURA IGEF1969 HOTELERA DE MÉXICO, MÉRIDA, -- $512.66S.A. DE C.V. YUCATAN
23. FACTURA DDCA5ED2-

GRAN OPERADORA MUNICIPIO DE
7E68-4317-BBBO-

POSADAS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $5,265.7756E9D2B8FF4E YUCATAN
24. GASTRONOMICA MUNICIPIO DE

FACTURA A-1206 BUTCHER BEEF, S.A. DE MÉRIDA, ---- $900.00C.V. YUCATAN
25. SVEVENTOS,

MUNICIPIO DE
FACTURA A-3101 PROMOCIONES Y

MÉRIDA, $1,044.00PRODUCCIONES S.A. DE -
C.V. YUCATAN

26. SVEVENTOS,
MUNICIPIO DE

FACTURA A-3100 PROMOCIONES y
MÉRIDA, $1,044.00PRODUCCIONES S.A. DE --

C.V. YUCATAN
27. FACTURA 3B729199-

GRAN OPERADORA MUNICIPIO DE
119B-427B-909B-

POSADAS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $243.008140510BAB3D YUCATAN
28. SERVICIOS TURISTICOS MUNICIPIO DE

FACTURA A 20559 LA JOYA DE PUEBLA, MÉRIDA, --- $6,493.14
S.A. DE C.V. YUCATAN

TOTAL $51,793.47

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada uno de los comprobantes fiscales que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de
referencia, se obtuvo como resultado la cifra de cincuenta y un mil setecientos noventa y tres pesos 47/100 M.N., que resulta ser mayor a la

seflalada por el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo indicado por el impetrante por

la cantidad de veintisiete pesos 82/100 M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los totales de la documentación comprobatoria relacionada
previamente, por lo que, no puede considerarse especIficamente qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo

peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($27.82 M.N.) pudiere ser parte del total de uno o varios comprobantes fiscales, que
aun cuando sean de aquéllos enviados por la Unidad Administrativa competente, también pudieren contener conceptos que no fueron
contempladospara integrar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3700.375 en el mes de marzo de dos mil trece, y que por ello, las cifras

erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas en las erogaciones reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa
perjuicio al particular. toda vez que la Unidad de Acceso obligada no le da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la
que satisface su interés.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, pues no realizó

precisión alguna respecto a qué parte de cuál factura o facturas o equivalentes no corresponde a la Información peticionada,

causándole un perjUiCio allmpetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con exactitud cuáles son los comprobantes fiscales, o
parte de éstos, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente vertida por la Unidad Administrativa
competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de marzo de dos mil trece con cargo a
la partida 3000.3700.375 y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a las que son de su Interés.

Como primer punto, conviene precisar que el C. al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA'; adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la

que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se seflala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de
la simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano ~
Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios y a nada
práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cincuenta y dos facturas o equivalentes descritos en el cuadro inserto en el
Considerando que antecede, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juiCiOdel ciudadano le causaban un menoscabo a la
esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubemamental; situación que se demostrará en
párrafos subsecuentes.



Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha trece

de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue proporcionada,

no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal como quedara asentado

en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artIculo 17 de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado que se advirtió del estudio oficioso efectuado
a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre al impetrante de qué parte de
cuáles facturas o equivalentes que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de establecer qué parte de
cuáles st respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3700.375, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en
poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrelfida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son
suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70115313, el anexo

consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene las veintiocho facturas o equivalentes, descritos en el cuadro

inserto en el Considerando que precede, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece

de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70115313A.pdf'; documentos de mérito
presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/114612013 de misma fecha.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la

recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que
puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en

dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del

alfo dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70115313 en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que la
documentación comprobatoria que fue valorada en el Considerando SEXTO, ya obra en versión electrónica, pues la misma se visualiza del
contenido del medio magnético en cuestión.

En este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si los comprobantes fiscales satisfacen
o no plenamente el interés del particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efectos de la
presente definitiva estarlan encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetran te determinar qué parte

de cuáles documentales comprobatorias que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos

provenientes de la partida 3000.3700.375 en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocido elfo esté en aptitud de conocer qué

parte de cuál o cuáles comprobantes fiscales st solventan su interés y no asl en que realizara la búsqueda exhaustiva de información adicional

a la ya remitida, o bien, que entregara la información que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta necesario instar a la Unidad

de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a
disposición del C. •••••••••••••••• Ias veintiocho facturas o equivalentes analizados en el presente apartado en
modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha trece de dIciembre de dos mil trece.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos
mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70115313A.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del alfo próximo pasado, pues

dicha documental indica que el dla trece del referido mes y alfo le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Con todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las veintiocho facturas o equivalentes relacionados en la tabla
inserta en el segmento que antecede, en modalidad electrónica, la conducta desplegada por la UnIdad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mértda, Yucatán, medIante determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, sI resulta
acertada.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. , toda vez que aun cuando entregó la información en la modalidad peticionada.
aquélla. en los términos en los que fue proporcionada al citado •••••••• no da certidumbre que corresponda a la que es de su

interés hasta en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa, pues no permite al

inconforme conocer con certeza cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál st; apoya lo anterior, la tesis emitida por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59¡g9, Página 38, cuyo rubro es el



siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogfa en
este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena tpoca, Instancia:

Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXv. Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis:

2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO
CONCRETO,NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla a fin que indique qué parte de cuál o cuáles facturas o equivalentes, de los que

fueron remitidos, no fueron utilizados por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3700.375

en el mes de marzo de dos mil trece, por la cantidad de $51,765.65 M.N., para que posteriormente el particular esté en aptitud de
establecer qué parte de cuáles facturas o equivalentes si corresponden a la información que solicitó.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las veintiocho facturas
o equivalentes descritos en la tabla resellada en el Considerando SEXTO.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten del requerimiento descrito en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda. Y

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
trece de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de ~_~é~/BrMtl:tóie que en caso de
no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.•

El ConsejeroPresidentepreguntósi habíaalgunaobservaciónal respecto;al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

InformaciónPública para el Estado y los Munici~~\.~e,.~M'c_a.~~,'lg,a,.{(a~iónXV y
10, fracción 11del Reglamento",IBter;er"¡déf'Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el



número de expediente 653/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 653/2013, en los términos antes transcritos.

",~_'~ ........~~~')(.M

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j) referente
al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 657/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la

"'~~~i~ Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano )iUj~~
que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

ANTECEDENTES

"Mérida, Yucetén,a doce de septiembre de dos mil catorce. _

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatéln,recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70116013.-- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.•• _- •••••••• contra la resolución dictada

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C. " realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, en la cual requirió lo siguiente:

«: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA

PARTIDA 3000.3700.375 VIATlCOS EN EL PAls, POR UN MONTO DE $111,882.49 CORRESPONDIENTE AL MES DE
JULIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA
EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la solicitud
de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOL/CITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABIL/DAD y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1119/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN



QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.375, VlATlCOS EN EL PAls, CORRESPONDIENTE AL MES DE
JULIO DE 2013... CONTENIDA EN CIEN COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA
UNIDAD ADMINISTRA TIVA..•

RESUELVE

•••PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3700.375, VIATlCOS EN EL PAls, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013.....

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, el C.•••••••••••••• aa través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116013, aduciendo lo siguiente:

..... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO: 70116013 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA .....

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del afio dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. •••••••

••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el
antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP197312013de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... E~Y.~/~~ ~I!NIc..,P~.REAC(;IfSfJ A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3700.375, VIATlCOS EN EL PAls, CORRESPONDIENTE AL MES DE
JULIO DE 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

T~RCERO.- E~ MER/~~~.':.l;q:AIV·~"'At'UMDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PUBLICA, SENALA Qu"ítÉS EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al impetrante el proveido relacionado en el antecedente
CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CM/UMAIP/115012013,de fechas cuatro de noviembre y

trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente y anexos, con el primero de los cuales rindió Informe Justificado aceptando la existencia del
acto reclamado, y con el segundo envió diversas constancias y un disco magnético, siendo que del análisis efectuado al segundo de los oficios

se desprendió que en fecha trece de diciembre del afio próximo pasado, la autoridad emitió nueva resolución con la finalidad de satisfacer la
pretensión del recurrente, esto es modificó el resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha ocho de octubre del propio afio, por lo que al

advertirse la existencia de nuevos hechos, el Consejero Presidente consideró necesario correrle traslado al particular de diversas documentales,
y darle vista de otras, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que no atafle,
manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve de mayo del afio en curso, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del estado de Yucatán marcado con e
número 32,605 se notificó a la autoridad compelida el proveido descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo que respecta al
recurrente la notificación se realizó personalmente el dla veinte de junio del propio afio.

DÉCIMO.- Mediante proveido emitido el dla treinta de junio del presente afio, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna con

motivo del traslado y de la vista que se le diere mediante proveido de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, y toda vez que el



término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la
notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha veintidós de agosto del año que trenscutre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,678, se notificó tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente DÉCIMO.

DUODÉCIMO.- A través del auto dictado el dla tres de septiembre del año en curso. en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del escrito en cuestión.

DECIMOTERCERO._El dla ocho de septiembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,689. se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La eXistenci:Wa~~;:r,::n~~~n el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 70116013, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3700.375, Viáticos en el Pals, por un monto de $111,882.49 correspondiente al mes de julio de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de la
partida 3000.3700.375, Viáticos en el Pals, correspondiente al mes de julio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el pán-afo que antecede, el recun-enteen fecha catorce de octubre de dos mil trece a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la resolución dictada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad diversa
a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45, segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE
EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;



EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA
SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especIfico el link:

hltp:llwww.merida.gob.mx/cooladem/portal/finanzas/contenido/odfs/deSCripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del Gasto
2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por el C. a saber: 3000.3700.375,

si existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: ·SERVlCIOS GENERALES~ que el concepto 3700, se denomina: ·SERVICIOS DE

TRASLADO Y VIATICOS', y que la partida 375, es conocida como ·vIATlCOS EN EL PA/S', la cual contempla las asignaciones destinadas a
cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehlculos en el desempeño de comisiones temporales dentro del
pals, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Excluye los
gastos de pasajes.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70116013 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquél/os que tengan como objetivo
respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3700.375, pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe

arrojar la cantidad de ciento once mil ochocientos ochenta y dos pesos 49/100 M.N.; 3) que el impetrante indicó elementos para identificar los
documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación. como es el caso de los sel/os que contienen la
fecha y la anotación de ·PAGADO·, y 4) que el recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas o su

equivalente contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la
autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3700.375.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3700.375 en el mes de julio del año dos mil trece

por la cantidad de ciento once mil ochocientos ochenta y dos pesos 49/100 MN, deberán surtirse los siguientes extremos: a) que en efecto se
trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3700.375, puesto que para el/o este Organismo Autónomo si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b) cerciorado lo

anterior, que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, pues con esto puede presumirse que en efecto es aquél/a
que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3700.375; c) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la información
corresponde al periodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sel/o con la leyenda ·PAGADO· con fecha diversa a la indicada en
la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que de . .
aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó para
respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3700.375, el Consejo General no cuenta con atribuciones para el/o; y d) finalmente, efectuar la
sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en
su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de la
partida correspondiente.



En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso ej previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias Proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que el
Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3700.375, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones

para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión de esferas por
parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sida, el caso que el C. al efectuar su solicitud hubiere

indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO·, y que en adición seflalara con precisión el

concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de

"PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del afio dos mil catorce, de

color azul", ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y

que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten
conocimientos técnicos yespecificos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

En primera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos reseflados en el inciso aj, se procedió al análisis de
las documentales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMlUMAIP/973/2013, a saber: cien

constancias, de las cuales se discurren ochenta y nueve facturas, y once recibos, coligiéndose que los recibos en cuestión, si bien amparan una

erogación efectuada por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, lo cierto es que no justifican un pago con motivo de la partida
3000.3700.375, por lo que no guardan relación con la información peticionada por el impetrante, yen consecuencia en la especie no serán

tomados en cuenta como aquéllos que justifican los pagos del Sujeto Obligado con motivo de la partida 3000.3700.375; por consiguiente, de las
cien constancias enviadas por la autoridad, ochenta y nueve si cumplen con lo citado en el inciso aj.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso bj, de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,
remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del

Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones /11, VIIY VIII, de la

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "ArtIculo 88.- Son obligaciones del Tesorero:...
111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de conformidad
con lo previsto en la presente Ley; ... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el

Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ...•, consisten en llevar la contabilidad del
Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobadas, y conserver la

documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla

Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de
Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.1119/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece,

dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de cien fojas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, siendo que solamente

ochenta y nueve serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafo anterior, presumiéndose por dicha circunstancia, aquéllas
son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3700.3 ,

máxime, que acorde a lo previsto en el punto ej, del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las facturas o equivalentes remitidas, no se
desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gastos en el perlada precisado por el impetrante, es
decir, ninguna de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de juliO de dos mil trece, ni
mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes sefla/ado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no

desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida,

esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que
están descritas las ochenta y nueve facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LA
FACTURAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA MUNICIPAL

DE MÉRIDA, YUCATAN, CANTIDAD DE:
QUE OSTENTA)

CONSORCIO DEL MAYAB, MUNICIPIO DE1. FACTURA G 33084
MÉRIDA, 20-JULlO-2013 $146.00S.A. DE C.V.
YUCATAN

FACTURA CHICTOAAAV MUNICIPIO DE2. GASTROSUR, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 5-JULlO-2013 $236.00
96776

YUCATAN



FACTURA 31556 SERIE RESTAURANTES, MUNICIPIO DE
3. Mt=RIDA. 9-JULlO-2013 $4,105.50SV SUNTORY, S.A.

YUCATAN,,''':',. :.t..:.."." ..;~:. ,::t...:,,"'.,''''''''r-:
RESCORP CONCEPTS, S.A. MUNICIPIO DE

4. FACTURA DA 21557 Mt=RIDA, 9-JULlO-2013 $545.00P.IDEC.V.
YUCATAN

OPERADORADE MUNICIPIO DE
5. FACTURA W20696 SERVICIOS PARA HOTELES MtRIDA, 9-JULlO-2013 $130.00

DE LUJO, S.A. DE C. V. YUCATAN

RESTAURANTES MUNICIPIO DE
6. FACTURA ACQ-95084 MtRIDA, 1O-JULlO-2013 $278.00CALIFORNIA, S.A. DE C.V.

YUCATAN

HOSTAL DE LA NORIA. S.A. MUNICIPIO DE
7. FACTURA R 0000003162 Mt=RIDA, 10-JULlO-2013 $126.00DE C.V. YUCATAN

RESTAURANTE SUE, S.A. MUNICIPIO DE
8. FACTURA A-23440 Mt=RIDA, 19-JULlO-2013 $383.00DE C.V.

YUCATAN

SERVICIOS E INMUEBLES MUNICIPIODE
9. FACTURA 82009 F TURISTlCOS. S. DE R.L. DE MtRIDA. 23-JULlO-2013 $712.00

C.V. YUCATAN

SERVICIOS E INMUEBLES MUNICIPIO DE
10. FACTURA 82109 F TURISTlCOS, S. DE R.L. DE Mt=RIDA, 23-JULlO-2013 $876.00

C.V. YUCATAN

SERVICIOS E INMUEBLES MUNICIPIO DE
11. FACTURA 82230 F TURISTlCOS, S. DE R.L. DE MtRIDA, 23-JULlO-2013 $275.00

C.V. YUCATAN

MARIA DEL CONSUELO MUNICIPIO DE
12. NOTA DE VENTA 3167 LOZANOpAEZ MtRIDA, 23-JULlO-2013 $850.00

YUCATAN

í
MUNICIPIO DE

13. NOTADE VENTA 2497 RAMÓN VELAZQUEZMAGAÑA MtRIDA. 23-JULlO-2013 $800.00
YUCATAN

D' CRISTAL ALQUILADORA, S. MUNICIPIO DE
14. FACTURA 3099 MtRIDA, 23-JULlO-2013 $260.00DE R.L. DE C.V. YUCATAN

SALVADORPtREZ MUNICIPIO DE
15. FACTURA F 376 RODRIGUEZ Mt=RIDA. 23-JULlO-2013 $771.01

YUCATAN

ESPECIALISTAS EN ALTA MUNICIPIO DE
16. FACTURA WSALA 44574 MtRIDA, 23-JULlO-2013 $408.00COCINA. S.A. DE C.V. YUCATAN

SERVICIOS E INMUEBLES MUNICIPIO DE
17. FACTURA 82010 F TURISTlCOS, S. DE R.L. DE Mt=RIDA, 23-JULlO-2013 $757.00

C.V. YUCATAN

GRUPO FOLKLÓRICO MUNICIPIODE
18. FACTURA 2311 TURISTlCO, S.A. DE C.V. Mt=RIDA, -- $885.00

YUCATAN

GRUPO SALUTE MUNICIPIO DE
19. FACTURA SERIE A 566 Mt=RIDA. -- $200.00AEROPUERTO, S.A. DE C.V. YUCATAN

FACTURA CAFt SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE

-------20. Mt=RIDA, -- $26.10SCTHA127212 DE C.V. YUCATAN

~



21. FACTURA AEROCOMIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
6690111440509 C.V. MÉRIDA,

YUCATAN
-- $214.00

22. FACTURA F 21566 GRUPO RESTAURANTERO MUNICIPIO DE
DEL CENTRO, S.A. DE C. V. MÉRIDA, -- $578.00

YUCATAN

23. FACTURA Y 72309 GRUPO RESTAURANTERO MUNICIPIO DE
DEL CENTRO, S.A. DE C. V. MÉRIDA, - $925.00

YUCATAN

24. FACTURA R14588 HOTELERA PLAZA DALI, MUNICIPIO DE
S.A. DE C.V. MÉRIDA, - $345.00

YUCATAN

25. FACTURA AC10347 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, -- $5,712.01

YUCATAN

26. FACTURA R14543 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, - $344.00

YUCATAN

27. FACTURA R14792 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, -- $259.00

YUCATAN

28. FACTURA R14993 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, -- $189.00

YUCATAN

29. FACTURA R14751 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, - $297.00

YUCATAN

30. FACTURA R15028 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
~S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, - $174.00

YUCATAN

31. FACTURA AC10648 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, - $17,136.00YUCATAN

32. FACTURA AC10233 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, - $437.00

YUCATAN

33. FACTURA NA SERIE E DGNF ESMERALDA, S.A. DE MUNICIPIO DE
C.V. MÉRIDA, --

YUCATAN
$279.00

34. FACTURA NA SERIE E DGNF ESMERALDA, S.A. DE MUNICIPIO DE
C.V. MÉRIDA, -

YUCATAN
$338.98

35. FACTURA R14658 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, -- $351.00

YUCATAN

36. FACTURA BKGMEXAAIS OPERADORA DE MUNICIPIO DE
247 FRANQUICIAS ALSEA, MÉRIDA,

S.A.P.I. DE C. V. YUCATAN
$200.00

37. FACTURA A-238908
ARCOS SERCAL MUNICIPIO DE

INMOBILIARIA, S. DE R.L. MÉRIDA,

~

DE C.V. YUCATAN
- $147.00

38. FACTURA SERIE MEX CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
79270194 OXXO, S.A. DE C. V. MÉRIDA,

YUCATAN
-- $224.50

39. FACTURA AC10296 HOTELERA PLAZA DALI MUNICIPIO DE
S.A. DE C. V. ' MÉRIDA, -- $2,284.84

YUCATAN



40. FACTURA C22 MAR DE Mt:xICO, S.A. DE MUNICIPIO DE
C.V. MÉRIDA, -

YUCATAN
$600.00

41. FACTURA C34 MAR DE Mt:xICO, S.A. DE MUNICIPIO DE
C.V. MÉRIDA, --

YUCATAN
$100.00

42. FACTURA H2132 HOSTAL DE LA NORIA, S.A. MUNICIPIO DE
DE C.V. MÉRIDA, --

YUCATAN
$2,380.00

43. FACTURA B 24201 ONDI, S.A. DE C. V.
MUNICIPIO DE

MÉRIDA.
YUCATAN

-- $156.99

44. FACTURA AERO COMIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
6690111448133 C.V. MÉRIDA,

YUCATAN
- $114.00

45. FACTURA C 20410 UGARMES, S.A. DE C.V.
MUNICIPIO DE

MÉRIDA,
YUCATAN

-- $83.00

46. FACTURA SCSNX775 CAFÉ SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE
DE C.V. MÉRIDA. --- $76.00

YUCATAN

47. FACTURA 959
OPERADORA CANTINITA MUNICIPIO DE
CENTRO HISTÓRICO, S.A. MÉRIDA.

DE C.V. YUCATAN
-- $496.00

48. FACTURA SERIE H 9600 HOTEL CATEDRAL, S.A. DE MUNICIPIO DE
C.V. MÉRIDA, -- $2,145.00

YUCATAN

49. FACTURA Y 75779 GRUPO RESTAURANTERO MUNICIPIO DE
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $223.00

n
YUCATAN

50. FACTURA AEROPUERTO DE MÉRIDA MUNICIPIO DE
FEDMID20200 S.A. DE C.V. ' MÉRIDA,

YUCATAN
-- $359.99

51. FACTURA W21737
OPERADORA DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS PARA HOTELES MÉRIDA.
DE LUJO, S.A. DE C.V. YUCATAN

-- $2,316.70

52. FACTURA SERIE EL PALACIO DE HIERRO, MUNICIPIO DE
RFAMD4789 S.A. DE C.V. MÉRIDA,

YUCATAN
-- $200.00

53. FACTURA Y72845 GRUPO RESTAURANTERO MUNICIPIO DE
DEL CENTRO, S.A. DE C.v. MÉRIDA. - $349.00

YUCATAN

54. FACTURA BHSP70371 INMOBILIARIA PASEO DE MUNICIPIO DE
LA REFORMA. S.A. DE C. V. MÉRIDA, --- $418.00

YUCATAN

55. FACTURA AHSP102350 INMOBILIARIA PASEO DE MUNICIPIO DE
LA REFORMA, S.A. DE C.v. MÉRIDA, -- $1,077.00

YUCATAN

56. FACTURA BHSP70329 INMOBILIARIA PASEO DE MUNICIPIO DE
LA REFORMA, S.A. DE C. v. MÉRIDA. - $481.00

YUCATAN

57. FACTURA SERIE F 198 CENTRO DE EVALUACiÓN MUNICIPIO DE
$20,;;;;;-- tiMX,S.C. MÉRIDA, --

YUCATAN

-



CONSORCIO GRUPO MUNICIPIO DE58. FACTURA 13258648380
MÉRIDA, - $295.00HOTELERO T2, S.A. DE C.V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE59. FACTURA 0654 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $2,150.00YUCATAN

MUNICIPIO DE60. FACTURA A 0079 RIVATUR, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $5,000.00YUCATAN

BELLINI MONTECITO, S.A. MUNICIPIO DE61. FACTURA 3401
MÉRIDA, -- $1,316.99

DE C.V.
YUCATAN

CONSORCIO GRUPO MUNICIPIO DE62. FACTURA 13258809380
HOTELERO T2, S.A. DE C.V MÉRIDA, -- $556.00YUCATAN

MUNICIPIO DE63. FACTURA 0652 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $2,150.00YUCATAN

FACTURA SCTHA CAFÉ SIRENA, S. DE RL MUNICIPIO DE64.
120265 DE C.V. MÉRIDA, -- $39.00YUCATAN

FACTURA INNPV AMUEBLADOS DEL MUNICIPIO DE65.
00000080 CAMPESTRE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, - $253.00YUCATAN

FACTURA INNPV AMUEBLADOS DEL MUNICIPIO DE66.
00000083 CAMPESTRE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $115.00YUCATAN

FACTURA INNPV AMUEBLADOS DEL MUNICIPIO DE (\167.
00000094 CAMPESTRE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, - $115.00YUCATAN

FACTURA SERIE L RESTAURANTES MUNICIPIO DE68.
35694 EXCLUSIVOS DEL BAJIO, S. MÉRIDA, -- $158.00DE R.L. DE C.V YUCATAN

FACTURA SERIE L RESTAURANTES MUNICIPIO DE69.
35695 EXCLUSIVOS DEL BAJIO, S. MÉRIDA, - $158.00DE RL DE C.V. YUCATAN

FACTURA INNPV AMUEBLADOS DEL MUNICIPIO DE70.
00000095 CAMPESTRE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, -- $115.00YUCATAN

FACTURA SERIE REC MUNICIPIO DE71.
11716 BEAR, S.A. DE C.V. M~RIDA, - $1,430.86YUCATAN

FACTURA SCTHA CAFÉ SIRENA, S. DE RL MUNICIPIO DE72.
120963 DE C.V. MÉRIDA, - $105.00YUCATAN

NOTA DE VENTA 8785- LAS SOLDADERAS FONDA MUNICIPIO DE73.
41 MEXICANA MÉRIDA, -- $128.00CONTEMPORANEA YUCATAN

~

FACTURA AEROCOMIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE74.
6690111431817 C.V. MÉRIDA, - $82.00YUCATAN

FACTURA AEROCOMIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE75.
6690111431822 C.V. MÉRIDA, - $41.00YUCATAN



LAS NUEVAS DELICIAS MUNICIPIO DE
76. FACTURA CS/CU 6082 GASTRONÓMICAS. S. DE M~RIDA. - $203.00

R.L. DE C.V. YUCATAN

MUNICIPIO DE
77. FACTURA SP 23236 SAN MARINO. S.A. DE C. V. M~RIDA. -- $246.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
78. FACTURA 10127 MULTICLAVE. S.A. DE C. V. M~RIDA, -- $500.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
79. FACTURA 10061 MULTlCLAVE, S.A. DE C. V. M~RIDA, -- $500.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
80. FACTURA 10006 MULTlCLAVE, S.A. DE C.V. M~RIDA, - $500.00

YUCATAN

ONE HOTEL CULlACAN MUNICIPIO DE
81. FACTURA 19665 FORUM M~RIDA, -- $3,094.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
82. FACTURA 0450 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. M~RIDA, -JULlO-2013 $3,740.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
83. FACTURA 0451 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 4-JULlO-2013 $3,740.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
84. FACTURA 0449 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. M~RIDA, 4-JULlO-2013 $3,740.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
85. FACTURA 0526 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MIÉRIDA, 1-JULlO-2013 $1,670.01

YUCATAN

MUNICIPIO DE
86. FACTURA 0524 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. M~RIDA, 1-JULlO-2013 $1,670.01

YUCATAN

NOTA DE CONSUMO JUAN CARLOS SUAREZ MUNICIPIO DE
87. 11417 LAGUNES M~RIDA, -- $166.00

YUCATAN

SAÚL ANTONIO CANO MUNICIPIO DE
88. FACTURA 7424 VALENCIA M~RIDA, -- $200.00

YUCATAN

NOTADE CONSUMO MUNICIPIO DE
89. SERGIO GITLER CORTES M~RIDA, -- $60.001630 YUCATAN

TOTAL: $109,665.49

De la sumatoria de las cantidades sellaladas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo

como resultado la cifra de ciento nueve mil seiscientos sesenta y cinco pesos 49/100 M.N. que resulta ser menor a la sellalada por el impetrante
en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de dos mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N; en este

sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera incompleta al ciudadano. causándole un perjuicio y coartando su
derecho de acceso a la información. toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información que satisface su pretensión.

Asimismo. conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su
integridad sino en versión pública. ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el articulo 48
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción 1/1 de la citada
Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.



Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona ffsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
caracterfsticas tisices, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicifio, número telefónico, patrimonio, ideologfa polftica, religiosa,
filosófica o sindical, su estado de salud tlsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

En este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetrante, se desprende
únicamente la existencia de cuatro de ellas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de Población

(CURP) y números telefónicos de las personas físicas que los expidieron; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los

dígitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirfa conocer la edad de la persona,
la cual constituye un dato personal; y en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.••••••••••••••
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurfdico que rige en materia de protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y Ifmites de las instituciones jurfdicas relativas af
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El artfcufo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACiÓN OE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDICIAL O

ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE

TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA

EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS YEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITlCOS,

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Asl COMO DE CUALQUIER PERSONA FISICA, MORAL O SINDICA TO QUE

RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE
INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO

LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. 11.LA INFORMACiÓN

QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y
CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el ertlcuto 16de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y
MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.

RECTIFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS

TÉRMINOS UE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUE TOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS
UE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL DISPOSICIONES DE

ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no son prerrogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excepciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública.
salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP) y



los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como Información confidencial; se afirma lo anterior. en
razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus Ifmites cuando por algún motivo deba
darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá
lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cierta información y lo
mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera
inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones
legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos personales.

,,";.J."~!I·,··'.·(;;'''''.·f;·~_':~'''''''''~~~·;'..,:\..I~..,.W..,.'i'"'¡"

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada (cuatro) corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la
naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos

como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de lndole fiscal,

deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por ende,
deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

Los artlculos 29 y 29-A, asl como las dispoSiciones transitorias del CÓdigoFiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve. estableclan:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EL SELLO

DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR UN CERTIFICADO
EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA rtstc« O

MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU
USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOL/CITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

11/. CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A
DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS
CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE

TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL
LOCAL OESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR
EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.



V.CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, AsI

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REAUZÓ LA
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS

Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,
MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER ADQUIRIDOS
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO DE
ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y
TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B,
FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PARRAFOS; 63, CON UN SEXTO PARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, CON LA
FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA

DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILlzANDOLOS

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE

LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO

CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS,

LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL
PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES

ADMINISTRA TlVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REAUCEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

Por su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscel~nea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del allo dos mil nueve. establece que adem~s de los requisitos previamente sellalados. los comprobantes fiscales también
deber~n contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS

DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL CUALQUIER
COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REAUZADAS, DEBERAN SER IMPRESOS POR
PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SA T.

ADEMAs DE 'LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

/?
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,. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEAS/1200 DPI.
SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS
POR EL SAT Y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,

DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS
FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO A

LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR

DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO
DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL
CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dfa
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-8, estableclan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE

PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE
LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN
BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS

EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL EN

QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O
ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

VI.EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO ODEL USO OGOCE QUE AMPAREN.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:



VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 29-
A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,
TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL DICHOS

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTICULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE
AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE

LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO
DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARACTER GENERAL

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE

SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA

AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, y los números telefónicos de las personas flsicas insertos en las
facturas, deben ser clasificados como datq¡j.~~~por.e! ~ actualiza una causal de interés público que permita ponderar
la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de
comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que
los comprobantes deban ser digitales.

A retz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil once,

cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, pOdlan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el per(ado de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, sertsn aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el eño dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó
a nuevos cambios que entrenen en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de
quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el sello
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digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se
expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total por el

cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la renta que

debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los datos indicados

para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo de seguridad y
número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de documentos
deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el dato
inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter confidencial, ya

que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General de la República,
para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las que contrata el
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los comprobantes con los

que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la Legislación; distinto
acontecería si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al igual que los números
telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su difusión, ni mucho
menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, en el caso de las
descritas en la tabla inserta con antelación en los números comprendidos del 87 al 89, no contienen inserta la Cédula de Identificación Fiscal, y

en lo que respecta a la señalada en el numeral 13 si la posee, se colige que para ésta debe proporcionarse la CURP, pues es parte del requisito

esencial que deben de contener, y para el caso de las primeras enlistadas no, siendo que en las facturas relacionadas con los dlgitos 87 Y 88,
tampoco deberán suministrarse los números telefónicos; por lo tanto, se desprende que los elementos que se encuentran inmersos en las

facturas en cita deben clasificarse de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues dichos datos no encuadran en los requisitos indispensables previstos en
la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas flsicas.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que, por una

parte, no entregó de manera completa la Información toda vez que de la sumatorla efectuada a las cifras de los totales por los que
fueron emitidas las ochenta y nueve facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió un faltante; y por otra, entregó Información

en demasla, pues de las constancias analizadas en el presente asunto, tres facturas contienen datos personales; se afirma lo anterior,
pues en ellas obran datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población y números telefónicos; por lo tanto, las tres

facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la
obligada ordenó la entrega de Información en demasla.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la

que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución en
la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ochenta y nueve facturas que
fueran puestas a disposición del impetrante, ochenta y seis podrán ser entregadas en su integridad y tres en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las ochenta y seis facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,

mismas que se encuentran descritas en los incisos comprendidos del 1 al 86 de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

¡
En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la

simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar al
particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado no
valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al ímpetrante, ya que seria ocíoso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las ochenta y seis facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado
que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la pre"ogativa de acceso a la información
pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.



Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberfa realizarse el amfllisis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de economfa procesal, previsto en el artfculo 17 de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que fa conducta de la obligada hubiere
consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que atalle
a las ochenta y seis facturas que podrán ser proporcionadas fntegramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116013, el anexo

consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor del Ayuntamiento referido,

entre las que se encuentran las ochenta y seis que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información
(SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116013.pdr; documentos

de mérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/1150/2013 de misma
fecha.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la
recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que
puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asf se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en

dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del
allo dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116013, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habfa sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del
medio magnético en cuestión.

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas o
equivalentes, se determinó que la información fue Proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas
conducentes, se coligió un faltante entre la cifra obtenida y la sellalada por el impetrante, y las ochenta y seis que nos ocupan sf corresponden a
la información que es del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para
efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C .
las ochenta y seis facturas o equivalentes analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a
través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Asimismo, conviene resaltar que de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha
trece de diciembre de dos mif trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116013.pdr, se desprende que la Unidad

de Acceso compefida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del eño
próximo pasado, pues dicha documental indica que en misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en
cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las tres
facturas descritas en los numerales comprendidos del 87 al 89.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perfodO que es del interés
del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o aplicar

las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de las dos
modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene

que detentarfa materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarla al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/115012013, no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime, que

en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por lo tanto, al ser la
obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo previsto en los artfculos 37,
fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la



normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que

respecta a la modalidad de las ochenta y seis facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, sI logró satisfacer la
pretensión del particular, pues mediante la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, las puso a su disposición en
versión electrónIca, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo atInente a las tres facturas restantes, el

agravio vertido por ellmpetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición las coplas simples de
las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente pueden proporcionarse en coplas simples, y no asl
en versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y StPTlMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. RAÚL FERNANDO PAV{A MENDIBURU, toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, se determinó que
la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicada por el impetrante y

la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligiÓun faltante; máxime, que de conformidad a lo expuesto en el propio segmento,
entre la información que se ordenara poner a disposición del inconforme existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que

la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO
SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogía en este caso de conformidad a la diversa
emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro. 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007, Página 560; cuyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO

SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILIDAD •..

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

......:~~,f-~~~r:-;:.j«·~;~';¡r-~+-.~:;;..-.'l· ..t
1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa para efectos que: realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente
al(los) comprobante(s) que respalde(n) la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $111,882.49,
esto es, una o varias documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, que acredite(n) el faltante por la cantidad de $2,217.00,
y la(s) entregue, o en su caso, declare su inexistencia.

b) Clasifique la información inherente a la CURP, y los números telefónicos de las personas ffsicas que se encuentran en las facturas,

como información de carácter confidencial, acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción " de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los
numerales comprendidos del 87 al 89, de la tabla inserta en la presente definitiva, atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la

Ley en cita, resultando que el(los) comprobante(s) que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma naturaleza,
deberá realizar la clasificación correspondiente, y entregarla en versión pública;

c) Entregue al impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorería.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las ochenta y seis
facturas que sI pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que deberá
entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a), b) y c) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envfe a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha trece de
diCiembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la
resolución que nos ocupa.



SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vucsten, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO, Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.•

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fun9irv~tQ.,~~adíGttl&s 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 657/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 657/2013, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso k), siendo este el
relativo a la apr85~eihll;:erí'~ll>:tr~el proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 659/2013. Acto seguido,

le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.

''''ETf~& de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en'Hi~"
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

)
/



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

-Mérida, Yucatán, doce de septiembre de dos mil catorce. - _

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70116413. -------------- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C contra la resolución dictada

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C " realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

«: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE

LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, POR UN MONTO DE $229,289.12 CORRESPONDIENTE
AL MES DE FEBRERO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El d/a ocho de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 1089/13, PROPORCIONÓ LA
DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN

LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013 ... CONTENIDA EN SESENTA y NUEVE COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTEAL MES DE FEBRERO DE 2013 ... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, el C.•••••••••••••• a través del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, reca/da a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116413, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70116413 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el d/a diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la tntormecton Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo. se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco d/as hábiles siguientes al de la notificación del /1

citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el art/culo 48 de la Ley de Acceso a la Información PÚ~/icapara .)
el Estado y los Municipios de Yucatán.

c)/



SEXTO.- El dla cinco de noviembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIPI97512013de fecha cuatro del mes y eño en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000,3800,381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL
MES DE FEBRERO DE 2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.•"

SÉPTlMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveido relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dfa dieciocho de diciembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIPI115212013, de fechas cuatro de

noviembre y trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente, siendo que mediante el primero envió el Informe Justificado y diversos
anexos; asimismo, del análisis efectuado al segundo de los oficios en comento se desprendió que en fecha trece de diciembre del allo

inmediato anterior, la autoridad obligada emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente, esto es,

modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha ocho de octubre del propio eño; ulteriormente, a fin de patentizar la garantla de

audiencia, se consideró necesario correrle traslado de unas documentales y darle vista de otras, asf como de un disco magnético al particular, a

fin que en un término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa
por preclufdo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve de mayo de dos mil catorce mediante ejemplar del Diario Oficial def Gobiemo del Estado de Yuceténmarcado con
ef número 32,605, se notificó a la autoridad ef provefdo descrito en ef antecedente que precede; en fo que atalle af recurrente fa notificación le
fue reafizada personalmente el veinte de junio del propio sño,

DÉCIMO.- Mediante provefdo dictado el dfa treinta de junio del eño que transcurre, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna
con motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha dieciocho de diciembre de

dos mil trece, y toda vez que el término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; de

igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su Oportunidadpara formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al
en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO._ En fecha veintidós de agosto del eño en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,678 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el provefdo descrito en el antecedente DÉCIMO.

DUODÉCIMO._Por acuerdo de fecha tres de septiembre de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno
por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció se declaró preclufdo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO._ El dfa ocho de septiembre del allo que transcurre a través def ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 689, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto descrito en el antecedente que
precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurrdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para tesotver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,



penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia def acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la fnformación
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera
marcada con el número de folio 70116413. se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a

través de fa partida 3000.3800.381 Gastos de Ceremonial. por un monto de $229.289.12 correspondiente al mes de febrero de 2013.

Proporciono usa para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia simple.

Al respecto. la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece. a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3800.381 Gastos de Ceremonial. correspondiente al mes de febrero de 2013. en la modalidad de copias simples.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece. a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa. contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida. el cual resultó procedente en términos del artículo 45 segundo párrafo. fracción VI. de la Ley de Acceso a la Información
Pública para efEstado y los Municipios de Yucatán. vigente. que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente fa existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en fa resolución de fecha ocho de octubre de dos
mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el
particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo
General. en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfcufo 45 de fa Ley de Acceso a la fnformación Pública para el

Estado y tos Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor def recurrente, por fo que a fin de estabfecer la
legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad. con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la información peticionada. pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer fa posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su soficitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán; por lo tanto. se consultó fa página web del /1
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en especffico el link: '-t;
""''''_morld'oob=ko''''''mIpon'''''''"''_'_>ld","",," _""'i!!i!. que 00",,", • ctesmceaor por Objoto/ &



Gasto 2013. de cuyo análisis se deduce que en efecto. la partida senalada por el C. •••••••••••••• 11. a saber:

3000.3800.381. sI existe. advirtiéndose que el capItulo 3000. se titula: "Servicios Generales~ que el concepto 3800. se denomina: "Servicios

Oficiales'. y que la partida 381. es conocida como "Gastos de Ceremoniar. la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios

integrales que se contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos y personalidades

nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional. asl como para cubrir dichos gastos en eventos que se realicen en el
extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capitulas 2000

Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales como: organización y ejecución de recepciones. adamas.
escenograffa. entre otros.

Conocido lo anterior. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70116413 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura. eqUivalente. o cualquier otro documento que se suministre sean de aquéllos que tengan como objetivo

respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en el mes de febrero de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3800.381. pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado. 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas o su

equivalente debe arrojar la cantidad de doscientos veintinueve mil doscientos ochenta y nueve pesos 12/100 M.N.; 3) que el impetrante indicó

elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación. como es el

caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO'. y 4) que el recurrente prescindió de senalar el concepto o la

descripción que las facturas peticionadas o su equivalente contienen y respaldan. empero manifestó a la Unidad de Acceso. que su deseo
versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3800.381.

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto. para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada. esto es. que se refieren a las facturas o equivalentes que a
juicio del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes de febrero del

ano dos mil trece por la cantidad de doscientos veintinueve mil doscientos ochenta y nueve pesos 12/100 M.N.• deberán surtirse los siguientes
extremos: a) que en efecto se trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de febrero de

dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381. puesto que para ello este Organismo Autónomo sI cuenta con atribuciones para

pronunciarse al respecto. b) cerciorado lo anterior. que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente. pues con
esto puede presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar /os gastos efectuados en el mes de

febrero de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381. e) posteriormente. analizarse la posible existencia de algún elemento que
pudiere destruir la presunción que la información corresponde al perlado que indicó el particular, verbigracia. que contenga un sello con la

leyenda "PAGADO' con fecha diversa a la indicada en la solicitud. que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el
ciudadano. o bien. cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información. pues respecto

a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.381. el Consejo General no cuenta con
atribuciones para ello. y d) finalmente. efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios. cuya cifra

final sea idéntica a la indicada por el impetrante en su solicitud de acceso. para no desestimar la presunción que la información sI es la que el
Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de la partida correspondiente.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso e) previamente citado. en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente. se precisa

que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas o equivalentes proporcionados.
encuadran en las previstas en la partida 3000.3800.381. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente
al Sujeto Obligado como ente fiscalizado. o bien. la autoridad fiscalizadora. les compete efectuar. puesto que este Organismo Autónomo. no

cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información. aunado a que la situación en cuestión de realizarse
causarla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido el caso que el C. .

al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de
"PAGADO'. y que en adición sena/ara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia. que la hubiere plasmado en el siguiente
sentido: "deseo conocer la factura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece. por la compra de un vehfculo marca

N/SSAN. modelo TSURU. del ano dos mil catorce. de color azur. ya que en este supuesto. si bien se efectuarla una interpretación. ésta serIa

derivada de los elementos que se encuentran a la vista. y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias. sin que esto

signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas. o que ésta derive de la ejecución de facultades
concretas conferidas.

En primera instancia. a fin de establecer si en la especie se surten los extremos resenados en el inciso a). se procedió al análisis de
las documentales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMIUMAIP197512013.a saber: sesenta y

nueve documentales. contenidas en sesenta y nueve fojas. de las cuales se discurren sesenta y siete facturas o equivalentes contenidas en
sesenta y siete fojas. y dos recibos comprendidos en dos fojas. coligiéndose. que los recibos en cuestión. si bien amparan una erogación

efectuada por parte del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. lo cierto es que no justifican un pago con motivo de la partida 3000.3800.381. por lo

que no guardan relación con la información peticionada por el impetrante. y en consecuencia en la especie no serán tomados en cuenta como
aquéllos que justifican los pagos del Sujeto Obligado con motivo de la partida 3000.3800.381; por consiguiente. de las sesenta y nueve
constancias enviadas por la autoridad. sesenta y siete sI cumplen con /o citado en el inciso a).

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el punto b). de las constancias que obran en autos del expediente citado



al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artIculo 88, fracciones 111,VII Y VIfI,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "ArtIculo 88.- Son obligaciones del
Tesorero:". 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de

conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ~ consisten en llevar la
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por
la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública
del Estado de Yucatán;y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.1089/13de fecha dos de octubre

de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de sesenta y nueve constancias contenidas en sesenta y nueve fojas,
siendo que solamente sesenta y siete facturas o equivalentes serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafo anterior,

presumiéndose por dicha circunstancia, que aquéllas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de febrero

de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381; máxime, que acorde a lo previsto en el punto c), del estudio pormenorizado efectuado a
cada una de las facturas o equivalentes remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar

los gastos en el perIodo precisado por el particular, es decir, ninguna de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la

fecha de pago no fue en el mes de febrero de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes
sellalado por el impetrante.

En ese sentido, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales
por los que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por

ende, no desestima la presunción que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente en sesenta y siete facturas o equivalentes, de las que se establecieron
acorde a lo expuesto con antelación como aquéllos que acreditan los pagos del Sujeto Obligado en el mes de febrero de dos mil trece con
cargo a la partida en cuestión; siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que están descritas las sesenta y siete
facturas o equivalentes que comprueban los pagos aludidos contenidos en sesenta y siete hojas, vinculadas con el total que cada una de ellas
respalda

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA POR LA

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA MUNICIPAL CANTIDAD
DE MÉRIDA. YUCATAN. DE:

QUE OSTENTA) J1.
VICTORMANUEL CETINA MUNICIPIO DE

$20,300.23/
FACTURA 036

ALEMAN M~RIDA. 01-FEBRERO-2013
YUCATAN2.

MARIA FERNANDA AGUILAR MUNICIPIO DE
lo'~ ··,'~.~r:· )4 -tll:.~TURA 1242 BALAN M~RIDA, 05-FEBRERO-2013 • _',' . ..$~,~~142.00YUCATAN3. MUNICIPIO DEFACTURA UA 604624 SANBORN HERMANOS S.A. M~RIDA. 06-FEBRERO-2013 $310.50

YUCATAN4.
BEPENSA BEBIDAS. S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURA YF-244553

C.V. M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 $740.00
YUCATAN5.

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURA YF-244554
C.V. M~RIDA. 06-FEBRERO-2013 $740.00

YUCATAN6.
BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURA YF-244552 M~RIDA. 06-FEBRERO-2013 $740.00C.V.

YUCATAN7.
EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DEFACTURA NF-7316

BEPENSA, S.A. DE C. V. M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 $140.00
YUCATAN8.

EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DEFACTURA NF-7317
BEPENSA, S.A. DE C. V. M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 $140.00

YUCATAN9.
BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE

1FACTURA YF-245444
C.V. M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 $404.00

YUCATAN10.
EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DEFACTURA NF-7315

BEPENSA, S.A. DE C. V. M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 !ff4D.Oo IV'YUCATAN11.
EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DEFACTURA NF-7499

BEPENSA, S.A. DE C. V. M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 $420.00
YUCATAN B12.

CARLOS ALBERTO GARCIA MUNICIPIO DE <.::FACTURA 22985
PENICHE M~RIDA. 06-FEBRERO-2013 $580.00 ,)YUCATAN
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13. OFFICE DEPOT DE M8<ICO, MUNICIPIO DE
FACTURA POSEI881379 M~RIDA, 06-FEBRERO-2013 $179.00S.A. DE C.V.

YUCATAN
14. MARfA DE LOS MILAGROS MUNICIPIO DE

FACTURA 766
PEONARCEO M~RIDA, 07-FEBRERO-2013 $10,527.00

YUCATAN
15. RODRIGO ALEJANDRO MENA MUNICIPIO DE

FACTURA 57294
PENICHE M~RIDA. 0B-FEBRERO-2013 $96.50

YUCATAN
16. WAYNEALAN TROTTER MUNICIPIO DE

FACTURA A2360
CUMBERLAND M~RIDA, --- $838.00

YUCATAN
17. EDUARDO ALBERTO CASTRO MUNICIPIO DE

FACTURA AOOOOOO108
GAMBOA M~RIDA, 08-FEBRERO-2013 $468.00

YUCATAN
18. VESTlMODA MEXICANA. S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA C 707 M~RIDA, 08-FEBRERO-2013 $1,050.00DE C.V.
YUCATAN

19. MARfA DEL SOCORRO MUNICIPIO DE
FACTURA 058

PENICHE PATRÓN M~RIDA, 08-FEBRERO-2013 $67,877.40
YUCATAN

20. L1BRERfASDANTE S.A. DE MUNICIPIO DE
FACTURA MAY 102

C.V. M~RIDA, 08-FEBRERO-2013 $13,500.00
YUCATAN

21. MARfA CONCEPCIÓN MUNICIPIO DE
FACTURA A-274

GÓNGORA PACHECO M~RIDA. -- $965.00
YUCATAN

22. RODRIGO ALEJANDRO MENA MUNICIPIO DE
FACTURA 57246

PENICHE M~RIDA, "-FEBRERO-20'3 $20.00
YUCATAN

23. VESTIMODA MEXICANA. S.A. MUNICIPIO DE
FACTURA C 698

DE C.V. M~RIDA, "-FEBRERO-20'3 $999.00
YUCATAN

24. TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE
FACTURA BAFCD-31717 M~RIDA, "-FEBRERO-20'3 $199.50C.V.

YUCATAN
25. AZABACHE CAFES MUNICIPIO DE

FACTURA 702
MEXICANOS, S.A. DE C.v. M~RIDA. "-FEBRERO-20'3 $550.00

YUCATAN
26. COMPAtVfATIPOGRAFICA MUNICIPIO DE

FACTURA FPCEN 249205
YUCATECA, S.A. DE C.V. M~RIDA, "-FEBRERO-20'3 $4,269.96

YUCATAN
27. PRODUCCIÓN Y LOGfSTlCA MUNICIPIO DE

$14,732.00 (FACTURA 280
INTEGRAL, S.A. DE C. v. M~RIDA. "-FEBRERO-20'3

YUCATAN I28. MUNICIPIO DE
FACTURA YF-247080 BEPENSA BEBIDAS, s.A. DE

M~RIDA, 14-FEBRERO-2013 $2,020.00C.V.
YUCATAN

29. JOS~ FULGENCIO CANOVAS MUNICIPIO DE
$299.28 )FACTURA A 4310

COMPA/ÍJ M~RIDA. --
YUCATAN

30. MUNICIPIO DE
FACTURA 7240 A VCMEX, S.A. DE C.V. M~RIDA, --- $1,071.00

YUCATAN
31. MARfA FERNANDA AGUILAR MUNICIPIO DE IFACTURA 1263

BALAN M~RIDA, -- $4,477.61
YUCATAN

32. JOS~ ROBERTO CANCH~ MUNICIPIO DE
FACTURA 0021

RAMOS M~RIDA, -- $4,976.40
YUCATAN

33. COMPAtVfA T1POGRAFICA MUNICIPIO DE
FACTURA FPCEN 250753

YUCATECA, S.A. DE C.v. M~RIDA. 15-FEBRERO-2013 $4,269.96
YUCATAN

34. DISTRIBUCIONES Y MUNICIPIO DE
FACTURA A 1695 COMERCIALlZADORA DE M~RIDA, 18-FEBRERO-2013 $596.46

M~RIDA, S.A. DE C.V. YUCATAN
35. MUNICIPIO DE

FACTURA UA 590814 SANBORN HERMANOS, S.A. M~RIDA, 18-FEBRERO-2013 $220.01
YUCATAN

36. SUPER SAN FRANCISCO DE MUNICIPIO DE
FACTURA BMER5775

ASIS, S.A. DE C.V. M~RIDA, 18-FEBRERO-2013 $193.31
YUCATAN

37. MUNICIPIO DE
FACTURA A 3214 OSMAN TAHIRBEYOGLU USLU M~RIDA, 18-FEBRERO-2013 $249.01

YUCATAN
38. CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE

FACTURA MDA 69237166
S.A. DE C.V. M~RIDA, 18-FEBRERO-2013 $196.50

~

YUCATAN
39. MUNICIPIO DE

FACTURA 018 JOS~ ANTONIO PUC AYIL M~RIDA, 18-FEBRERO-2013 $812.00
YUCATAN

40. ENSALADAS DEL SURESTE, MUNICIPIO DE
FACTURA MERIDA 1246 M~RIDA, - $219.00S.A. DE C.V. YUCATAN

41. MUNICIPIO DE
$10,424.41 \VFACTURA AB-9063 GIOMAYAL, S.A. DE C.V. M~RIDA, -

YUCATAN
42. FACTURA YF-245445 BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE 21-FEBRERO-2013 $1,028.02C.V. MÉRIDA,
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YUCA TAN43. FACTURA 34B636CE-
HOTELERA DEL SURESTE, MUNICIPIO DEDDB9-480B-BD5F-

S.A. DE C.V. M~RIDA, 21-FEBRERO-2013 $10,190.20D9C9AECAFCBC YUCATAN44. RECIBO DE JORGE LUIS MAESTRE MUNICIPIO DE
HONORARIOS 19140 AMEZQUITA M~RIDA, 22-FEBRERO-2013 $2,500.00

YUCATAN45.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 70864659

S.A.DE C.V. M~RIDA, -- $16.00YUCATAN46.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 70864601

S.A.DE C.V. M~RIDA, - $36.00YUCATAN47.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 70834552

S.A.DE C.V. M~RIDA, -- $125.50YUCATAN48.
BEPENSA BEBIDAS, S.A.DE MUNICIPIO DEFACTURA YF-245443

C.V. M~RIDA. 25-.FEBRERO-2013 $1,192.01YUCATAN49. EVENTOS SOCIALES MUNICIPIO DEFACTURA FE 85 BANQUETES YSERVICIOS M~RIDA, 25-FEBRERO-2013 $7,000.00S.A.DE C.V. YUCATAN50.
MARIA FERNANDAAGUILAR MUNICIPIO DEFACTURA 1257

BALAN M~RIDA, 25-FEBRERO-2013 $4,350.00YUCATAN51.
OPERADORA VIPS,S. DE R.L. MUNICIPIO DEFACTURA VAIK14588

DE C.V. M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $360.00YUCATAN52. ADMIN/STRACION DE MUNICIPIO DEFACTURA FA-1384 EMPRESAS DEL SUR, S.A.DE M~RIDA. 26-FEBRERO-2013 $1,000.00C.V. YUCATAN53.
TAQU/TOS DE MB<ICO, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA CS 7393

DE C.V. M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $246.00YUCATAN54.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 71033757

S.A.DE C.V. M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $151.60YUCATAN55.
ELDA TERES/TARODRIGUEZ MUNICIPIO DENOTA DE VENTA 8648

GONzALEZ M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $600.00YUCATA56.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 70927628 M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $121.20 1/\S.A.DE C.V.

YUCATAN57.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE 1FACTURA MDA 70907846 M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $53.50S.A.DE C.V.

YUCATAN58.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 70961705

S.A.DE C.V. M~RIDA. 26-FEBRERO-2013 $16.00YUCATAN59.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE

iFACTURA MDA 71001355
S.A.DE C.V. M~RIDA, 26-FEBRERO-2013 $91.20YUCATAN60.

CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE
$244.00 /

FACTURA MDA 71038241
S.A.DE C.V. M~RIDA, 26-FEBRERO-2013

YUCATAN61.
CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DEFACTURA MDA 71039432

S.A. DE C.V. M~RIDA. 26-FEBRERO-2013 $92.00YUCATAN62.
OLGA CONSUELO MOGUEL MUNICIPIO DE

tFACTURA 8929
PEREYRA M~RIDA, 27-FEBRERO-2013 $980.00

YUCATAN63. LAS NUEVAS DELICIAS MUNICIPIO DEFACTURA CMEAB 1817 GASTRONÓMICAS, S. DE R.L. M~RIDA. 27-FEBRERO-2013 $557.00DEC.V. YUCATAN64. MUNICIPIO DEFACTURA 18377 OSMAN TAHIRBEYOGLU USLE M~RIDA, 27-FEBRERO-2013 $426.00
YUCATAN65.

OLGA CONSUELO MOGUEL MUNICIPIO DEFACTURA 8926
PEREYRA M~RIDA. 27-FEBRERO-2013 $761.00YUCATAN66.

GRUPOEL ARGEN MONTEJO MUNICIPIO DEFACTURA 1218
S. DE R.L. DE C.V. M~RIDA, 27-FEBRERO-2013 $866.01YUCATAN67.

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DEFACTURA EG 3920
C.V. M~RIDA, 27-FEBRERO-2013 $517.00

YUCATAN

TOTAL $227613.27

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los tota':.:/e:.::s _
plasmados en cada una de las facturas o equivalentes que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de
referencia, se obtuvo como resultado la cifra de doscientos veintisiete mil seiscientos trece pesos 27/100 M.N, que resulta ser menor a la

seflalada por el impetrante en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de mil seiscientos setenta y cinco

pesos 85/100 M.N.; en este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera incompleta al ciudadano,



causándole un perjuicio y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información
que satisface su pretensión.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en
su integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el
artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción 111
de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información

concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar. domicilio, número telefónico, patrimonio, ideolog(a polftica,
re(igiosa, fi(osófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexusies, eleves informáticas o cibernéticas, códigos
personales encriptados u otras aná(ogas que afecten su intimidad.

Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a (as sesenta y siete facturas o equiva(entes objeto de
estudio, se advirtió que diecinueve contienen datos persona(es, como son Clave Única de Registro de Pob(ación (CURP), números telefónicos y
correos electrónicos; se dice lo anterior. pues en (o relativo al primero de (os citados, (os d(gitos que (e integran se componen de la fecha de

nacimiento de( titular de (a eleve, por ello su difusión permitir(a conocer la edad de (a persona, (a cuet constituye un dato personal; en (o que
respecta a los números telefónicos y correos e(ectrónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por e( C.••••••••••••••
contiene datos persona(es, en los párrafos subsecuentes e( suscrito entrará a( estudio aet marco lundtco que rige en materia de protección de
datos personete«, para estar en aptitud de estebtecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar a(gunas precisiones sobre (os alcances y Ifmiles de las instituciones jur(dicas re(ativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

E( etticulo 6 de (a Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O

ADMINISTRA TIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE

TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA

EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES:

l. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA nstc»; MORAL O SINDICATO

QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,

ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE

INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO
LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN
LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el etticuto 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y
MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.

RECTIFICACiÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS
TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL DISPOSICIONES DE
ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."



De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior. es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),
los números telefónicos y correos eletrónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se
afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los entcutos 6 y 16Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando
por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de
datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer
cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera

inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones
legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos

P@....... ·II1·.IJi}IlIGA~.secuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la

información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para as/ encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos y correos electrónicos que se encuentran insertos en un documento de /ndole

fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado art/culo 16Constitucional, y por
ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

Los art/culos 29 y 29-A, as/ como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las
reformas publicadas el d/a nueve de diciembre de dos mil nueve, establec/an:

ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REAUCEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EL SELLO

DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR UN CERTIFICADO

EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA FlslCA O

MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU

USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOUCITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

11/. CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-
A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO
DEL LOCAL OESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OPO/,
EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

/

. ~.



111.LUGAR y FECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, Asl

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN
PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS

REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER ADQUIRIDOS
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO DE
ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y

TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B,

FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, CON
LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA

DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILlzANDOLOS

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE

DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN

DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN

UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Misce/~nea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa
veintinueve de abril del allo dos mil nueve. establece que adem~s de los requisitos previamente sellalados. los comprobantes fiscales también
deber~n contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.
ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES
DEBERAN CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:



,. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O

NO CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133
LíNEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN
ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

/l. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, sst COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONAT/VOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT y, ADEMAS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL

REGLAMENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,1/,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO YFECHA DEL OFICIO EN

QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCIÓN VI/ DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL

CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCíAS,
TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
dla doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y29-8, establecfan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS OACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE
PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS

DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE

ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTíCULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

/l. EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS
EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, sst COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUEAMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VI/. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORMEA LO SIGUIENTE:

~~I/.EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE q
MERCANCiAs DE IMPORTACIÓN. /'



ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SERALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,
TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS
COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTICULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS
QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE
LOS DOS ARos SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SERALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS
COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE
SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA
AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP. los números telefónicos y correos electrónicos de las personas flsicas

insertos en las facturas o equivalentes, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario. se actualiza una causal de

interés púbtlco que permita ponderar la entrega de éstos. sobre su clasificación. conviene hacer una breve explicación de la transición

acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos

últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve. se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil once,

cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas. podlan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran. o bien el periodo de vigencia de éstas venciera. sin restarles validez como documentos

comprobatorios. siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las

facturas. establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el sño dos mil nueve. esto es. deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

.... ~.<i;:*S·~:;.t~\~.""'·,J·~..,...,., ..¡'~.¡¡
Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó

a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podfan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra sella/ada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los
datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y fos sellos digitales, adicionándole un dispositivo de
seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de



documentos debfan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevefa como requisito indispensable que debfan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resuitarla que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General
de la República, para difundir dicho dato personal; esto es est, pues su publicidad permite conocer si las personas "sicas o morales con las que

contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la
Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serla al
igual que los números telefónicos y correos electrónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso,
pues en nada beneficia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas o equivalentes emitidos por personas flsicas que son analizados en el presente asunto, no
contienen inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no debe proporcionarse la CURP, asl como tampoco los números telefónicos

y correos electrónicos, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,ya que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que
los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas tlslces.

Finalmente, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas morales que
expidieron las facturas enlistadas en los puntos 26 y 33 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artfculos 17 fracción IV y el

18,segundo párrafo y fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el primero,

que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán respetar el carácter
confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al patrimonio de la persona moral,
con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al pertenecer a las

personas morales que emitieron las facturas aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están vinculados con su

patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el patrimonio de la persona moral, en virtud de las
percepciones que recibe, y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva
para efectos de percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no
se refieren a datos que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente Inserta, en el
presente asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no
debe ser publlcltada.

Consecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece,
notfflcó la misma allmpetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a disposición del recurrente Información que acorde a lo

expuesto previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas o equivalentes descritos en la tabla Inserta con antelación, lo

cierto es que se encuentra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de diecisIete comprobantes fiscales que, tal y

como quedara asentado, contienen datos de carácter confidencial, como son la Clave Única de Registro de PoblacIón, los números
telefónicos y correos electrónicos de las personas que expiden las facturas en cuestión, asl como en dos se ubica Información

confidencial, por disposición expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimonio de personas morales que expidieron la

documentación comprobatoria, toda vez que se trata del número de cuenta y CLABE Interbancarla de dichas personas; por lo tanto,
las diecinueve facturas o equivalentes aludidos debieron ser proporcionados en versión pública, acorde a lo señalado en el artIculo
41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de Información en demasla.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la

que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me inconformo de la resolución
en la que se seflala que seproporcionará en la modalidad de copias simples".

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las sesenta y siete facturas o
equivalentes que fueran puestos a disposición del impetrante, cuarenta y ocho podrán ser entregados en su integridad y diecinueve en versión
pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en
el apartado anterior. se entregará de manera lntegra, esto es, de las cuarenta y ocho facturas o equivalentes que no contienen datos de
naturaleza confidencial, mismos que se encuentran descritos en los numerales 3,4,5,6, 7, 8, 9, 10,11, 13, 17, 18,20,23,24,25,27,28,30,

,. 34. 35. 35. 37. se, »o,41. 42. 43. 45. (e, 47, 48. 49. 51. 52. sa 54. 58. 57... ss, eo. et, OJ. 64. "y 67 do l. tebt«insetteM" ']5
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En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la

simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar
al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado

no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cuarenta y ocho facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto
reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especffico, la prerrogativa de acceso a la

información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberfa realizarse el análisis de la determinación de fecha trece

de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface

el interés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere

consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que

atafle a las cuarenta y ocho facturas o equtvetemes que podrán ser proporcionados Integramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del aflo inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116413, el

anexoconsistente en el disco ~agnético integrado por un archivo en formato PDF, ?u¡.~....,c~~ti~~~~~~t~/..;~!;.t.~ia,¡~~. o.equiva/entes
expedidos a favor del Ayuntamiento refendo, entre los que se encuentran los cu.J;;nta"Y'lrch~ que nos ocupan, y la copia Simple del

documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se
adjunta el archivo denominado: ·UA70116413A.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficiafla de Partes de este Instituto, mediante el

oficio marcado con el número CM/UMAIP/115212013de fecha trece delmes y eno en cita.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una

parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha

determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del aflo

dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116413, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas o equivalentes que fueron valorados en el Considerando que precede como aquéllOSque corresponden a los solicitados y satisfacen

la pretensión del recurrente, ya obran en versión electrónica, pues los mismos se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas o
equivalentes, se determinó que la información fue proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas

conducentes, se coligió un faltante entre la cifra obtenida y la sefla/ada por el impetrante, y las cuarenta y ocho que nos ocupan si

corresponden a la información que es del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública

responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C.•••••••
as cuarenta y ocho facturas o equivalentes analizados en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que

esto ya fue efectuado a través de la resolucIón de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de
dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116413A.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso
compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece del propio mes y eño, pues dicha

documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas o equivalentes que contienen

datos personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las

diecinueve facturas o equivalentes descritos en los numerales 1, 2, 12, 14, 15, 16, 19,21,22,26,29,31,33,39,44, 50, 55, 62 Y65.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento S~PTIMO de la presente determinación, durante el periodo que es del interés

del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de

las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene
que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarlo al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

.:
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Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI115212013.no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente. esto es. las facturas o equivalentes se encuentran escaneados de manera fntegra y sin la eliminación de algún

dato; máxime. que en la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece. manifestó expresamente que escanearla las documentales
en su integridad; por lo tanto. al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias.
acorde a lo previsto en los artfculos 37. fracción XII y 41 de la Ley de la Materia. si ésta no la realizó. no es necesario instar a otra Unidad
Administrativa para que la efectúe. pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la modalidad de los cuarenta y ocho comprobantes fiscales que pueden ser proporcionados en su Integridad, si logró
satisfacer la pretensión del particular, pues mediante la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece los puso a su
disposición en versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las

diecinueve facturas o equivalentes restantes, el agravio vertido por el impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la

autoridad al poner a su disposIcIón las coplas simples de las facturas o equivalentes que petIcionó, no resulta procedente, toda vez
que éstos únicamente pueden proporcionarse en coplas simples, y no asl en versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente. en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO. y SÉPTIMO de la presente determinación. se concluye que la
respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán. no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas. dejando insatisfecha la

pretensión del C.•••••••••••••••• toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas o equivalentes.
se determinó que la información fue entregada de manera incompleta. ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra

indicada por el impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas o equivalentes. se coligió un faltante; máxime. que de
conformidad a lo expuesto en el propio segmento. entre la información que se ordenara poner a disposición del inconforme existen
comprobantes fiscales que no pueden ser entregados en su integridad. y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública

correspondiente; apoya lo anterior. la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. localizable en: No. de

Registro: 193758. Novena Época. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX. Junio de 1999. Materia (s):
Común. Tesis: 2a./J.59/99. Página 38. cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOSLOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E

INCONDICIONAL. ": la cual es aplicable por analogfa en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal. consultable
en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala. TesisAislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXV. Abril de 2007. Materia (s): Común. Tesis: 2a.XXXI12007.Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO
PRECEPTO QUEEL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO,NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1.Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de FInanzas y Tesorerla para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente a la
t·~... ',"..Rlctlita·OOfacturas o equivalentes que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos lo' IIJ·OiII'tkIlIiI'dlll1'

$229.289.12. esto es, una o varias documentales de cuya suma o cifra. según sea el caso. se acredite el faltante por la cantidad de
$1.675.85, y la(s) entregue, o en su caso, declare su inexistencia.

b) Clasifique la información inherente a la CURP. los números telefónicos y correos elctrónicos. asl como el número de cuenta y
CLABE interbancaria. que se encuentran en la facturas o equivalentes sellalados en los numerales 1, 2. 12. 14, 15. 16. 19. 21. 22.

26, 29, 31. 33. 39, 44, 50. 55, 62 Y 65. según corresponda, de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva.

como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17. fracción t, o fracción IV, según sea el caso, de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a el/o. realice la versión pública de
dichas facturas o equivalentes. acorde a lo asentado en el aludido segmento, atendiendo a lo establecido en el artlculo 41 de la Ley
en cita.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece. en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cuarenta y ocho
facturas o equivalentes que sl pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las
facturas o equivalentes que deberá entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, para efectos que emita una nueva
determInación. en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) del punto 1. y las
preciSionescorrespondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notlffque al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios ,/"J
de=: se Modlficala determ_inaciónde ~echaocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de feCh?arece de ..::._)
diCiembre del allo mmedlato antenor. en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, Y NOVENO de la
presente determinación.
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SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el etticuto 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para e( Estado y (os Municipios de Yucatán,
vigente, (a Unidad de Acceso a la (nformación Pública aet Ayuntamiento de Mérida, deberá dar cumpñmiento al Resolutivo Primero de esta

determinación en un término no mayor de DIEZ d(as hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del d(a hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no hacerlo,

el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este
Consejo General anexando (as constancias correspondientes.

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

~:",.,.~.-._~¡~¡,;
CUARTO.- Cúmp(ase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fund¡~~::~~~34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 659/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 659/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1), siendo este el
relativo a la apr~wr~'JStt~/'tl@II proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 660/2013. Acto seguido,
le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid=ano Villamil.paraqueprocedie~ a presentarel asuntoen cuestión... ih
~En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en_'l-~"'" ~

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

"~o



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.•••••••••••••• contra la resolución dictada
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70116513.------- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• ltrealizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"... CDPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE

LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, POR UN MONTO DE $126,190.54 CORRESPONDIENTE

AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 1053/13, PROPORCIONÓ LA
DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381, GASTOS DE CEREMONIAL
CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013 ... CONTENIDA EN CINCUENTA y CINCO COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE
LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTESAL MES DE ABRIL DE 2013 ... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del ailo inmediato anterior. el C.•••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116513, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70116513 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del eño dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••
••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO,y toda vez que reunió los requisitos que establece
el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del ailo próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el
/]antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del ~ ;-

citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con loseilalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información pU.' blica para4<'/
el Estado y los Municipios de Yucatán. /
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SEXTO.- El dla cinco de noviembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/976/2013 de fecha cuatro del mes y eño en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, CORRESPONDIENTE AL
MES DE ABRIL DE 2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el provefdo relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dfa dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y ef marcado con el número CM/UMAIP/115312013, de fechas cuatro de

noviembre y trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente, siendo que mediante el primero envió el Informe Justificado y diversos

anexos; asimismo. del análisis efectuado al segundo de fos oficios en comento se desprendió que en fecha trece de diciembre del allo

inmediato anterior. la autoridad obligada emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente, esto es,
modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha ocho de octubre del propio eño; ulteriormente, a fin de patentizar la garantfa de

audiencia, se consideró necesario cottene traslado de unas documentales y darle vista de otras, asf como de un disco magnético al particular. a
fin que en un término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa
por preclufdo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve de mayo de dos mil catorce mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con

el número 32,605, se notificó a la autoridad el provefdo descrito en el antecedente que precede; en lo que atalle al recurrente la notificación le

fue realizada personalmente el veinte de junio del propio allo.

DÉCIMO.- Mediante provefdo dictado el dfa treinta de junio del allo que transcurre, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna

con motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha dieciocho de diciembre de

dos mil trece, y toda vez que el término de tres dfas hábifes concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de

igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al
en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha quince de agosto del allo en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,673 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular. el provefdo descrito en el antecedente D~CIMO.

DUODÉCIMO.- Por acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció se declaró preclufdo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dfa ocho de septiembre del allo que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32. 689, se notificó tanto a la parte recurrida como al recutreme el auto descrito en el antecedente que

precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erttcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.
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TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción t, 45. 48.
penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucstén, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera
marcada con el número de folio 70116513. se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3800.381 Gastos de Ceremonial. por un monto de $126.190.54 cotrespondiente al mes de abril de 2013. Proporciono
usapara la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia simple.

Al respecto. la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece. a través de la cual ordenó poner a disposición

del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3800.381 Gastos de Ceremonial. co~spondiente al mes de abril de 2013. en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrem« en fecha catorce de octubre de dos mil trece. a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa. contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad

diversa a la requerida. el cual resultó procedente en términos del artfculo 45 segundo párrafo. fracción VI. de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUiENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA

SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente. según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto. conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil
trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán;por lo tanto. no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General. en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del reourreme, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado. se procederá al estudio del mismo en su integridad. con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada. pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida. resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán; por lo tanto. se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en espec(fico el link:



hftp:llwww.merida.qob.mx/copladem/portallfinanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas 13.pdf. que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo an~/isis se deduce que en efecto, la partida seflalada por el C. " a saber:

3000.3800.381, si existe, advirtiéndose que el capftulo 3000, se titula: "SeNicios Genereles", que el concepto 3800, se denomina: "Servicios

Oficia/es~ y que la partida 381, es conocida como "Gastos de Ceremoniar, la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios

integrales que se contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos y personalidades
nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, asl como para cubrir dichos gastos en eventos que se realicen en el
extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capitulas 2000
Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales como: organización y ejecución de recepciones, adomos,
escenografTa,entre otros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70116513 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquéllos que tengan como objetivo

respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucsién, en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3800.381, pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas o su

equivalente debe arrojar la cantidad de ciento veintiséis mil ciento noventa pesos 54/100 M.N.; 3) que el impetrante indicó elementos para

identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos

que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO', y 4) que el recurrente prescindió de seflalar el concepto o la descripción que las facturas
peticionadas o su equivalente contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los
documentos que a juiCiOde la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3800.381.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas o equivalentes que a
juicio del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes de abril del afio

dos mil trece por la cantidad de ciento veintiséis mil ciento noventa pesos 54/100 M.N., deber~n surtirse los siguientes extremos: a) que en

efecto se trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de abril de dos mil trece con cargo
a la partida 3000.3800.381, puesto que para ello este Organismo Autónomo si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b)

cerciorado lo anterior, que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en

efecto es aquélla que a juick: de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3800.381, c) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la presunción que la

información corresponde al perlado que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO' con fecha diversa a
la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura o equivalente sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier
otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la

que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.381, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello, y d)

finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la

indicada por el impetrante en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó
para respaldar los gastos de la partida correspondiente.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso c) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa
que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas o equivalentes proporcionados,

encuadran en los previstos en la partida 3000.3800.381, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente
al Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no

cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse
causarfa la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. ••••••••••

••••• al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener fas constancias que tuvieran el sello de

"PAGADO", y que en adición seflalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente
sentido: "deseo conocer la factura con ef sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por fa compra de un vehfcufo marca

N/SSAN, modefo TSURU, del afio dos mif catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación, ésta serfa

derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de fa simple lectura realizada a las constancias, sin que esto
signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especlticos, o que ésta derive de la ejecución de facultades
concretas conferidas.

En primera instancia, a fin de establecer si en fa especie se surten los extremos reseflados en el inciso a), se procedió al an~/isis de
las documentales que fueron remitidas por fa autoridad a través del oficio marcado con el número CMlUMAfP/976/2013, a saber: cincuenta y

cinco constancias, discurriéndose que en una de éstas aun siendo parciafmente ilegible, es posible distinguir que recae en una nota de venta,

pues est se advierte de la simple lectura efectuada a sus rubros inferiores, y por ende, sf es posible determinar que es de aquéllas que tienen

como objetivo respafdar el pago reafizado por el Sujeto Obligado en el mes de abrif del afio dos mil trece con motivo de la partida

3000.3800.381; por consigUiente, de las cincuenta y cinco documentales que fueron remitidas por la compelida, cincuenta y tres facturas o
equivafentes contenidos en cincuenta y cinco hojas st satisfacen lo vertido en el inciso a).

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el punto b), de las constancias que obran en autos del expediente citado
",f'

"

I'H



al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones 1/1,VI/Y VII/,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Atticuk: 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... 11/.- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VI/.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VII/.

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ~ consisten en llevar la
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,

y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco alias para efectos de ser verificada por
la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública
del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0f.1053/13 de fecha primero de

octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de cincuenta y tres facturas o equivalentes contenIdos en
cincuenta y cinco hojas para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, mismos que serán tomados en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado

en el párrafo anterior, presumiéndose por dicha circunstancia, que aquéllos son los que la autoridad utilizó para respaldar los gastos
efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381; máxime, que acorde a lo previsto en el punto e), del
estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron

utilizadas para solventar los gastos en el perlado precisado por el particular, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello
que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una
posterior al mes sellalado por el impetrante.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir. que el resultado de la sumatoria de los totales por
los que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por

ende, no desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada

partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente en cincuenta y dos facturas o equivalentes contenidos en cincuenta y

cuatro hojas, de los cincuenta y tres comprobantes fiscales que se establecieron acorde a lo expuesto con antelación como aquéllos que
acreditan los pagos del Sujeto Obligado en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida en cuestión, ya que en uno de éstos, a saber:

la nota de venta marcada con el número de folio 696, no es posible conocer la cantidad que ésta ampara o justifica; esto es aSI, toda vez que
dicho monto no es identificable, ni tampoco existe dato adicional que permita conocerlo, por lo que, hasta en tanto no se cuente con un
elemento que lo denote y posibilite adicionarlo a la operación aritmética en cuestión, este Consejo General está imposibilitado para tomarla en
consideración, y en consecuencia, para valorarla; siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que están
descritas las cincuenta y dos facturas o equivalentes contenidos en cincuenta y cuatro hojas que comprueban los pagos aludidos vinculadas
con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO

(SEGÚN SELLO DE

LA TESORERfA POR LAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
MUNICIPAL DE CANTIDAD DE: 1/MÉRIDA, YUCATAN.
QUE OSTENTA)

:.... ..1... ~~A'ci1J7iiAMOA 73761424 CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 ¡:!~1ta~:' j_OXXO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN2.

FACTURA 23058 CARLOSALBERTO MUNICIPIO DE
1-BARIL-2013 $500.00GARCIA PENICHE MÉRIDA, YUCATAN3.

FACTURA MDA 73763253 CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 $91.50OXXO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN4.

FACTURA LQ333 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 $159.60PANADERO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN5. RELACION DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. DE MUNICIPIO DE
ABRIL-2013 $3,396.1940145 C.V. MÉRIDA, YUCATAN6.

FACTURA 0044 EFFY TOURS, S.A. DE MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 $232.00C.V. MÉRIDA, YUCATAN7. RELACION DE SERVICIOS EFFY TOURS, S.A. DE MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 $3,396.1940146 C.V. MÉRIDA, YUCATAN8.

FACTURA 0045 EFFY TOURS, S.A. DE MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 $232.00C.V. MÉRIDA, YUCATAN

~

9.
FACTURA NF-10155 EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DE

1-ABRIL-2013 $140.00BEPENSA, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN10.
FACTURA 23088 CARLOSALBERTO MUNICIPIO DE

3-ABRIL-2013 $812.00GARCIA PENICHE MÉRIDA, YUCATAN11.
FACTURA 771 AZABACHE CAFES MUNICIPIO DE

3-ABRIL-2013 $550.00MEXICANOS, S.A. DE C. v. MÉRIDA, YUCATAN12. CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DEFACTURA MDA •••
OXXO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN 4-ABRIL-2013 $16.00

~

13. MARICELA DEL
MUNICIPIO DEFACTURA 1252 SOCORRO CASTRO

MÉRIDA, YUCATAN 05-ABRIL-2013 $7,262.76
-----:ESCALANTE

14. FACTURA AD8BD2FC-
MUNICIPIO DE ?)-p090F-4B52-ACC8- LOS ALMENDROS

MÉRIDA, YUCATAN 6-ABRIL-2013 $937.0018C38C252FC4

(lt!



15.
FACTURA COOOO04352 COMERCIALlZADORA MUNICIPIO DE

8-ABRIL-2013 $240.00CAZBRA, S.A. DE C.V. M~RIDA. YUCATAN
16. FACTURA A6678 LA TRAITO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE

8-ABRIL-2013 $3,005.00M~RIDA. YUCATAN
17. LAS NUEVAS DELICIAS

MUNICIPIO DEFACTURA CMEAB 2753 GASTRONÓMICAS, S. DE
M~RIDA, YUCATAN 8-ABRIL-2013 $784.00

RL DE C.V.
18.

FACTURA YF-258488 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE
9-ABRIL-2013 $942.00DE C.V. M~RIDA, YUCATAN

19.
FACTURA 23099 CARLOS ALBERTO MUNICIPIO DE

9-ABRIL-2013 $696.00GARCIA PENICHE M~RIDA, YUCATAN
20.

NOTA DE REMISiÓN BIERHAUS MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 $700.00M~RIDA, YUCATAN

21.
FACTURA 46762 TOMAS ENRIQUE MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 $270.00CASTALDI CHAVEZ M~RIDA, YUCATAN
22.

FACTURA 46763 TOMASENRIQUE MUNICIPIO DE
11-ABRIL-2013 $270.00CASTALDI CHAVEZ M~RIDA YUCATAN

23.
FACTURA 1342 SEREST DE MSXICO, S. MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 $148.00DE RL DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
24.

FACTURA 1344 SEREST DE MSXICO, S. MUNICIPIO DE
11-ABRIL-2013 $148.00DE RL DE C.V. M~RIDA, YUCATAN

25.
FACTURA F971896 GRUPO PARISINA, S.A. MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 $125.00DEG.V. M~RIDA, YUCATAN26.
FACTURA FPCEN 266018 COMPAN/A TlPOGRAFICA MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2013 $4,269.96YUCATECA, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN27.
FACTURA FPCEN 267437 COMPAf'JIATIPOGRAFICA MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2013 $4,269.96YUCATECA. S.A. DE C.V. M~RIDA YUCATAN28.
FACTURA FPCEN 269846 COMPAf'JIA TlPOGRAFICA MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2013 $8,539.92YUCATECA, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN29.
FACTURA 23070 CARLOS ALBERTO MUNICIPIO DE

17-ABRIL-2013 $580.00GARCIA PENICHE M~RIDA, YUCATAN30. MARIA AMALlA DEL
MUNICIPIO DEFACTURA 287 SOCORRO ACOSTA

M~RIDA, YUCATAN 17-ABRIL-2013 $580.00MEJIA
31. OPERADORA DE

MUNICIPIO DEFACTURA BOOOO03113 ALIMENTOS ERES S. DE
M~RIDA, YUCATAN 17-ABRIL-2013 $495.00RL DE G.V.

32.
FACTURA AJ 53351 TIENDAS CHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE

17-ABRIL-2013 $284.28DE C.V. M~RIDA, YUCATAN33. YOLANDA MARiA DEL
MUNICIPIO DEFACTURA 3180 CARMEN AMEZQUITA

M~RIDA, YUCATAN 17-ABRIL-2013 $8,410.00CRUZ
34.

FACTURA 355 MENDOZA CANUL PEDRO MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 $2,320.00JOS~ M~RIDA, YUCATAN35.

FACTURA 8674 ELDA TERESITA MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 $700.00 1/\RODRIGUEZ GONzALEZ M~RIDA, YUCATAN36. OPERADORA

FACTURA A 482 GASTRONÓMICA DE MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 $450.00YUCATAN, S. DE R.L. M~RIDA. YUCATAN

37.
FACTURA MDA 74742910 CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE

18-ABRIL-2013 $16.00OXXO, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN38. NUEVA WAL MART DE
MUNICIPIO DEFACTURA WAEG106792 MSXICO, S. DE R.L. DE

M~RIDA, YUCATAN 19-ABRIL-2013 $164.90C.V.
39. NUEVA WAL MARTDE

MUNICIPIO DEFACTURA WAEG107286 M8<ICO, S. DE RL DE
M~RIDA, YUCATAN 19-ABRIL-2013 $204.70C.V.

40. LAS NUEVAS DELICIAS
MUNICIPIO DE JFACTURA CMEGA 2736 GASTRONÓMICAS, S. DE

M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $317.00R.L. DE C.V.
41. LAS NUEVAS DELICIAS

MUNICIPIO DEFACTURA CMEGA 2737 GASTRONÓMICAS, S. DE
M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $146.00.~.. ,'.. ' - " '~(l('~"" RL DE G.V.- T.1. FACTURA C 387 APARTAMENTOS MUNICIPIO DE

26-ABRIL-2013 $495.00PENINSULARES S.A. M~RIDA, YUCATAN43.
FACTURA FPCEN 271969 COMPAfVfA TlPOGRAFICA MUNICIPIO DE

ABRIL-2013 $4,269.96YUCATECA S.A. DE G.V. M~RIDA, YUCATAN44.
NOTA DE VENTA 11717 JORGE ENRIQUE MUNICIPIO DE

29-ABRIL-2007 $600.00GUT/~RREZ LARA M~RIDA. YUCATAN45.
FACTURA A-1919 MARIA CONCEPCiÓN MUNICIPIO DE

29-ABRIL-2013 $733.00GÓNGORA PACHECO M~RIDA, YUCATAN46.
FACTURA AY 52479 TIENDAS CHEDRAUI S.A. MUNICIPIO DE

29-ABRIL-2013 $160.00DEG.V. M~RIDA, YUCATAN47. MARICELA DEL
MUNICIPIO DEFACTURA 1311 SOCORRO CASTRO

M~RIDA, YUCATAN 29-ABRIL-2013 $11,774.00

~

ESCALANTE
48. MARICELA DEL

MUNICIPIO DEFACTURA 1312 SOCORRO CASTRO
M~RIDA, YUCATAN 29-ABRIL-2013 $22,040.00ESCALANTE

49. FACTURA .- LlBRERIAS DANTE S.A. MUNICIPIO DE
29-ABRIL-2013 $27,000.00DEG.V. M~RIDA, YUCATAN

SO.
FACTURA NF-10898 EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DE

30-ABRIL-2013 $140.00 ;(BEPENSA, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
51.

FACTURA YF-262293 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE
30-ABRIL-2013 $841.00DEG.V. M~RIDA, YUCATAN

52.
FACTURA 23117 CARLOS ALBERTO MUNICIPIO DE

30-ABRIL-2013 $928.00GARCIA PENICHE M~RIDA, YUCATAN
TOTAL $125.979.92



De la sumatoria de las cantidades relacionadas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas o equivalentes que se desprenden con el hecho de realizar la lectura íntegra a las constancias de
referencia, se obtuvo como resultado la cifra de ciento veinticinco mil novecientos setenta y nueve pesos 92/100 M.N., que resulta ser menor a
la señalada por el impefrante en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de doscientos diez pesos 62/100

M.N.; en este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera incompleta al ciudadano, causándole un perjuicio
y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información que satisface su
pretensión.

Sin embargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a las cincuenta y tres
facturas o equivalentes contenidas en cincuenta y cinco hojas que fueron proporcionadas por la autoridad, toda vez que, tal como quedara

asentado en párrafos previos, una constancia, a saber: una nota de venta, no fue considerada para realizar la operación matemática
correspondiente, en razón que fue suministrada de manera parcialmente ilegible, ni existe en autos del expediente citado al rubro, algún
elemento que hubiere sido proporcionado por la recurrida del cual se pueda desprender cual es el total que ampara, yen su caso, qué parte de

ésta corresponde a la información que peticionó el particular; por lo tanto, hasta en tanto la responsable no realice las precisiones

correspondientes, este Órgano Colegiado se encuentra impedido para determinar cuál es la cifra final que resulta faltante al realizar la suma de
todas las facturas o equivalentes que se ordenaron poner a disposición del recurrente.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a dispoSiCiónen
su integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el

articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción 111
de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar. domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las cincuenta y dos facturas o equivalentes objeto de
estudio, se advirtió que veintidós contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), números telefónicos
y correos electrónicos, asl como los atinentes al impresor, esto es, el nombre, teléfono, domicilio, RFC Y CURP; se dice lo anterior, pues en lo

relativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP), los dlgitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la
clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato personal, en lo que respecta a los números
telefónicos, correos electrónicos, asl como los inherentes al impresor (nombre, teléfono y domicilio), la Leyes clara al precisar que éstos son de

dicha naturaleza, en lo referente al último de los datos relativos al impresor, es decir, el RFC al encontrarse vinculado al nombre de su titular,
permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, asl como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente
la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal de acuerdo con la definición establecida en la fracción I
del artículo 8 de la Ley de la Materia, y en lo que atañe al CURP es de naturaleza personal por lo antes vertido.

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL
O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA

SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA ~
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

,. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE
LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada porel C.••••••••••••••• ,
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA YSÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE



INTER':S PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS T':RMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD. LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO
LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

ti. LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN LOS T':RMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

Por su parte el artIculo 16de nuestra Carta Magna. dispone:

"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.
RECTIFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. AS! COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS

T':RMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE
ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos. se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales. no son prerrogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excepcIones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública. se encuentran las que se reneren a cuestiones de datos personales. seguridad
pública. salud o seguridad de las personas. aplicación de leyes. entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior. es posible concluir que no por constituir datos personales. la Clave Única de Registro de Población (CURPJ.

números telefónicos y correos electrónicos. asl como los atinentes al impresor. esto es. el nombre. teléfono. domicilio. RFC y CURP. referidos

con antelación. deban ser clasincados de manera automática o definicional como información conndencial..se anrma lo anterior. en razón que

los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucionales en algunos casos. encuentran sus limites cuando por algún motivo deba darse

preferenCiaa cada una de estas prerrogativas sobre la otra. dicho de otra forma. la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar

en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cierta información y lo mismo.
pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido. se reitera. no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasincación de manera
inmediata y negar el acceso a ésta. sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público. disposiciones

legales. o bien cualquier otra circunstancia. que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales. y aun siendo susceptibles de clasincación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información. en virtud que la información

analizada corresponde a personas flsicas. esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la
información requerida. y que resulta aplicable en el presente asunto. para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURPJ. los números telefónicos y correos electrónicos. asl como los atinentes al impresor. esto es. el nombre.
teléfono. domicilio. RFC y CURP. que se encuentran insertos en un documento de Indole nscal. deben ser clasincados o si por el contrario se
surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artIculo 16 Constitucional. y por ende. deba ponderarse su difusión en pro del
derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

Los artlculos 29 y 29-A. asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación. que resultaron de las reformas
publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve. estableclan:

ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SEREALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAV':S DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS

r'<S



OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-

A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES

QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO
DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SEEXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O POR

EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SEREFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SEEXPIDA.

V. CANTIDAD YCLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,
Asl COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACiÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER
ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y
TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-B,
FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS
ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, CON
LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA
DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,



ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILlzANDOLOS
HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE
DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN
DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN

UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del eño dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente sella lados. los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL
CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER
IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SA T.

ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133LINEAS/1200
DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS

POR EL SAT y. ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,
DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS
FRACCIONES 1,11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO

A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR
DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO

DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE DE
VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo. de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla
doce de diciembre de dos mil once. los ordinales 29. 29-A Y29-8. establecfan:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A
TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS

QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:



111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE

CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

1/. EL NÚMERO DE FOLIO YEL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS
EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI.EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORMEA LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL:

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,
TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS
COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCIÓN 1/ DEL CITADO ARTICULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS

QUEAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE
SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR /
AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

cJ-.



PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos y correos electrónicos, asl como los

atinentes al impresor, esto es, el nombre, teléfono, domicilio, RFC y CURP, insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos

confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación,

conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para

sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser
digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el

deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil once,
cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el periodo de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serIan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el afio dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de

Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podtá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó
a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes, en' adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra sefla/ada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los

datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo

de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los
comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serIa al

igual que los números telefónicos, informació~ de"cará~e~.f..?n.~de{'.qi%y p.e[.ene(, '1,9 deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su
difusión, ni mucho menos ayudan a la rendicr~ "dé cuentas."

En este sentido, toda vez que las facturas o equivalentes emitidos por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, no

son de aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que
debe clasificarse, el elemento inherente a la CURP, al igual que los números telefónicos y correos elctrónicos, como información de carácter
confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los
comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas flsicas.

Ahora bien, en lo que atafle a los datos inherentes al impresor contenidos en las facturas marcadas con los numerales 23, 24 Y 30
de la tabla descrita con antelación, como son el nombre, teléfono, domicilio, RFC y CURP, según sea el caso, de la interpretación armónica
efectuada a los artlculos 29-C y 29-A del Código Fiscal de la Federación, se desprende que los comprobantes fiscales que expidan los

contribuyentes, como es el caso de las facturas, ya sean impresos por medios propios o a través de terceros deben reunir los requisitos

precisados en las fracciones I y 111del numeral 29-A, asl como los seflalados en el diverso 29-C, sin hacer mención de alguno de los atinentes

al impresor, razón por la cual éstos elementos, no deben ser difundidos, ya que resultan ser de naturaleza personal, pues no constituyen

requisitos indispensables que los comprobantes fiscales deben contener e inciden en la esfera privada de las personas flsicas (como lo es el

impresor), por lo que deben ser clasificados como información confidencial conforme a los numerales 8, fracción I y 17 de la Ley de la Materia.

Por otra parte, respecto a los datos inherentes a la CLASE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas morales
que expidieron las facturas enlistadas en los puntos 26, 27, 28 Y 43 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artlculos 17

fracción IV y el 18, segundo párrafo y fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
disponen, el primero, que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados debetán



respetar el carácter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al patrimonio
de la persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al
pertenecer a las personas morales que emitieron las facturas aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están

vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el patrimonio de la persona

moral, en virtud de las percepciones que recibe, y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la
cuenta, ya sea que sirva para efectos de percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por

lo tanto, toda vez que no se refieren a datos que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normatlvidad
previamente Inserta, en el presente asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos
aludidos, y por ende, no debe ser publlcitada.

Independientemente de lo anterior, no pasa inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado los datos atinentes al nombre y firma de
José Carlos Puerto Patrón que aparecen insertos en la factura marcada con el número 16 de la tabla antes relacionada, razón por la cual, este
Consejo General en uso de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el sitio de Internet del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especffico en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/gobiemo/contenido/areas/gobernacion/gobemacion.htm advirtiendo que el citado Puerto Patrón es
un funcionario público perteneciente al aludido Ayuntamiento, que detenta el cargo de Subdirector de Asuntos Jurldicos; por lo tanto, se colige

que al corresponder los elementos en cita a un servidor público que en ejercicio de sus funciones como tal los signó, resulta inconcuso su
publicidad, ya que las actividades que el servidor público en cuestión despliega son de interés público.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que, por una

parte, no entregó de manera completa la Información toda vez que de la sumatorla efectuada a las cifras de los totales por los que
fueron emitidas las cincuenta y dos facturas o equivalentes descritos en la tabla que precede, se advirtió un faltante; y por otra,

entregó Información en demasla, pues de las constancias analizadas en el presente asunto, dieciocho de ellas contienen datos
personales, como son la Clave Única de Registro de Población, los números telefónicos, correos electrónicos de las personas que

expiden las facturas en cuestión y datos del Impresor, asl como en cuatro se ubica Información confidencial, por disposición
expresa de la ley en virtud de estar vinculada con el patrimoniO de personas morales que expidieron la documentación

comprobatoria, toda vez que se trata del número de cuenta y la CLASE Interbancarla de dichas personas; por lo tanto, las veintidós
facturas o equivalentes aludidos debieron ser proporcionadas en versión pública, acorde a lo señalado en el artIculo 41 de la Ley de
la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de Información en demasla,

SÉPTIMO,. En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la
que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cincuenta y dos facturas o
equivalentes que fueran puestos a disposición del impetrante, treinta podrán ser entregados en su integridad y veintidós en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en
el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las treinta facturas o equivalentes que no contienen datos de naturaleza
confidencial, mismos que se encuentran descritos en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7,8,9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 25, 31,32,36,37,38,39,
40,41,42,46,49, 50 Y51 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar
al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano ColegiadO

no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las treinta facturas o equivalentes aludidos, cesó los efectos de esta parte del acto
reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en espectnco, la prerrogativa de acceso a la
información pública gubemamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface
el interés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere
consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.



Por lo tanto, en el presente considerando se abordar.! si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreflida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que
atafle a las treinta facturas o equivalentes que podrán ser proporcionados Integramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116513, el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene las cincuenta y dos facturas o equivalentes
expedidos a favor del Ayuntamiento referido, entre los que se encuentran los treinta ~~_'it~umento relativo

al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo
denominado: ·UA70116513A.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con
el número CMlUMAIPI115312013 de fecha trece del mes y afio en cita.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una

parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha

determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del afio

dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116513, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las
facturas o equivalentes que fueron valorados en el Considerando que precede como aquéllos que corresponden a los solicitados y satisfacen
la pretensión del recurrente, ya obran en versión electrónica, pues los mismos se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas o
equivalentes, se determinó que la información fue proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas
conducentes, se coligió un faltante entre la cifra obtenida y la seflalada por el impetrante, y las treinta que nos ocupan si corresponden a la

información que es del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para
efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C.•••••••••••••••
las treinta facturas o equivalentes analizados en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través
de la resolucIón de fecha trece de dicIembre de dos mil trece.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de
dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116513A.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso
compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dfa trece del propio mes y afio, pues dicha
documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se proceder.! al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas o equivalentes que contienen
datos personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
veintidós facturas o equivalentes descritos en los numerales 2, 10, 13, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 43, 44, 45, 47, 48 y 52.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento S~PTlMO de la presente determinación, durante el periodo que es del interés
del particular, la normatividad prevefa que los contribuyentes que expedfan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de

las dos mOdalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de car.!cter personal, la autoridad tiene

que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarlo al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda

vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de
Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI115312013, no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la

versión pública conducente, esto es, las facturas o equivalentes se encuentran escaneados de manera Integra y sin la eliminación de algún

dato; máxime, que en la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las documentales

en su integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias,
acorde a lo previsto en los artfculos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad
Administrativa para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la InformacIón Pública del AyuntamIento de Mérida, Yucatán, en lo que

respecta a la modalidad de los treinta comprobantes fiscales que pueden ser proporcionados en su integridad, sI logró satisfacer la
pretensión del particular, pues mediante la determinación de fecha úece de diciembre de dos mil úece los puso a su disposición en

versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asImismo, en lo que respecta a las veintidós facturas o

equivalentes restantes, el agravio vertido por el Impeúante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su
disposición las coplas simples de las facturas o equivalentes que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente



pueden proporcionarse en coplas simples, y no asl en versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO,y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. , toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas o equivalentes,
se determinó que la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra

indicada por el impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas o equivalentes, se coligió un faltante; máxime. que de
conformidad a lo expuesto en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición del inconforme existen

comprobantes fiscales que no pueden ser entregados en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública

correspondiente; apoya lo anterior. la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de
Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s):
Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E
INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable
en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, TesisAislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXX112007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO
PRECEPTO QUEEL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO,NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILIDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1.Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) .!J;~q.ulf!réf*-fl.• ~.,i.<P/~tS.. ~p!le .Flnanzas y Tesorerla para efectos que: a.1) realice la búsqueda exhaustiva de la información~¡"

inherente a la factura o facturas o equivalentes que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la
cantidad de $126, 190.54 esto es, una o varias documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la
cantidad de $210.62, y la(s) entregue, o en su caso, declare su inexistencie; a.2) proporcione de manera legible la nota de venta
que no fue tomada en cuenta para realizar la sumatoria correspondiente, esto es, la marcada con el número de folio 696, en la que
sea posible apreciar la cantidad que la misma contiene.

b) Clasifique la información inherente a la CURP, números telefónicos, correos elctrónicos y los datos del impresor (nombre, domicilio,

teléfono, RFC y CURP), asl como el número de cuenta y CLABE interbancaria, que se encuentran en las facturas o equivalentes
señalados en los numerales 2, 10, 13, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 43, 44, 45, 47, 48 Y 52, según corresponda,
de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, como información de carácter confidencial acorde a lo

previsto en el ordinal 17, fracción 1,o fracción IV, según sea el caso, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, y posterior a ello, realice la versión pública de dichas facturas o equivalentes, acorde a lo asentado en el
aludido segmento, atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la Ley en cita.

c) Entregue al recurrente, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las treinta facturas o

equivalentes que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas o
equivalentes que deberá entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) del punto 1, y las
precisione« correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
trece de diciembre del año inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo an're.!L----¡7
aludIdo comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de
no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su '7-
cumptirmen to , est» """..;oGon~I,_""',",=~M"acotresponaientes. /

'cJ



TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundW'hE!rl1if\~ff"fá!rJlltmúró134, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 660/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 660/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el

apartado m), sie~~~~Tt7:f=:: la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 661/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.
trI·-t?~'.c.'rtl~'~

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _



por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70116613.----------- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C•• IÍI••••••••••• , contra la resolución dictada

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••••• , realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

-; COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE
LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, POR UN MONTO DE $124,067.35 CORRESPONDIENTE
AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del ailo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1054/13, PROPORCIONÓ LA
DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381, GASTOS DE CEREMONIAL

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013.•. CONTENIDA EN CINCUENTA Y SEIS COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.381, GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013.....

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del eño inmediato anterior, el C.•••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116613, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70116613 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA .::

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del ailo dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••

........ con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del ailo próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábIles siguientes al de la notificación del ~
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sella lado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para I

el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dfa CinCO de noviembre del ano inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado cone;}
número CMIUMAIP197712013de fecha cuatro del mes y allo en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente'

:~GUNDO., ••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE,ACCESO A LA INFORMACIÓN POBLICA, DESPUES DE HABE~ P
REAUZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADAfIN/STRATlVAS/ .

oc!



CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AfiO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, CORRESPONDIENTE AL
MES DE MAYO DE 2013..•

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBUCA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.. "

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveIdo relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMIUMAIP1115412013,de fechas cuatro de

noviembre y trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente, siendo que mediante el primero envió el Informe Justificado y diversos
anexos; asimismo, del anélisis efectuado al segundo de los oficios en comento se desprendió que en fecha trece de diciembre del allo

inmediato anterior, la autoridad obligada emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión del recurrente, esto es,
modificó el resolutivo primero de la determinación de fecha ocho de octubre del propio allo; ulteriormente, a fin de patentizar la garantfa de

audiencia, se consideró necesario correrte traslado de unas documentales y darle vista de otras, asl como de un disco magnético al particular, a

fin que en un término de tres dfas Mbiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa
por preclufdo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve de mayo de dos mil catorce mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucstén marcado con
el número 32,605, se notificó a la autoridad el provefdo descrito en el antecedente que precede; en lo que atalle al recurrente la notificación le
fue realizada personalmente el veinte de junio del propio allo.

DÉCIMO.- Mediante proveIdo dictado el dla treinta de junio del allo que transcurre, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna
con motivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha dieciocho de diciembre de

dos mil trece, y toda vez que el término de tres dlas Mbiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de

igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas Mbiles siguientes al
en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha veintidós de agosto del allo en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,678 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el provefdo descrito en el antecedente DÉCIMO.

DUODÉCIMO.- Por acuerdo de fecha tres de septiembre de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio def cual rindieran alegatos, y toda vez que ef término concedido para tafes efectos feneció se declaró preclufdo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dfas Mbiles siguientes
al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dfa ocho de septiembre del allo que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

vucstsn marcado con el número 32, 689, se notificó tanto a la parte recurrida como af recuttente el auto descrito en el antecedente que
precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatén, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo pé"af~ y 4.9 .~ de la Ley de':;ifJ,~,:~~!CJ!i0rmación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Go'é'~"~~tán, el ara véinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera

marcada con el número de folio 70116613. se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3800.381 Gastos de Ceremonial. por un monto de $124.067.35 correspondiente al mes de mayo de 2013.
Proporciono usa para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia simple.

Al respecto. la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece. a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3800.381. Gastos de Ceremonial. correspondiente al mes de mayo de 2013. en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece. a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa. contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida. el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo. fracción VI. de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente. que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR vfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA
SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yuceten, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado correspondiente. según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto. conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán; por lo tanto. no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General. en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán. debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente. por lo que a fin de establecer la legalidad del

acto reclamado. se procederá al estudio del mismo en su integridad. con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada. pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida. resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán; por lo tanto. se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en especffico el link:

hltp:l/www.merida.gob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013. de cuyo análisis se deduce que en efecto. la partida seíla/ada por el C a saber:

3000.3800.381. st existe. advirtiéndose que el capftulo 3000. se titula: "Servicios Generetes", que el concepto 3800. se denomina: "Servicios
Oficia/es~y que la partida 381. es conocida como "Gastos de Ceremonier, la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios

integrales que se contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos y personalid es
nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional. est como para cubrir dichos gastos en eventos que se realicen en el
extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capftulos 2000
Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales como: organización y ejecución de recepciones. adornos.
escenograffa. entre otros.
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Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70116613 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquéllos que tengan como objetivo

respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucat<!n,en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3800.381, pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas o su

equivalente debe arrojar la cantidad de ciento veinticuatro mil sesenta y siete pesos 35/100 M.N.; 3) que el impetran te indicó elementos para

identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos

que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO'; y 4) que el recurrente prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas

peticionadas o su equivalente contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los
documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3800.381.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas o equivalentes que a

juicio del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes de mayo del eño

dos mil trece por la cantidad de ciento veinticuatro mil sesenta y siete pesos 35/100 M.N., deber<!nsurtirse los siguientes extremos: a) que en

efecto se trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de mayo de dos mil trece con

cargo a la partida 3000.3800.381, puesto que para ello este Organismo Autónomo si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b)
cerciorado lo anterior, que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en

efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3800.381, c) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la presunción que la
información corresponde al perrada que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO' con fecha diversa a
la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura o equivalente sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier
otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la

que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.381, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello, y el)

finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la

indicada por el impetrante en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó
para respaldar los gastos de la partida correspondiente.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso c) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa
que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas o equivalentes proporcionados,

encuadran en los previstos en la partida 3000.3800.381, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente
al Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no

cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse
causarla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C.••••••••••
•••••• al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de

"PAGADO', y que en adición sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente

sentido: "deseo conocer la factura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca

NISSAN, modelo TSURU, del eño dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarra una interpretación, ésta seria

derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto

signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejecución de facultades
concretas conferidas.

En primera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos resellados en el inciso a), se procedió al an<!lisisde
las documentales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMlUMAIPI97712013, a saber: cincuenta y
cinco comprobantes fiscales contenidos en cincuenta y seis hojas, discurriéndose que en una hoja que contiene dos documentales, en una de
ellas no es posible determinar si en efecto versa en un documento que acredite el pago realizado por el Sujeto Obligado en el mes de mayo del
eño dos mil trece con motivo de la partida 3000.3800.381, toda vez que no cuenta con algún elemento que asilo denote, lo cual impide a este
Órgano Colegiado establecer si dicha constancia se trata de un documento que ampara el pago en cita; méxime que no se discurre documento

adicional con el cual se pueda adminicular, por vislumbrarse alguna manifestación expresa por parte de la recurrida encaminada a esclarecer
dicha circunstancia; por lo que hasta en tanto no se demuestre lo contrario, en la especie, no se tomaríl en cuenta dicha documental como

aquélla que justifica el pago respectivo por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn; por consiguiente, de los cincuenta y cinco

comprobantes fiscales comprendidos en cincuenta y seis hojas, cincuenta y cuatro, contenidos en cincuenta y seis hojas sI satisfacen lo
vertido en el inciso a).

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el punto b), de las constancias que obran en autos del expediente citado
al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat<!n,al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artrculo 88, fracciones 111,VII Y VIII,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, que en su parte conducente establece: "ArtIculo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en la presente Ley; ... VII.- Elaborar y proponer para su aprobaCión el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.-



Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ~ consisten en llevar la
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,
y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco ailos para efectos de ser verificada por

la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública
del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCA/DC 0f.1054/13 de fecha primero de

octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de cincuenta y cinco comprobantes fiscales contenidos en
cincuenta y seis hojas, siendo que solamente cincuenta y cuatro facturas o equivalentes contenidas en cincuenta y seis hojas serán tomadas

en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafo anterior, presumiéndose por dicha circunstancia, que aquéllas son las que la autoridad
utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381; máxime, que acorde a

lo previsto en el punto e), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las facturas o equivalentes remitidas, no se desprendió

elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gastos en el perlado precisado por el particular, es decir, ninguna
de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece, ni mucho
menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seila/ado por el impetrante.

No obstante lo anterior, es decir, que la información fue remitida por la Unidad Administrativa competente, y que ésta no detenta
algún elemento que desvirtúe que fue la que el Sujeto Obligado utilizó para amparar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes
de mayo de dos mil trece; lo cierto es, que del análisis pormenorizado a cada una de las facturas o equivalentes en cuestión, se colige que una

fue enviada de manera duplicada, esto es, ya fue tomada en consideración entre otro grupo de facturas, por lo que de las cincuenta y cuatro

facturas o equivalentes contenidas en cincuenta y seis hojas, a continuación se procederá a efectuar el análisis únicamente en cincuenta y tres

facturas o equivalentes (contenidas en cincuenta y cinco hOjas), de las cincuenta y cuatro referidas, como aquéllas que si utilizó el Sujeto
Obligado para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381.

En ese sentido, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales
por los que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por

ende, no desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente en cincuenta y tres facturas o equivalentes, de las cincuenta y cuatro

que se establecieron acorde a lo expuesto con antelación como aquéllas que acreditan los pagos del Sujeto Obligado en el mes de mayo de

dos mil trece con cargo a la partida en cuestión; siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que están descritas

las cincuenta y tres facturas o equivalentes contenidas en cincuenta y cinco hojas que comprueban los pagos aludidos, vinculadas con el total
que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA MUNICIPAL
CANTIDAD DE: 11\DE MÉRIDA, YUCATAN,

QUE OSTENTA)1. FRANCISCO CASARES MUNICIPIO DE
FACTURA P 7734

CASTELLANOS MÉRIDA, 3-MAYO-2013 $488.00
YUCATAN

2. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE )5370 VAZQUEZ MÉRIDA, 3-MAYO-2013 $126.00
YUCATAN

3. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE
75659025 S.A. DE C.V. MÉRIDA, 3-MAYO-2013 $16.00

YUCATAN
4. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE

$16.00 /75214153 S.A. DE C.V. MÉRIDA, 3-MAYO-2013
YUCATAN

5. GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE
NOTA DE VENTA 15397

RODRfGUEZ COCOM MÉRIDA, 3-MAYO-2013 $619.00
YUCATAN

6. MARICELA DEL SOCORRO MUNICIPIO DE
FACTURA 1314

CASTRO ESCALANTE MÉRIDA, 6-MAYO-2013 $9,042.20
YUCATAN

7. FOMENTO CULTURAL MUNICIPIO DE
FACTURA A-2818

BANAMEX A. C. MÉRIDA, -- $1,200.00
YUCATAN

8. FOMENTO CULTURAL MUNICIPIO DE
FACTURA A-2820

BANAMEX A.G. MÉRIDA, - $2,400.00
YUCATAN

9. PEDRO PABLO ALONZO MUNICIPIO DE
FACTURA A 035

SOSA MÉRIDA, --- $3,132.00
YUCATAN10.

INMOBILIARIA HOTELERA DE MUNICIPIO DE
FACTURA AC6114

YUCATAN, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 7-MAYO-2013 $580.00
YUCATAN

11. HIELO CONTINENTAL, S.A. MUNICIPIO DEFACTURA B 6395
DE C.V. MÉRIDA, B-MAYO-2013 $64.00 iYUCATAN

12.
BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE

FACTURA YF-268552
C.V. MÉRIDA, 8-MAYO-2013 $740.00

YUCATAN -13. FACTURA YF-12157 EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DE
B-MAYO-2013 $140.00 't11BEPENSA, S.A. DE C.V. MÉRIDA,

/í



YUCA TAN
14. JORGE ENRIQUE MUNICIPIO DE

NOTA DE VENTA 11731
GUTI¡;_RREZLARA M¡;_RIDA, 8-MAYO-2013 $700.00

YUCATAN
15. OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DE

FACTURA C1277
S.A. DE C.V. M¡;_RIDA, 8-MAYO-2013 $5,220.14

YUCATAN
16. CASA HUACHO MARTIN S.A. MUNICIPIO DE

FACTURA B4407
DEe.V. M¡;_RIDA, 9-MAYO-2013 $113.00

YUCATAN
17. MARIA AMALlA DEL MUNICIPIO DE

FACTURA 29
SOCORRO ACOSTA MEJIA M¡;_RIDA, 9-MAYO-2013 $580.00

YUCATAN
18. MUNICIPIO DE

FACTURA MDA 2240 GUTTER S.A. DE C.V. M¡;_RIDA, 9-MAYO-2013 $159.84
YUCATAN

19. RESTAURANTES TROTTER, MUNICIPIO DE
FACTURA A9831

S.A. DE C.V. M¡;_RIDA, 9-MAYO-2013 $1,899.00
YUCATAN

20. FACTURA FPCEN COMPAmA TlPOGRAFICA MUNICIPIO DE
275758 YUCATECA, S.A. DE e.V. M¡;_RIDA, 9-MAYO-2013 $41,641.68

YUCATAN
21. DISTRIBUCIONES Y MUNICIPIO DE

FACTURA A 1888 COMERCIALlZADORA DE M¡;_RIDA, 13-MAYO-2013 $550.00
M¡;_RIDA,S.A. DE C.V. YUCATAN

22. MARIO ALBERTO PECH Y MUNICIPIO DE
NOTA DE VENTA 0057

CUA M¡;_RIDA, 13-MAYO-2013 $380.00
YUCATAN

23. ELDA TERESITA RODRIGUEZ MUNICIPIO DE
NOTA DE VENTA 8688

GONzALEZ M¡;_RIDA, 14-MAYO-2013 $200.00
YUCATAN

24. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE
72970785 S.A. DE C.V. M¡;_RIDA, 14-MAYO-2013 $33.00

YUCATAN
25. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE

M¡;_RIDA, 14-MAYO-2013 $40.0075321156 S.A. DE e.V.
YUCATAN

26. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE
M¡;_RIDA, 14-MAYO-2013 $33.0075866111 S.A. DE C.V.
YUCATAN

27. TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE MUNICIPIO DE
FACTURA AJ 55602 M¡;_RIDA, MAYO-2013 $387.68C.V.

YUCATAN
28. OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE

FACTURA 635
USLU M¡;_RIDA, 15-MAYO-2013 $689.99

YUCATAN
29. OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE

rFACTURA 20147
USLU M¡;_RIDA, 20-MAYO-2013 $389.01

YUCATAN
30. NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE

FACTURA BAAG65711
M8<ICO, S. DE R. L. DE C.V. M¡;_RIDA, 20-MAYO-2013 $101.20

YUCATAN
31. MUNICIPIO DE

\FACTURA UA 936909 SANBORN HERMANOS S.A. M¡;_RIDA, 20-MAYO-2013 $258.00
YUCATAN

32. COSTCO DE M¡;_XICO,S.A. DE MUNICIPIO DE

JFACTURA AKG 751893 M¡;_RIDA, 20-MAYO-2013 $422.20C.V.
YUCATAN

33. LIBRERIAS DANTE S.A. DE MUNICIPIO DE
FACTURA ALT 1794

C.V. M¡;_RIDA, 20-MAYO-2013 $899.82
YUCATAN

34. QUE BONITO ES LO BONITO MUNICIPIO DE
FACTURA 1906

S.A. DE e.V. M¡;_RIDA, MAYO-2013 $572.00
YUCATAN

35. NOTA DE VENTA 1022 PAMELA ELlZABETH -- 21-MAYO-2013 $1,505.00SALAZAR AVIL¡;_S
36. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL OXXO, MUNICIPIO DE

M¡;_RIDA, 22-MAYO-2013 $64.0076068263 S.A. DE C.V. YUCATAN
37. BENJAMIN ARTURO P¡;_REZY MUNICIPIO DE

FACTURA 000003298 P¡;_REZ M¡;_RIDA, 22-MAYO-2013 $224.21
YUCATAN

38. LAS NUEVAS DELICIAS MUNICIPIO DE
FACTURA CMEAB 3402 GASTRONÓMICAS, S. DE R.L. M¡;_RIDA, 23-MAYO-2013 $499.00

DEe.V. YUCATAN

~

39. WAYNE ALAN TROTTER MUNICIPIO DE
FACTURA A2927 M¡;_RIDA, 23-MAYO-2013 $505.00CUMBERLAND

YUCATAN
40. NOTA DE VENTA 30452 MARILÚ ENCARNACiÓN MUNICIPIO DE

M¡;_RIDA, 23-MAYO-2013 $360.00F URIBE YUCATAN
41. FACTURA FPCEN COMPAmA TIPOGRAFICA MUNICIPIO DE

MtRIDA, 23-MAYO-2013 $8,539.92280394 YUCATECA, S.A. DE C.V. YUCATAN
42. OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DE

FACTURA C1421 MtRIDA, 24-MAYO-2013 $3,717.00S.A. DE e.V. YUCATAN
43. FACTURA 0897 JOSt LUIS ROJAS SARLAT MUNICIPIO DE 24-MAYO-2013 $8,120.00M¡;_RIDA,



YUCA TAN44.
OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DEFACTURA C1373

S.A. DE C.V. MÉRIDA, 27-MAYO-2013 $7,438.7
YUCATAN45. MUNICIPIO DEFACTURA 1825 A J&J CASAMAR S.A. DE C.V. MÉRIDA, 28-MAYO-2013 $1,241.00YUCATAN46.

TOMAs ENRIQUE CASTALDI MUNICIPIO DEFACTURA 47291
CHAvEZ MÉRIDA, 28-MAYO-2013 $184.00YUCATAN

47.
TOMAs ENRIQUE CASTALDI MUNICIPIO DEFACTURA 47290

CHAvEZ MÉRIDA, 28-MAYO-2013 $184.00YUCATAN48.
SAN FRANCISCO DE ASIS, MUNICIPIO DEFACTURA BITZ1648

S.A. DE C.V. MÉRIDA, 28-MAYO-2013 $73,20
YUCATAN49.

COMERCIALlZADORA MBL, MUNICIPIO DEFACTURA 0688 MÉRIDA, 30-MAYO-2013 $691.36S.A. DE C. V.
YUCATAN50.

COMERCIALlZADORA MBL, MUNICIPIO DEFACTURA 0689
S.A. DE C.V. MÉRIDA, 30-MAYO-2013 $1,998.00

YUCATAN51. MUNICIPIO DEFACTURA 0364 A EFFY TOURS, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 30-MAYO-2013 $696.00
YUCATAN52. RELACiÓN DE MUNICIPIO DE

SERVICIOS 40459 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 20-MAYO-2013 $17,388.00
YUCATAN53.

OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DEFACTURA C666 MÉRIDA, 30-MAYO-2013 $8,282.02S.A. DE C.V.
YUCATAN

TOTAL $135,543.17

De la sumatoria de las cantidades relacionadas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas o equivalentes que se desprenden con el hecho de realizar la lectura íntegra a las constancias de
referencia, se obtuvo como resultado la cifra de ciento treinta y cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100M.N., que resulta ser mayor a
la seflalada por el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo indicado por el impetrante
por la cantidad de once mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 82/100 M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los totales de la
documentación comprobatoria previamente seflalada, por lo que, no puede considerarse especificamente qué parte de qué constancias de las
remitidas no guarda relación con lo peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($11,475.82) pudiere ser parte del total de uno o
varios comprobantes fiscales, que aun cuando sean de aquéllos enviados por la Unidad Administrativa competente, también pudieren contener
conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes de mayo de dos mil trece,
y que por ello, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas en las erogaciones reportadas en la partida en comento;
cin:unstancia que le causa peljuicio al particular. toda vez que la Unidad de Acceso obligada no le da certeza que la información que fue puesta
a su disposición, sea la que satisface su interés.

Sin embargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a las cincuenta y tres
facturas o equivalentes que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3800.381, toda vez que tal y como quedara asentado en párrafos previos, en una constancia no fue posible determinar si en efecto versa

en alguna documental que acredite el pago realizado por el Sujeto Obligado con cargo a la partida en comento, pues se encuentra totalmente

ilegible; por lo que, hasta en tanto la responsable no realice las precisiones co"espondientes, este Órgano Colegiado se encuentra impedido

para determinar cuál es la cifra final que resulta excedente al realizar la suma de todas las facturas o equivalentes que se ordenaron poner a
disposición del inconforme.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en
su integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el

articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción 1/1
de la citada Ley, tal como se demostrará en los pá"afos subsecuentes.

Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
caracterlsticas físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las cincuenta y tres facturas o equivalentes objeto de
estudio, se advirtió que quince contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), números telefónicos y
correos electrónicos, asl como los atinentes al impresor. esto es, el nombre, teléfono, domicilio, RFC y CURP; se dice lo anterior, pues en lo
relativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP), los dlgitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la
clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato personal, en lo que respecta a los números
telefónicos, correos electrónicos, asl como los inherentes al impresor (nombre, teléfono y domicilio), la Leyes clara al precisar que éstos son de



dicha naturaleza, en lo referente al último de los datos relativos al impresor, es decir, el RFC al encontrarse vinculado al nombre de su titular,

permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, asl como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente
la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal de acuerdo con la definición establecida en la fracción I
del artIculo 8de la Ley de la Materia, y en lo que eteñe al CURP es de naturaleza personal por lo antes vertido.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información petiCionada por el C.••••••••••••••

contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurfdicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El artfculo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDICIAL
O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGON DELITO, O PERTURBE EL ORDEN POBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA

SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN SERÁ
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

,. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS Y FONDOS POBLlCOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICA TO
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS POBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, ES POBLlCA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE
INTERÉS POBLlCO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO
LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

1/. LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el artfculo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales. no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información púbfica, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posibfe concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURPj,
números telefónicos y correos electrónicos, asl como los atinentes al impresor, esto es, el nombre, teléfono. domicilio, RFC y CURP, referidos

con antelación, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en razón que
los derechos tutelados en los artfculos 6 y 16 Constitucionales en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo deba darse

preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra. dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar

en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma fndo/e deba darse a conocer cierta información y lo mismo.
pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera
inmediata y negar el acceso a ésta. sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones



legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personales.
\;'.'~. .'.' "'~ ;"'~~:

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la
información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURPJ, los números telefónicos y correos electrónicos, est como los atinentes al impresor, esto es, el nombre,
teléfono, domicilio, RFC y CURP, que se encuentran insertos en un documento de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se
surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artlculo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del
derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

Los artlculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:

ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERSONA rtsic« O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,
DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-

A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN V/I/ DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, YCUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAS DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO
DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O POR

EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

/1/. LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V.CANTIDAD y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,
Asl COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES

DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. :/
VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA . /
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.
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VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS
REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIC?AD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTICULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVENO
DE ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y

TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B,

FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, CON
LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA

DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILlzANDOLOS
HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE
DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN

DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN
UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa
veintinueve de abril del afio dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente seflalados. los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL

CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER
IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LINEAS/1200
DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS
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POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,
DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS

FRACCIONES 1,11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO

A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR
DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OFICIODE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL CASO

DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATÁNDOSE DE
VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dfa
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-B, eslablecfan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A
TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS

QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

1/1. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE

CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO YEL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS

EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL DICHOS

COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL g
PERe",", LOS INGRESOS,Y CUMPURCON LOSREQ","'TOS "'GU<E"TES, /
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A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCIÓN 11DEL CITADO ARTIcULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS

QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO

DE LOS DOS AflOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SEDEBERA SEflALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SEAUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE

SEREFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA

AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos y correos electrónicos, asf como los
atinentes al impresor, esto es, el nombre, teléfono, domicilio, RFC y CURP, insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos

confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación,

conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para
sustituir a los impresos, asf como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser
digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil once,

cuyos etttcutos transitorios prevefan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlodo de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las

facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el afio dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas ffsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó

a nuevos cambios que entrarfan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podfan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra seflalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los

datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo
de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos debian contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas o equivalentes sean de aquéllos a las que les resultaba

aplicable la normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal,

resultarfa que el dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirfa

carácter confidencial, ya que se actualizarfa la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución

General de la República, para difundir dicho ~~W.III{_~Sl$PfIb/1j;idad permite conocer si las personas flsicas o morales
con las que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si

los comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas
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en la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquá/las que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria
al igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no oebert« otorgarse su acceso, pues en nada beneficia
su difusión, ni mucho menos ayudan a (a rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas o equivalentes emitidos por personas ffsicas que son analizados en el presente asunto, en
el caso de los descritos en la tabla inserta con antelación en los números 1, 5, 9, 14, 17, 22, 43, 46 Y 47 no contienen inserta la Cédula de

Identificación Fiscal, y en lo que respecta a los sellalados en los numerales 2 y 23 sI la poseen; se colige que para estos últimos debe

proporcionarse la CURP, pues es parte del requisito esencial que debe de contener, y para el caso de las primeras enlistadas no, siendo que
en todas las facturas o equivalentes referidos a excepción del marcado con el número 2, tampoco deberán suministrarse los números

telefónicos, y correos electrónicos de las personas ffsicas que expiden las facturas o equivalentes, de conformidad a lo previsto en las

fracciones I de los erttcutos 8y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a (a Información Pública para e(Estado y los Municipios de Yucatán,
ya que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en (a Ley que (os comprobantes tlscetes deben poseer, e inciden en (a esfera
privada de las personas "sic as.

Ahora bien, en (o que atalle a los datos inherentes al impresor contenidos en la factura marcada con el numeral 17 de la tabla
descrita con ante(ación, como son el nombre, teiétono, domicifio, RFC y CURP, según sea e( caso, de (a interpretación armónica efectuada a
los ertlculos 29-C y 29-A del Código Fiscal de la Federación, se desprende que (os comprobantes fiscales que expidan los contribuyentes,

como es el caso de las facturas, ya sean impresos por medios propios o a través de terceros deben reunir (os requisitos precisados en las
fracciones I y 111del numeral 29-A, es! como los sella(ados en e( diverso 29-C, sin hacer mención de a(guno de (os atinentes a( impresor, razón

por la cual éstos elementos, no deben ser difundidos, ya que resu(tan ser de naturaleza personal, pues no constituyen requisitos indispensables

que (os comprobantes fisca(es deben contener e inciden en la esfera privada de las personas ffsicas (como (o es el impresor), por lo que deben
ser clasificados como información confidencia( conforme a los numereies 8, fracción I y 17 de (a Ley de la Materia.

Por otra parte, respecto a los datos inherentes a (a CLABE interbancaria y (os números de cuenta bancarios de (as personas morales
que expidieron (as facturas enlistadas en (os puntos 20 y 41 de (a tabla inserta previamente, conviene precisar que (os artlcu(os 17 fracción IV y

e( 18, segundo párrafo y fracción t. de la Ley de Acceso a (a (nformación Púbfica para e( Estado y (os Municipios de Yucatán, disponen, el
primero, que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obfigados deberán respetar el

carácter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter. incluyendo la relativa al patrimonio de la
persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al
pertenecer a las personas morales que emitieron las facturas aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están

vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el patrimonio de la persona

moral, en virtud de las percepciones que recibe, y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cuet se efectúan movimientos de la

cuenta, ya sea que strv« para efectos de percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por
lo tanto, toda vez que no se refieren a datos que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normatlvldad
previamente Inserta, en el presente asunto no se surte alguna causa de interés público que permita ponderar la entrega de los datos
aludidos, y por ende, no debe ser publlcltada.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que por una

parte la responsable no realizó precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no Indicó qué parte de cuél factura o facturas
o equivalentes no corresponde a la Información peticionada, causando asl perjuicio al Impetrante, pues éste no esté en aptitud de

conocer con exactitud cué/es son los comprobantes fiscales, o parte de éstos, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente

con la aclaración pertinente vertida por la Unidad Administrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para

amparar las erogaciones del mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381, y una vez conocido ello, determine

cuáles sI corresponden a las que son de su Interés; y por otra, entregó información en demas/a, pues de las constancias analizadas
en el presente asunto, trece de ellas contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población, los números

telefónicos, correos electrónicos de las personas que expiden las facturas en cuestión y datos del Impresor, as/ como en dos se
ubica Información confidencial, por disposición expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimoniO de personas

morales que expidieron la documentación comprobatoria, toda vez que se trata del número de cuenta y la CLASE Interbancarla de
dichas personas; por lo tanto, las quince facturas o equivalentes aludidos debieron ser proporcionados en versión pública, acorde a
lo sella/ado en el articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de Información en demas/a.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederé al análisis de manera conjunta. del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública de(Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. a( presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE (MPUGNA', adujo que su inconformidad radicaba en la modali ad en la
que (e fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencislmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de (a resolución
en la que se sellala que se proporcionará en (amoda(idad de copias simp(es".

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede,



equivalentes que fueran puestos a disposición del impetrante, treinta y ocho podrán ser entregados en su integridad y quince en versión
pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las treinta y ocho facturas o equivalentes que no contienen datos de
naturaleza confidencial, mismos que se encuentran descritos en los numerales 2,3, 4, 7,8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19,21,24,25,26,27,28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 52 Y53 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar

al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito ÓfrJanoColegiado

no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico

conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las treinta y ocho facturas o equivalentes aludidos, cesó los efectos de esta parte del

acto reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a
la información pública gubemamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue proporcionada,

no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal como quedara asentado

en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución Polltica

de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado que se advirtió del estudio oficioso efectuado

a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre al impetrante de qué parte de
cuáles facturas o equivalentes que le Proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de establecer qué parte de

cuáles si respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de mayo de dos mil trece con cafrJo a la partida

3000.3800.381, aunado a que no clasificó información de carácter confidencial que no debió ser puesta a disposición del impetran te, se entrará

al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición del
ciudadano información que en su integridad no corresponae a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreflida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que
atafle a las treinta y ocho facturas o equivalentes que podrán ser proporcionados Integramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116613, el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene las cincuenta y tres facturas o equivalentes
expedidos a favor del Ayuntamiento referido, entre los que se encuentran los treinta y ocho que nos ocupan, y la copia simple del documento
relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el

archivo denominado: ·UA70116613.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio
marcado con el número CMlUMAIPI115412013 de fecha trece del mes y afio en cita.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una
parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha
determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del afio

dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116613, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido Proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas o equivalentes que fueron valorados en el Considerando que precede como aquéllos que corresponden a los solicitados y satisfacen
la pretensión del recurrente, ya obran en versión electrónica, pues los mismos se visu~~~n cuestión.

En este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si la facturas o equivalentes satisfacen
o no plenamente el interés del particular, tal como quedara asentado en la definitiva que nos atafle, lo cierto es que, en virtud que los efectos

de la determinación que nos compete estarfan encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetrante

determinar qué parte de cuáles facturas o equivalentes que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar

los pagos provenientes de la partida 3000.3800.381 en el mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de

conocer qué parte de cuál o cuáles facturas o equivalentes si solventan su interés y no asl en que realizara la búsqueda exhaustiva de

información adicional a la ya remitida, o bien, que entregara la información que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta

necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes,

pusiera nuevamente a disposición del C. as treinta y ocho facturas o equivalentes analizados en el
presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha trece de diciembre de
dos mil trece.



Asimismo, conviene resaltar que de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha
trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116613.pdf', se desprende que la
Unidad de Acceso compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dfa trece del propio mes y
eño, pues dicha documental indica que en la misma fecha fe fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá af anáfisis del agravio vertido por el recurrente en lo que respecta a fas facturas o equivafentes que
contienen datos personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión púbfica correspondiente,

esto es, fas quince descritas en fas numerafes 1, 5, 6, 9, 14, 17, 20, 22, 23, 39, 40, 41, 43, 46 Y47 de fa tabfa relacionada con eotetecion.

Af respecto, taf como quedara asentado en ef segmento SEXTO de fa presente determinación, durante el perfodo que es def interés
del particufar, la normatividad prevefa que los contribuyentes que expedfan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o
apficar las excepciones de la Ley y hacerfo de manera impresa; es decir, contempfaba que fas particulares emitieran facturas en cualquiera de
las dos mOdalidades; circunstancia que en nada interfiere en fa que respecta a fa entrega de la información en versión púbfica; ya que

independientemente que éstas sean de aquélfas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resufta inconcuso que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la efiminaciÓnde los datos de carácter personal, la autoridad tiene
que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser def conocimiento del púbfico, y hecho esto,
proceda a entregarla al particufar; informaciÓn que podrá obrar en medio efectrónico sÓlo si fuera la propia autoridad la que efectuase ef
procesamiento conesoonaient», y escaneare las facturas una vez efaborada la verslon pública; situación que no aconteciÓen fa especie, toda

vez que de fa simpfe lectura efectuada a la intormsckm que obra en el archivo PDF def disco compacto que fuera enviado por fa Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con ef número CMIUMAfP/115412013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la

versiÓnpública conducente, esto es, las facturas o equivafentes se encuentran escaneados de manera fntegra y sin la efiminaciÓnde algún

dato; máxime, que en fa propia determinaciÓn la autoridad adujo expresamente que efectuÓef escaneo de las facturas en su integridad; por fa
tanto, af ser la obligada fa única que tiene la facuftad para efaborar las versiones públicas que resuften necesarias, si ésta no fa realizó, no es

necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorgado a ninguna otra fa facuftad de
elaborar fas versiones púbficas correspondientes.

Ulteriormente, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora que la Unidad de Acceso a fa fnformaciÓn Púbfica del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en adiciÓn a fas facturas o equivalentes sellafados en el pá"afo que precede, ordenÓponer a disposiciÓn
del recurrente una de forma duplicada; empero dicha circunstancia no fe causa perjuicio al impetrante, toda vez que, en nada varfa que se

hubieren digitalizado cincuenta y tres o cincuenta y cinco, como aconteció en fa especie, el medio en el cual se almacenarfa no variarfa, esto
es, en ambos casos la intormeaon estarfa recopilada en un mismo disco magnético, o cuafquier otro medio de fa misma naturaleza, y la
erogación que el impetrante efectuarfa para su obtención no serfa atendiendo af número de hojas que fueron escaneadas sino af tipo de medio
en el cuaf se resguardarfa.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la InformaciÓn Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en lo que

respecta a la modalidad de las treinta y ocho facturas o equivalentes que pueden ser proporcionados en su Integridad, si logró
satisfacer la pretensión del particular, pues mediante la determinaciÓn de fecha trece de diciembre de dos mil trece, las puso a su

disposición en versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo atinente a las quince
restantes, el agravio vertido por el Impetrante, referente al menoscabo que le ocasionÓ la autoridad al poner a su disposición las

coplas simples de las facturas o equivalentes que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente pueden

proporcionarse en coplas simples, y no asi en versiÓn electrónica; y finalmente, respecto a la factura o equivalente entregada
adicionalmente. la conducta desplegada por la autoridad no le causa un perjuicio al hoy Inconforme.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y S~PTIMO de la presente determinaCión,se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la InformaciÓnPública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, no ceso total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejandO insatisfecha la

pretensión del C ' toda vez que aun cuando entregó la informaciÓn en la modafidad peticionada,
aquélfa, en los términos en los que fue proporcionada al citado PAV{A MENDIBURU, no da certidumbre que cotresponde a la que es de su

interés hasta en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa, pues no permite al

inconforme conocer con certeza cuál no cotrespono« a la que solicitó, y por ende, determinar cuál sf; máxime, que de conformidad a lo

expuesto en el propio segmento, entre la intormecion que se ordenara poner a disposición del inconforme existen comprobantes fiscales que

no pueden ser entregados en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá reafizar la versiÓnpública co"espondiente; apoya lo

anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Necton: localizable en: No. de Registro: 193758, Novena
tpoca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99,
Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMAC~/e"!.g~!f!l~Jie!l'4A ,~TAL E INCONDICIONAL. "; la cual es
aplicable por analogfa en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Afta Tribunal, consuftable en: No. de Registro: 172743,
Novena tpoca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓny su Gaceta XXV, Abril de 2007, z-y.~--
(s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE ENÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL AN7L1ZADO 4-;;
EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILlDAD." .. ?



NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1.Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa para efectos que: a.1) indique qué parte de cuál o cuáles facturas o

equivalentes, de las que fueron remitidas, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la

partida 3000.3800.381 en el mes de mayo de dos mil trece, por la cantidad de $124,067.35 M.N., para que posteriormente el

particular esté en aptitud de establecer qué parte de cuáles facturas o equivalentes si corresponden a la información que solicitó, y
a.2) manifieste respecto a la constancia que resultó totalmente ilegible, si forma parte o no de la información que solvente los pagos

efectuados con cargo a la partida en comento, siendo que en caso de justificarle realice las precisiones respectivas. puntualizando
si es su totalidad o qué parte de ella acredita el pago de la partida en referencia; asimismo, en el supuesto que la factura o
equivalente que remitiere contuviere datos de naturaleza personal efectúe, la versión pública conducente en la misma.

b) Clasifique la información inherente a la CURP. números telefónicos, correos elctrónicos y los datos del impresor (nombre. domicilio,

teléfono, RFC y CURP), asl como el número de cuenta y CLABE interbancaria, que se encuentran en las facturas o equivalentes
seflalados en los numerales 1, 5. 6, 9, 14, 17, 20, 22. 23, 39, 40, 41, 43, 46 Y 47, según corresponda. de la tabla inserta en el
Considerando SEXTO de la presente definitiva, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17,

fracción 1, o fracción IV, según sea el caso, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, y posterior a ello, realice la versión pública de dichas facturas o equivalentes, acorde a lo asentado en el aludido
segmento, atendiendo a lo establecido en el artIculo 41 de la Ley en cita.

c) Entregue al recurrente, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las treinta y ocho

facturas o equivalentes que sI pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las
facturas o equivalentes que deberá entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) del punto 1, y las
preciSiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho cotrespona«.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo pá"afo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
trece de diciembre del afio inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de

no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo pá"afo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación. se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aplicados de manera supletoria ,acoráeal divfJ~o,49 de.la,Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de._;..; _;,,~·'_::..li~:.':_",~f ~.~",....;..t·.> "",'.Yucatán, vigente. .~ , ., , ' , ,

CUARTO.- Cúmplase.•

El Consejero Pr~s.idante"cues'ti<m·~st~bíaalguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

InformaciónPública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,



inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 661/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 661/2013, en los términos antes transcritos.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el inciso
n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente
662/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada
en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el
asunto en referencia.

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - _

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVldel artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número de folio
70116713. ----------------------------- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••••• contra la resolución dictada

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C. _ •••••••••• , realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"•.. COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA

PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, POR UN MONTO DE $116,211.81 CORRESPONDIENTE AL
MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL
SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa ocho de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recafda a la solicitud
de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:



CONSIDERANDOS

•.. SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1084/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL MES

DE JUNIO DE 2013... CONTENIDA EN CINCUENTA y NUEVE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS
ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

.••PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013.....

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, el C.•••••••••••••• '" través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116713, aduciendo lo siguiente:

«: ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70116713 EN LA QUE SE SEflALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLiCiTADA .....

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del afio dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••
••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el

antecedente que precede, y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP197812013de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL Afio DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL MES
DE JUNIO DE 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al impetrante el proveido relacionado en el antecedente
CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMIUMAIPI115512013, de fechas cuatro de noviembre y

trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente y anexos, con el primero de los cuales rindió Informe Justificado aceptando la existencia del

acto reclamado, y con el segundo envió diversas constancias y un disco magnético, siendo que del análisis efectuado al segundo de los oficios

se desprendió que en fecha trece de diciembre del afio dos mil trece, la autoridad emitió nueva resolución con la finalidad de satisfacer la
pretensión del recurrente, modificando el resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha ocho de octubre del propio afio, por lo que al

advertirse la existencia de nuevos hechos, el Consejero Presidente consideró necesario correrle traslado al recurrente de diversas documentales

y darle vista de otras, a fin que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atafle,
manifestare lo que a su derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.



NOVENO.- En fecha nueve de mayo del eño en curso. mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán marcado con el

número 32, 605 se notificó a la autoridad compelida el proveIdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo que respecta al
recurrente la notificación se realizó personalmente el dla veinte de junio del propio eño.

DÉCIMO.- Mediante provefdo emitido el dfa treinta de junio def presente afio, en virtud que el impetrante no realizó manifestación afguna con
motivo del traslado y de la vista que se le diere mediante provefdo de fecha dieciocho de diciembre del eño próximo pasado, y toda vez que el

término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; de igual forma, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al que surtiera efectos la
notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha quince de agosto del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficiaf del Gobierno def Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 673, se notificó tanto a la autoridad como al particular, el provefdo descrito en el antecedente DECIMO.

DUODÉCIMO.- Por acuerdo dictado el dla veintisiete de agosto del afio dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se le~,.d!?,~~~t~~~~...11.( C~ej~ ~~l!lmjtirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del alubo acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dla ocho de septiembre del presente afio, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

;-PRIMefO;~ 'dt1~'11f¡conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniJp)lJ~13é.y;JtatáW:f!fr·

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Públic
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 70116713, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3800.381, Gastos de Ceremonial, por un monto de $116,211.81 correspondiente al mes de junio de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición

del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de la
partida 3000.3800.381, Gastos de Ceremonial, correspondiente al mes dejunio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la resolución dictada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad diversa
a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45, segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA

SUSTA~'c:liit!J$lijfé(,íl6~'DEI;tONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el particular

vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

http://www.merida.QOb.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidoIPdfsldescripcion GUentas13.pdf,que contiene el Clasificador por Objeto del Gasto

a saber: 3000.3800.381,
sI existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: -SERVICIOS GENERALES~ que el concepto 3800, se denomina: 'SERVICIOS

OFICIALES~ y que la partida 381, es conocida como -GASTOS DE CEREMONIAL·, la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios integrales que se contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos y

personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, asl Gomapara cubrir dichos gastos en eventos que se
realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capItulas
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales como: organización y ejecución de recepciones,
adamas, escenograffa, entre otros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70116713 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento dieciséis mil doscientos once
pesos 811100M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO~ y 3) que el recurrente

prescindió de seflalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso,
que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3800.381.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes de junio del afio dos mil

trece por la cantidad de ciento dieciséis mil doscientos once pesos 811100M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera

instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es
aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de junio de dos mil trece con cargo a la partida

3000.3800.381; b) conocido lo anterior. analizarse la posible existenCia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la
información corresponde al perlado que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda ·PAGADO· con fecha diversa a
la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que
desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se
empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.381, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y e)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la



indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó
para respaldar los gastos de la partida correspondieme.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa
que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en

las previstas en la partida 3000.3800.381, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto
Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarfa la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que ef C. af efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO', y que en adición
seflafara con precisión el concepto por el cuaf se emitieron; verbigracia, que fa hubiere plasmado en ef siguiente sentido: "deseo conocer la
factura con ef setto de "PAGADO" en ef mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehfculo marca NISSAN, modefo TSURU, def

afio dos mil catorce, de cofor azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación, ésta serfa derivada de los efementos que

se encuentran a fa vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a fas constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejeCUCiónde facuftades concretas conferidas.

Estabfecido lo anterior, respecto af extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos def expediente citado
al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a fa Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió ef oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien acorde a lo previsto en ef numeraf 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de fa Tesorerla, que de conformidad a to establecido en el artfcufo 88, fracciones /(f, VIf y VIIf,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente estabfece: 'Artfcufo 88.- Son obfigaciones del

Tesorero:... (1/.- Lfevar fa contabilidad del Municipio, tos registros contabfes, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en fa presente Ley;... VIf.- Elaborar y proponer para su aprobación ef proyecto de Presupuesto de Egresos; V(I/.
Ejercer ef Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ~ consisten en llevsr fa
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que tos gastos se apliquen acorde a los programas aprobados,

y conservar fa documentación comprobatoria y justificativa co~spondiente, durante un fapso de cinco eños para efectos de ser verificada por

fa Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, taf y como prevé el numeraf 25 del Regfamento de fa Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública
del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con ef número DFTMISCAlDC Of 1084/13 de fecha dos de octubre

de dos mil trece, dio c0nte~taciM ,a·;JttJéCuirída,.f&l1Iitifmdo'I1f1 totaf de cincuenta y nueve fojas para dar contestación a fa solicitud que nos
ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autoridad utilizó para respafdar tos gastos
efectuados en el mes de junio de dos mil trece con cargo a fa partida 3000.3800.381; máxime, que acorde a to previsto en el punto b), del

estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron
utifizadas para respaldar los gastos en el perfodo precisado por el impetrante, es decir, ninguna de las documentafes en cita contiene un setto

que indique que fa fecha de pago no fue en el mes de junio de dos mi( trece, ni mucho menos afguna tiene como fecha de emisión una
posterior af mes seflafado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resuftado de la sumatoria de los totales por
los que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico af monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por

ende, no desestima fa presunción que la información sf es la que utifizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática co~spondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabfa
en fa que están descritas las cincuenta y nueve facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el totaf que cada una de eflas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERfA MUNICIPAL
DE MÉRIDA, YUC~rAN, CANTIDAD DE:

QUE OSTENTA

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICfPfO DE
1. FACTURA YF-274764 MÉRfDA, 3-JUNfO-2013 $1,459.98C.V.

YUCATAN

SPACIO DE AROMAS, S.A. MUNICfPIO DE

~~

2. FACTURA 002681E MÉRIDA, 3-JUNfO-2013 $974.98DE C.V. YUCATAN

SPACfO DE AROMAS, S.A. MUNfCIPIO DE3. FACTURA 002680E MÉRIDA, 3-JUNIO-2013 $974.98 JLDE C.V.
YUCATAN

~I



FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE4.
MtRIDA. 3-JUNIO-2013 $276.40

77194401 OXXO. S.A. DE C.V.
YUCATAN

FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE5.
MtRIDA. 3-JUNIO-2013 $28.00

77068335 OXXO. S.A. DE C.V.
YUCATAN

SPACIO DE AROMAS. S.A. MUNICIPIO DE6. FACTURA 002682E
MtRIDA. 4-JUNIO-2013 $974.98DE C.V.
YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS. S.A. DE MUNICIPIO DE7. FACTURA YF-276450
MtRIDA. 6-JUNIO-2013 $1.060.39C.V.
YUCATAN

FANTASIAS MIGUEL. S.A. MUNICIPIO DE8. FACTURA T19967
MtRIDA. 6-JUNIO-2013 $53.89DE C.V.
YUCATAN

GRUPO PARISINA. S.A. DE MUNICIPIO DE9. FACTURA F1142828
MtRIDA. 6-JUNIO-2013 $27.00C.V:
YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS. S.A. DE MUNICIPIO DE10. FACTURA YF-271593
MtRIDA. 7-JUNIO-2013 $740.00C.V.
YUCATAN

EMBOTELLADORAS BEPENSA. MUNICIPIO DE11. FACTURA NF-12783
MtRIDA. 7-JUNIO-2013 $140.00S.A. DE C. V.
YUCATAN

GRUPO PARISINA. S.A. DE MUNICIPIO DE12. FACTURA F1193075
MtRIDA. 7-JUNIO-2013 $90.93C.V.
YUCATAN

GRUPO PARISINA. S.A. DE MUNICIPIO DE13. FACTURA F1152328
MtRIDA. 7-JUNIO-2013 $70.00C.V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE f\14. FACTURA 362 DECOFRUTAS. S.A. DE C.V. MtRIDA. 7-JUNIO-2013 $650.00YUCATAN

BODEGA ELECTRÓNICA MUNICIPIO DE15. FACTURA MER 25.382
MtRIDA. 1O-JUNIO-2013 $12.754.20XAZE. S.A. DE C. V.
YUCATAN

X
MUNICIPIO DE16. FACTURA 062 B HtCTOR RAÚL VILA PtREZ MtRIDA. 11-JUNIO-2013 $7.308.00 /YUCATAN

PITAYA DIGITAL. S.A. DE MUNICIPIO DE17. FACTURA EA1365
MtRIDA. 11-JUNIO-2013 $668.16C.V.
YUCATAN

RAMÓN JOSt LAGO MUNICIPIO DE18. FACTURA B 6102
MtRIDA. 11-JUNIO-2013 $106.00CASARES
YUCATAN

EVENTOS y BANQUETES MUNICIPIO DE19. FACTURA 243 DEL SURESTE. S. DE R.L. MtRIDA. 11-JUNIO-2013 $556.80DE C.V. YUCATAN

EVENTOS y BANQUETéS MUNICIPIO DE20. FACTURA 235 DEL SURESTE. S. DE R.L. MtRIDA. 11-JUNIO-2013 $5.800.00DE C. v: YUCATAN

NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE

~f
21. FACTURA CACN468886

Mtx/CO. S. DE R.L. DE C.V. MtRIDA. 11-JUNIO-2013 $1.395.00YUCATAN

FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE

I~
22.

MtRIDA. 14-JUNIO-2013 $88.5079011349 OXXO. S.A. DE C.V.
YUCATAN



TIENDAS CHEDRAUI, SA MUNICIPIO DE23. FACTURA AJ 60004 M~RIDA, 14-JUNIO-2013 $186.67DE C.V.
YUCATAN

TIENDAS CHEDRAUI, s.A. MUNICIPIO DE
24. FACTURA AJ 60195 M~RIDA, 14-JUNIO-2013 $142.00DE C.V.

YUCATAN

OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DE
25. FACTURA C977 M~RIDA, 14-JUNIO-2013 $4,654.80S.A. DE C.V.

YUCATAN

OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DE
26. FACTURA C1359 M~RIDA. 14-JUNIO-2013 $803.25S.A. DE C.V.

YUCATAN

OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DE
27. FACTURA C1360 M~RIDA. 14-JUNIO-2013 $803.25S.A. DE C.V.

YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
28. FACTURA YF-274765 M~RIDA. 17-JUNIO-2013 $1,010.00C.V.

YUCATAN

GRUPODE MUNICIPIO DE
29. FACTURA E-3178 RESTAURANTES EN M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $462.00

YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN

GRUPODE MUNICIPIO DE
30. FACTURA E-3323 RESTAURANTES EN M~RIDA. 17-JUNIO-2013 $453.00

YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN

GRUPO DE MUNICIPIO DE
31. FACTURA E-3424 RESTAURANTES EN M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $417.00

YUCATAN, SA DE C.V. YUCATAN

LAS NUEVAS DELICIAS MUNICIPIO DE
32. FACTURA CMEAB 3720 GASTRONÓMICAS, S. DE M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $416.00

RL. DE C.V. YUCATAN

OPERADORA PENINSULAR, MUNICIPIO DE
33. FACTURA C1547 M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $10,666.48SA DE C.V.

YUCATAN

GROUP DESIGN, S.A. DE MUNICIPIO DE
34. FACTURA A 1292 M~RIDA. 19-JUNIO-2013 $267.26C.V.

YUCATAN

MODATELAS, SAP.I. DE MUNICIPIO DE
35. FACTURA BE6258 M~RIDA. 19-JUNIO-2013 $70.00C.V. YUCATAN

INMOBILIARIA HOTELERA MUNICIPIO DE
36. FACTURA FD 12975 MONTECRISTO, SA DE M~RIDA. 21-JUNIO-2013 $9,350.00

C.V. YUCATAN

FANTASfAS MIGUEL, S.A. MUNICIPIO DE
37. FACTURA T20481 M~RIDA, 24-JUNIO-2013 $181.02DE C.V.

YUCATAN

LAS NUEVAS DELICIAS MUNICIPIO DE
38. FACTURA CMEAB 3741 GASTRONÓMICAS, S. DE M~RIDA, 25-JUNIO-2013 $442.00

R.L. DE C.V. YUCATAN

FACTURA OFFICE DEPOT DE MÉXICO, MUNICIPIO DE
39. M~RIDA, 27-JUNIO-2013 $147.60POSEl4292644 S.A. DE C.V.

YUCATAN
~'.

FACTURA OFFICE DEPOT DE MÉXICO, MUNICIPIO DE
40. M~RIDA, 27-JUNIO-2013 $97.75

~
POSEI3980961 SA DE C.V.

YUCATAN

MUNICIPIO DE
41. FACTURA AC-2852 GIOMAYAL, S.A. DE C.V. M~RIDA, 2B-JUNIO-2013 $657.95

YUCATAN

-:/



BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE42, FACTURA YF-280200 M~RIDA, 28-JUNIO-2013 $616.00C.V.
YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE43. FACTURA YF-276554 M~RIDA, 28-JUNIO-2013 $740.00C.V.
YUCATAN

EMBOTELLADORAS BEPENSA, MUNICIPIO DE44. FACTURA NF-14579 M~RIDA, 28-JUNIO-2013 $140.00S.A. DE C.V.
YUCATAN

EMBOTELLADORAS BEPENSA, MUNICIPIO DE45. FACTURA NF-13794 M~RIDA, 28-JUNIO-2013 $140.00S.A. DE C.V.
YUCATAN

CASA HUACHO MART/N, MUNICIPIO DE46. FACTURA B4974 M~RIDA, 28-JUNIO-2013 $171.00S.A. DEG.V.
YUCATAN

GERMAN CASTAfJEDA MUNICIPIO DE47. FACTURA 5073 M~RIDA, 5-JUNIO-2013 $580.00MART/N
YUCATAN

SILVIAESTHER M~NDEZ MUNICIPIO DE48. FACTURA 411
LlzARRAGA M~RIDA, 6-JUNIO-2013 $765.60YUCATAN

SILVIAESTHER M~NDEZ MUNICIPIO DE49. FACTURA 412
UzARRAGA M~RIDA, 6-JUNIO-2013 $609.00

YUCATAN

CARLOS ALBERTO GARCrA MUNICIPIO DE50.,;. ~¡g~~~~"". M~RIDA, 7-JUNIO-2013 $928.00- ,fi.~ PENICHE
YUCATAN

FACTURA FPCEN COMPAfJ{A T/POGRAFICA MUNICIPIO DE51. M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $4,269.96 (\
281828 YUCATECA, S.A. DE C. V.

YUCATAN

MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE

\52. FACTURA 1434 M~RIDA, 17-JUNlO-2013 $12,180.00AGUILAR BALAN
YUCATAN

MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE

V
53. FACTURA 1432 M~RIDA, 17-JUNIO-2013 $15,544.00AGUILAR BALAN

YUCATAN

MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE54. FACTURA 1413 M~RIDA, 20-JUNIO-2013 $2,610.00AGUILAR BALAN
YUCATAN

MARrA CONCEPCIÓN MUNICIPIO DE55. FACTURA A - 3064
GÓNGORA PACHECO M~RIDA, 24-JUNIO-2013 $1.624.00YUCATAN

DIEGO ALEJANDRO P~REZ MUNICIPIO DE56. FACTURA A-1145
LÓPEZ M~RIDA, 24-JUNIO-2013 $7,070.20

YUCATAN

MUNICIPIO DE57. NOTA DE VENTA 2018 RODOLFO A YALA YNIETO M~RIDA, 25-JUNIO-2013 $578.00
YUCATAN

FRANCISCO MANUEL MUNICIPIO DE58. FACTURA 17411 M~RIDA, 27-JUNIO-2013 $131.78MORENO SANABRIA
YUCATAN

~

FRANCISCO MANUEL MUNICIPIO DE59. FACTURA 17413 M~RIDA, 27-JUNIO-2013 $87.81MORENO SANABRIA
YUCATAN

TOTAL: $116,211.57 VJ



De la sumatoria de las cantidades señaladas en la sexta columna de la tabla previamente inserta. que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia. se obtuvo
como resultado la cifra de ciento dieciséis mil doscientos once pesos 57/100 M.N. que resulta ser menor a la señalada por el impetrante en su

solicitud de acceso a la información. coligiéndose un faltante por la cifra de veinticuatro centavos; en este sentido. se arriba a la conclusión que la

información fue entregada de manera incompleta al ciudadano. causándole un perjuicio y coartando su derecho de acceso a la información. toda
vez que no le fue entregada en su totalidad la información que satisface su pretensión.

Asimismo. conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su
integridad sino en versión pública. ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el artIculo 48

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y el diverso numeral 28 en su fracción 111de la citada
Ley. tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto. el numeral 8. fracción I de la Ley de la Materia. dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra. la relativa a su origen racial o étnico. o que esté referida a sus

caracterlsticas flsicas. morales o emocionales. a su vida afectiva o familiar. domicilio. número telefónico. patrimonio. ideologla polltica. religiosa.
filosófica o sindical. su estado de salud flsico o mental. sus preferencias sexuales. claves informáticas o cibernéticas. CÓdigospersonales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

En este sentido. de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetrante. se desprende
únicamente la existencia de doce de ellas que contienen datos de naturaleza personal. como son la Clave Única de Registro de Población

(CURP). y números telefónicos; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados. los dlgitos que le integran se componen de la

fecha de nacimiento del titular de la clave. por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona. la cual constituye un dato personal. yen
lo que respecta a los números telefónicos. la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

Puntualizado qué es un dato personal. y que parte de la información peticionada por el C. •••••••••••••••
contiene datos personales. en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de
datos personales. para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto. conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales

El artIculo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. establece:

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDICIAL O

ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE

TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA
EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS YEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

t. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO y ORGANISMO DE

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICATO QUE
RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE

INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA
INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO

LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 11.LA INFORMACiÓN
QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS.r
CONLAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el artIculo 16 de nuestra Carta Magna. dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y
MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.



TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE

ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, no son prerrogatIvas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,

salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),

y los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial: se afirma lo anterior, en

razón que los derechos tutelados en los articulas 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo deba
darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá

lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indo/e deba darse a conocer cierta información y lo

mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera

inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones

legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la
información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de Indo/e fiscal, deben ser

clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por ende, deba
ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

Los articulas 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas

publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS

MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL SELLO
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN CERTIFICADO

EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA FlslCA O
MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU

USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAS CON LAS

OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A

DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE

ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO,

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE

ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMA S DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:



t. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE
TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL
LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O POR

EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, AsI

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, ASí COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACIÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS

Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER ADQUIRIDOS
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTICULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVENO DE
ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y

TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-B,
FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, CON LA
FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA

DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,
ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR UTILIZÁNDOLOS

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE
LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO

CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS,
LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL
PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS



DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

Por su parle, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del aflo dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente seflalados, los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS

DE CRÉDITO yDE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL CUALQUIER

COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER IMPRESOS POR
PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEAS/1200 DPI.

SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

/l. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DEUTO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NOMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS

POR EL SAT y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,
DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NOMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS
FRACCIONES 1,1/,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NOMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SEHAYA INFORMADO A

LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR
DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NOMERO DEL OFICIO
DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL

CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29·A Y 29·8, estebteclen:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE

PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE
LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN

BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL EN
QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O
ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

/l. EL NOMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS
EN LA FRACCIÓN IV. INCISOS B) YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.



111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 29-

A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,
TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCiÓN 1/ DEL CITADO ARTIcULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE
AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE

LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO
DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS
COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE

SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA
AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las facturas, deben ser
clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de éstos,
sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales
digitales para sustituir a los impresos, es! como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes
deban ser digitales.



A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil once,
cuyos ertlculos transitorios preveten la posibifidad que si (os obfigados ñsceies aún contaban con facturas impresas, pod(an continuar

expidiéndo(as hasta en tanto se agotaran, o en su caso, e( perloao de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serIan ap(icab(es las disposiciones tiscete« en cuanto a (os requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resotuclán Misceltmea Fisca( para el eño dos mil nueve, esto es, deb(an contener entre otras cosas, (a Cédula de

(dentificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del eño dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó

a nu~vos cambios q~e entrenen e~ vig~r::"f:.;1tr .JJ4l~t;J§",,&f,~,:~~f~.fl~!~aIlO dos mil doce, entre ~os cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adIción a la emiskm de comprobantes dIgItales, que deb(an contener: la Clave del RegIstro Federal de Contnbuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, est como el sello
digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se

expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total por el
cual se expiden; tambIén podten suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la renta que

debiera pagar no excediera de la cifra sellalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los datos indicados
para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de fofio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo de seguridad y

número de fofio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, cofigiéndose que ninguno de estos tipos de documentos
deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que deb(an contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el dato

inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter confidencial, ya
que se actuafizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General de la República,
para difundir dicho dato personal; esto es est, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las que contrata el

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los comprobantes con los

que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la Legislación; distinto
acontecería si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serie al igual que los números
telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deber(a otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su difusión, ni mucho
menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas ffsicas que son anafizadas en el presente asunto, descritas en la
tabla inserta con antelación en los numerales 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 Y 59, no son de aquéllas que contengan inserta la Cédula
de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe clasificarse, al igual que los números

telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los

etttcutos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no

encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las
personas f(sicas.

Por otra parte, respecto a los datos inherentes a (a CLABE interbancaria y el número de cuenta bancario de la persona moral que
expidió la factura enfistada en e( punto 51 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los ertlculos 17 fracción IV y el 18, segundo

párrafo y fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el primero, que se
clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obfigados deberán respetar el carácter

confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al patrimonio de la persona moral,
con excepción de cualquiera de los sujetos obfigados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al pertenecer a la persona

moral que emitió la factura aludida, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están vinculados con su patrimonio, en razón

que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el patrimonio de la persona moral, en virtud de las percepciones que
recibe, y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de
percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren a
datos que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normatividad previamente Inserta, en el presente

asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no debe ser
publlcitada.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra vicIada de origen, ya que, por una

parte, no entregó de manera completa la Información toda vez que de la sumatoria efectuada a las cifras de los totales por los que

fueron emitidas las cincuenta y nueve facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió un faltante; y por otra, entregó información
en demasla, pues se desprendió la existencia de trece facturas que, tal y como quedara asentado, contienen datos de carácter

confidencial; se afirma lo anterior, pues en doce obran datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población y números
telefónicos, y en una se ubica Información confidencial, por disposición expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el
patrimonio de la persona moral que expidió la documentación comprobatoria, toda vez que se trata del número de cuenta y la CLASE
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Interbancarla de dicha persona; por lo tanto, las trece facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de

conformidad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de Información en demas/a.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la
que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me inconformo de la resolución en
la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cincuenta y nueve facturas que
fueran puestas a disposición del impetrante, cuarenta y seis podrán ser entregadas en su integridad y trece en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera lntegra, esto es, de las cuarenta y seis facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los incisos del 1 al 46 de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la

simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar al
particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado no

valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serla ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cuarenta y seis facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado

que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especiñco, la prerrogativa de acceso a la información
pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; lo cieno es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere
consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que atafle
a las cuarenta y seis facturas que podrán ser proporcionadas lntegramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116713, el anexo
consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor del Ayuntamiento referido,
entre las que se encuentran las cuarenta y seis que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información
(SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116713.pdf"; documentos
de mérito presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIPI111512013 de misma
fecha.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la

recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que

puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en
dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del
eño dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la Información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116713, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que la
facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del
medio magnético en cuestión.

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas, se
determinó que la información fue proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas conducentes, se
coligió un faltante entre la cifra obtenida y la sellalada por el impetrante, y las cuarenta y seis que nos ocupan sl corresponden a la información
que es del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una
vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C. as cuarenta y seis

facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha
trece de diciembre de dos mil trece.



Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos
mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116713.pdr, se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del eno próximo pasado, pues dicha
documental indica que en misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procedertl al antllisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
confidenciales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las trece
facturas descritas en los incisos comprendidos del 47 al 59.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perIodo que es del interés
del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma electrónica, o aplicar

las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de las dos

modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de cartlcter personal, la autoridad tiene

que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarla al particular; información que podrtl obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP1115512013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; msxime, que

en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por lo tanto, al ser la
obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo previsto en los artlculos 37,

fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la
normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Con todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las cuarenta y seis facturas que no contienen datos confidenciales, en
modalidad e/ecúónlca, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucat¡jn,

mediante determinación de fecha trece de dicIembre de dos mil úece, sI resulta acertada; ahora, en lo que respecta a las trece facturas
restantes, el agravio vertido por el Impetrante, referente al menoscabo que le ocasIonó la autoridad al poner a su dIsposicIón las

coplas sImples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únIcamente pueden proporcIonarse en coplas
simples, y no asl en versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y S~PTlMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

vucstsn, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. , toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, se determinó que
la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemtlticas efectuadas entre la cifra indicada por el impetrante y
la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; méxime, que de conformidad a lo expuesto en el propio segmento,

entre la información que se ordenara poner a disposición del impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que I

Unidad de Acceso compelida debertl realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59199,Ptlgina 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE
EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO

SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa
emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007. Ptlgina 560; cuyo rubro se
transcribe a con(jnuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO

SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILIDAD ...

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucattln, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de FInanzas y Tesorerla para efectos que: realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente

al(los) comprobantes(s) que respalde(n) la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $116,211.81,

esto es, una o varias documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de veinticuatro
centavos, y la(s) entregue, o en su caso, declare su inexistencia.

b) Clasifique /a información inherente a /a CURP y los números telefónicos de las facturas descritas en los incisos 47, 48, 49, SO, 52,



53, 54, 55, 56, 57 Y 59, asf como ef número de cuenta y CLABE interbancaria que se encuentra en la factura descrita en el número
51, como información de carácter confidencial que se encuentran en las facturas, acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I o IV,
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según sea el caso, y posterior a ello,
realice la versión pública de las facturas descritas en los numerales comprendidos del 47 al 59, de la tabla inserta en la presente
definitiva, atendiendo a lo establecido en el artfcufo 41 de la Ley en cita, resultando que si la factura o facturas que entregare para

acreditar el faftante contienen datos de la misma naturaleza, deberá realizar la clasificación correspondiente, y entregarla en versión
pública.

c) Entregue al impetrante, fa información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerfa.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cuarenta y seis

facturas que sf pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que deberá
entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a), b) y c) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.
4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha trece de
diciembre del afio inmediato anterior. en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita. el CO~S_l!f~~pneff!!, ordeQa.que 4a_:ttotifíca~n de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los aMculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 662/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este

/



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 662/2013, en los términos acabados de
presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra ñr-~ért~~a~~Ap~r;-'~í¡JOrden del Día, siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 663/2013. Luego, le concedió

~»~~ la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid i@~~
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. - •••••••••• lacontra la resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número de folio
70116813.-------- _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• _ realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUfVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL, POR UN MONTO DE $233,095.85 CORRESPONDIENTE AL

MES DE JULIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL
SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa ocho de octubre del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recafda a la solicitud
de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 1069/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN
QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS



REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381, GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL
MES DE JULIO DE 2013.•• CONTENIDA EN OCHENTA y SIETE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS
ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA.••

RESUELVE

..•PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.381, GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTEAL MES DE JULIO DE 2013.••"

Acceso a la Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116813, aduciendo lo siguiente:

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del aflo inmediato anterior, el C.••••••••••••••• a través del Sistema de

<: ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO: 70116813 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del aflo dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. •••••••

••••••• con el recurso de Inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del aflo próximo pasado, se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del aflo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP197912013de fecha cuatro del mes y aflo en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-•.• ES!A !!",NIPfo..IrfH~!C1"p'~L.~_,~C;~Q A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LA~:' G~/ÓNÉS' y LOS' TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.381 GASTOS DE CEREMONIAL CORRESPONDIENTE AL MES
DE JULIO DE 2013. MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.- EN MERIr,~J~l'?) ~. ~~.·1ItT.E.81P.f:\~~STA, UN!DAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES ExfsTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al impetrante el proveido relacionado en el antecedente
CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del aflo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMIUMAIPI115612013,de fechas cuatro de noviembre y

trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente y anexos, con el primero de los cuales rindió Informe Justificado aceptando la existencia
del acto reclamado, y con el segundo envió diversas constancias y un disco magnético, siendo que del análisis efectuado al segundo de los

oficios se desprendió que en fecha trece de diciembre del aflo dos mil trece, la autoridad emitió nueva resolución con la finalidad de satisfacer la
pretensión del recurrente, modificando el resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha ocho de octubre del propio allo, por lo que a fin de

patentizar la garantla de audiencia el Consejero Presidente consideró necesario correrle traslado al recurrente de diversas documentales y darle ~
vista de otras. a fin que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atafle,
manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

NOVENO.- En fecha quince de mayo del allo en curso, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán marcado con el
número 32,609, se notificó a la autoridad compelida el proveido descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo que respecta al
recurrente la notificación se realizó personalmente el dla veinte dejunio del propio aflo.

DÉCIMO.- Mediante proveido emitido el dla treinta de junio del aflo dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna
con motivo del traslado y de la vista que se le diere mediante proveido de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, y toda vez que
el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la



notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha veintidós de agosto del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó tanto a la autoridad como al particular, el proveIdo descrito en el antecedente DECIMO.

DUODÉCIMO,- A través del auto dictado el dla tres de septiembre del eño en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dla ocho de septiembre del eño dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción t, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

-f,-,·:'''ti;, .• " ,::_:',!i'~., -",;,,~:-~-,:"':_:~;,~/"fc~;;-:~,!'.'
CUARTO.- La existencia Je1acto reclamadó quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 70116813, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la partida 3000.3800.381, Gastos de Ceremonial por un monto de $233,095.85 correspondiente al mes de julio de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de la
partida 3000.3800.381, Gastos de Ceremonial, correspondiente al mes dejulio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad diversa

a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información Pública
para elEstado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBUGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO

/



DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA
SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil

trece, emitida por lá Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la SOlicitada;este Consejo General, en

cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yuceten. debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en espectñco el link:

http://www.merida.qob.mx/copladem/portallfinanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf que contiene el Clasificador por Objeto del Gasto
20.13,de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sefla/ada por el C. , a saber: 30.0.0..380.0..381,

si existe, advirtiéndose que el capitulo 30.0.0.,se titula: 'SERVICIOS GENERALES~ que el concepto 380.0.,se denomina: 'SERVICIOS

OFICIALES~ y que la partida 381, es conocida como 'GASTOS DE CEREMONIAL', la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios integrales que se contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos y

personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, asl como para cubrir dichos gastos en eventos que se
realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capltulos
20.0.0.Materiales y Suministros y 30.0.0.Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales como: organización y ejecución de recepciones,
adornos, escenografla, entre otros.

Conocido lo anterior. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70.1168813se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquéllos que tengan como objetivo

respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida

30.0.0..380.0.381,pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe
arrojar la cantidad de doscientos treinta y tres mil noventa y cinco pesos 85/10.0.M.N.; 3) que el impetrante indicó elementos para identificar los
documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la
fecha y la anotación de "PAGADO', y 4) que el recurrente prescindiÓde sefla/ar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas o su
equivalente contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la
autoridad fueron utilizados para solventarla partida 30.00.380.0..381.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran

puestas a dispoSiCión del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 30.0.0..380.0..381en el mes de julio del afio dos mil trece

por la cantidad de doscientos treinta y tres mil noventa y cinco pesos 85/10.0.M.H., deberán surtirse los siguientes extremos: a) que en efecto se
trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida
30.0.0..380.0..381,puesto que para ello este Organismo Autónomo si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b) cerciorado lo
anterior. que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, pues con esto puede presumirse que en efecto es aquélla

que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida lx('
30.0.0..380.0..381;e) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la información

corresponde al periodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO' con fecha diversa a la indicada en
la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo
aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó para

respaldar los pagos con cargo a la partida 30.00.3800.381,el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y d) finalmente, efectuar la
sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en
su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de la
partida correspondiente.



En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso eJpreviamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que el
Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3800.381, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones

para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión de esferas por
parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. , al efectuar su solicitud hubiere

indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGADO', y que en adición sellalara con precisión el

concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de

"PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del allo dos mil catorce, de
color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serfa derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y

que se desprenden de la Simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten
conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

En primera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos resellados en el inciso aJ, se procedió al análisis de
las documentales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMIUMAIPI979/2013, a saber: ochenta y siete

constancias, de las cuales se discurren ochenta y seis facturas o equivalentes, y un recibo, coligiéndose, que el recibo en cuestión, si bien

ampara una erogación efectuada por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, lo cierto es que no justifica un pago con motivo de la partida
3000.3800.381, por lo que no guarda relación con la información peticionada por ef impetrante, yen consecuencia en la especie no será tomado

en cuenta como aquéllos que justifican los pagos del Sujeto Obligado con motivo de la partida 3000.3800.381; por consiguiente, de las ochenta y
siete constancias enviadas por la autoridad, ochenta y seis sf cumplen con lo citado en el inciso aJ.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso bJ, de las constancias que obran en autos del expediente citado al
rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,
remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del

Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa, que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88, fracciones 111,VII Y VIII, de la

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Artfculo 88.- Son obligaciones del Tesorero:...
111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de conformidad

con lo previsto en la presente Ley; ... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el

Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ~ consisten en llevar la contabilidad del
Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la

documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorf

Superior del Estado de Yucatán, taf y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado d
Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 1069/13 de fecha tres de octubre de dos mil trec

dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de ochenta y siete fojas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, siendo qu
solamente ochenta y seis serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo establecido en el párrafo anterior, presumiéndose por dicha
circunstancia, que aquéllas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes dejulio de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3800.381; máxime, que acorde a lo previsto en el punto e}, del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las facturas
equivalentes remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gastos en el perfo

precisadOpor el impetrante, es decir, ninguna de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el
mes de julio de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso dJ, es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no

desestima la presunción que la información sf es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida,

esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que

están descritas las ochenta y seis facturas o equivalentes remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO
(SEGÚN SELLO DE
LA TESORERfA

A FAVOR MUNICIPAL DE POR LAFACTURA/RECIBO EXPEDIDA POR: MÉRIDA. YUCATAN. CANTIDADDE:
QUE OSTENTA) DE:

OPERADORA CASA DE MUNICIPIO DE
1. FACTURA B 04537 MÉRIDA, 01-JULlO-2013 $2,365.00PIEDRA, S.A. DE C.V.

YUCATAN

PARADOR HACIENDA MUNICIPIO DE
2. FACTURA 384 MÉRIDA, 01-JULlO-2013 $22,990.29MISNÉ, S.A. DE C.V.

YUCATAN



HERRAJES MEXICANOS, MUNICIPIO DE
3. FACTURA 4622 M~RIDA, 01-JULlO-2013 $3,422.00S.A. DE C.V. YUCATAN.
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NOVEDADES DE M~RIDA. MUNICIPIO DE
4. FACTURA 13267 S.A. DE C.V. M~RIDA, 01-JULlO-2013 $6,655.50

YUCATAN.

BANQUETES OCASIONES, MUNICIPIO DE
5. FACTURA 0378 M~RIDA, 01-JULlO-2013 $9,860.00S.A. DE C.V.

YUCATAN.

INMOBILIARIA HOTELERA MUNICIPIO DE
6. FACTURA AC/6345

DE YUCATAN, S.A. DE C.V. M~RIDA, 01-JULlO-2013 $19,671.47
YUCATAN.

KREAR DE M8<ICO S.A. DE MUNICIPIO DE
7. FACTURA 108 M~RIDA, 01-JULlO-2013 $12,800.00C.V.

YUCATAN.

FACTURA FPCEN COMPA/ÍJ{ATIPOGRAFICA MUNICIPIO DE
8. M~RIDA, 01-JULlO-2013 $8,539.92288476 YUCATECA, S.A. DE C.V. YUCATAN.

OPERADORA CASADE MUNICIPIO DE
9. FACTURA B 04830 M~RIDA. $9,263.23PIEDRA. S.A. DE C.V. YUCATAN. --

OPERADORA CASA DE MUNICIPIO DE
10. FACTURA B 04691 M~RIDA, 3-JULlO-2013 $860.01PIEDRA, S.A. DE C.V.

YUCATAN.

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
11. FACTURA YF- 284965 M~RIDA,C.V.

YUCATAN. 03-JULlO-2013 $625.00

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
12. FACTURA YF- 282982 M~RIDA, 03-JULlO-2013 $184.00C.V.

YUCATAN.

MUNICIPIO DE
13. FACTURA G - 01265 LIBRERIA BURREL, S.A. M~RIDA, 03-JULlO-2013 $45.01

YUCATAN.

JOS~ FULGENCIO MUNICIPIO DE
14. FACTURA A 6306

CANOVAS COMPAÑ M~RIDA, 03-JULlO-2013 $262.16
YUCATAN.

MUNICIPIO DE
15. FACTURA G 01294 LIBRERIA BURRE, S.A. M~RIDA, 03-JULlO-2013 $174.81

\
YUCATAN.

TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE
16. FACTURA BAEDB-50628 M~RIDA, 03-JULlO-2013 $105.60C.V.

YUCATAN.

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
17. M~RIDA. 04-JULlO-2013 $67.5080185651 OXXO, S.A. DE C.V.

YUCATAN.

COMERCIALlZADORA MUNICIPIO DE
18. FACTURA NOOOOOO016 M~RIDA, 04-JULlO-2013 $216.00CAZBRA, S.A. DE C.V.

YUCATAN.

GRUPO DE MUNICIPIO DE
19. FACTURA A-9513 RESTAURANTES EN M~RIDA. 05-JULlO-2013 $422.00

YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN.

CASA HUACHO MARTIN, MUNICIPIO DE
20. FACTURA B5118 M~RIDA, 08-JULlO-2013 $66.00S.A. DE C.V.

YUCATAN.

JOS~ FULGENCIO MUNICIPIO DE

~

21. FACTURA 13998
CANOVAS PAREDES M~RIDA, 08-JULlO-2013 $223.30

YUCATAN.

RAMOS JOYERIA S.A. DE MUNICIPIO DE
22. FACTURA 8027 M~RIDA, 08-JULlO-2013 $6,264.00C.V.

YUCATAN.

MUNICIPIO DE
23. FACTURA C1613 OPERADORA PENINSULAR,

M~RIDA, 08-JULlO-2013 $6,716.00 ~S.A. DE C.V.
YUCATAN.

~

~
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MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE
24. FACTURA 1523 MÉRIDA, 08-JULlO-2013 $3,248.00AGUILAR BALAN

YUCATAN.

EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DE
FACTURA NF- 15585 MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $140.0025. BEPENSA, S.A DE C. V.

YUCATAN.

26. COSTCO DE MÉXICO, S.A. MUNICIPIO DE
FACTUR AKG 80744- MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $283.10DE C.V.

YUCATAN.

COSTCO DE MÉXICO, S.A MUNICIPIO DE
27. FACTURA AKG 80744- MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $630.00DE C.V.

YUCATAN.

COSTCO DE MÉXICO, SAA MUNICIPIO DE
28. FACTURA AKG 80744- MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $945.00DE C.V.

YUCATAN.

NORA DE CONSUMO GEORGINA BARRIOS MUNICIPIO DE
29. 0718 JIMÉNEZ. MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $4,174.00

YUCATAN.

FACTURA FPCEN COMPAtVrATIPOGRAFICA MUNICIPIO DE
30. MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $9,860.00296468 YUCATECA, S.A. DE C.V.

YUCATAN.

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
31. FACTURA YF - 284879 MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $2,919.95C.V.

YUCATAN.

FACTURA BAEDC- TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE
32. MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $329.0037985 C.V. YUCATAN.

MUNICIPIO DE
33. FACTURA 00539 CLARA MORALES MARrA MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $417.60

YUCATAN.

COSTCO DE MÉXICO, S.A. MUNICIPIO DE
34. FACTURA AKG 800185 MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $815.60DE C.V.

YUCATAN.

LAS NUEVAS DELICIAS MUNICIPIO DE
35. FACTURA CMEAB 3968 GASTRONÓMICAS, S. DE MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $897.00

R.L. DE C.V. YUCATAN.

MUNICIPIO DE
36. FACTURA 2680 EL PORTADOR, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $718.61

YUCATAN.

OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE
37. FACTURA 26020 MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $511.00USLU YUCATAN.

MUNICIPIO DE
38. FACTURA 0924 JOSÉ LUIS ROJAS SARLAT MÉRIDA, 12-JULlO-2013 $2,320.00

YUCATAN.

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
39. MÉRIDA, $48.0080723307 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN. --

CLAUDINA MARrA GARCrA MUNICIPIO DE
40. FACTURA 5448 MÉRIDA, 15-JULlO-2013 $1,160.00PENICHE. YUCATAN.

JOSÉ DE JESÚS ANGEL MUNICIPIO DE
41. FACTURA 334 MÉRIDA, 15-JULlO-2013 $3,480.00NOH CORONADO YUCATAN.

COSTCO DE MÉXICO, S.A. MUNICIPIO DE
42. FACTURA AKG 80744- MÉRIDA, 15-JULlO-2013 $630.00DE C.V. YUCATAN.



COSTCO DE MtxICO, S.A. MUNICIPIO DE43. FACTURA AKG 80744- MtRIDA, 15-JULlO-2013 $945.00DE C.V.
YUCATAN.

MARrAFERNANDA MUNICIPIO DE44. FACTURA 1559 MtRIDA, 15-JULlO-2013 $5,510.00AGUILAR BALAN
YUCATAN.

MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE45. FACTURA 1531 MtRIDA, 15-JULlO-2013 $9,686.00AGUILAR BALAN
YUCATAN.

MARrAFERNANDA MUNICIPIO DE46. FACTURA 1530 MtRIDA, 15-JULlO-2013 $3,016.00AGU/LAR BALAN
YUCATAN.

FRANCISCO MANUEL MUNICIPIO DE47. FACTURA 17640 MORENO SANABRIA. MtRIDA, 17-JULlO-2013 $139.66
YUCATAN.

FRANCISCO MANUEL MUNICIPIO DE48. FACTURA 17611 MtRIDA, 17-JULlO-2013 $110.66MORENO SANABRIA
YUCATAN.

FRANCISCO MANUEL MUNICIPIO DE49. FACTURA 17610 MtRIDA, 17-JULlO-2013 $309.72MORENO SANABRIA
YUCATAN.

FACTURA OFFICE DEPOT DE MtxICO, MUNICIPIO DE50. MtRIDA, 17-JULlO-2013 $115.00POSEI4861005 S.A. DE C.V.
YUCATAN.

FACTURA YF - 283746 BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE51. MtRIDA, 17-JULlO-2013 $1,386.00C.V.
YUCATAN.

MARrA CONCEPCIÓN MUNICIPIO DE52. FACTURA A-3740
GÓNGORA PACHECO MtRIDA, 17-JULlO-2013 $985.00

YUCATAN.

MUNICIPIO DE53. FACTURA AC-2944 G/OMAYAL, S.A. DE C.V. MtRIDA, 19-JULlO-2013 $839.00
YUCATAN.

MUNICIPIO DE54. FACTURA 418 JOSt SECUNDINO CHI CHI MtRIDA, - $2,041.60
YUCATAN.

LlBRERrA BURREL, S.A. DE MUNICIPIO DE55. FACTURA G 01336 MtRIDA, $235.20C.V.
YUCATAN. -

ROBERTO LAZARO MUNICIPIO DE56. FACTURA 728
FUENTES PtREZ MtRIDA, - $1,740.00

YUCATAN.

ROGER LEONIL MUNICIPIO DE57. FACTURA 811 MtRIDA,ESCALANTE CHI
YUCATAN. - $1,160.00

MUNICIPIO DE58. FACTURA 0363 A EFFY TOURS, S.A.DE C. V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $232.00
YUCATAN.

RELACIÓN DE MUNICIPIO DE59. EFFY TOURS, S.A.DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $4,845.00SERVICIOS 40458
YUCATAN.

MUNICIPIO DE60. FACTURA 0359 A
EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA,

22-JULlO-2013 $232.00YUCATAN.

RELACIÓN DE MUNICIPIO DE61.
SERVICIOS 40454 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MtRIDA, 22-JULlO-2013 $4,845.00

YUCATAN.



MUNICIPIO DE
62. FACTURA 0360 A EFFY TOURS, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 22-JULlO-2013 $232.00

YUCATAN.

RELACIÓN DE MUNICIPIO DE
63. MÉRIDA, 22-JULlO-2013 $4,845.00SERVICIOS 40455 EFFY TOURS, S.A. DE C.V. YUCATAN.

FACTURA FPCEN COMPAfÍJ{ATlPOGRAFICA MUNICIPIO DE
64. MÉRIDA, 22-JULlO-2013 $4,269.96298068 YUCATECA, S.A. DE C. V. YUCATAN.

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
65. MÉRIDA, 22-JULlO-2013 $16.0079909528 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN.

CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
66. FACTURAMDA MÉRIDA, 23-JULlO-2013 $16.00

79919359 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN.

JORGE ENRIQUE PINZON MUNICIPIO DE
67. FACTURA 1051 MÉRIDA, 23-JULlO-2013 $340.00PERAZA

YUCATAN.

PAN Y PASTELES TALA, MUNICIPIO DE
68. FACTURA 1506A MÉRIDA, 23-JULlO-2013 $605.00S.A. DE C.V. YUCATAN

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
69. MÉRIDA, 23-JULlO-2013 $16.0080713554 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN.

MUNICIPIO DE
70. FACTURA 173 CAFÉ CENTRO, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 25-JULlO-2013 $1,651.00

YUCATAN

PRODUCTOS DE HARINA, MUNICIPIO DE
71. FACTURA A-363967 MÉRIDA, 25-JULlO-2013 $790.00S.A. DE C.V.

YUCATAN.

FRANCISCO MANUEL MUNICIPIO DE
72. FACTURA 17655 MÉRIDA, 26-JULlO-2013 $221.33MORENO SANABRIA

YUCATAN.

COMERC/ALlZADORA MUNICIPIO DE
73. FACTURA CROOO01493 MÉRIDA, 26-JULlO-2013 $297.50CAZBRA, S.A. DE C.V.

YUCATAN.

PEDRO PABLO ALONZO MUNICIPIO DE
74. PEDIDO 741 MÉRIDA, 26-JULlO-2013 $390.00SOSA YUCATAN.

BEPENSA BEBIDAS, S.A. DE MUNICIPIO DE
75. FACTURA YF-285559 MÉRIDA, 29-JULlO-2013 $1,431.01C.V. YUCATAN.

MARtA FERNANDA MUNICIPIO DE
76. FACTURA 1556 MÉRIDA, 25-JULlO-2013 $8,120.00AGUILAR BALAN YUCATAN.

FACTURA 0382 BANQUETES OCASIONES, MUNICIPIO DE
77. MÉRIDA, 29-JULlO-2013 $19,024.00S.A. DE C.V. YUCATAN.

MARtA FERNANDA MUNICIPIO DE
78. FACTURA 1572 MÉRIDA, 29-JULlO-2013 $5,510.00AGUILAR BALAN YUCATAN.

..~,!.. '1~..~:r~~~..:t~,~"fM~··\~·,.<,'·:'t ~~-
TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE

79. FACTURA BAEEE-16600 MÉRIDA, 3O-JULlO-2013 $110.34C.V. YUCATAN.

TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE
80. FACTURA BABBA-86089 MÉRIDA, 30-JULlO-2013 $55.71C.V. YUCATAN.

BOSTONS MÉXICO, S.A. DE MUNICIPIO DE
81. FACTURA AB 17113 MÉRIDA, 30-JULlO-2013 $889.40C.V. YUCATAN.



contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de ~.

datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y Ifmites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

/

QUE BONITO ES LO MUNICIPIO DE
82. FACTURAA172 M~RIDA, 30-JULlO-2013 $238.00BONITO, S.A. DE C.V.

YUCATAN.

JUAN CARLOS MORENO MUNICIPIO DE
83. FACTURA 0845 M~RIDA, 30-JULlO-2013 $800.00SETZER

YUCATAN.

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE84. M~RIDA, 30-JULlO-2013 $103.9082540696 OXXO, S.A. DE C.V.
YUCATAN.

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
85. M~RIDA, 30-JULlO-2013 $33.5082245500 OXXO, S.A. DE C. V.

YUCATAN.

ANDREA ESPINOSA MUNICIPIO DE
86. NOTA DE VENTA 05148 M~RIDA, 30-JULlO-2013 $220.00ESPINOSA

YUCATAN.

TOTAL: $233,924.15

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo
como resultado la cifra de doscientos treinta y tres mil novecientos veinticuatro pesos 15/100 M.N., que resulta ser mayor a la seflalada por el
ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo indicado por el impetrante por la cantidad de

ochocientos veintiocho pesos 30/100 M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los totales de las facturas o equivalentes relacionadas

previamente, por lo que, no puede considerarse especificamente qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo

peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($828.30 M.N) pudiere ser parte del total de una o varias facturas o equivalente, que

aun cuando sean de aquéllas enviadas por la Unidad Administrativa competente, también pudieren contener conceptos que no fueron
contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3800.381 en el mes de julio de dos mil trece, y que por ello, las cifras

erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas en las erogaciones reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa
perjuicio al particular, toda vez que la Unidad de Acceso obligada no le da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que
satisface su interés.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su
integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el articulo 48

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción 111de la citada
Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica, religiosa,
filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

En este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetrante, se desprende
únicamente la existencia de veinticuatro de ellas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de Población

(CURP), números telefónicos y correos electrónicos; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dfgitos que le integran se
componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitiría conocer la edad de la persona, la cual constituye un

dato personal, y en lo que respecta a los números telefónicos y correos electrónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha
naturaleza.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.•••••••••••••••

El artfculo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTIcULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O

ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE



TERCEROS, PROVOQUE ALGON DELITO, O PERTURBE EL ORDEN POBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA

EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL

DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS Y FONDOS POBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICA TO QUE
RECIBA Y EJERZA RECURSOS POBLlCOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, ES POBLlCA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE
INTERÉS POBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO
LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN
LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. H

Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y
MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE
ORDEN POBLlCo. SEGURIDAD Y SALUD POBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población {CURPJ,
los números telefónicos y correos electrónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se
afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando

por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de
datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma fndo/e deba darse a conocer
cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera

inmediata y negar el acceso a ésta. sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones
legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de fnterés público como consecuencia de la ponderaCión del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada corresponde a personas f/sicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la

información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asf encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave

Única de Registro de Población {CURPJ, los números telefónicos y correos electrónicos, que se encuentran insertos en un documento de Indole

fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por
ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

Los artfculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dfa nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS



MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL SELLO
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN CERTIFICADO

EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA nstc» O

MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU
USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAS CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A
DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTíCULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

t: CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE
TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL
LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR

EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, Asl

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACIÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS

Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER ADQUIRIDOS
CONLOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

9/-
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN



ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO DE
ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y

TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B,
FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, CON LA
FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA

DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTIUzANDOLOS
HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE
LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN OACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO

CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS,

LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL
PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Misce/~nea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del afio dos mil nueve, establece que adem~s de los requisitos previamente señsleaos, los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS

DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL CUALQUIER

COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER IMPRESOS POR
PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAs DE LOS DA TOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LlNEAS/1200 DPI.

SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.
IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR

EL SAT Y, ADEMA S DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF, DEBERAN

CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y

IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN

CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O

EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO DE

CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE DE
VENTAS DE PRIMERA MANO.



Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y29-8, establecfan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O PDR LOS INGRESOS QUE SE
PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE

LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUEADQUIERAN
BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

11/. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL EN
QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O
ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS

EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VII/. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 29-
A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCIÓN 11DEL CITADO ARTIcULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE

AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.



LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE

LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO
DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOUOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOUOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE
SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTIUCE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA

AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos y correos electrónicos de las personas
flsicas insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés públiCO

que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la
implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la
normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil once,

cuyos articulas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlada de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el afio dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó
a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el sello

digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se

expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total por el

cual se expiden; también podlan suscribir cO~a<~mpre y cuando el monto del impuesto sobre la renta que

debiera pagar no excediera de la cifra seflalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan respaldar los datos indicados
para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo de seguridad y
número de folio, ambos Proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de documentos
deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el dato

inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter confidencial, ya
que se actualizarla la causal de orden públiCOprevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General de la República,
para difundir dicho dato personal; esto es est, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las que contrata el

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los comprobantes con los

que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la Legislación; distinto

acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al igual que los números

telefónicos y correos electrónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su
difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, descritas en la
tabla inserta con antelación en los numerales 14, 21, 24, 29, 33, 38, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 52, 54, 56, 57, 72, 74, 76, 78, 83 Y86, no son



de aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe
clasificarse, al igual que los números telefónicos, los correo electrónico, y el elemento inherente a la CURP, como información de carácter

confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los
comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas fisicas.

Por otra parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y el número de cuenta bancario de la persona moral que
expidió las facturas enlistadas en los puntos 8, 30 Y64 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artlculos 17 fracción IV y el 18,

segundo párrafo y fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el primero, que
se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán respetar el carácter
confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter. incluyendo la relativa al patrimonio de la persona moral,
con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al pertenecer a la persona
moral que emitió las facturas aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están vinculados con su patrimonio, en

razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el patrimonio de la persona moral, en virtud de las percepciones

que recibe, y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de

percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren a
datos que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente Inserta, en el presente

asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no debe ser
publlcitada.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que por una parte

la responsable no realizó precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no Indicó qué parte de cuál factura o facturas no
corresponde a la Información peticionada, causando asl perjuicio allmpetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con exactitud

cuáles son las facturas o equivalentes, o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración
pertinente vertida por la Unidad Administrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones

del mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.381, y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a las

que son de su interés; y por otra, entregó información en demasia, pues se desprendió la existencia de veintisiete facturas que, tal y
como quedara asentado, contienen datos de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues en veinticuatro obran datos personales,

como son la Clave Única de Registro de Población, números telefónicos y correos electrónicos, y en tres se ubica información
confidencial, por disposición expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimonio de la persona moral que expidió la

documentación comprobatoria, toda vez que se trata del número de cuenta y la CLASE Interbancarla de dicha persona; por lo tanto, las
veintisiete facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto
es, la obligada ordenó la entrega de Información en demasia.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad que
hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la que le

fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución en la que
se seilala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ochenta y seis facturas que fueran
puestas a disposición del impetrante, cincuenta y nueve podrán ser entregadas en su integridad y veintisiete en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en el

apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las cincuenta y nueve facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 31, 32,

34, 35, 36, 37, 39, 42, 43, 50, 51, 53, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 84 Y85, de la tabla inserta
en el Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar al
particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la petlcionea»; el suscrito Órgano Colegiado no
valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cincuenta y nueve facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto
reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especffico, la prerrogativa de acceso a la
información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.



Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberfa reafizarse ef anáfisis de la determinación de fecha trece
de diciembre de dos mi( trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el
interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue proporcionada, no

se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal como quedara asentado en el

apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economfa procesal, previsto en ef artfcufo 17 de la Constitución Polftica de fas
Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de fas efectos def acto recfamado que se advirtió del estudio oficioso efectuado a la
determinación de fecha ocho de octubre de dos mif trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre al impetrante de qué parte de cuáles
facturas que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de estabfecer qué parte de cuáles sf respaldan la
información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de jufio de dos mi( trece con cargo a la partida 3000.3800.381, aunado a que no

clasificó información de carácter confidencial que no debió ser puesta a disposición del impetrante, se entrará al estudio de la misma; ya que

distinto hubiere sido ef caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su
integridad no corresponde a la soficitada.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreilida, en
cuanto a la modafidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos def acto reclamado en lo que a la modafidad de la información se refiere, solamente en lo que ataile
a las cincuenta y nueve facturas que podrán ser Proporcionadas fntegramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del eño inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a fa soficitud de acceso marcada con el número de fofio 70116813, el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene ochenta y seis facturas expedidas a favor del

Ayuntamiento referido, entre fas que se encuentran fas cincuenta y nueve que nos ocupan, y la copia simpfe del documento refativo al Sistema
de Acceso a la fnformación (SAf), de fecha trece de diciembre de dos mif trece, def cuaf se advierte que se adjunta el archivo denominado:
·UA70116813.pdf"; documentos de mérito, presentados a fa Oficia((a de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con ef número
CMlUMAIP/1156/2013 de misma fecha.

Def estudio acucioso realizado a fa determinación y disco compacto ~~~,~é'ia"'~ desprende que fa

recurrida por una parte, comprobó a través de fa resofuciÓ~~~ciembre de dos mil trece, haber modificado fa modafidad en que
puso a disposición def ciudadano fa información que peticionó, ya que asf se advierte de los Antecedentes y Considerandos que pfasmara en

dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de fa diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del

ailo dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116813, en

modafidad electrónica, la cual inicialmente habfa sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del
medio magnético en cuestión.

En este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si la facturas o equivalentes satisfacen
o no plenamente el interés del particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efectos de la

resolución que nos ocupa estarfan encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetrante determinar qué
parte de cuáles facturas o equivalentes que pusiera a su disposición no fueron utifizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos

provenientes de la partida 3000.3800.381 en el mes de jufio de dos mi( trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de conocer qué

parte de cuáf o cuáles facturas o equivalentes sf solventan su interés y no asf en que realizara la búsqueda exhaustiva de información adicional a
la ya remitida, o bien, que entregara la información que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta necesario instar a la Unidad de

Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición

del C. las cincuenta y nueve facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica,
toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolucIón de fecha trece de dIcIembre de dos mil trece.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos
mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116813.pdf", se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dfa trece de diciembre del eño próximo pasado, pues dicha
documental indica que en fa misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá al anáfisis del agravio vertido por el particufar en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las veintisiete
facturas descritas en los numerales 8, 14, 21, 24, 29, 30, 33, 38, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 52, 54, 56, 57, 64, 72, 74, 76, 78, 83 Y86.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SÉPTIMO de la presente determinación, durante el periodo que es del
interés del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma electrónica,

o aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de
las dos modafidades, circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión púbfica; ya que-pe",""""""" qu« .,,&MM de _& q~ ~ """,ron ,tecm!n"~.",o blen, do torme1m.,.,., ~~,. tnconcuso aue \ /''''',~.I.pueden ser propinec... M_ s simptes; yo qu« per« etectuer te _._ do tos detos de cerecter """,.ot. " eutonaea tien« ~,

//



que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,
proceda a entregarlo al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda

vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/115612013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas o equivalentes se encuentran escaneadas de manera fntegra y sin la eliminación de algún

dato; máxime, que en la propia determinación la autoridad adujOexpresamente que efectuó el escaneo de las facturas o equivalentes en su

integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar fas versiones púbficas que resulten necesarias, si ésta no

la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de fa Materia no le ha otorgado a ninguna otra la
facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Con todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las cincuenta y nueve facturas o equivalentes que no contienen
datos personales, en modalidad electrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, mediante determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en
lo que respecta a las veintisiete facturas o equivalentes restantes, el agravio vertido por el impetrante, referente al menoscabo que le
ocasionó la autoridad al poner a su disposición las coplas simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que

éstas únicamente pueden proporcionarse en coplas simples, y no asl en versión electrónica, por lo que resulta acertada el actuar de la
obligada respecto a la modalidad en que determinó entregar las veintisiete facturas o equivalentes aludidas en la resolución que
emitiera el dla ocho de octubre de dos mil trece,

OCTAVO,- Finalmente, en virtud de fa expuesto en los Considerandos SEXTO y St.PTlMO de la presente determinación, se concluye que fa

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por fa Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, no cesó total e incondicionafmente los efectos def acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. toda vez que aun cuando entregó la información en fa modalidad peticionada,
aquélla, en los términos en fos que fue proporcionada al citado no dan certeza que corresponda a la que es de su interés

hasta en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa, pues no permite al

inconforme conocer con certeza cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál st; aunado, que de conformidad a lo expuesto
en el propio segmento, entre fa información que se ordenara poner a disposición def impetrante existen facturas o equivalentes que no pueden
ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la
tesis emitida por la Segunda Safa de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación, localizable en; No. de Registro: 193758, Novena t.poca,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciaf de la Federación y su Gaceta fX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38,

cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE fMPROCEDENCIA SE ACTUALfZA CUANDO TODOS

LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUfDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; fa cual es aplicable por anafogla en
este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Afta Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena t.poca, Instancia:

Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis:

2a.XXXf/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO
CONCRETO,NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILIDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso compelida para efectos que:

a) Requfera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que indique qué parte de cuál o cuáles facturas o equivalentes, de

las que fueron remitidas, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida
3000.3800.381 en ef mes de julio de dos mil trece, por la cantidad de $233,095.85 M.N., para que posteriormente el particular esté en
aptitud de establecer qué parte de cuáles facturas o equivalentes sI corresponden a la información que solicitó.

b) Clasifique la información inherente a la CURP, los números telefónicos y correos electrónicos de las facturas o equivalentes

descritas en los incisos 14, 21, 24, 29, 33, 38, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 52, 54, 56, 57, 72, 74, 76, 78, 83 Y86, asf como los
números de cuenta y CLABE interbancaria que se encuentra en las facturas descritas en los números 8, 30 Y 64, como informav,vn---_ __I7

de carácter confidencial, acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I o IV, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, según sea el caso, y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas o equivalentes
descritas en los incisos 8, 14, 21, 24, 29, 30, 33, 38, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 52, 54, 56, 57, 64, 72, 74, 76, 78, 83 Y 86 de la

tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en el propio considerando, atendiendo a lo
establecido en el artfculo 41 de la normatividad en cita.

2. Se convalida la diversa de trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cincuenta y nueve facturas
o equivalentes que sf pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas o
equivalentes que deberá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a fa fnformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.
4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

\



5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo pétrsto, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha trece de
diciembre del afio inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vucstsn, debetá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas htJbi/escontados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzatá a correr a partir del dla htlbil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado ~ro~~,~.;r;;~~~nf?r.,nJeal s~g,,~Cl ptlrrafo del citado numeral, por lo que debertl informar su cumplimiento a
este Consejo General anexa~dd 1is-"c"ó,fs¡á;{c!i~s' i:;~,;;~spolldie~{es. .

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, orriena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucattln, aplicados de manera sut::~~a :~=/~L?!~¡!.f.o,,~.~f!J/~~.J.e Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
vucetsn, vigente. _ " • •. .

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 663/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo ""I¡),,·>,n~.~""~iente 663/2013, en los términos antes
presentados.

Ulteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o), inherente a

~~",.f~~ipn, en su caso, del proyecto de resolución relativo al ~ln~~9}(,~;!.
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 664/2013. Ulteriormente, dio



el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI

del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, ••••••••••••••• contra la resolución dictada
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el número de folio
70116913. ------------------------------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, e/ C realizó una solicitud a /a Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

«: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
PARTIDA 3000.3800.382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL, POR UN MONTO DE $158,937.92
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El d/a ocho de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la solicitud
de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

•.• SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 1062/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN

QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.382, GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013•.. CONTENIDA EN VEINTiÚN COPIAS SIMPLES, CONFORME
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA•..

RESUELVE

.. ,PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.382, GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013.....

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del allo inmediato anterior, el C. a través del Sistem~de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116913, aduciendo lo siguiente:

«: ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO: 70116913 EN LA QUE SE SEÑALA QU,E.S.E •••• ~,
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA .....

CUARTO.- Mediante auto emitido el d/a diecisiete de octubre del allo dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el art/culo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.



QUINTO.· En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado. se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el

antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.· El dla cinco d./*-e noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP198012013de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.•... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA T/VAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL Afio DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYODE 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•.n

SÉPTIMO.• En fecha trece de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al impetrante el proveido relacionado en el antecedente
CUARTO.

OCTAVO.· Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y el marcado con el número CMlUMAIPI115712013, de fechas cuatro de noviembre y

trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente y anexos, con el primero de los cuales rindió Informe Justificado aceptando la existencia del
acto reclamado, y con el segundo envió diversas constancias y un disco magnético, siendo que del análisis efectuado al segundo de los oficios

se desprendió que en fecha trece de diciembre del afio dos mil trece, la autoridad emitió nueva resolución con la finalidad de satisfacer la
pretensión del recurrente, modificando el resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha ocho de octubre del propio afio, por lo que al

advertirse la existencia de nuevos hechos, el Consejero Presidente consideró necesario correrle traslado al recurrente de diversas documentales

y darle vista de otras, a fin que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos eteñe,
manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

NOVENO.· En fecha nueve de mayo del afio en curso, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del estado de Yucatán marcado con el
número 32,605, se notificó a la autoridad compelida el proveIdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo que respecta al
recurrente la notificación se realizó personalmente el dla veinte de junio del Propio afio.

DÉCIMO.• Mediante proveido emitido el dla treinta de junio del afio dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna

con motivo de la vista que se le diere mediante proveIdo de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del
mencionado auto.

UNDÉCIMO.• En fecha veintidós de agosto del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente DECIMO.

DUODÉCIMO.- A través del auto dictado el dla tres de septiembre del afio en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.• El dla ocho de septiembre del allo dos mil catorce. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipst, o los que



la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 70116913, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a

través de la partida 3000.3800.382, Gastos de Orden Social y Cultural, por un monto de $158,937.92 correspondiente al mes de mayo de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición

del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de la
partida 3000.3800.382, Gastos de Orden Social y Cultural, correspondiente al mes de mayo de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad diversa
a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45, segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE
EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA

SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO.H

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera ell forme
Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil
trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el particular
vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo General, en
cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la legalidad del
acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la entrega de la
información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.



A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

http://www.merida.qob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del Gasto
2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por el C. , a saber: 3000.3800.382,

si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: 'SERVICIOS GENERALES', que el concepto 3800, se denomina: 'SERVICIOS

OFICIALES', y que la partida 382, es conocida como "GASTOS DE ORDEN SOCIAL y CULTURAL·, la cual contempla las asignaciones
destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural;

siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capltulos 2000 Materiales y
Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y
luctuosas, conciertos, entre otros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70116913 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquél/os que tengan como objetivo

respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3800.382, pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe

arrojar la cantidad de ciento cincuenta Y ocho mil novecientos treinta y siete pesos 92/100 M.N.; 3) que el impetrante indicó elementos para

identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que

contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO', y 4) que el recurrente prescindiÓ de sellalar el concepto o la descripción que las facturas

peticionadas o su equivalente contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos
que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3800.382.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetran te corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.382 en el mes de mayo del allo dos mil

trece por la cantidad de ciento cincuenta Y ocho mil novecientos treinta y siete pesos 92/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a)
que en efecto se trate de documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en el mes de mayo de dos mil trece con

cargo a la partida 3000.3800.382, puesto que para ello este Organismo Autónomo si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b)

cerciorado lo anterior. que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, pues con esto puede presumirse que en

efecto es aquél/a que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3800.382; e) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la
información corresponde al periodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sel/o con la leyenda 'PAGADO' con fecha diversa a la

indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que

desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó

para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.382, el Consejo General no cuenta con atribuciones para el/o; y el) finalmente,

efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el

ciudadano en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar
los gastos de la partida correspondiente.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso e) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que el
Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3800.382, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones
para el/o ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión de esferas por
parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. al efectuar su solicitud hubiere
indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sel/o de "PAGADO', y que en adición sellalara con precisión el
concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: 'deseo conocer la factura con el sel/o de

"PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del allo dos mil catorce, de

color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y

que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten
conocimientos técnicos y especificos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

En primera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos resellados en el inciso a), se procedió al análisis de
ias documentales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMIUMAIP198012013,a saber: veintiún

constancias, de las cuales se discurren veinte facturas, y un recibo, coligiéndose, que el recibo en cuestión, si bien amparan una erogación

efectuada por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, lo cierto es que no justifica un pago con motivo de la partida 3000.3800.382, por lo
que no guarda relación con la información peticionada por el impetrante, y en consecuencia en la especie no será tomado en cuenta como

aquél/os que justifican los pagos del Sujeto Obligado con motivo de la partida 3000.3800.382; por consiguiente, de las veintiún constancias
enviadas por la autoridad, veinte si cumplen con lo citado en el inciso a).



Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso bj, de las constancias que obran en autos del expediente citado al

rubro, se colige que la Un~1'l**, aJj¡.Jhfófll1faQflJw.Jsiiiidéaidel Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de Ley,
remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del
Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa, que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88, fracciones 111,VIIY VIII, de la

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Artfculo 88.- Son obligaciones del Tesorero:...

111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de conformidad
con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el

Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", consisten en llevar la contabilidad del
Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conserver la

documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditorfa
Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de
Yucatán;y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0f.1062/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece,

dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de veintiún fojas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, siendo que solamente

veinte serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafo anterior, presumiéndose por dicha circunstancia, que aquéllas son
las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.382;
máxime, que acorde a lo previsto en el punto ej, del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las facturas o equivalentes remitidas, no se
desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gastos en el perfodo precisada por el impetrante, es
decir, ninguna de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece,
ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seflalado por el particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso dj, es decir, que el resultado de la sumatoria de fas totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende, no

desestima la presunción que la información sf es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada partida,

esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que
están descritas las veinte facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LAFACTURAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERfA MUNICIPAL
CANTIDAD DE: nDE MÉRIDA, YUCATAN,

QUE OSTENTA)

NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE1. FACTURA WAKE94210
M8<ICO, S. DE R.L. DE C. V. MtRIDA, 2-MAYO-2013 $890.00

YUCATAN

INNOVACiÓN PENINSULAR, MUNICIPIO DE
2. FACTURA 485 MtRIDA, 3-MAYO-2013 $25,000.00S.A. DE C.V.

YUCATAN

FANTASIAS MIGUEL, S.A. MUNICIPIO DE
3. FACTURA T19823 MtRIDA, 17-MAYO-2013 $41.40DE C.V.

YUCATAN

SER'iJ.CI.oS.MO~S. ,...... ;'~:,MUNICIPIODE
4. FACTURA REST8985 ... ·~RESTAURANTES~&A.DE MtRIDA, -- $11,340.00

C.V. YUCATAN

FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE
5. 77196755 0.>0<0,S.A. DE C. V. MtRIDA, 22-MAYO-2013 $96.00

YUCATAN

iMUNICIPIO DE
6. FACTURA 417 PASTELERIA BEATRIZ

MtRIDA, 27-MAYO-2013 $1,942.00CASELLAS, S.A. DE C.V.
YUCATAN

NUEVA WALMART DE MUNICIPIO DE7. FACTURA CAGI253018 MtRIDA, 2B-MAYO-2013 $119.00M8<ICO, S. DE R.L. DE C.V.
YUCATAN

NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DEB. FACTURA CAGI253021 MtRIDA, 2B-MAYO-2013 $833.00M8<ICO, S. DE R.L. DE C.V.
YUCATAN

CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE9. FACTURA CQ 84
YUCATAN, S.A. DE C. V. MtRIDA, 2B-MAYO-2013 $480.00

YUCATAN



JESSICA DEL PILAR PSREZ MUNICIPIO DE10. FACTURA 2507
MSRIDA. 8-MAYO-2013 $881.60CERVERA
YUCATAN

JESSICA DEL PILAR PSREZ MUNICIPIO DE11. FACTURA 2508
MSRIDA, 8-MAYO-2013 $661.20CERVERA
YUCATAN~~,,,,,,'.",,,"",,' -.......~- .. ",'- . ." ..

OLGA NELLY CARRANZA MUNICIPIO DE12. FACTURA 145
GUILLSN. MSRIDA, 9-MAYO-2013 $39,532.80YUCATAN

BEATRIZ GUADALUPE MUNICIPIO DE13. FACTURA 4803
SALAZAR GOMEZ MSRIDA, 13-MAYO-213 $20,880.00YUCATAN

CARLOS ALBERTO GARCIA MUNICIPIO DE14. FACTURA 23151
MSRIDA, 13-MAYO-2013 $464,00PENICHE
YUCATAN

MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE15. FACTURA 1421
AGUILAR BALAN MSRIDA, 20-MAYO-2013 $31,784,00YUCATAN

MARrA FERNANDA MUNICIPIO DE16. FACTURA 1425
MSRIDA, 22-MAYO-2013 $348.00AGUILAR BALAN
YUCATAN

OLGA NELLY CARRANZA MUNICIPIO DE17. FACTURA 146
GUILLSN, MSRIDA, 27-MAYO-2013 $959.92YUCATAN

JOSS MARTIN SALAZAR MUNICIPIO DE18. FACTURA 4514
SALAZAR MÉRIDA, 27-MAYO-2013 $3,596.00YUCATAN

MARTHA PATRICIA MUNICIPIO DE19. FACTURA 1797
GONZALEZ FERRAEZ MÉRIDA, 29-MAYO-2013 $3,045.00YUCATAN

20. DILOR DECORACIÓN, SA MUNICIPIO DEFACTURA 29
DE C.V. MÉRIDA, -- $13,920,00YUCATAN

TOTAL: $156,813.92 I
De la sumatoria de las cantidades sellaladas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que cotresponaen a los totales

plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo
como resultado la cifra de ciento cincuenta seis mil ochocientos trece pesos 92/100 M.N, que resulta ser menor a la sellalada por el impetrante

en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de dos mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N; en este sentido,

se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera incompleta al ciudadano, causándole un perjuicio y coartando su derecho
de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información que satisface su pretensión.

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su
integridad sino en versión pública, ya que asf se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el artfculo 48

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de vucstsn, y el diverso numeral 28 en su fracción 11/ de la citada
Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona ttsics identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologfa polftica, religiosa,

filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras análogas que afecten su intimidad,

En este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetrante, se desprende
únicamente la existencia de once de ellas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de Población

(CURP), números telefónicos y nombre y firma de una persona; se dice lo anterior. pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le

integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirfa conocer la edad de la persona, la cual

constituye un dato personal; en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza; yen lo
referente al nombre y firma de una persona, constituyen informaciÓn de naturaleza personal, toda vez que la firma es considerada como un



atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.••••••••••••••
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El artIculo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTIcULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O

ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE

TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA
EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL
DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

t. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE
LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITlCOS,

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Asl COMO DE CUALQUIER PERSONA rtstc»; MORAL O SINDICATO QUE
RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE
INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA
INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO

LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 11.LA INFORMACIÓN

QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y
CONLAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

Por su parte el artIculo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y
MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.
TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS
TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE

ORDENPÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no son prerrogatIvas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excepcIones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales. seguridad pública,

salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos. ~

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (

los números telefónicos, nombre y firma referidos con antelación, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información
confidencial; se afirma lo anterior. en razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus

limites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la
protección de datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse
a conocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera. no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera
inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberft asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones
legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos personales.



Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que diez facturas o
equivalentes de las que se analizaron, fueron expedidas por personas flsicas, a saber, las descritas en los puntos comprendidos de la 10 a la 19,
esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de la información requerida, y que resulta

aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la Clave Única de Registro de Población
(CURP) y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se

surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artIculo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del
derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante,

Los articulos 29 y 29-A, asf como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dia nueve de diciembre de dos mil nueve, establecian:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL SELLO

DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN CERTIFICADO

EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA rtstc» O

MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU
USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A
DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES II Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMA S DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE

TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO DEL
LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O POR
EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, AsI

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.



VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS
Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER ADQUIRIDOS
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO DE
ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y
TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-B,
FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS
ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES
XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, CON LA

FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA
DEROGACIÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTíCULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR UTILIZÁNDOLOS

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE DE

LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO

CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS,
LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL
PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN.

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del allo dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente sellalados. los comprobantes fiscales también
deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS

DE CRÉDITO YDE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL CUALQUIER
COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER IMPRESOS POR
PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LlNEAS/1200 DPI.
SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NOMENOR DE 3PUNTOS.
111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NOMENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS

pOR EL SAT Y, ADEMAS DE LOS OATOS SERAlADoS EN EL ARTICULO" DELREGLA/" j'



DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS
FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO A

LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR

DONATlVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO
DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL

CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dfa
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-B, establecfan:

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE

PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE

LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN

BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL EN

QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES

QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O
ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS

EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y 29-

A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL:

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOSREQUISITOS SIGUIENTES:



A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA

FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTIcULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE
AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE

LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO
DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS
COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE
SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA

AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP. los números telefónicos. nombre y firma insertos en las facturas.
deben ser clasificados como datos confidenciales. o si por el contrario. se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la

entrega de éstos. sobre su clasificación. conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de
comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos. asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que
los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve. se implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del año dos mil once.
cuyos articulas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas. podlan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran. o en su caso. el perlada de su vigencia venciera. sin restarles validez como documentos
comprobatorios. siendo que en este supuesto. serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas. establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve. esto es. deblan contener entre otras cosas. la Cédula de
Identificación Fiscal. resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas. en fecha doce de diciembre del año dos mil once. el CÓdigoFiscal de la Federación se sujetó

a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce. entre los cuales se encuentra. que los
contribuyentes. en adición a la emisión de comprobantes digitales. que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. asl como el sello

digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se
expida; la cantidad. unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número. y el importe total por el

cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa. siempre y cuando el monto del impuesto sobre la renta

debiera pagar no excediera de la cifra seflalada por el Servicio de la Administración Tributaria. mismos que deblan respaldar los datos indicados

para el caso de los digitales. sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales. adicionándole un dispositivo de seguridad y
número de folio. ambos proporcionadOSpor el Servicio de Administración Tributaria. coligiéndose que ninguno de estos tipos de documentos
deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto. puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas. la Cédula de Identificación Fiscal. resultarla que el dato
inherente a la Clave Única de Registro de Población. también forma parte de dicha exigencia. por lo que. no revestirla carácter confidencial. ya
que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General de la República.
para difundir dicho dato personal; esto es asl. pues su publicidad permite conocer si las personas ffsicas o morales con las que contrata el



Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los comprobantes con los

que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la Legislación; distinto
acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al igual que los números
telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su difusión, ni mucho
menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas ffsicas que son analizadas en el presente asunto, no son de aquéllas
que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe clasificarse,

al igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de conformidad a lo previsto

en las fracciones I de los srtlcuto« 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden
en la esfera privada de las personas tistces.

Ahora, en lo que atañe al nombre y firma que aparecen insertos en la factura descrita con el numeral 20, en razón que este Órgano Colegiado no

cuenta con algún elemento que permita determinar su publicidad o no, la autoridad deberá establecer si dichos datos pertenecen a un funcionario
público, o bien, cualquier otra circunstancia que hubiere acontecido, verbigracia que conciernan a una persona f(sica; siendo que en caso de

acontecer lo primero, al corresponder a un servidor público que en ejercicio de sus funciones como tallos signó, resulta inconcuso su publicidad,
ya que las actividades que el funcionario público en cuestión despliega son de interés público, y en caso de suscitarse lo segundo, los elementos
en cita deberán clasificarse de conformidad a los aludidos eritcutos de la Ley de la Materia, pues los referidos datos no quedan comprendidos

dentro de los requisitos necesarios que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas tisices; aunado,
que su difusión permitirte identificar la titularidad de la firma de la persona ttsic«.

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucat¡jn, se encuentra viciada de origen, ya que, por una

parte, no entregó de manera completa la Información toda vez que de la sumatorla efectuada a las cifras de los totales por los que

fueron emitidas las veinte facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió un faltante; y por otra, entregó Información en
demas(a, pues de las constancias analizadas en el presente asunto, diez facturas contienen datos personales, como son la Clave Única

de Registro de Población y números telefónicos, y en una no es posible establecer si el nombre y firma insertos pertenecen a un

servidor público, C) cualquier otra fircullst;mcia que hubiere acontecido, para asi poder determinar su publicidad o no; por lo tanto, las

diez fac.Ji¡¡IfIl§¡ilill1lf¿,~~;~":::i~nadas en versIón pública, acorde a lo señalado en el articulo 41 de la Ley de la Materia;
esto es, la obligada ordenó la entrega de información en demasia.

SÉPTlMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente

medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la

que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución en
la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las veinte facturas que fueran
puestas a disposición del impetrante, nueve podrán ser entregadas en su integridad y once en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las nueve facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial, mismas
que se encuentran descritas en los incisos comprendidos del 1 al 9 de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar al
particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado no

valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conducirfa, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las nueve facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a
juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública
gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha trece

de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar satisface el

interés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de econom!e procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución Poutice de los
Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere
consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.



Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreñida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que atañe
a las nueve facturas que podrán ser proporcionadas lntegramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70116913, el anexo

consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor del Ayuntamiento referido,
entre las que se encuentran las nueve que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de

fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116913.pdf'; documentos de mérito
presentados a la Oficialfa de Partes de este lnstituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIPI115712013de misma fecha.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la
recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que
puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en
dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del

año dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70116913, en

modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del
medio magnético en cuestión.

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas o
equivalentes, se determinó que la información fue proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas
conducentes, se coligió un faltante entre la cifra obtenida y la señalada por el impetrante, y las nueve que nos ocupan st corresponden a la

información que es del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos
que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C. las nueve

facturas o equivalentes analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la
resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Asimismo, conviene resaltar que de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la lnformación (SAl), de fecha
trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70116913.pdf', se desprende que la Unidad

de Acceso compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del año

próximo pasado, pues dicha documental indica que en misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en
cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las once
facturas descritas en los numerales comprendidos del 10 al 20.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perlado que es del interés
del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma electrónica, o aplicar
las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de las dos

mOdalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquélfas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene
que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarla al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda

vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de
Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP1115712013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera lntegra y sin la eliminación de algún dato; máxime, que

en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por lo tanto, al ser la
obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo previsto en los artlculos 37,
fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la
normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la modalidad de las nueve facturas que pueden ser proporcionadas en su integridad, si logró satisfacer la pretensión del
particular, pues mediante la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, las puso a su disposición en versión
electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo atinente a las once facturas restantes, el agravio
vertido por el impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición las copias simples de las



facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente pueden proporcionarse en copias simples, y no asl en
versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente. en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SJ:.PTlMOde la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, se determinó que
la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicada por el impetrante y

la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; máxime, que de conformidad a lo expuesto en el propio segmento,

entre la información que se ordenara poner a disposición del inconforme existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que

la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena J:.poca,Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE

EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO

SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa
emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena J:.poca,Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007, Página 560; cuyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO

SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILIDAD. n

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que:

a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que: realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente a la

factura o facturas que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $158,937.92, esto es,

una o varias documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $2,124.00, Y la(s)
entregue, o en su caso, declare su inexistencia.

b) Clasifique la información inherente a la CURP y los números telefónicos, que se encuentran en las facturas descritas en los

numerales comprendidos del 10 al 19, según corresponda, de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva,

como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción " de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a ello, realice la versión pública de dichas facturas, acorde a lo

asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el artfculo 41 de la Ley en cita, resultando que si la factura o facturas

que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma naturaleza, deberá realizar la clasificación correspondiente, y
entregarla en versión pública; y en adición, en cuanto a la factura descrita en ef numeral 20, precise la situación que aconteció

respecto al nombre y firma de la persona que ostenta, esto es, indique si pertenecen a un servidor público, o bien, cualquier otra
circunstancia que hubiere ocurrido, verbigracia, si correspondieren a una persona "sica, siendo que de acaecer lo primero,

proporcione dichos datos, y de suscitarse lo segundo, clasifique y elimine los elementos en cuestión, efectuando la versión pública
respectiva, y con posterioridad proceda a su entrega.

c) Entregue al impetrante, fa información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las nueve facturas que

sf pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son fas facturas que deberá entregar en
copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a), b) y c) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha trece de
diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de



esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del cif~-=~u cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción l de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidentecuestionósi había alguna observaciónal respecto; al
no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General

del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
númerode expediente664/2013, siendo aprobadopor unanimidadde votos de los
Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafode la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo,y 31 de los Lineamientosen cita, el ConsejoGeneral del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 664/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Para continuar, se dio paso a la presentacióndel asunto contenidoen inciso p)

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidadradicado
bajo el númerode expediente665/2013.Para tal caso, le concedióel uso de la voz
a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,María Astrid BaquedanoVillamil,

¡1

'--1
En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción ~

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

paraque presentarael asuntoa tratar.

resoluciónen el tenor siguiente:

AC/.



"Mérida, YucaMn, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••••••••• contra la resolución dictada
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
70117013.--- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintit~s de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••••• realizó una solicitud a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

..... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE

LA PARTIDA 3000.3800.382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL, POR UN MONTO DE $60,713.75
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del ano próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 1063/13, PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.382, GASTOS DE ORDEN SOCIAL

y CULTURAL CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DE 2013.•• CONTENIDA EN DOCE COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

•..PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.382, GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013..•
EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES .....

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del ano inmediato anterior, el C. a través del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70117013, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO: 70117013 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del ano dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.••••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que
establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de
las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del ano próximo pasado, se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo descrito en el

antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo senalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucetén.

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del ano inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIPI98112013de fecha cuatro del mes y eño en cuestión. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del



acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-, .• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTE!{.,""'f$.tJI;ANTIlí'RESOt:.~N·"e-'FlÉ'fj1lA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL y CULTURAL
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al impetrante el proveIdo relacionado en el antecedente
CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMIUMAIP/1158/2013, de fechas cuatro de noviembre y
trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente y anexos, con el primero de los cuales rindió Informe Justificado aceptando la existencia del
acto reclamado, y con el segundo envió diversas constancias y un disco magnético, siendo que del análisis efectuado al segundo de los oficios
se desprendió que en fecha trece de diciembre del allo dos mil trece, la autoridad emitió nueva resolución con la finalidad de satisfacer la
pretensión del recurrente, modificando el resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha ocho de octubre del propio eño, por lo que a fin de

patentizar la garantfa de audiencia el Consejero Presidente consideró necesario correrle traslado al recurrente de diversas documentales y darle
vista de otras, a fin que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atalle,
manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

NOVENO.- En fecha nueve de mayo del allo en curso, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del estado de Yucatán marcado con

el número 32,605, se notificó a la autoridad compelida el proveIdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo que respecta al
recurrente la notificación se realizó personalmente el dla veinte de junio del propio allo.

DÉCIMO.- Mediante proveIdo emitido el dla treinta de junio del afio dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna
con motivo del traslado y de la vista que se le diere mediante proveIdo de fecha dieciocho de diciembre del allo próximo pasado, y toda vez
que el término de tres dlas hábiles concedido para tales etectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la
notificación del mencionado auto.

UNDÉCIMO.- En fecha veintidós de agosto del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó tanto a la autoridad como al particular. el proveIdo descrito en el antecedente DECIMO.

DUODÉCIMO.- A través cfe'a~tttiifJ~i:tí};;¡re~~~;;;b~' del allo en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho

de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- El dla ocho de septiembre del allo dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. i:p
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como=: garantizar y promo~er el acceso a la i~~ormac/ón /
pública que generen y que tengan en su poder las dependenCias,entidades y cualqUier otro organismo del gobierno estatal y mUniCipal,o loy

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del ~
acceso a la informaCiónpública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fraCCión1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.



CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el parlicular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 70117013, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la parlida 3000.3800.382 Gastos de Orden Social y Cultural, por un monto de $60,713.75 correspondiente al mes de junio de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la parlida 3000.3800.382, Gastos de Orden Social y Cultural, correspondiente al mes de junio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad

diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del erttcuto 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente, que en su parle conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VlA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA TO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV. "ESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE

INCO~~iJ'A'rn~";;AR'"'sr EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.
EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el arlrculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe
en cuestión, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos
mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; por lo tanto, no obstante que el

parlicular vertiá agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del arllculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de vuceten, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la
legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la parlida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, vuceun, en especifico el link:

f que contiene el Clasificador por Objeto delGasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la parlida seflalada por el C.

3000.3800.382, st existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: 'SERVICIOS GENERALES~ que el concepto 3800. se denomina:
a saber:



"SERVICIOS OFICIALES~ y que la partida 382, es conocida como "GASTOS DE ORDEN SOCIAL y CULTURAL~ la cual contempla las
asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden

social y cultural; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capftulos 2000

Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de
ofrendas florales y luctuosas, conciertos, entre otros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70117013 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de sesenta mil setecientos trece pesos
75/100 M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sel/os que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 3) que la recurrente
prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de

Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3800.382.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.382 en el mes de junio del allo dos mil
trece por la cantidad de sesenta mil setecientos trece pesos 75/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera instancia, la

información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es aquél/a que a

juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de junio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.382;

b) conocido lo anterior. analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la presunción que la información corresponde al

perfodOque indicó el particular, verbigracia, que contenga un sel/o con la leyenda "PAGADO· con fecha diversa a la indicada en la solicitud,

que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la

Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó para respaldar los

pagos con cargo a la partida 3000.3800.382, el Consejo General no cuenta con atribuciones para el/o; y e) finalmente, efectuar la sumatoria de
los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en su solicitud
de acceso, para no desestimar que la información proporcionada sI corresponde a la requerida.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que
el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las

previstas en la partida 3000.3800.382, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado
como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar. puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con

atribuciones para el/o ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sel/o de "PAGADO·, y que en adición

sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la

factura con el sel/o de "PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehfculo marca NISSAN, modelo TSURU, del
allo dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación, ésta serfa derivada de los elementos que
se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en
la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado al

rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de

Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber. la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones 111,VII Y VIII,

de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Son ObligaCionesWel
Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de
conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos; VII.-

Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", consisten en I/evar la "9",
contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, f/
y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por ./'
la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Públi/

del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of.1063/13 de fecha dos de octubre '~
de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de doce fojas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa,
presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autoridad utilizó para respaldar los gastos

efectuados.~c ~!..,rrJ..~~ill:nfeA4:lJCJt¡_~.eq¡¡¡cargo a la partida 3000.3800.382; máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del
estudio porh7enon'iido-efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron
utilizadas para respaldar los gastos en el perfodo precisado por el impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sel/o
que indique que la fecha de pago no fue en el mes de junio de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una
posterior al mes sellalado por el particular.



Asimismo, para acreditar se surla el supuesto indicado en el inciso c), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende,
no desestima la presunción de que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se inserlará la tabla
en la que están descritas las facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
SELLO DE LA

POR LA
FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORER1AMUNICIPAL

DE MÉRIDA, YUCATAN, CANTIDAD DE:
QUE OSTENTA)

GRUPO DE MUNICIPIO DE1. FACTURA E-2963 RESTAURANTES EN ME:RIDA, ENUNIO-2013 $1,466.00YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN

FACTURA FPOSA- PAPELERfA FARAH, S. DE MUNICIPIO DE2.
ME:RIDA, 8-JUNIO-2013 $44.68

17425 R.L.
YUCATAN

GROUP DESIGN, S.A. DE MUNICIPIO DE3. FACTURA A 1311
ME:RIDA, -- $2,343.20C.V.
YUCATAN~!, ~~_.~~--:'~~~~'~r;:,,~~::~~,,~'''".::.,~-~

GRUPO IMPRESOR MUNICIPIO DE4. FACTURA A 2125
ME:RIDA, 20-JUNIO-2013 $9,164.00UNICORNIO, S.A. DE C.V.
YUCATAN

FACTURA DEL TICKET MUNICIPIO DE5.
NÚM3120 ZARAM8<1CO ME:RIDA, 19-JUNIO-2013 $800.00YUCATAN

ROBERTO RAFAEL ORTlZ MUNICIPIO DE6. FACTURA 3029 O
DOMfNGUEZ ME:RIDA, 3-JUNIO-2013 $416.00YUCATAN

CARLOS ALBERTO GARCfA MUNICIPIO DE7. FACTURA 23141
PENICHE ME:RIDA, 3-JUNIO-2013 $6,380.00YUCATAN

1/JOSE:FULGENCIO MUNICIPIO DEB. FACTURA A 5575
CANOVAS COMPAtiJ ME:RIDA, 6-JUNIO-2013 $125.28YUCATAN

ANDRE:SJOSE:BAEZ MUNICIPIO DE9. FACTURA 3685
ME:NDEZ ME:RIDA, 6-JUNIO-2013 $29.99YUCATAN

OLGA NELLY CARRANZA MUNICIPIO DE10. FACTURA 148
GUILLE:N. ME:RIDA, 6-JUNIO-2013 $40.60YUCATAN

JOSE:MARTlN SALAZAR MUNICIPIO DE11. FACTURA 4536
SALAZAR ME:RIDA, -- $5,568.00YUCATAN

~

JESSICA DEL PILAR PE:REZ MUNICIPIO DE12. FACTURA 2522
CERVERA ME:RIDA, -- $34,336.00YUCATAN

TOTAL: $60,713.75
I

De la sumatoria de las cantidades insertes en la sexta columna de la tabla previamente inserla, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia. se

obtuvo como resultado la cifra de sesenta mil setecientos trece pesos 75/100 M.N.. que resulta ser idéntica a la seflalada por el ciudadano,

coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción que la información Proporcionada por la
autoridad si corresponde a la requerida por el recurrente.

Sin embargo, parle de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición del particular en su integridad, sino en
versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que en el presente asunto, se surten



excepciones para su divulgación, en razón que entre las doce facturas sellaladas, existen algunas que contienen datos de naturaleza

confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales previstas en la Ley de la
Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las doce facturas que fueron puestas a disposición del
ciudadano, se advirtió que siete contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP) y números telefónicos

de las personas flsicas que las expidieron; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le integran se

componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un
dato personal; y en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
características flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferenCias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C. ••••••••••••••

contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precísiones sobre los alcances y IImítes de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTíCULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL

O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA

SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

,. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE
LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Asl COMO DE CUALQUIER PERSONA F/sICA, MORAL O SINDICATO
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTATAL YMUNICIPAL, ES PÚBLICA YSÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE

INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPEC/F/COS BAJO
LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN LOS TÉRMINOS YCON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna. dispone:

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE ~
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. ASI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS
TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS
QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES DE
ORDENPÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

person.... ~ - prett».. tlv.... ""_ toae vezqu po- ser ro.,;",." en cienos casos.Y '" " tre tss u,,,,,hmu "'~ _

~~/



ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP) y
los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en
razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo

deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales
tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cierta información
y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera

inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones
legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personales.

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de Interés público como consecuencia de la ponderaCión del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada (las siete facturas) corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que
regula la naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si

los datos como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de

fndo/e fiscal, deben ser cfasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artfculo 16
Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de el hoy impetrante.

Los artlculos 29 y 29-A, asf como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el dfa nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan:

ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOUCITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-
A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-A DE

ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS'
CONTRIBUYENTES DEBERAN SOUCITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICIUO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO
DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.



11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR
EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR y FECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,

AsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN
PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER
ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, YSEGUNDO Y

TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B,

FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111; LAS
ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

pARRAFOS A SER CUARTO YQUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII YXXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII YXXXV; 84-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, CON
LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA

DEROGACIÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILlzANDOLOS

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE
DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN

DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN
UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS
DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN.



Por su parte, la regla 11,2.4.3.de la Resolución Misce/~nea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de abril del eño dos mil nueve, establece que adem~s de los requisitos previamente sellalados, los comprobantes fiscales también
deber~n contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

NOTAS DE CRÉDITO y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL
CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REAUZADAS, DEBERÁN SER
IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O NO

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133LINEAS/1200
DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SA T, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT y.ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL REGLAMENTO

DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS

FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO YFECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO

A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR
DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL

CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,
TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al CÓdigoFiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dfa
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-AY 29-8, establecfan:

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE
CÓDIGO, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO YEL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS
EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.



IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE

EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI.EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHOS
COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL

PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTICULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS
QUEAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER
GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE

PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE

SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFICAR LA

AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos de las personas flsicas insertos en las
facturas. deben ser clasificados como datos confidenciales. o si por el contrario. se actualiza una causal de interés público que permita
ponderar la entrega de éstos. sobre su clasificación. conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la
implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos. asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la
normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil once.
A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el



cuyos entcutos transitorios preveten (a posibifidad que si (os obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, pod(an continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el pettoao de vigencia de éstas venciera, sin restarles va(idez como documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serten apficables las disposiciones fisca(es en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establecidos en la Resolucián Miscelánea Fiscal para et aIJodos mil nueve, esto es, debten contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de (as personas ffsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del eño dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó
a nuevos cambios que entrenen en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deb(an contener: la Clave de( Registro Federal de Contribuyentes de

quien (os expida y e( régimen fiscal en que tributen; el número de folio y e( seflo digital de! Servicio de Administración Tributaria, es! como et
seflo digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total

por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra seIJalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deb(an respaldar los

datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los seflos digitales, adicionándole un dispositivo

de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, cofigiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéflas a las que les resultaba apficable la
normatividad que preve(a como requisito indispensable que deb(an contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultar(a que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es esl, pues su publicidad permite conocer si las personas ffsicas o morales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo eflo, sino también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéflas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serIa al

igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su
difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas ffsicas que son analizadas en el presente asunto, a saber, las
descritas en los puntos del 6 al 12, no son de aquéflas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser
proporcionadas en su integridad, sino que debe clasificarse, al igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como
información de carácter confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los erttcutos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables
previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas ffsicas.

Consecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitIó resolucIón de fecha ocho de octubre de dos m{/ trece,
notificó la misma allmpetrante, y a través de dIcha resolución ordenó poner a su disposición Información que acorde a lo expuesto

previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla Inserta con antelación, lo cierto es que se

encuentra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de siete facturas que, tal y como quedara asentado, contienen

datos personales que deben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas documentales deben proporcionarse en
versiÓn pública, acorde a lo seltalado en el articulo 41 de la Ley de la Mater/a; esto es, se ordenó la entrega de Información en
demasla.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Púbfica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finafidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en la

que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la resolución
en la que se seIJalaque se proporcionará en la modalidad de copias simples •.

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las doce facturas que fueran puestas
a disposición del impetrante, cinco podrán ser entregadas en su integridad y siete en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en
el apartado anterior, se entregará de manera (ntegra, esto es, de las cinco facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial, mismas
que se encuentran descritas en los numerales del 1 al 5, de la tabla inserta en el Considerando SEXTO.

", '-,
En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la



simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó entregar
al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito Órgano Colegiado
no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico
conduciria, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cinco facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a
juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública
gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreflida, en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son

suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que
atafle a las cinco facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de diciembre del aflo inmediato anterior. emitida por el Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70117013, el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene doce facturas expedidas a favor del
Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las cinco que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a
la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado:

·UA70117013.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número
CMlUMAIP1115812013de misma fecha.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafO que antecede, la recurrida por una

parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre del aflo próximo pasado, haber modificado la modalidad en que puso a
disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que es! se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en dicha
determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de octubre del aflo

dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70117013, en
modalidad electrónica, la cual inicialmente habia sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que las

facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretensión del
recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de

dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70117013.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dia trece de diciembre del aflo próximo pasado, pues
dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos de
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las siete
facturas descritas en los numerales del 6 al 12.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el periodo que es del interés
del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedian comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma electrónica, o

aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de

las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquélfas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad tiene
que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho esto,

proceda a entregarlo al particular; informacic!rt'tlue'~fá<fibfa,·ért medió "'riíco sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda

vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI115812013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera integra y sin la eliminación de algún dato; máxime, que

en la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearia las documentales en su inte _.~a",d,-;__ -11

por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo previsto
en los articulas 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que

la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la modalidad de las cinco facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, sI logró satisfacer la pretensión del
particular, pues mediante la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece las puso a su disposición en versión

electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las siete facturas restantes, el
agravio vertido por el impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición las coplas simples

de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden proporcionarse en coplas simples, y no



asl en versión electrónica.

OCTAVO.- Finalmente. en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S¡;;PTlMOde la presente determinación, se concluye que la
respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión del C. toda vez que aun cuando entregó la información que si corresponde a la requerida
en la modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se ordenara poner a
disposición del impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá

realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior. la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena ¡;;poca,Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX,
Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA

CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto

Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ¡;;poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXfl2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA

INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILIDAD ...

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1.Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) Clasiffque la información inherente a la CURP y los números telefónicos de las personas "sicas que se encuentran en las facturas,

como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a el/o realice la versión pública de las facturas descritas en los
numerales comprendidos del 6 al 12 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado
en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el artIculo 41 de la Ley invocada.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cinco facturas que

sI pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que deberá entregar
en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinacIón. en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
trece de diciembre del afio inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, y NOVENO
de la presente determinación.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo

antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en
caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de

Procedimientos Civiles de YU~~~~,,!PliCado~ de,m~~~.'AtJ:;="~COrde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de YllUtáll,:~ •.. '

CUARTO.- Cúmplase."



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, 1ft{é"t16rt1¡'de""laLey ~~cceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 665/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 665/2013, en los términos antes transcritos.

Finalmente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado con
la letra q) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 666/2013. Luego, le concedió

la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

/
'Mérida, Yucatán, a doce de septiembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. __ ••••••••

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio

~~~~~~.~E, .. ., ~ -re~~~ ~~, -m,,~:-:~c~~-~~.~-T~~ - - - . - - - - - - - - - - - - - -: ~'N'6 -"'O~~'"d' -l.-U'~'d ~

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:



«: COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

DE LA PARTIDA 3000.3800.383 CONGRESOS Y CONVENCIONES, POR UN MONTO DE $168,975.8 (SIC)
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA
INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE".

SEGUNDO.- El dla ocho de octubre del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recafda a fa
solicitud de acceso descrita en ef antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 1090/13, PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.383 CONGRESOS Y
CONVENCIONES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013... CONTENIDA EN CUATRO COPIAS
SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA ...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3800.383 CONGRESOS Y CONVENCIONES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013, SE
GENERARON CUATRO pAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES..• "

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70116913 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..»

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70117113, aduciendo lo
siguiente:

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, el C.•••••••••••••• a través del Sistema de

CUARTO.- Mediante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del afio dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••

••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece
el etttcuk» 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el ettlculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán. ~

SEXTO.- El dfa cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP198212013de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del
acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO._... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS
REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3800.383 CONGRESOS y CONVENCIONES, CORRESPONDIENTE
AL MES DE ABRIL DE 2013..•

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»



SÉPTIMO.- En fecha trece de diciembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveIdo relacionado en el
antecedente CUARTO.

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y el marcado con el número CMlUMAIP1115912013,de fechas cuatro de
noviembre y trece de diciembre de dos mil trece, respectivamente, siendo que mediante el primero rindió Informe Justificado aceptando la

existencia del acto reclamado, y a través del segundo oficio remitió diversas constancias con la finalidad de satisfacer la pretensión del
recurrente; consecuentemente, al advertirse la existencia de nuevos hechos, el Consejero Presidente, consideró necesario correr traslado al
recurrente de las documentales seflaladas, asl como dar vista a los informes de referencia y documentales anexas para que dentro del término

de tres dlas hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su
derecho.

NOVENO,- En fecha nueve del mes de mayo del dos mil catorce le fue notificado a la autoridad compelida el proveIdo descrito en el
antecedente que precede mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del estado de Yucatán marcado con el número 32,605; en lo que
atafle al particular, la notificación respectiva se realizó personalmente el dla veinte de junio del presente afio.

DÉCIMO.- Por acuerdo de fecha treinta de junio del afio dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna con motivo

de la vista que se le diere mediante proveIdo de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, y toda vez que el término de tres dlas
hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes

su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del mencionado
auto.

UNDÉCIMO.- El dla quince de agosto del afio que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,673, le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente Dt:CIMO.

DUODÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha veintisiete de agosto del afio en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual.1~~!~'lpj.!t;fJfJ.¡\. y.J.09.~:.¡g.q/Ja..§J.,téf!l7inoconcedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, si dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOCUARTO.- El dla ocho de septiembre del presente afio, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,689, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

~f/~~ft~.9,ue dp conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciljP~~~YJlfiatá.n.,el ,,,o
r.íj;Jiuto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48, .

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario ~

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de juliO de dos mil trece. ~ ¡
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

LJ
QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera j)
marcada con el número de folio 70117113, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a /'

través de la partida 3000.3800.383, Congresos y Convenciones por un monto de $ $168,975.80 correspondiente al mes de abril de 2013. /"

~

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
la partida 3000.3800.383, Congresos y Convenciones, correspondiente al mes de abril de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

1cJ/



de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

POSUCA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DESERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN POSLICA DEL SUJETO OSLlGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN POSLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGISLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DESERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HAslLES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN POSUCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DESERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe
en cuestión, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que el

particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo

General, en cumpfimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer la
legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especffico el link:

http://www.merida.qOb.mxlcoPlademIPortallfinanzaslcontenidolPdfsldescripcion cuentas13.pdf que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo anáfisis se deduce que en efecto, la partida seflalada por el C. a saber:

3000.3800.383, st existe, advirtiéndose que el capftulo 3000, se titula: 'SERVICIOS GENERALES'; que el concepto 3800, se denomina:

'SERVICIOS DE OFICIALES'; Y que la partida 383, es conocida como 'CONGRESOS y CONVENCIONES', la cual contempla las

asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la celebración de congresos, convenciones, seminarios,

simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de caracterfsticas similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los

programas de los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios

integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capftulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. InCluyelos
gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o
locales, ponentes y conferencistas, entre otros.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70117113 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento sesenta y ocho mil
novecientos setenta y cinco pesos 801100M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no

poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de

'PAGADO', y 3) que el recurrente prescindió de seflalar el concepto o la descripción que las facturas petiCionadas contienen y respaldan,

empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para



solventar la partida 3000.3800.383.

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto. para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada. esto es. que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3800.383 en el mes de abril del allo dos mil
trece por la cantidad de ciento sesenta y ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 80/100 M.N.• deberán surtirse los siguientes extremos:

a) en primera instancia. la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente. ya que con esto puede presumirse

que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con

cargo a la partida 3000.3800.383; b) conocido lo anterior. analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la
presunción que la información corresponde al periodo que indicó el particular. verbigracia. que contenga un sello con la leyenda "PAGADO"

con fecha diversa a la indicada en la solicitud. que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano. o bien.
cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información. pues respecto a si la
información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3800.383. el Consejo General no cuenta con
atribuciones para ello; y e) finalmente. efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios. cuya

cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso. para no desestimar que la información proporcionada si
corresponde a la requerida.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado. en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente. se precisa que
el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas. encuadran en las

previstas en la partida 3000.3800.383. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado

como ente fiscalizado. o bien. la autoridad fiscalizadora. les compete efectuar. puesto que este Organismo Autónomo. no cuenta con
atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información. aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido. el caso que la C. al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de ·PAGADO". y que en adición
sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia. que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la
factura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece. por la compra de un vehlculo marca NISSAN. modelo TSURU. del

allo dos mil catorce. de color azur. ya que en este supuesto. si bien se efectuarla una interpretación. ésta seria derivada de los elementos que
se encuentran a la vista. y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias. sin que esto signifique realizar una exégesis en

la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos. o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso a). de las constancias que obran en autos del expediente citado
al rubro. se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. al rendir el informe justificativo
de Ley. remitió el oficio de fecha veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior. con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrativa competente; a saber. la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda
del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la Tesorerla. que de conformidad a lo establecido en el articulo 88. fracciones 111.VII Y VIII.
de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... 11/.- Llevar la contabilidad del Municipio. los registros contables. financieros y administrativos del ingreso. egresos e inventarios.

de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;

VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados;... ". consisten en

llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

aprobados. y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. durante un lapso de cinco allos para efectos de ser

verificada Pl}! la A.~ditorla S>u~rio, dfJJ..Estadpde.-Y.¡¡catán.tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte. mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC O( 1090/13 de
fecha dos de octubre de dos mil trece. dio contestación a la recurrida. remitiendo un total de cuatro fojas para dar contestación a la sor .ud

--_'-'-..l.
que nos ocupa. presumiéndose por dicha circunstancia. que entre éstas se encuentran las facturas que la autoridad utilizó para respaldar107L_
gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3800.383; máxime. que acorde a lo previsto en el punto b). .
del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas. no se desprendiÓelemento alguno que desvirtúe que éstas
fueron utilizadas para respaldar los gastos en el periodo precisadOpor el impetrante. es decir. ninguna de las documentales en cita contiene

un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril de dos mil trece. ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisi n
una posterior al mes sellalado por el particular.

Asimismo. para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e). es decir. que el resultado de la sumatoria de los totales por

los que se emitieron los documentos comprobatorios. sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso. y que por

ende. no desestima la presunción de que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la
multicitada partida. esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente. siendo que para mayor claridad. a continuación se
insertará la tabla en la que están descritas las facturas remitidas por la autoridad. vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE PAGO (SEGUN
POR LA

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: SELLO DE LA TESORERfA
MUNICIPAL DE MÉRIDA,

CANTIDAD DE:



YUCA TAN, QUE OSTENTA)
CAMARA NACIONAL DE LA

MUNICIPIO DE M~RIDA,1. RECIBO INSDUSTRIA DE
15-ABRIL-2013 $100,000.001620 DESARROLLO Y YUCATAN

PROMOCiÓN DE VIVIENDA.

2. FACTURA EVENTOS GRANDES S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
19-ABRIL-2013 $57,304.000000000395 DE C.V. YUCATAN

3. FACTURA INMOBILIARIA HOTELERA MUNICIPIO DE M~RIDA,
29-ABRIL-2013 $10,691.60AC/5899 DE YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN

4. FACTURA MARIA FERNANDA AGU/LAR MUNICIPIO DE M~RIDA,
02-ABRIL-2013 $980.201337 BALAN YUCATAN

TOTAL: I $168,975.80

De la sumatoria de las cantidades insertes en la sexta columna de la tabla previamente insette, que corresponden a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo

como resultado la cifra de ciento sesenta y ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 80/100 M.N., que resulta ser idéntica a la seflalada por

el ciudadano, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción que la información proporcionada
por la autoridad si corresponde a la requerida por el recurrente.

Sin embargo, parle de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a dispoSición del perticuler en su integridad, sino en
versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que en el presente asunto, se surten

excepciones para su divulgación, en razón que entre las cuatro facturas seflaladas, existe una que contiene datos de naturaleza confidencial,

ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales previstas en la Ley de la Materia, como
se demostrartl en los ptlrrafos subsecuentes.

Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las cuatro facturas que fueron puestas a disposición del
ciudadano, se advirlió que una contiene datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP) y número telefónico de la

persona flsica que la expidió; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le integran se componen de la

fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato personal; y en
lo que respecta al número telefónico, y domicilio, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entendefán como datos personales: la información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologfa polftica, religiosa,

filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informtlticas o cibernéticas, códigos personales
encriptados u otras antlfogas que afecten su intimidad.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parle de la información petiCionadapor el C. •••••••••••••••

contiene datos personales, en los ptlrrafos subsecuentes el suscrito entrartl al estudio del marco jurfdico que rige en materia de protección de
datos personales, para estar en aptitud de estabfecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y Ifmites de las instituciones jurfdicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El arlfculo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTICULO 60.-LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O
ADMINISTRA TIVA, SINO EN EL CASO DE QUE A TAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE

TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA

EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY, EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

" TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE
LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICATO
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,



ESTATAL yMUNICIPAL, ES PÚBLICA YSÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE
INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA

INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO
LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN
LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna. dispone:

"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y
MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE
ORDENPQBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos. se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales. no son prerrogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excepciones para el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales. seguridad pública.
salud o seguridad de las personas. aplicación de leyes. entre otros supuestos.

En mérito de lo anterior. es pOSibleconcluir que no por constituir datos personales. la Clave Única de Registro de Población (CURP) y
los números telefónicos. deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior. en

razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16Constitucional en algunos casos. encuentran sus limites cuando por algún motivo deba
darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra. dicho de otra forma. la restricción a la protección de datos personales tendrá

lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cierta información y lo
mismo. pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En este sentido. se reitera. no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera
inmediata y negar el acceso a ésta. sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público. disposiciones

legales. o bien cualquier otra circunstancia. que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personales."_:.~:,~:.,~~"".,..,.,~.~~

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales. y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información. en virtud que la información
analizada (la factura) corresponde a persona flsica. esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la
naturaleza de la información requerida. y que resulta aplicable en el presente asunto. para asl encontrarse en aptitud de determinar si los datos
como la Clave Única de Registro de Población (CURP). y los números telefónicos. que se encuentran insertos en un documento de Indole
fiscal. deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional. y por
ende. deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

Los artículos 29 y 29-A. asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación. que resultaron de las
reformas publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve. estableclan:

ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EL SELLO
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR UN CERTIFICADO

EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA FlslCA O

MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU
USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

I
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON LAS
OBLIGACIONES SIGUIENTES:



111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-

A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN

EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REONAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOUOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

t. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEflALAR EN LOS MISMOS EL DOMICIUO
DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NOMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR

EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS Bl Y Cl DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NOMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NOMERO O LETRA, Asl

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NOMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACIÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER ADQUIRIDOS
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTICULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVENO DE
ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

,. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO Y

TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-B,

FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; B4-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, CON
LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA



DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,
ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR UTILlzANDOLOS

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRENTE
DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN

DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN
UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS
DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

Por su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día

veintinueve de abril del allo dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente sellalados. los comprobantes fiscales
también deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS
FACTURAS, LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE

ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL
SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTíCULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES
DEBERÁN CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t: LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS
PODRÁ O NO CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA
RESOLUCiÓN DE 133 LINEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ
EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

11. LA LEYENDA: ·LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE
CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA
NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA
AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO
MENOR DE 3PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.
LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y,ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL
REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y
FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO,

LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO

DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN
CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ

EN EL CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS
MERCANCIAS, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
dla doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29. 29-AY 29-8, estableclan:

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS



INGRESOS QUE SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE
DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU

USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE
FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO
29 DE ESTE CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL
RÉGIMEN FISCAL EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE
DEBERA SEÑALAR EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS
COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
REFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl
COMO EL SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE
QUIEN SE EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN
DEL SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE
PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS

ARTICULOS 29 Y 29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE
COMPROBACIÓN FISCAL:

,. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCEROS, TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO

EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE

Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL
PREVISTO EN LA FRACCIÓN 11DEL CITADO ARTIcULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS

Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO
MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS

DENTRO DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE



ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR
DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE A LOS COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS
FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE
AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES
FISCALES A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE
QUE LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES
CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A
TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos de las personas ffsicas insertos en las

facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita
ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la
implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la
normat/vidad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el

deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil

once, cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan
continuar expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el periodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez como

documentos comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que
deben contener las facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el eño dos mil nueve, esto es, deblan contener entre
otras cosas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única
de Registro de Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se
sujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes
de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sel/o digital del Servicio de Administración Tributaria, asl

como el sel/o digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a

favor de quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en
número, y el importe total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el
monto del impuesto sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sellalada por el Servicio de la Administración Tributaria,
mismos que deblan respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sel/os
digitales, adicionándole un dispOSitivode seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria,
coligiéndose que ninguno de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la// _"
normatividad que prevela com.orequisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que --;./
el dato inherente a la Clave Unica de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitució ~
General de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o
morales con las que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo el/o,
sino también si los comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las
obligaciones establecidas en la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquél/as que no deben contener la Cédula de Identificación
Fiscal, pues en este caso, seria al igual que el domicilio y número telefónico, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla
otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.



En este sentido, toda vez que la factura emitida por una persona nstc« que es analizada en el presente asunto, a saber, la descrita
en el punto 4, no es de aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no debe ser Proporcionada en su
integridad, sino que debe clasificarse, al igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de

carácter confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en
la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas tlsices.

Consecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolucIón de fecha ocho de octubre de dos mil trece,
notificó la misma al Impetrante, y a través de dicha resolucIón ordenó poner a su dIsposIción Información que acorde a lo

expuesto previamente, corresponde a la requerIda; a saber, las facturas descritas en la tabla Inserta con antelación, lo cIerto es
que se encuentra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencIa de una factura que, tal y como quedara asentado,
contiene datos de canlcter confidencIal; pues tiene Insertos datos personales, como son la Clave Única de Registro de

Población y número telefónico de la persona flslca que expidió la factura en cuestión; por lo tanto, la factura aludIda debió ser

proporcionada en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de
Información en demas/a,

SÉPTIMO, En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el

presente medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene preCisar que el C. al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad
en la que le fue Proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la
resolución en la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cuatro facturas que fueran
puestas a disposición de la impetrante, tres podrán ser entregadas en su integridad y una en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado

en el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las tres facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los numerales, 1,2y 3 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO.

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que
de la simple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad
determinó entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el

suscrito Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos
dilatorios y a nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las tres facturas aludidas, cesó los efectos de esta

parte del acto reclamado que a juiCiOdel ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa
de acceso a la información pública gubemamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece,

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en
lo que atalle a las tres facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.

En autos consta la resolución de fecha trece de __ .r.~~~';'¡tida por el Titular de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio

70117113, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene cuatro facturas expedidas a
favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentra la que nos ocupa, y la copia simple del documento relativo al Sistema de

Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado:

·UA70117113.pdf~ documentos de mérito, presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número
CMlUMAIPI115912013de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una
parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre del allo próximo pasado, haber modificado la modalidad en que
puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara

en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de

octubre del allo dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio
70117113, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,

acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y



satisfacen la pretensión del recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético
en cuestión.

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre

de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70117113.pdr, se desprende que la Unidad de Acceso

compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla trece de diciembre del año próximo

pasado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en
cita.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en la que respecta a las facturas que contienen datos de

naturaleza confidencial, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente,
esto es, la factura descrita en el numeral 4.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perIodo que es del interés

del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podían hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en

cualquiera de las dos mOdalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión
pública; ya que independientemente que~t_ s.~~/h;¡Siifue' se ~f.áfun electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta
inconcuso que únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter
personal, la autoridad tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del

conocimiento del público, y hecho esto, proceda a entregarlo al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera

la propia autoridad la que efectuase el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública;

situación que no aconteció en la especie, toda vez que de la simple lectura efectuada a la ínformación que obra en el archivo PDF del
disco compacto que fuera enviado por la Unidad de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/115912013,
no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de
manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime, que en la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece,
manifestó expresamente que escanearla las documentales en su integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad

para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a lo previsto en los artlculos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la
Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra UnidadAdministrativa para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha
otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que

respecta a la modalidad de las tres facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, si logró satisfacer la pretensión
del particular, pues mediante la determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece las puso a su dispOSiCión en versión

electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a la factura restante, el
agravio vertido por ellmpetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición la copia simple

de la factura en cuestión, no resulta procedente, toda vez que ésta únicamente puede proporcionarse en coplas simples, y no asl
en versión electrónica.

OCTAVO. Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y St:PTlMO de la presente determinación, se concluye que
la respuesta de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando

insatisfecha la pretensión del C. toda vez que aun cuando entregó la información que sI

corresponde a la requerida en la modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la
información que se ordenara poner a disposición del impetrante existe una factura que no pueden ser entregada en su integridad, y que la
Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena t:poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente:

"CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS

DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso .../_~
de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena t:poca, Instancia: ;;

Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tes~.s:
2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN L
CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILlDAD."

1.Semodifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) Clasifique la información inherente a la CURP y el número telefónico de la persona flsica que se encuentra en la factura, como

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, treccion I de la Ley de Acceso a la Información Pública



para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a ello realice la versión pública de la factura descrita en el numeral 4 de la
tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo
establecido en el artfculo 41 de la Ley invocada.

2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las tres facturas

que sI pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles es la factura que deberá
entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondientes a lo instruido' en el diverso 2.

4. Notifique al impetran te conforme a derecho corresponda.

5. Env(e a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de
fecha trece de diciembre del eño inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y
NOVENO de la presente determinación.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma,

esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo
que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

CUARTO.- Cúmplase."

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción 1de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25y 36 parte in fine del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación elr
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 666/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros, En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la ~
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

- - - -----------



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 666/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,
Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los
Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha doce de septiembre de dos mil
catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.

LlCDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS
CONSEJERA
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